
ORGANO DE DIFUSION O FICIAL D EL GOBIERNO  
CO N STITUCIO N AL DEL ESTA D O  LIBRE  
Y  SOBERANO DE TA BASCO .

PUBLICADO B A JO  LA DIRECCION DE LA  SECRETARIA DE GOBIERNO  
Registrado como correspondencia de segunda cíase con lecha 
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Características 11282616

C Epoca 6a. Villahermosa, Tabasco 24 DE JUNIO DE 2017 7805D
No.- 7558 COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE TABASCO 

DIRECCION ADMINISTRATIVA

Convocatoria: 003

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Articulo 134, y de conformidad con la Le y  de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, se convoca a  los Interesad >s en participar en la licitación para la contratación de Seguro de Gastos Médicos Mayores 
de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública N acional

m É r n é
28/06/2017

1 Junta dSL„;

L ÍU L
04/07/2017 

10:00 horas

yjeHa a 
Instalaciones

"' ‘ ■■ <;/?■

N o habrá visita a 
instalaciones

• P a rtid ^ ;-,

I p p P a i l S i i a M j l p ? ?  - 1 . t i

1 0000000000 Se vicios 3,001 ‘ p ó l i z a

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consultó en Internet: http://www.secotab.gob.mx o bien en: Paseo la Choca  100, Colonia Tabasco 
2000, C .P . 86035, Villahermosa, Centro. Tabasco. teléfono: 993-316-41-85, los días 26. 27 Y  28 de J u n io  d e  2017; con el siguiente horario: 8 :30 a 15:00 
horas. La forma de pago es: Depósito al B a n co  B an am e x, S ,A , y/o CltlBanam ex, No. D e  cuenta 08208158288. D e  sucursal No. 0820, Centro Financiero 
Tab asco  2000, Beneficiario Secretaria de Planeaclón y Finanzas < el Gobierno del Estado de Tabasco.

2017 a las 10:00 horas en: Sala de Directores 'C .P . Manuel Antonio Pérez Solls", planta 

ihoca 100, Col. Tabasco 2000, C .P  86035, Villahermosa. Centro, Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propiesta técnica se efectuará el día 11 de J u l io  del 2017 a las 10:00 horas, en: Sala de 
Directores 'C .P . Manuel Antonio P érez Solls", planta baja del Colejgio de Bachilleres de Tabasco, ubicado en: Paseo la Choca 100, Col. Tabasco 2000, C .P . 

,.v é6035¡: Villahermosa. Centro. Tabasco.
La  apertura d e  la propuesta económ ica  se  efectuará el d ía  13 de J u l io  del 2017 a las 10:00  horas, en: S a la  de Directores

La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia 04 d e  Ju lio  del 
baja del Colegio de Bachilleres de Tabasco, ubicado en: Paseo la

Solls", planta baja del Colegio  de Bachilleres de Ta b a s c o , ublcadc 

El idiom a en que deberá presentar la proposición será: Espafiol. 

La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso me 

N o  se otorgará anticipo.

Lu ga r d e  entrega: Oficinas de la Dirección Adm inistrativa del C o  
Lu ne s a Viernes en el horario d e  entrega: 8 :00  a 15:00 horas. 

P la zo  de entrega: 30 d ias naturales a  partir del fallo, el tiem po de

C .P . M anuel Antonio P érez 

en. P aseo la C h o c a  100, Col. T a b a s c o  2000, C .P . 860 35 , Villaherm osa, Centro, Ta b a sco

eglo de Bachilleres de T a b a s c o  ubicado e n  P a s e o  la C h o c a  100 prim er piso, los días de

cobertura d e  la póliza de servicio será d e  un  alto.

http://www.secotab.gob.mx
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• El pago so realizará: S erán  p ag ad os en pesos m exicanos dentro de los 35 días naturales siguiente a la fecha de entrega de la factura y dem ás 

docum entación requerida para tramites de pago en el departam ento de tesorería, dependiente de la Dirección de Recursos Financieros, del Colegio  de 
Bachilleres de T a b a s co  ubicado en P aseo la C h o c a  100, planta baja, Col. Ta b a sco  2000, C .P . 86035, Villaherm osa, C entro, Ta b a s co .

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases d^,lícita¿iór, asi com o las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

• N o  podrán participar las p ersonas que se encuentren en ios supuestos del Articulo 51 de la L e y  de Adquisiciones, Arrendam ientos y  Prestación de Servicios 
del Estado de Ta b a s co .

No - 7559 PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

ACUERDO GENERAL

VILLAHERMOSA TABASCO, A 16 DE JUNIO DE 2017.

LA S U S C R IT A  L IC E N C IA D A  E L D A  B E A TR IZ  O R U E T A  

M É N D E Z , E N C A R G A D A  D E  LA S E C R E T A R ÍA  G E N E R A L  D E L  C O N S E JO  

D E LA J U D IC A T U R A  D E L  P O D E R  JU D IC IA L  D E L  E S T A D O  D E  TA B A S C O , 

EN  C U M P L IM IE N T O  D E  LAS A T R IB U C IO N E S  Q U E  M E C O N F IE R E  EL 

A R T ÍC U L O  102 F R A C C IO N E S  I, III Y  V  D E  L A  L E Y  O R G Á N IC A  D E L 

P O D E R  JU D IC IA L  D E L  E S T A D O  D E TA B A S C O :

t . '  ' ;■

C E R TIF IC A :

Que en la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria correspondiente al 

Primer Periodo de Labores, de fecha seis de junio del año dos mil 

diecisiete, atento a lo previsto por los artículos 4, 94 y 97 fracciones III,
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XIV y XXXVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco, el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco, emitió el acuerdo general 03/2017, del tenor literal

“ACUERDO GENERAL DEL H. CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO”

NÚMERO 03/2017

CONSIDERANDO

I. De conformidad con lo establecido.en los artículos 55, segundo párrafo, y 55 Bis 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, así como los 

diversos 3, 94, 97, fracciones I, III y XXXVI, 99, tercer párrafo, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura es el órgano integrante 

del Poder Judicial del Estado, con autonomía técnica,, de gestión y de resolución 

en el ámbito de su competencia, que tiene a su cargo la administración, 

capacitación, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, con excepción del Pleno, las 

Salas y la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia, además de estar facultado 

para expedir los acuerdos generales que permitan el adecuado cumplimiento de 

sus fines y atribuciones, los cuales, si resultan de interés general, podrá ordenar 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

II. De igual manera y atento a lo previsto por los artículos 6, 8, 97, fracción II, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; 11 y 53, fracción II, del Reglamento 

Interior del propio Consejo, el Pleno del Consejo de la Judicatura tiene, entre otras 

facultades, la de crear, reubicar geográficamente y determinar la especialización 

de los órganos jurisdiccionales, otorgarles competencia por materia y cuantía, ,así
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como autorizar los cambios en su jurisdicción territorial, para lograr el cabal * 

despacho de los asuntos a su cargo.

III. Que en el Tercer Distrito Judicial, Municipio de Jalpa de Méndez, con 

residencia en la misma Ciudad, sólo está en funciones un Juzgado en materia Civil 

de Primera Instancia, el cual ha visto incrementado de manera importante su 

carga de trabajo, en comparación de otros juzgados de municipios vecinos, tal y 

como se advierte de las autovisitas realizadas por los propio titulares de los 

Juzgados en el mes de mayo, de las que se obtiene:

Juzgados

civiles

Exp. en 

trámite

Consignaciones Conciliaciones Sentencias

emitidas

Jalpa de 
Méndez

1242 116 13 17

Primero Civil 
Comalcalco

892 139 32 18

Segundo Civil 
Comalcalco

714 134 15 21

Primero Civil 
Nacajuca

704 27 16 32

Segundo Civil 
Nacaiuca

311 43 5
A"

3

Cunduacán 629 95 21 38

En el ésquema anterior se corrobora que efectivamente ha incrementado la carga 

laboral, lo que está repercutiendo en el oportuno desahogo de los asuntos que se 

tramitan en éste órgano jurisdiccional.

IV. Se destaca que de conformidad con el Artículo 47 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, el Juzgado Civil de Primera Instancia del Tercer Distrito 

Judicial, Municipio de Jalpa de Méndez, conoce de: los negocios contenciosos en 

materia civil, concurrente, de extinción de dominio, familiar, asuntos judiciales de 

jurisdicción común relativos a concursos, cualquiera que sea su rnonto interdictos, 

^ - - ^ ^ n c i a c i ó n  de exhortas, cartas rogatorias, requisitorias o' despachos, 

procedimientos judiciales no contenciosos, a excepción de los de información de 

^ ■ p ^ ^ in lo  y del apeo o deslinde, como de los demás asuntos que le encomienden 

%:¿£ias.#teyes; además, tramita procedimientos de carácter familiar en el que se
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primordialmente a mujeres en situación vulnerable por asuntos jurídicos/
/

tienen que ver con divorcios, guarda y custodia de menores, patria potestad,

pensiones alimenticias, entre otros, por lo que la creación de un nuevo juzgado 
contribuirá a que el Estado dé cumplimiento a lo establecido por la Convención de

Belem do Pará, al hacer efectivo el derecho de las mujeres a contar con un 

recurso sencillo y rápido ante los Tribunales competentes.

V. Por lo que atendiendo el derecho que toda persona tiene a ser oída con las 

debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal 

competente, independiente e imparcial establecido con anterioridad por la ley, de 

acuerdo a lo señalado por la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

"Pacto de San José de Costa Rica" y en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, éste Cuerpo Colegiado considera oportuno crear en el Tercer 

Distrito Judicial, Municipio de Jaípa de Méndez, un Segundo Juzgado Civil.

En base a las consideraciones anteriores, el Pleno del Consejo de la Judicatura 

del Poder Judicial del Estado, tiene a bien expedir el siguiente: *

PRIMERO. Se modifica la denominación del actual Juzgado Civil de Primera 

Instancia del Tercer Distrito Judicial, Municipio de Jalpa de Méndez, con sede en 

la ciudad de Jalpa de Méndez, para quedar así: Juzgado Primero Civil de Primera 

Instancia del Tercer Distrito Judicial, Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con 

sede en la misma ciudad, a partir del veintiséis de junio de dos mil diecisiete; el 

cual seguirá funcionando en la dirección actual.

SEGUN D O . Se crea el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Tercer 

Distrito Judicial, Municipio de Jalpa de Méndez, con sede en la ciudad de Jalpa de 

Méndez, el cual tendrá la competencia territorial que al efecto establece la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado, para el Tercer Distrito judicial.
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TE R C ER O . El Juzgado Civil de nueva creación que se menciona en el punto 

anterior, contará con la estructura siguiente:

1 Juez (a);

1 Conciliadores (as),

3 Secretarios (as) Judiciales;

3 Actuarios (as) Judiciales;

7 Secretarios (as) Ejecutivos (as) “A" y,

1 Conserje Judicial.

C U A R TO . El Juzgado Segundo Civil que se crea entrará en función a partir del 

veintiséis de junio de dos mil diecisiete, y tendrá su domicilio en la calle 

Venustiano Carranza sin número, Barrio San Luis, Ciudad de Jalpa de Méndez, 

Tabasco.

Q UINTO . El Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito

Judicial, a partir de la fecha de entrada en función del Juzgado Segundo Civil de

Primera Instancia del mismo Distrito Judicial, suspenderá el turno y recepción de 

los asuntos que conforme a su competencia le corresponda, hasta que la carga de 

trabajo de asuntos del juzgado de nueva creación lleguen a igualar el trámite del 

primero. Con respecto a las consignaciones de pago de diversa naturaleza, serán 

recepcionadas y tramitadas únicamente por el Juzgado Segundo Civil hasta 

concluir el año dos mil diecisiete; y a partir del año dos mil dieciocho, conocerán 

de las mismas ambos juzgados, según el turno.

SEX TO . El Pleno de este Consejo, resolverá cualquier cuestión que pudiera 

suscitarse con motivo de la aplicación del presente Acuerdo General.

ERO. El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación.

T R A N S I T O R I O S
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t  '

■SEGUNDO. Comuniqúese el presente acuerdo general al Pleno del Tribu

S u p e rio r  de Justicia del Estado, para los efectos que previene el artículo 97, 

fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. '

TER C ER O . Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 

Tabasco, en el Boletín Judicial, en uno de los diarios de mayor circulación del 

Estado e insértese en el portal de internet de esta Institución, para los efectos de 

hacer del conocimiento público su contenido.

C U A R TO . Gírense los oficios respectivos a las autoridades correspondientes.

- - - EL A C U ER D O  TR A N SC R ITO , FUE APROBAD O POR UNANIMIDAD DE 

V O TO S  DE LOS S EÑ O R ES  CO N SEJER O S JO R G E  JA V IER  PRIEGO SOLÍS, 

NORMA LIDIA G U TIÉ R R E Z  GARCÍA, AFÍN DÍAZ TO R R ES, MARIBEL 

Q UIN TAN A C O R R E A  Y  BEA TR IZ  GALVÁN HERNÁNDEZ, A N TE  LA SUSCRITA 

ENCARGADA DE LA SECR ETA R ÍA GENERAL DEL C O N S E JO  LICENCIADA 

ELDA BEATR IZ O R U E TA  MÉNDEZ. LO Q U E C E R TIFIC O  A  LOS DIECISÉIS 

DÍAS DEL MES DE JUN " CIUDAD DE

VILLAHERM OSA CAPI' 

E F E C TO S  LE G A LES .- -

TO D O S  SUS 

-  - -D O Y  FE.-



8 PERIODICO OFICIAL 24 DE JU N IO  DE 2017

No - 7553 SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
C o n v o c a t o r ia :  012

Con fundamento en los Artículos 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco; 21, 24 fracción I, 26 y  27 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Estado de Tabasco; 34 y 36 del Reglamento de dicha Ley, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter Estatal, para la adquisición de Vestuario y 
Uniformes, de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal

No. de licitación -CÓ StO ; déláS 
:v ’r ’baáea

Fecha limité paraatiquirifYbáé'és'
. . .

Junta dé aclaraciones r- Présentáólórt^cletíroposiclones y 
".-'N-.'". ;apérturcí (écnlca

Acto de apertura 
económica

56097001-012-17 $ 1.300.00 28/06/2017 04/07/7017 12/07/2017 17/07/2017
Costo en Banco: Conforme a los horarios de servicios 10:00 horas 10.00 horas 10:00 horas

$ 1,000.00 ai público de Finanzas y el.Banco

Lote C l a V e C A B M S ; ■ v  Descripción . Y  '- '  Cáritidad U n i d a d  d e  m e d i d a

P I E Z A

P I E Z A

1 oooooooo B A T A  M A N G A  L A R G A  -  B Á T A  P A R A  M E D I C O  C O L O R  B L A N C O 1 0 0 .0

2 0 0 0 0 0 0 0 0 B L U S A S  B L U S A  D E  V E S T I R  M A N G A  C O R T A  C O L O R  B L A N C O 1 7 1 0 .0

3 oooooooo B O T A  - B O T A  C O N  C A S Q U 1 L L O  P A R A  P E R S O N A S ., D E  M A N T E N I M I E N T O 1 6 0 .0 P A R

oooooooo B O T A  - B O T A  D I E L F C  T R I C A 7 4  0 P A R

5 oooooooo C A L Z A D O  D E  V E S T I R  • Z A P A T O  C A S U A L  P A R A  C A B A L L E R O  C O L O R  C A F E 2 0 0 .0 P A R

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www,secotab.aob.mx (ver página web do la Secretarla de Contraería de Tabasco) y venta 
en: la Secretarla de Planeación y Finanzas, ubicada en Avenida Adolfo Ruiz Cortines S/N, Colonia Casa Blanca. C.P, 86060, Viilahermosa, Tabasco, los días Sábado a 
Miércoles; con el siguiente horario: en los horarios de servicios al público de la Secretarla de Planeación y Finanzas y Banco. La forma de pago es: en las cajas de Receptoría 
de Rentas de la Secretarla de Planeación y Finanzas (El recibo debe Incluir sello de la caja de la receptoría de rentas correspondiente). Y  a través de la institución bancada en: 
BANAM EX, S.A. y/o CITIB A N A M EX , ai número de Cuenta 08208158288.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 04 de Julio de 2017 a las 10:00 horas en: la Sala de Usos Múltiples de la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación
(C A N A C IN TR A ), ubicada en: la calle Vfa 2 No. 112, Segundo Piso, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Viilahermosa, Centro. Tabasco.
Et acto de presentación de proposiciones y apertura de )a(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de Julio de 2017 a las 10:00 horas, en: la Sala de Usos Múltiples de la 
Cámara Nacional de la Industria de la Transformación (C A N A C IN TR A ), ubicada en: la calle Vía 2 No. 112, Segundo Piso, Colonia Tabasco 2000. C.P. 86035. Viilahermosa. 
Centro, Tabasco.
La apertura de la (s) propuesta (s) económica (s) se efectuará el día 17 de Julio de 2017 a las 10:00 horas en: la Sala de Usos Múltiples de la Cámara Nacional de la industria 
de la Transformación (C A N A C IN TR A ), ubicada en: la calle Vía 2 No. 112, Segundo Piso, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Viilahermosa, Centro, Tabasco.
El Idioma en que deberá(n) presentar las (s) proposición(es) será: espartol.
La moneda en que deberá(n) cotizarse la(s) proposlción(es) será: Peso mexicano.
No se otorgará anticipo.
Lugar de entrega: Versases.
Plazo de entrega: Ver bases.
El pago se realizaré: Crédito en los términos que establece el articulo 50 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, previo a
la presentación de la factura respectiva en el área administrativa del área requirente. previa entrega de los bienes en los términos del contrato.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de fa licitación, asi como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adruilsirinney Arrendamientos y Prestación de Servicios dol Estado de 
Tabasco.
La procedencia de los recursos es: Recursos Fiscales, Ingresos Estatales.

C E N TR ® , TA B A S C '

L IC .fc E R TIN  M IRANDA V ILLA LO B ' 
S E C R E TA R IO  D E A DM INISTR ACIÓ N ' 

RÚBR ICA

http://www,secotab.aob.mx
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N o.- 7 5 5 4  H. AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE CARDENAS, TABASCO
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVIDOS MUNICIPALES 

"2 01 7, A ñ o  del Centonarlo de la Prom ulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos".

Licitación Pública Estatal

Convocatoria: 001

C o n  fundamento a lo establecido en el Art. 35, 36 y 37 de la Ley de ObrasrPublicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabaaco y el articulo 25 del 
Reglam ento de la Ley de Obras Públicas y  Servidos reladonados con las mismas del Estado de Tabasco. a través de la Dirección de O bras, Ordenam iento Territorial y 
S ervidos Municipales; se convoca a los interesados en partidpar en el procedimiento de contratadón bajo la modalidad de Lldtaclón Pública Estatal para la adjudicación del 
Contrato de O b ra  Pública a base de Precios Unitarios y Tie m p o Determinado, cuyo importe será cubierto con Recursos del “ F O N D O  D E  A P O R T A C IO N E S  P A R A  L A  
IN F R A E S T R U C T U R A  S O C IA L  (F A IS ),  E J E R C IC IO  2017, E N  S U  V E R T IE N T E  C O R R E S P O N D IE N T E  A L  F O N D O  D E  IN F R A E S T R U C T U R A  S O C IA L  P A R A  L A S  
E N T ID A D E S  (F IS E ) Y  F O N O O  D E  A P O R T A C IO N E S  P A R A  L A  IN F R A E S T R U C T U R A  S O C IA L  M U N IC IP A L  Y  D E  L A S  D E M A R C A C IO N E S  T E R R IT O R IA L E S  D E L  
D IS T R IT O  F E D E R A L  (F IS M D F ), de Fecha 28 d e  A b ril d e  2017, de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal

w a m m l ü la rs c lo n s s . ’ié
lm i t
i

05
?

 
o

 5
» 9

56077003-001-17 $ 3.000.00 30/06/2017
30/06/2017 

06:00 horas
30/06/2017 
10:00 horas

04/07/2417 
09:00 horas

Fac^'tW -|V

X003-08-203.-REHABILITACIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN LA C O L  MELCHOR 
O C A M rO . EN EL M U N ICIN O  DE CÁRDENAS. 1ASASCO.
Localidad: 270020091.- M E LCH O R  OCAMPO.

17/07/2017 45 Días

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: httoVfwvw.secotab.qob.mx. y en el Departamento de Análisis y P rad os Unitarios, 
Ubicado en Calle Ernesto Aguirre Colorado s/n, Col. Pueblo Nuevo, C .P . 86500, Te l. 01 (937)37 2 2 8 1 8  E X T  373, Cárdenas, Tabasco, los d ías lunes a  viernes; con 
el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas.
La forma de pago es en efectivo en la caja de la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco.
La  visita al sitio de la realización de los trabajos se llevará a cabo el día y  hora antes Indicado, partiendo de la Direcdón da Obras. Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, Ubicada en Calle Ernesto Aguirre Colorado s/n, Col. Pueblo Nuevo, C .P . 86500, Cárdenas, Tabasco.
La junta de aclarádones y el acto de presentación y  apertura de proposiciones se llevarán a cabo el día y hora antes Indicado en la Dirección de Obras, 
Ordenam iento Territorial y  S ervido s Munldpales, Ubicada en Calle Ernesto Aguirre Colorado s/n, Col. Pueblo Nuevo. C  P. 86500, Cárdenas, Tabasco.
La visita al sitio de la realizadón de los trabajos y Junta de Adaraclones son obligatorias de acuerdo a lo estipulado en el Art. 37 Fra cd ón  XVI de la Le y  de Obras 
Públicas y Servidos Relacionados con las Mism as del Estado de Tabasco.
Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de Lldtadón, asi como en las proposldones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas 
No se podrán subcontratar parles de la obra.
Para esta ob ra  se  otorgará  el 5 0 %  de anticipo.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Art. 54 de la Ley de Obras Públicas y Servidos R eladonados con las Mismas del Estado
de Tabasco.
El(los) Idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposiclón(es) será(n): español.
La(s) m oneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) propoalclón(es) será(n): Peso mexicano.
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:
1 .-Solicitud por escrito citando el núm. Da licitación y descripción de la obra en papel membretado de la empresa, dirigido ai C . U c. Nelson Humberto Gallegos Vaca, 
Director de Obras Ordenam iento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas.
2. -  Inscripción o Registro Único de Contratistas del Estado de Tebasco vigente que contenga la o las especialidades para ejecutar la obra especifica de que se 
trate, con fundamento en él articulo 21 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y  Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. Presentando 
la siguiente documentación para acreditar su existencia y capacidad legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera, asi como la especialidad solicitada, para 
este Proyecto se requiere la especialidad 250.- Lineas y Redes de Drenaje y Alcantarillado.
3. -  Curriculum de la empresa y/o persona física comprobado con relación de contratos de Obras de los tres últimos artos incluyendo los que tengan en vigor, 
celebrados tanto con la administración pública, asi com o con los particulares, sertalando el Importe total contratado y el importe desglosado ejercido por m es eri 
cada uno de los contratos
4 . -  Capacidad técnica, deberá anexar Curriculum del personal técnico con copla de la cédula profesional.
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Conforme a lo dispuesto por el Ait. 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabaaco. En  base al análisis comparativo de propuestas admitidas se seleccionará aquella que satisfaga plenamente las condiciones 
legales, técnicas, económicas y que sean factibles de realizar con los r^clirsos y el plazo propuesto.

CARDENAS, TA B A S C O IA  24 de Junlo.de 2017

C .  L i e .  N e l s o n  H u m b e r t o  G a l l e g o s  V a c :
D IR . D E  O B R A S . O R D E iy Á M IE N F O  T E R R IT O R IA L  Y  S E R V .

Rubrica
CMenctdH oc oeMA». o e o t t n rwarroMA*. *

DP.HVtCUV» UUr4*C1ATALf.R
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No.- 7555 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CARDENAS, TABASCO
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

"2017, A ñ o  del Centenario de la Prom ulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos".

Licitación Pública Estatal

Convocatoria: 002

C on fundamento a lo establecido en el Art. 35, 38 y 37 de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco y ol articulo 25 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco, a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servidos Municipales; se convoca a los Interesados en participar en el procedimiento de contratación bajo la modalidad da Licitación Pública Estatal para la adjudicación del 
Contrato de Obra Pública a base de Precios Unitarios y Tiem po Determinado, cuyo importa será cubierto con Recursos del "F O N D O  D E A P O R T A C IO N E S  P A R A  L A  
IN F R A E S T R U C T U R A  S O C IA L  (F A IS ), E J E R C IC IO  2017, EN  S U  V E R T IE N T E  C O R R E S P O N D IE N T E  A L  F O N D O  D E  IN F R A E S T R U C T U R A  S O C IA L  P A R A  LA S  
E N T ID A D E S  (P IS E ) Y  F O N D O  D E  A P O R T A C IO N E S  P A R A  L A  IN F R A E S T R U C T U R A  S O C IA L  M U N IC IP A L  Y  D E L A S  D E M A R C A C IO N E S  T E R R IT O R IA L E S  D E L  
D IS T R IT O  F E D E R A L  (F IS M D F ), de Fecha 28 da A b ril de 2017, de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal

.'¡'«• Ib iíasf'i1:®
Llmllá;do;;¡í¡,

SiíitiifiílHébHbdióhíi^S
:^y|sftá aIJugar.da propesjefb/tefe:

,'V :ap¿rtürS ;Ub^

56077003-002-17 $ 3,000.00 30/06/2017 30/06/2017 
0 8:00  horas

30/06/2017 
10:00 horas

04/07/2017 
10:00 horas

v  Fecha
^ i h i é i s n í f ;

•■T'PlaZO’de-'
^Eléeu6fó»C

K003-06.204.-REHABILITACIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN LA COL. JACINTO 
LOPEZ, EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS. TABASCO.
Localidad: 270020001.- CARDENAS

17/07/2017 45 D(as

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: htto://www.secolab.Qob.m x. y en el Departamento de Análisis y Precios Unitarios, 
Ubicado en Calle Ernesto Agulrre Colorado sin, Col. Pueblo Nuevo. C .P . 06500, T e l. 01 (937)37 2 2 8 1 8  E X T  373, Cárdenas, Tabasco, los días lunes a viernes; con 
el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas.
La forma de pago es en efectivo en la ca|a de la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco.
La visita al sitio de la realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora antes Indicado, partiendo de ia Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, Ubicada en Calle Ernesto Aguirre Colorado s/n, Col. Pueblo Nuevo, C .P . 86500, Cárdenas, Tabasco.
La junta de aclaraciones y  el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo el día y  hora antes indicado en la Dirección de Obras. 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, Ubicada en Calle Ernesto Aguirre Colorado sin, Col. Pueblo Nuevo. C .P . 86500, Cárdenas, Tabasco.
La visita al sitio de la realización de los trabajos y Junta de Aclaraciones son obligatorias de acuerdo a lo estipulado en el Art. 37 Fracción XVI de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mism as del Estado de Tabasco.
Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de Licitación, asi como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
No se podrán subcontratar partes de la obra.
Para esta obra  se otorgará  el 5 0 %  de anticipo.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Art. 54 de la Ley de Obras Públicas y S ervidos Relacionados con las Mismas del Estado 
de Tabasco.
El(los) idiom a(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español.
La(s) m oneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposlción(es) será(n): Peso mexicano.
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:
1.-Solicitud por escrito citando el núm. De licitación y descripción de la obra en papel membretado do la empresa, dirigido al C . Lie. Nelson Humberto Gallegos Vaca, 
Director de Obras Ordenam iento Territorial y  Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas.
2 - Inscripción o Registro Único de Contratistas del Estado de Tabasco vigente que contenga la o las especialidades para ejecutar la obra especifica de que se 
trate, con fundamento en él articulo 21 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. Presentando 
la siguiente documentación para acreditar su existencia y capacidad legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera, asi como la especialidad solicitada, para 
este Proyecto se requiere la especialidad 250.- Lineas y Redas de Drenaje y Alcantarillado.
3. -  Curriculum de la empresa y/o persona física comprobado con relación de contratos de Obras de los tres últimos años incluyendo los que tengan en vigor, 
celebrados tanto con la administración pública, asi como con los particulares, señalando el Importe total contratado y el importe desglosado ejercido por mes en 
cada uno de los contratos
4 . -  Capacidad técnica, deberá anexar Curriculum del personal técnico con copia de la cédula profesional.
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán:- C ontorne  a lo dispuesto por el Art. 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mism as del Estado de Tebasco. E n  base a! análisis comparativo deltas propuestas admitidas se seleccionará aquella que satisfaga plenamente las condiciones 
legales, técnicas, económicas y que sean factibles de realizar con los r^ u rs o s  y el plazo propuesto.

CARDENAS, TABA ), A 24 da Junio do.2Ó17

C. Lie. Nelson Humb
D IR. D E  O B R A S , O R D E N A M IE N T O  T

Jallegos Vaca\
ITO R IA L Y  S E R V . MP,

l'PVíHM AW Hirj TW tfTO b lA L  V

http://www.secolab.Qob.mx
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No - 7 5 5 6  H. AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE CARDENAS, TABASCO
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

"2017, A ñ o  del Centenario de la Prom ulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos".

Licitación Pública Estatal

Convocatoria: 003

C o n  fundamento a lo establecido en el Art. 35, 36 y  37 de la Ley de Obras-Publicas y  Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco y el articulo 25 del 
Reglam ento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco, a través de la Dirección de O bras, Ordenamiento Territorial y  
Servicios Municipales; se convoca a los Interesados en participar en el procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación Pública Estatal para la adjudicación del 
Contrato de Obra Pública a base de Precios Unitarios y Tiem po Determinado, cuyo Importe será cubierto con Recursos del "F O N D O  D E  A P O R T A C IO N E S  P A R A  L A  
IN F R A E S T R U C T U R A  S O C IA L  (F A IS ), E J E R C IC IO  2017, E N  S U  V E R T IE N T E  C O R R E S P O N D IE N T E  A L  F O N D O  D E  IN F R A E S T R U C T U R A  S O C IA L  P A R A  L A S  
E N T ID A D E S  (F IS E ) Y  F O N D O  D E  A P O R T A C IO N E S  P A R A  L A  IN F R A E S T R U C T U R A  S O C IA L  M U N IC IP A L  Y  D E  L A S  D E M A R C A C IO N E S  T E R R IT O R IA L E S  D E L  
D IS T R IT O  F E D E R A L  (F IS M D F ), de Fecha 28 de A bril de 2017, de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal
|*ác há Lim itada.^ yVIafta al lugar d a  ^ '4u^\:>Junla'da-AuVx Pr«8l»nUc|6?i'da:pró-pi?«)clbn©si

V « Í D é lf t Ü r Í Í W c i í l c ü T ^ Ü t t 1 l & r i i l 6 a :

5 6 0 7 7 0 0 3 -0 0 3 -1 7 *  3 ,0 0 0 .0 0 3 0 / 0 6 / 2 0 1 7
3 0 / 0 6 / 2 0 1 7  

0 8 :0 0  h o r a s
3 0 / 0 6 / 2 0 1 7  

1 0 :0 0  h o r a s

0 4 / 0 7 / 2 0 1 7  
1 1 :0 0  h o r a s

j .;Facha.d#-i¿;
i í S f e

K003-OS-20S.-REHABILITACIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN El ERACC. CAÑALES. 
1RA. SECCIÓN. EN EL MUNICIPIO DE CARDENAS, TARASCO.
Localidad: 270020001.- CARDENAS

17/07/2017 46 Otas

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.secotab.oob mx y en el Departamento de Análisis y Precios Unitarios, 
Ubicado en Calle Ernesto Aguirre Colorado s/n. Col. Pueblo Nuevo, C .P . 66500, T e l. 01 (937)37 2 28 18 E X T  373, Cárdenas, Tabasco. los días lunes a viernes; con 
el siguiente horario: 9:00 a 14 00 horas.
La forma de pago as an afectivo en la caja da la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco.
La visita al sitio de la realización de los traba|os se llevará a  cabo el die y  hora antes Indicado, partiendo de la Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, Ubicada en Calle Ernesto Aguirre Colorado s/n. Col. Pueblo Nuevo. C .P . 86500. Cárdenas, Tabasco.
La junta de aclaraciones y  el acto de presentación y apertura da proposiciones se llevarán a cabo el dfa y  hora antes Indicado an la Dirección de Obras, 
Ordenam iento Territorial y  Servicios Municipales, Ubicada en Calle Ernesto Aguirre Colorado s/n. Col. Pueblo Nuevo, C .P . 86500, Cárdenas, Tabasco.
La  visita al sitio de ia realización de los trabajos y  Junta da Aclaraciones son obligatorias de acuerdo a lo estipulado en el Art. 37 Fracción XVI de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mism as del Estado de Tabasco.
Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de Licitación, asi como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
No se podrán subcontratar partes de la obra.
Para esta obra  se otorgará  at 5 0 %  da anticipo.

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Art. 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 
de Tabasco.
El(los) Idloma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposlclón(es) será(n): español.
La (s) m oneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposiclón(ss) será(n): Peso mexicano.
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:
1.-Solicitud por escrito citando el núm. De licitación y descripción de la obra en papel membretado de la empresa, dirigido al C . Lie. Nelson Humberto Gallegos Vaca, 
Director da Obras Ordenam iento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas.
2 - Inscripción o Registro Único de Contratistas del Estado de Tabasco vigente que contenga la o las especialidades para ejecutar la obra especifica de que se 
trate, con fundamento en él articulo 21 del Reglam ento de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. Presentando 
la siguiente documentación para acreditar su existencia y  capacidad legal, la experiencia y capacidad técnica y  financiera, asi como la especialidad solicitada, para 
este Proyecto se requiere la especialidad 250.- Untas y Redes de Drenaje y Alcantarillado.
3.- Curriculum de la empresa y/o persona física comprobado con relación de contratos de Obras de tos tres últimos años Incluyendo los que tengan en vigor, 
celebrados tanto con la administración pública, asi com o con los particulares, señalando el Importe total contratado y el Importe desglosado ejercido por mes en 
cade uno de los contratos
4 .- Capacidad técnica, deberé anexar Curriculum del personal técnico con copla de la cédula profesional.
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Confórme a lo dispuesto por el Art. 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco. E n  base al análisis comparativo de lafit propuestas admitidas se seleccionará aquella que satisfaga plenamente las condiciones 
legales, técnicas, económicas y que sean factibles de realizar con los reqursos y el plazo propuesto. •

CARDENAS, T A B A S ^  A 24 de junlo,do 2017

C. Lie. Nelson HurinbOTO Gallegos Vaca
OIR. D E  O B R A S , O R D E N A M IE N T O T E R R IT O R IA L  Y  S E R V . M P A L E S . 

"ebrica
/ otfncciOH w. oofui, 

OnoCMAXtlfirlVO TE^nOMAL v 
uertvicioj munkuamu' ii

http://www.secotab.oob_mx
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N o - 7 5 5 7  H. AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE CARDENAS, TABASCO
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

"2017, A ñ o  del Centenario de la Prom ulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos".

Licita ción  Pública Estatal

Convocatoria: 004

C on fundemento a lo establecido en el Art. 35, 36 y 37 de la Ley de O bras Publicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco y el articulo 25 del 
Reglam ento de la Ley de Obras Públicas y Servidos relacionados con’ las mismas del Estado de Tabasco. a través de la Dirección de O bras. Ordenamiento Territorial y 
Servicio* Municipales; se convoca a los interesados en partlclpér en el procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación Pública Estatal para la adjudicación del 
Contrato de Obra Pública a base de Precios Unitarios y Tiem po Determinado, cuyo Importe será cubierto con Recursos del "F O N O O  D E  A P O R T A C IO N E S  P A R A  L A  
IN F R A E S T R U C T U R A  S O C IA L  (F A IS ), E J E R C IC IO  2017, E N  S U  V E R T IE N T E  C O R R E S P O N D IE N T E  A L  F O N D O  D E  IN F R A E S T R U C T U R A  S O C IA L  P A R A  L A S  
E N T ID A D E S  (F IS E ) Y  F O N D O  D E  A P O R T A C IO N E S  P A R A  L A  IN F R A E S T R U C T U R A  S O C IA L  M U N IC IP A L  Y  D E  L A S  D E M A R C A C IO N E S  T E R R IT O R IA L E S  D E L  
D IS T R IT O  F E D E R A L  (F IS M D F ), de Fecha 28 de A b ril de 2017, de conformidad con lo siguiente;

Licitación Pública Estatal
.C Ó a to jU  W*., ¿-Visita aliugkr d a . 

^  Isobra,
. . Junta da ^ *,, 
acto rt& tá w »

dapr&jdós^joná* 
W rtifittV  rtdhéiftté*

56077003-004-17 % 3,000.00 30/06/2017 30/06/2017 
06:00 horas

30/06/2017 
10:00 horas

04/07/2017 
12:00 horas

^ /F a c h a .d a ^ ^ T , lazb'dS'*k
M d i ü M a

K003 08-204 .«H A B IL ITA C IÓ N  DE DRENAJE SANITARIO EN IA  C A U E  CALZADA 
(CARRETERA El G O LE O -A V  DEL RETEN), EN EL MUNICIPIO DE CARDENAS.
TABASCO.
Localidad: 270020001.-CARDENAS

17/07/2017 4$ otas

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet; http.y/www.secotab.oob.mx. y en el Departamento de Análisis y Precios Unitarios, 
Ubicado en Calle Ernesto Aguirre Colorado s/n. Col. Pueblo Nuevo, C .P . 86500, Te l. 01 (937)37 2 2 8 1 8  E X T  373, Cárdenas, Tabasco, los días lunes a viernes; con 
el siguiente horario; 9:00 a  14:00 horas.

• La forma de pago as en efectivo en la ca|a de la Dirección de Finanzas del H . Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco.
• La visita al sitio de la realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora antes Indicado, partiendo de la Dirección de O bras. Ordenamiento Territorial y 

Servicios Muñídseles, Ubicada en Calle Ernesto Aguirre Colorado s/n, Col. Pueblo Nuevo, C .P . 86500, Cárdenas, Tabasco.
• La Junta de aclaraciones y  el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo el día y  hora antes Indicado en la Dirección de Obras. 

Ordenam iento Territorial y  S ervido s Munidpales, Ubicada en Calle Ernesto Aguirre Colorado s/n. Col, Pueblo Nuevo, C .P . 86500, Cárdenas, Tabasco.
• Le visita al sitio de la realización da los trabajos y Junta de Aclaradones son obligatorias de acuerdo a lo estipulado en el ArL 37 Fracción XVI de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mism as del Estado de Tabasco.
• Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de Lldtadón, asi como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas
• No se podrán subcontratar partes de la obra.
• P ara esta obra  se  oto rga rá  el 5 0 %  de anticipo.

N o podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Art. 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 
de Tabasco.
El(los) Idloma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposidón(es) será(n): español.
Le (s) m oneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposiclóri(es) será(n): Peso mexicano.
Los requisitos generalas que deberán ser cubiertos son:
1. -Solicitud por escrito citando el núm. De licitación y descripción de la obra en papel membretado de la empresa, dirigido al C . Lie. Nelson Humberto Gallegos Vaca. 
Director de Obras Ordenam iento Territorial y Servicios Municipales del H . Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas.
2 . -  Inscripción o Registro Único de Contratistas del Estado de Tabasco vigente que contenga la o las especialidades para ejecutar la obra especifica de que se 
trate, con fundamento en él articulo 21 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y  Servicios relacionados con las mism as del Estada de Tabasco. Presentando 
la siguiente documentación para acreditar su existencia y capacidad legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera, asi como la especialidad solicitada, para 
este Proyecto se requiere la especialidad 250.- lineas y Redes de Drenaje y  Alcantarillado.
3. -  Curriculum da la em presa y/o persona física comprobado con relación de contratos d e  O bras de los tres últimos años incluyendo los que tengan en vigor,
celebrados tanto con la administración pública, asf como con los particulares, señalando el Importe total contratado y  el importe desglosado ejercido por mes en 
cada uno da los contratos ,
4. -  Capacidad técnica, deberá anexar Curriculum del personal técnico con copla de la cédula profesional.
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Conforme a lo dispuesto por el Art. 42 da la Ley da O bras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mism as del Estado de Tabasco. En  base al análisis comparativo A l a s  propuestas admitidas se seleccionará aquella que satisfaga plenamente las condiciones 
legales, técnicas, económicas y que sean factibles de realizar con los recursos y el plazo propuesto.

CARDENAS, TA flA SltO , A 24 d* junio da 2017

C. Lie. N elso^urnberto Gallegos Vaca
DIR. D E  O B R A S , O R D E N A M IE N T O  T E R R IT O R IA L  Y  S E R V . M P A L E & c *  

/  / R u b ric a  V

C*fK:Clótt «  OBfiA*. 
OPl/fiXMnflMro TER JV TO «A l. V

http://http.y/www.secotab.oob.mx
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IN S TITU T O  D E SEGU RIDA D  S O C IA E D E L -E S TA D O  DE T A B A S C O —
D IR ECCIÓN D E A DM INISTR ACIÓ N

Convocatoria: 004
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Estado deTabasco, se convoca a los Interesados en participar en la licitación para la adquisición de M ATERIALES, A C C E S O R IO S  Y SUM IN ISTR O S MEDICOS Y  P R O D U C TO S  
Q U ÍM IC O S  BÁ SIC O S, de conformidad con lo siguiente:

telícídn’ée; í É Ü É
NO APLICA

12/07/2017 
09:30 HORAS

N,o dé lícfta&Qh -

58069001-004-17
03/07/2017 

09:30 HORAS

■ v ilo te  i'J
%■**; ~ í i f t F i r , - , s¿- v
#*lrQ l*véieABMS>#Y.

1
BATAS QUIRURGICA DESECHABLES CON PUÑOS AJUSTABLES Y REFUERZOEN MANGAS' Y 
PECHO TELA DE POLIPROPILENO IMPERMEABLE ESTERIL PARA CIRUJANO. CON 4 CINTAS DE 
AMARRE. CON POROSIDAD RESISTENTE. UNITALLA PAQUETE INDIVIDUAL.

75 PIEZA

2

CUBREBÓCA OESECHASLE C/150 PZAS. TIPO CONCHA FABRICADO EN TRES CAPAS (2 DE 
POLIPROPILENO Y FILTRO INTERMEDIO ME1.TBOWN) PLISADO AJUSTE A NARIZ. CINT1LLAS O 
TIRAS PARA AMARRE Y LIBRE DE COSTURAS MEDIDAS 17 5 DE ANCHO XI6.2 CM DE ALTO 
CERRAOO Y 9.5 CM DE ALTO CERRADO SE ANEXA FOTOGRAFIA.

70 PAQUETE

3
GUANTES DESECHADLES ESTERIL DE LATEX P/EXPIORACION AMBIDIESTRO MEDIANOC/100 
PZAS

200 CAJA

L as bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en la página www.secotab.gob.mx y venta en la Dirección de Administración ubicada en: l. PERALTA G. Número 109 
Altos Colonia C E N TR O , C.P. 86000, Centro, Tabasco, teléfono: 993 3123288 y 993 3144890, los días LU N ES A  VIERNES; con el siguiente horario: 8:00 A 14.00 horas El costo de 
adquisición de las presentes bases de esta licitación, es de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M .N.) incluido el I.V.A.. el pago podrá hacerse en efectivo medíante un recibo emitido por 
la Dirección de Finanzas de El Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco (IS S E T), mismo que deberá ser pagado en Jas cajas de dicha Dirección, ubicadas e?i Av. 27 de 
febrero No 930, Colonia Centro, C .P  86000, Villahermosa, Tabasco, teléfono (993) 314-47-54 en horario de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas o en.su caso, podrá realizarse, a 
ti aves de depósito bancario en la cuenta de El Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco:

Beneficiario instituto de Seguridad Social del Estado deTabasco 
Número de cuenta1 4058149587 
Institución bancada. HSBC

- I :a junta de aclaraciones se llevará a cabo el día C3 de judo de 2017 a las 09:30 horas en; A U D ITO R IO  DEL C E N TR O  DE ESP ECIA LID A DES MEDICAS JSSET, ubicado en:
Cerrada de la Ceiba S/N, Colonia Atesta C.P. 86000, Centro, Tabasco.

• E;1 acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el .día 12 de julio de 2017 a las 09:30 lloras, en: A U D ITO R IO  DEL C E N TR O  DE 
ES P EC IA LID A D ES  M ÉDICAS IS S ET, ubicado en: Cerrada déla  Ceiba, S/N. Colonia Atasla, C .P . 86000, Centro. Tabasco.

• La apertura de ¡as propuestas económicas se 8/ectuará el día 18 de julio de 2017 a las 09:30 horas, en: A U D ITO R IO  D EL C E N TR O  D E ESPECIALIDADES M ÉDICAS ISSET, 
ubicado en: Cerrada de la Ceiba S/N. Colonia Atesta, C.P. 86000, Centro, Tabasco.

• El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español.
• La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: Peso mexicanos.
• No se otorgará anticipo.
• Lugar de entrega: DE A C U E R D O  A BASES, los días: DE A C U E R D O  A BASES en el horario de entrega: D E  A C U E R D O  A  BASES.
• Plazo de entrega; DE A C U E R D O  A BASES
• El pago se realizará: DE A C U E R D O  A BASES.
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de
« No podrán participar las personas que se encuentren en

Tabasco.

licitación, así como las proposiciones presentadas \ 
los supuestos del ari

C E N TR O , TABASCO/ 
L.A .E. GRICELO,

podrán ser negociadas.
itos y Prestación de Servicios del Estado de

/

http://www.secotab.gob.mx
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN •
Convocatoria: 013

Con fundamento en los Artículos 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco; 21. 24 fracción II, 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado deTabasco; 34 y  36 det Reglamento de dicha Ley, se convoca a loa interesados en participar en la licitación de carácler Nacional, para la adquisición de Equipo 
e Instrumental Médico y  de Laboratorio, de conformidad con lo siguiente:

. Licitación Pública Nacional

^5900’  J  i? " ’  ̂ % ' 8 / t ó o iV  ^
Costo en Banco:- Conforme a los horarios de servicios 

1 $ 1.000.00 al público de Finanzas y el Banco

^  ^06/07/2017 
14:00 horas 1 0 :0 0  horas

'':.laécbnórt\¡¿í>‘W
20/07/2017 
10:00 horas

W b é í I .
EQUIPO1 00000000 BASCULA ELECTRONICA - CLAVE DE CUADRO BASICO: 631.110.0200

2 I 00000000 BASCULA ELECTRÓNICA CON ESTAOIMETRO - CLAVE DE~ CUADRO BASICO ^ 
531.110.0176

3.0 EQUIPO

3 00000000 BOMBA DE INFUSION VOLUMETRICA - CLAVE DE CUADROlXsiCO: 531.140.0344 2.0 EQUIPO
4 oooooooó 1 BOTE PARA BASURA TIPO CAMPANA. 10.0 PIEZA

5 ■ 00000000 1 CAMA PEDIATRICA ELECTRICA - NOMBRE GMDN: CAMA PEDIATRICA 2.0 EQUIPO

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: htto://www.secotab.aob,mx (ver página web de la Secretarla de Contratarla de Tabasco) y venta 
en: la Secretaría de Planeaclón y Finanzas, ubicada en Avenida Adolfo Rulz Cortines S/N, Colonia Casa Blanca. C.P, 86060, Vlllehermoaa, Tabasco, los dias Sábado a 
Miércoles; con el siguiente horario: en los horarios de servicios al público de la Secretaría de Planeaclón y Finanzas y Banco. La forma de pago es: en las cajas de Receptarte 
de Rentas de la Secretarla'de Planeaclón y Finanzas (El recibo debe Incluir sello de la caja de la receptoría de rentas correspondiente). Y  a través de la Institución bancada en: 
BANAM EX, S.A. y/o C ITIB A N A M EX , al número de Cuenta 08208158288.

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 06 de Julio de 2017 a las 1^:00 horas on: la Salado Usos Múltiples de la Subsecretaría de Recursos Materiales de la Secretaría 
de Administración, ubicada en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86036, Centro, Tabasco.

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el dia 14 de Julio de 2017 a las 10:00 horas, en: le Sala de Usos Múltiples de la
Subsecretaría de Recursos Materiales de la Secretaria de Administración, ubicada en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P.
86035, Centro, Tabasco.

• La apertura de la (s) propuesta (s) económica (s) se efectuará el día 20 de Julio de 2017 a las 10.00 horas en: la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaría de Recursos
Materiales de la Seorelaría de Administración, ubicada en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C .P. 80035, Centro, Tabasco

• El idioma en que deberá(n) presentar las (s) proposición(es) será: español.
• La moneda en que deborá(n) cotizarse la(s) proposlción{Q8) será: Peso mexicano.
• No se otorgará anticipo.

. Lugar de entrega: Ver bases.
• Plazo de entrega: Ver bases. r
• El pago se realizará: Crédito en los términos que establece el articulólo de ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. previo a

la presentación de ia factura respectiva en el área administrativa del área requlrente, previa entrega de los bienes en los términos del contrato.
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, asi como las proposiciones presentadas por los lidiantes, podrán ser negociadas.
• No podrán participar las personas que se encuentren en ios supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y  Prestación de Servicios del Estado de
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Ettado Ubi» y 
Soberano Taba*co

L.C.P y M.A.P Lucina 
Tamayo Barrios
Secretaria de Contraloria

No.- 7575

ACUERDO Tabasco
corneo

•2017, Afio del Centenario de la 
Promulgación de la Constitución de tos 
Estados Unidos Mexicanos*

ACUERDO DE VACACIONES SC/001/2017

ACUERDO por el que se da a conocer el primer periodo ordinario de vacaciones de la 
Secretaría de Contraloría del Estado de Tabasco.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12 fracción IX y 37 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 8 fracción X.L del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 34 de la Ley de Trabajadores al 
Servicio del Estado de Tabasco; 88 y 89 de las Condiciones Generales de Trabajo del Estado de 
Tabasco, y

CONSIDERANDO

Que conforme a lo establecido por el artículo 34 de la Ley de Trabajadores al Servicio del 
Estado de Tabasco, en relación con los artículos. 88 y 89 de las Condiciones Generales de 
Trabajo del Estado de Tabasco, el trabajador con más de seis meses consecutivos de servicios, 
disfrutará de dos periodos anuales de vacaciones de 10 días hábiles ca$a uno, en las fechas 
que fijen las Entidades Públicas;

Que al ser prioridad de esta Dependencia, la atención ciudadana, la Contraloría Social y 
Gubernamental, los programas y el Plan Anual de Trabajo de este Órgano Interno de Control; 
la Contraloría debe operar permanentemente, en virtud de las atribuciones y facultades de 
esta Secretaría, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

ÚNICO.- En virtud del primer periodo ordinario de vacaciones del año 2017, la Secretaría de 
Contraloría suspenderá labores del 17 al 28 de julio de 2017, en la Dirección General de 
Responsabilidades Administrativas y la Dirección de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la 
Información de esta Dependencia, considerándose como inhábiles los días mencionados para 
efectos de las diligencias o actuaciones de todos los procedimientos administrativos que se 
llevan en las Direcciones antes citadas, por lo que durante dicho periodo no correrá término 
alguno; reanudándose las labores.el día 31 de Julio de 2017.

Emitido en la Qudad de Villahermosa, Tabasco; a los veintiún días del mes de junio del año 
2017.

Gcp.- Archivo/ minutarlo.

Prol. de Paseo Tabasco N o. 1504, Tabasco 2000 
Tel. 3.ÍQ.47.80

Villahermosa, Tabasco, México 
www. secotab.gob.mx

Atentamente,
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Lie. Heberto Taracena Ruiz
Notarlo FOWka Titular

Lie. Gregorio Taracena Bl<5
Notorio M kdco Adscrito

No.- 7500

CUNDUACÁN, TABASCO, A 08 DE MAYO DEL 2017

SEGUNDO AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, N OTARIO  PÚBLICO NÚMERO UNO CON ADSCRIPCIÓN EN 

EL M UNICIPIO  DE CUNDUACÁN, TABASCO, D OM ICILIO  EN CALLE HIDALGO NÚMERO DIEZ, POR 

ESTE MEDIO HAGO CONSTAR LO SIG U IEN TE :------------------- --------------------------- ----------------------- -------------------------------

DE A C U E R D O  C O N  LO S A R T ÍC U L O S  616 , 63 0  FR A C C IÓ N  I Y  I I ,  6 3 4 , 6 3 8 , 6 4 0  Y  6 8 0 , D E L  C O D IG O  DE 

P R O C E D IM IE N T O S  C IV IL E S , T E N G O  A  B IE N  C O M U N IC A R  A  U S T E D :

—  I . -  EN IN S T R U M E N T O  P Ú B LIC O  2 5 ,8 1 3  (V E IN T IC IN C O  M IL O C H O C IE N T O S  T R E C E ),  V O L U M E N  88

(O C H E N T A  Y  O C H O ) P R O TO C O L O  A B IE R T O , F E C H A D O  EL D IE C IO C H O  D E A B R IL  D E D O S  M IL  D IE C IS IE T E , 

A N TE  MÍ SE  IN IC IÓ  LA T E S T A M E N T A R IA  D E LA H O Y  E X T IN T A  JOSEFA SÁNCHEZ LEON, Q U IE N  D E JÓ  DE 

E X IS TIR  EL V E IN T IS É IS  D E  M AYO  DE M IL N O V E C IE N T O S  N O V E N TA  Y  O C H O , C O N F O R M E  A L  A C T A  DE 

D E F U N C IÓ N  E X H I B I D A . ------------------------------ ----------- - ................................................ - ................... - ..................... - --------- -----------------------------

—  IX.- PARA E L C A S O  Y  A C O R D E  A L  N U M ER A L 68 0  IN V O C A D O  L ÍN E A S  A R R IB A , LA C IU D A D A N A  AN TO N IA

LEÓN SÁNCHEZ, A L B A C E A , Y  LO S H ER E D E R O S  NEREIDA LEÓN SÁNCHEZ Y/O  NEREYDA LEÓN 

SÁNCHEZ, JOSEFA SÁNCHEZ LEÓN Y/O JOSEFA LEÓN SÁNCHEZ, JOSÉ FRANCISCO GARCÍA LEÓN 

Y/O FRANCISCO GARCÍA LEÓN Y JOSÉ R UTILO  MENDOZA LEÓN Y/O RUTILO  MENDOZA LEÓN, 

P R E S E N TA R O N  P A R T ID A  D E  D E F U N C IÓ N  D E L  A U T O R  D E LA H E R E N C IA  Y  T E S T IM O N IO  D E L  T E S T A M E N T O  

C O N T E N ID O  EN E S C R IT U R A  P Ú B L IC A  N Ú M ER O  8 ,0 0 9  (O C H O  M IL  N U E V E ), V O LU M EN  83 (O C H E N T A  Y T R E S ), 

DE C U A TR O  D E J U Ü O  D E  M IL  N O V E C IE N T O S  N O V E N T A  Y C IN C O ................................. - .................................................... —

—  I I I . -  LO S  C O M P A R E C IE N T E S : A C E P TA R O N  LA H ER E N C IA , S E  R E C O N O C IE R O N  S U S  D E R E C H O S

H E R E D IT A R IO S , Y  LA A L B A C E A , A S U  V E Z , A S IN T IÓ  EL C A R G O  Y P R O C E D E R Á  A  FO R M AR  EL IN V E N T A R IO  DE 

LO S B IE N E S  R E S U L T A N T E S ...................... — - .................. .............................. ........................................ ............... — .................................

—  IV. C O N  P O S T E R IO R ID A D , A L  TE N O R  D E LO S A R T ÍC U L O S  21 F R A C C IO N  I I ,  IN C IS O  B, 66 Y 67

FR A C C IÓ N  I I ,  D E LA LEY DE H A C IE N D A  D E L  E S T A D O  DE T A B A S C O ; 57, F R A C C IO N E S  V , Y  X V  DEL 

R E G L A M E N TO  D E  LA LEY D E L  N O T A R IA D O  PARA EL E S TA D O  D E  T A B A S C O  EN V IG O R  Y  EL PRO P IO  

D IS P O S IT IV O  63 8  T A M B IÉ N  IN V O C A D O  D E L  C Ó D IG O  DE P R O C E D IM IE N T O S  C IV IL E S , S O L IC IT E  Y O B TU V E  

DE LA D IR E C C IÓ N  D E L  A C H IV O  G E N E R A L  D E N O T A R IA S  EN O F IC IO  NÚ M ERO

S .G ./ D G A J/ D A G N E T/ 1 2 6 9 / 2 0 1 7 , D E  FE C H A  T R E S  D E  M AYO D E L  D O S  M IL  D IE C IS IE T E , R E S P U E S TA  EN EL 

S E N T ID O  D E Q U E  " ...N O  SE  E N C O N TR A R O N  R E G IS TR O  DE A V IS O  D E T E S T A M E N T O  P O S T E R IO R  AL 

M E N C IO N A D O  EN S U  E S C R IT O  A  N O M B R E DE LA E X T IN T A  JOSEFA SÁNCHEZ L E Ó N ..." .........................................

—  V .- D E N T R O  D E L  P R O C E D IM IE N T O  A Q U E  A L U D E  EL M E N C IO N A D O  D IS P O S IT IV O  6 8 0 , P ID O  A  U S T E D

D IS P O N ER  S E  H A G A N  D O S  P U B L IC A C IO N E S , D E  D IE Z  EN D IE Z  D ÍA S , EN EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  DEL 

E S T A D O , A L  T E X T O  D E L  PRIM ER A V IS O  N O T A R IA L  Y  E L  S E G U N D O  A V IS O  N O T A R IA L  A D J U N T O S ...........................

P roteg e m os tu patrim on io .
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Lie. Heberto Taráeertá Rulz
Matarla ^Ofcllea iltuW

LIS. Gregorio Taracena Blé ■
HolarW PifeUto Macrlts

No.- 7502

CUNDUACÁN, TABASCO, A 24 DE MAYO DEL 2017

SÉ^UNDd AVISO ÑOtARíAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUlZ, NOTARIO PÚBLICO NÜMERO UNO CON ADSCRIPCIÓN EN EL 

MUNICIPIO DE CUNDUACAN, T A B A S C O /  d Ó M IC IL IO  EN CALLE. HIDALGO NÚMERO DIEZ, POR ESTE 

MEDIO HAGO CONSTAR LO SIGUIENTE!-*— —  *'•  ------—  ------------------- -------------------------- ------- -------------------------
DE ACUERDO CON LOS A R TÍC U LO S ..6 1 $ ’,  630' FRACCIÓN I Y I I ,  634, 638, 640 Y 680, DEL C Ó D IG O  DE 

P R O C ED IM IEN TOS C IV ILES, TE N G O  A  BIEN COM UNICAR A USTEÓi: i v í l v  “ i " ' ; '  :L

—  I . r  EN IN S TR U M E N TO  PÚBLICO 25,824.. (V EIN TIC IN C O , M IL '.O C H O C IE N TO S  V E IN TIC U A T R O ), VOLUM EN 88 

(O C H E N TA  Y O C H O ) PRO TO CO LO  A B IER TO , «ECH AD O  EL V E IN TIC U A TR O  DE ABR IL DE DOS MIL D IE C IS IE TE , A N TE

Mí s e  i n i c i ó  l a  T e s t a m e n t a r i a  d e l  h o y  e x t i n t o  j u a n  a n t o n i o  g á l v e z  d e  la  c r u z ,, q u i e n  d e j ó  d e

E X IS TIR  EL T R E C E  DE FEBRERO D E D O S  MIL D IEC ISÉIS, CONFORM E AL A C TA  DE DEFUNCIÓN: E X H IB ID A .---— — ^

—  I I . -  PARA EL CASO Y AC OR D É AL NUMERAL 680 IN V O C A D O  LÍNEAS ARRISA, LA C IU D A D A N A  MERADY

ESCALANTE CANO, ALBACEA Y HEREDERA, PRESENLO PARTIDA DE D EFU N CIÓ N  D EL AU TO R  DE LA H ERENCIA Y 

T E S TIM O N IO  D EL TE S TA M E N TO  C O N TE N ID O  EN ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 24,811 (V E IN TIC U A TR O  MIL 

O C H O C IE N TO S  O N C E ), VOLUM EN 78 (S E TE N TA  Y O C H Ó ), DE S IE T E  .DÉ ENERO, DE D O S  M IL D IE C IS É IS .— — - ....... -

—  I I I . -  LA C O M PAR ECIEN TE: A C EP TO  LA- HERENCIA, S E  RECO NO CIER O N SUS DERECH OS H ER ED ITA R IO S , v  d é

IG U A L MANERA COM O ALBACEA, A SU  VEZ,' A S IN TIÓ  EL CARGO Y PROCEDERÁ A FORMAR EL IN V E N TA R IO  DE LOS 

BIENES R ES U LTA N TE S ......................................................... ........................................... ..............................

—  I V .  CON P O S TER IO R ID A D , AL TE N O R  DE LOS ÁR TÍCU LOS D I  FRACCIÓN II,-IN C IS O  B, 66 Y 67 FRACCIÓN II, DE

LA LEY DE H A C IE N D A  D EL E S TA D O  DE TA B A S C O ; 57, FR ACCIO N ES V , Y XV D EL REGLAM ENTO DE LA LEY DEL 

N O TA R IA D O  PARA EL E S TA D O  DE TA B A S C O  EN VIGOR Y LOS PROPIOS D IS P O S ITIV O S . 638 Y 640 FRACCIÓN II 

TAM BIÉN IN V O C A D O S  D EL C Ó D IG O  DE PROCEDIM IENTOS C IV ILE S , S O L IC IT É 'Y  O B TU V E  DE LA D IR EC C IÓ N  DEL 

A R C H IV O  G EN ERAL DE N O TA R ÍA S EN O F IC IO  NÚMERO S.G ./DGAJ/D AGN ET/1329/2017, DE FECHA P O C E DE MAYO 

DEL DOS M IL D IE C IS IE TE ,; R ESP UESTA EN: EL SEN TID O  DE Q UE '...(JN Á  V E Z  RÉALIZAD A LA B Ú SQ U ED A  EN LOS 

ÍN D IC ES  DE LA D IR EC C IÓ N  D EL A R C H IV O  GENERAL DE N O TA R ÍA S D EL E S TA D O , SE EN C ON TRÓ  UN (0 1 ) R EG ISTR O  

DE A V IS O  DE TE S TA M E N TO  A NOM BRE D E L.E X TIN TO : JUAN A N TO N IO  G ALYEZ DE LA CRUZ, CON NÚMERO DE 

ESCR ITU R A 24811, VOLUM EN 78, DÉ FECH A 07 DE EN ER O -D E  2016, NO E X IS TIE N D O  R EG ISTR O  DE A V IS O  DE 

TE S TA M E N TO  P O S TER IO R  AL M EN C ION AD O ...'’--------------- ------------------ — — ...................................... .......................... - ...........................

—  V . -  DENTRO DEL P RO C ED IM IEN TO  A QUE ALUDE ÉL M EN CION ADO  D IS P O S ITIV O  680, .PIDO A U STED -D ISP O N ER  

SE HAGAN DOS PUBLICACIONES,.1 DE D IEZ  .EN D IEZ  DÍ AS/ EN EL P ER IÓ D ICO  .O FIC IAL , DEL ESTA D O , AL TE X TO  DEL
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No.- 7564 LIC. PAYAMBÉ LOPEZ FALCONI
Notario Público Número Trece 

Notario del Patrimonio Inmueble Federal. 
REG. FED. CAUS. LOFP-3202O9-957

LIC. Melchor López Hernández 
Notario Adscripto

"Al calce un sello con el Escudo Nacional al Centro, que dice: República Mexicana 

-  Estados Unidos Mexicanos -  Lie. Payambé López Falconi, Notario Público 

Número Trece, en cumplimiento de lo dispuesto por el Párrafo Tercero del 

Artículo 680 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, HAGO 

SABER: que por escritura pública número 37,272 del Volumen CCCLXXXIV 

otorgada ante mí, el diez de junio del año 2017 y firmada en ese día, se radicó 

para su tramitación Notarial la Apertura de la Sucesión Testamentaría del señor 

SANTIAGO RUIZ DE LA ROSA, las señoras MARIA DEL CARMEN MARTINEZ 

SOLIS y ASUNCION RUIZ MARTINEZ aceptaron la herencia y la señora MARIA 

DEL CARMEN MARTINEZ SOLIS aceptó el cargo de albacea que le fué discernido 

por el Testador, protestó el fiel y legal desempeño del albaceazgo y manifestó 

que con tal carácter, en cumplimiento de su cometido, procederá a formular el 

inventario de los bienes relictos".-

AVISO NOTARIAL

Villahermosa, Tab., c

5 de Mayo Núm. 438 Tels. 91(93) 12-16-53 y 12-16-53. Fax 12-04-72. C.P. 86000.V¡llahermosaf Tab
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No.- 7562

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO:

A LAS AUTORIDADES Y 
AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente num ero 3 6 5 /2 0 1 6 , relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado MARCO ANTONIO 
CONCEPCIÓN MONTIEL, en su  carácter de Apoderado Gerieral para Pleito» 
y  Cobranzas de SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 
INVERLAT, en contra de los ciudadanos MARÍA TERESA RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ y  MARTIN SOBERÁNES RODRÍGUEZ en su  carácter de 
acreditados, con fecha diez de mayo de dos mil diecisiete, se dictó un auto 
que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMEN 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABAflCO, A DIEZ 
DE MAYO DEL DOS MIL DIECISIETE.

Vistos. El contenido de la cuen ta  secretarial que antecede* se
provee:

PRIMERO. Con el escrito de cuen ta  se tiene pbr presentada al 
licenciado MARCO ANTONIO CONCEPCION MONTIEL, parte  detora, pof 
medio del cual exhibe certificado de libertad de gravam en en  ctitapliniiérito 
al punto primero del auto seis de septiembre de dos mil dieciséis; cjúé se 
agrega a los autos p ara  que su rtan  sus efectos legales córréspóridiehtes.

SEGUNDO. Como lo solicita el ocursante  de cuen ta , se aprueba 
como base para  el rem ate el avalúo exhibido por el ingeniero José Felipe 
Campos Pérez, perito valuador de la parte acto ra en el presente juicio, 
respecto del predio ubicado en el Lote 12, M anzana nueve, calle sagitario, 
núm ero 119, fraccionamiento loma linda de es ta  Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, por $4,552,000.00 (cuatro millones quinientos cincuenta y dos 
mil pesos 0 0 /1 0 0  m oneda nacional); lo anterior de conformidad con lo 
establecido por los artículos 433 y 434 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor.

TERCERO. Por otro lado, y en virtud de que la parte dem andada no 
exhibió el avalúo correspondiente, de conformidad con eí articulo 118 del 
código de procedimientos civiles en vigor, se le tiene por perdido ese 
derecho que debió de ejercitar.

En consecuencia, y de conformidad con el num eral 577 fracción lí 
del Código de Procedimiento Civiles vigente en el Estado, se tiene por 
conforme a  la parte  dem andada, con el avalúo exhibido y se procede a  sacar 
a rem ate los bienes inm uebles objetos del juicio, únicam ente con el avalúo 
emitido por la parte  actora, para  todos los efectos legales a  que haya lugar.

De conformidad con lo establecido por losf artículos 433, 434, 435 y 
577 fracción II y dem ás relativos del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, sáquese a  pública su b a sta  en  prim era alm oneda y al mejor postor el 
siguiente bien inmueble que a  continuación se describe:

Predio identificado como lote num ero doce, m anzana nueve, 
ubicado en la calle sagitario núm ero ciento diecinueve del Fraccionamiento 
loma linda de es ta  Ciudad de Villahermosa, Tabasco, constante de una 
superficie de 270.00m 2 (doscientos se ten ta  m etros cuadrados), localizado 
dentro de las siguientes m edidas y colindancias: AL NOROESTE. En 12.00 
metros con propiedad de Aquiles Calderón Marchena; al SURESTE, 12.00 
metros, con calle Sagitario; al NORESTE, 22.50 m etros, cotí lote 13; y al 
SUROESTE, 22.50 metros, con lote 11.

Inscrito en el registro público de la  Propiedad y del Comercio, el diez 
de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, bajo el núm ero 10,454 
del libro general de entradas; afectándose el predio núm ero 41,037, folio 
132 del libro maydr volumen 159.

Nota de inscripción. Villahermosa, Tabasco, a  04 de Noviembre del
año 2000. EL CONTRATO DE RECONOCIMIENTO DE ADUEDO CON

GARANTÍA HIPOTECARIA, contenido en la escritura pública a  que este 
testimonio se refiere, presentado a  las 13:49 hdras, fue inscrito bajo el 
núm ero 10413 del libro general de en tradas a  folios del 64712 al 64718 del 
libro de duplicados volumen 126. Quedando afectado por dicho contrato el 
predio núm ero 41037 a  folio 132 del.libro mayor volumen 5159.- REC No. 
865563-868763.

F iándose u n  valor comercial de $4*552,000.00 (cuatro millones 
quinientos cincuenta y dos mil pesos 0 0 /1 0 0  m oneda nacional), que servirá 
de base p ara  el rem ate y es p o stu ra  legal la que cubra  cuando menos el 
precio del avalúo.

CUARTO, Se hace saber a  los licitadores que deseen intervenir en la 
presente su b asta  que deberán  depositar previamente en  el D epartam ento 
de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en 
él local que ocupan dichos juzgados, situado en la  avenida Gregorio Méndez 
sin núm ero de la colonia A tasta de Serra de es ta  ciudad, cuando menos 
urta cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base 
p ara  el rem ate, es decir p a ra  $4*552,000.00 (cuatro millones quinientos 
cincuenta y  dos mil pesos 0 0 /1 0 0  m oneda nacional)

QUINTO. Como en este asun to  se rem atará bien inmueble conforme 
al artículo 433 fracción IV del código de Procedimientos Civiles en vigor en 
el Estado, anuncíese la  presénte su b asta  por dos veces de siete en siete 
dids éh el Periódico oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de 
Máybf circulación que se editen en  e s ta  ciudad, fijándose adem ás los avisos 
én ios sidos públicos m ás concurridos de costum bre de e s ta  ciudad, para  lo 
cual expídanse loe edictos y ejem plares correspondientes, convocando 
postores en  la  inteligencia dé que dicho rem ate se llevará a  cabo en este 
Juzgado a  las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DE CUATRO DE 
JULIO DE DOS MIL DIECISIETE-

Notifiques* personalm ente y cúmplase.

Asi lo proveyó, m onda y firma el Encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley del Juzgado Quinto Civil de Prim era Instancia del Primer 
Distrito Jud ic ia l de Centro, Tabasco, México; an te  el Secretario de Acuerdos 
licenciado ANGEL JHONATAN DE LOS SANTOS PEREZ, que autoriza, 
certifica y d a  fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, ASl COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE 

SIETE BH SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 

VEINTISÉIS DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.
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No.- 7563

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO Y 
^ 2 ^  EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN REAL HIPOTECARIA.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

1 Edicto

A  las autoridades y al público en general:

En el expediente núm ero 279/2013, relativo al juicio 
Especial Hipotecario y en Ejercicio de la Acción Real Hipotecaria, 
prom ovido por la licenciada Adriana Leyva D om ínguez, apoderada 
general para pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores (IN F O N A V IT ),  en contra de Jon hy 
M artínez Valdez; con fecha seis de junio del dos mil diecisiete, se 
dictó un proveído, que copiado a la letra establece:

'...Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México; seis de junio del dos mil diecisiete.

Vistos. La cuenta secretarial que antecede, se provee:
Único. Se tiene por presentada a Ia adora Adriana Leyva Domínguez, 

con su ocurso de cuenta, mediante el que proporciona los datos correctos de 
ubicación y  registro de inscripción del bien inmueble hipotecado, siendo los
siguientes:

Predio Rustico, Ubicado en Calle Principal de le Rancharla la Cruz
Y, el Bailo del municipio del Centro. Tabasco. localizado dentro da las medidas v
-Jcolindanclas siguientes: al Norte: 11.00 m e tro », c o n  cMlla principal: al Sur: en
? 117.00 metros, con José Román Olas M artim z: al Estai  en 35.00 metros, con
7 /Natividad Días, v al Oeste: en 32.50 metrah con Natividad Díaz, constante de
v una superficie construida de €0.20 M2 tesante m eóos veinte centímetros

cyfdredp?).
Inscrito en el Realstm Público

j "  Vj

de Is Prooledad v  del Comercio de
Villahermosa. Tabasco. al 19 de Febrero del año Dos m il diez.- E L  A C T O  D E
D EC LA R A C IO N  D E  O BR A  N U EV A  Y  L O S C O N TR A T O S  O E  CO M P R A VEN TA  Y
A P ER TU R A  D E  C R ED ITO  SIM PLE CO I l G A R A N TIA  H IPO TECA R IA  Y  EL
P O D ER  ES P ECIA L, contenido en la escritura pública a que esta testimonio se 
refíen, presentado h oy a lea 10:33 horas, m e Inscrito balo el número 2390 del 
libro general de entradas: a folios del 18993' al 16899 del libro de duplicados 
volumen 134. quedando afectado p o r dicho acto y  contratos al predio número 
144884 tollo 184 del libro m ayor volumen S71 v  el tollo 10 deI Libro Primero de 
Poderes Tom o XIII Folio Real 138302.

En consecuencia, elabórese los edictos y  avisos ordenados en el auto 
de fecha veintiséis de mayo del dos mil diecisiete, debiendo insertarle el presente 
auto.

Notitiquese por lista y  cúmplase.
A si lo proveyó, manda y  firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severianó Hernández, ante él secretario judicial licenciado 
Alvaro Sánchez Gómez, con quien legalmente actúa, que certifica y  da fe...’.

Inserción del auto de fecha veintiséis de m ayo del dos mil 
diecisiete.

'...Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro. Tabasco, México: veintiséis de mayo del dos mil 
diecisiete.

Vistos. La cuenta secretarial, se acuerda:

Primero. Se tiene por presentada a la licenciada Adriana Leyva 
Domínguez, en su carácter de apoderada de la parte adora en el presente juicio, 
con su escrito de cuenta, y  como lo solicita, de conformidad con lo establecido por 
los artículos 433, 434, 436 y  577 y  demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordena sacar a publica subasta, en primera 
almoneda y  al mejor postor el Inmueble hipotecado propiedad de la demandada 
Jonhy Martínez Valded: sirviendo como base para el remate del bien inmueble 
hipotecado el avaluó dínitklo por el arquitecto Julio Cesar Sameyoa Garda, perito 
designado por la parte adora, y  que a continuación se detalla.

Predio rustico, ubicado en la ranchería \a Cruz del Bajío del municipio 
del Centro, Tabasco, constante de una superficie de 287.00 M2 
(doscientos ochenta y  siete metros cuadrados), localizado dentro de las 
medidas y  colindancias siguientes: al Norte: 11.00 metros, con calle 
principal: al S u r en 7.00 metros, con José Román Díaz Martínez: al 
Este: 35.00 metros, con Natividad Díaz, y  al Oeste, en 32.50 metros, 
con Natividad Díaz, Incluyendo un área construida de 60.20 M2 (sesenta 
metros veinte centímetros cuadrados), documento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y  del Comercio de Villahermosa, Tabasco, bajo 
el número 8925 del Libro General de Entradas, afectando el predio 
número 144,864, folio 184 del libro mayor volumen 5 71, folio real 
196302.
Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $423,000.00 
(cuatrocientos veintitrés mil pesos 00/100 moneda nacional), mismo que 
servirá de base para el remate, y  es postura legal la que cubra cuando 
menos dicha cantidad.
Segundo. Se hace saber a los postores o lidiadores que deseen 

intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y  Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito rio serán admitidos.

Tercero. Como lo previene el articulo 433 fracción IV  del Código Civil 
entes invocado, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios 
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los 
edictos y  ejemplares correspondientes, convocando postores: en la inteligencia que 
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas en punto del 
siete de julio de dos m il diecisiete, y  no habrá prórroga de espera.

Cuarto. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial dei Estado, 
únicamente se publica miércoles y  sábados; con fundamento en el arábigo 115 del 
Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguna de dichas 
publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese día.

Notiflquese personalmente y  cúmplase.
A si lo proveyó, manda y  finna la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severianó Hernández, ante el Secretario Judicial de Acuerdos, 
licenciado Alvaro Sánchez Gómez, con quien legalmente actúa, que certifica y  da 
fe.

Notiflquese por lista y  cúmplase.
A si lo proveyó, manda y  firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severianó Hernández, ante el secretario judicial licenciado 
Alvaro Sánchez Gómez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. . .'.

Por mandato judicial y  para su publicación por dos veces de siete en 
siete días, en el periódico oficial del estado, así com o en uno de los 
diarios de m ayor circulación que se editen en esta ciudad, se expide 
el presente edicto a los diecinueve días del mes de junio del año des 
mil diecisiete, en la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de
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No.- 7561

JUICIO DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
E D I C T  O

AL PÚBLICO EN GEN ERAL:

En el expediente número 108/2008, relativo al juicio en la Vfa Especial Juicio ds Acción 
Real Hipotecarla, promovido por la licenciada Ana Laura Cruz Hernández Apoderada 
General para Pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores de Infonavrt, en contra de los ciudadanos Jocabed Ramírez Feria y Gonzalo 
Arlas Montejo; se dictaron unos proveídos que copiados a letra dicen:

A C U E R D O S  2/JUNIO/2Q17
/ y  -• vv

l T' ; > ?

JU ZG A D O  PRIMERO DE LO CIVIL T? E  PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JU D IC IA L DE C EN TR O p S íó N  S ED E EN LA  CIUDAD DE 

VILLAHERM OSA, TA B A S C O ; A  D O C E DE JU N IO  DE DOS MIL 

DIECISIETE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:.

PRIMERO. Por presentada la licenciada ADRIANA LEYVA 

DOMINGUEZ, apoderada general de la aclora, con el escrito de cuenta, en 

el que viene hacer devolución del oficio número 2300 de fecha siete de 

junio del ario en curso, dirigido a la Jueza Cuarto de Paz, sin darle trámite, 

toda vez que desde el primero de abril del presente año, ya que dicha 

dependencia le suprimieron sus servicios del Poder Judicial al público, 

según decreto publicado en el Periódico Oficial de fecha veintinueve de 

marzo de dos mil diecisiete, mismo que se agrega a los presentes autos sin 

efecto legal alguno.

SEGUND O. Se agregan a los autos para que surtan sus efectos 

legales a que haya lugar, todos y cada uno de los acuses de recibidos 

detallados en la razón secretarial.

TER CER O . Téngase a la actora licenciada ADRIANA LEYVA 

DOMINGUEZ, con el escrito que se provee, en el que viene hacer la 

devolución de los oficios de avisos y edictos emitidos con fecha siete de 

junio del año en curso, sin darle tramite, y manifiesta que por acuerdo de 

fecha once de mayo del año en curso se señaló fecha para audiencia de 

remate en primera almoneda el día Veintitrés de Junio de Dos Mil Diecisiete 

a las Nueve Horas, y debido a una corrección que se hizo de la nota de 

inscripción del Inmueble a rematar en acuerdo del treinta de mayo del 

presente año, y en virtud de que los plazos para llevar a cabo las 

publicaciones ordenadas en el mismo es próxima a la fecha señalada para 

la audiencia de remate, por tal motivo no se estarían cumplimiento con las 

publicaciones ordenadas de los edictos de la subasta en primera almoneda 

del bien Inmueble hipotecado en el presente juicio, y en virtud de que la 

fecha para llevar a cabo el remate del bien inmueble era para el Veintitrés 

de Junio de Dos Mil Diecisiete.

Ahora bien, como lo solicita la ocursante, se difiere la diligencia de 

remate en primera almoneda señalada en jautos, por lo que esta

autoridad llene a bien señalar fecha para llej^ar a cabo la diligencia de 

remate del bien inmueble hipotecado, que Será a jas N U EV E H ORAS DEL

DlA DIECISÉIS DE A G O S TO  DE DOS MllCS-DIECISIETE, que tendrá 

verificativo en el recinto del Juzgado Primero C w d e l Primer Distrito Judicial 

de Centro, Tabasco; por consiguiente expídanse los avisos y edictos en 

convocación de postores, tal y como fue ordenado en el acuerdo de fecha 

once de mayo del año en curso y con transcripción dei presente auto.

Se le hace saber a las partes, que en virtud del cúmulo de 

expedientes que se tramitan en este Juzgado, no es posible el

señalamiento de una fecha más próxima; motivo por el cual se señala la 

fecha antes Indicada; sin que tal circunstancia resulte vlolatoría de los 

derechos fundamentales de las partes, ya que humanamente no es posible 

señalar una fecha más próxima. En apoyo a estas consideraciones se cita el 

criterio aislado emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, que aparece publicado en el Semanario Judicial de la 

Federación, Tomo LXVIII, Materia Común, Quinta época, Página: 519, del 

tenor siguiente: “AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. 

SI bien es cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, 

debe señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y  hora 

para la celebración de la audiencia, a más tardar dentro del término de 

treinta días, también lo es que esta disposición legal debe entenderse 

en términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la 

práctica se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que se 

ventilan en los tribunales federales, humanamente serla Imposible 

observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es Ilegal la 

resolución de un Juez de Distrito que cita para la celebración de la 

audiencia una fecha posterior a los treinta días que marca la ley, si tal 

señalamiento obedece a necesidades Imperiosas y  no a mala fe o dolo 

de parte del Juzgador. ”

N O TIFÍQ U ESE P ER SO N ALM EN TE Y  CÚM PLASE.

Asi lo proveyó manda y firma la Licenciada FIDELINA FLORES 

FLO TA , Jueza del Juzgado Primero de lo Civil del Primer Distrito Judicial de 

Centro Tabasco, por y ante la Secretaria de Acuerdos Ciudadana 

Licenciada ISA B EL C O R R EA  LÓPEZ, que autoriza y da fe.

• V .
. ' .tf' ,_.;v  "  ,

AcueR ptf:^M »Yo rzo ir

■■ -.Y '• t;*.
JU Z G A D O  PRIMERO CIVIL DE PRIMERA ItJSTANCIA D E L PRIMER DISTRITO 

JU D IC IA L D E C E N TR O , TA B A S C O , C O N  S ED E EN LA CIUDAD DE VILLAHERM OSA, 

T A B A S C O , A  TR E IN TA  DE M A YO  D E D O S  MIL D IECISIETE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

ÚNICO. Se tiene por presentada la licenciada A D R IAN A LEY V A  DOMINGUEZ, 

actora e)ecutante, con su escrito de cuenta, como lo solicita, tomando en cuenta que por 

un error Involuntario en el auto de fecha once de mayo del año en curso, se omitió señalar 

la superficie de construcción del predio motivo de remete, siendo: S2.98 M2 (N O V EN TA  V 

D O S  M E TR O S  N O V E N TA  Y  O C H O  C EN TIM ETR O S  C U A D R A D O S), tal y como consta 

del documento base de la acción, visible a foja 96 vuelta de autos. De igual manera, se 

asentó que dicho inmueble estaba Inaerito: en a# Registro Público do la Propiedad y  dsl
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Comercio de le dudad de VHtahermosa, Tabamco, con fecha tres de diciembre de mil 

novecientos ochenta y  cuatro, bajo el número 8369, del Ubro General de Entradas; 

a folios del 25,639 al 25,641, del libro de duplicados volumen 106, quedando 

afectado por dicho contrato el número 64,547 a folio 147, del libro mayo volumen 

252, Identificado en la Subtürección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta 

36242, cuando lo correcto es: IN SCRITO EN E L  R E G IS TR O  PUBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y  D E L  CO M ER CIO  O E LA  CIU D AD  O E VILLAH ER M O SA, TA B A S C O , 

CON FEC H A  O NC E DE FEBR ER O  DE DOS MIL CINCO, B A JO  EL NUM ERO 1742, 

DEL LIBRO G EN ER A L DE EN TR A D A S; A  FO LIO S D E L 12391 AL 12399, D E L U B R O  

DE DUPLICADOS, VOLUM EN 129, Q U E D A N D O  A F E C TA D O  POR DICHO C O N TR A TO  

E L PREDIO NÚMERO 64547, A  FO LIO  147, D EL LIBRO M AYO VO LUM EN 262, FOLIO 

R EAL 168701, aclaración que se hace para todos los efecto! legales a que haya lugar.

NO TIFlQ U ESE p e r s o n a l m e n t e  y  c ú m p l a s e .

ASI LO PR O VEYÓ  MANDA Y  FIRMA LA LICENCIADA FIDELINA FLO R ES 

FLO TA , JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER D ISTRITO  JUDICIAL DE 

C E N TR O  TABASCO , POR Y A N TE  LA SECR ETA R IA  DE A C U ER D O S  CIUDADANA 

LICENCIADA ISABEL C O R R EA LÓPEZ, Q U E  AU TO R IZA  Y  DA FE.

A C U E R P O ; 11/MAYO/2Q17

JU Z G A D O  PRIMERO CIVIL DE PRIMERA IN STAN CIA D EL PRIMER D ISTRITO  

JUDICIAL DE CEN TR O , T A B A S C O , C O N  S ED E EN LA  CIUDAD DE VILLAHERM OSA, 

TA B A S C O . A  O N C E DE M AYO DE DOS MIL DIECISIETE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretaria! se provee:

PRIMERO. Se tiene por presentada la Licenciada ADRIANA LEYV A 

DOMINGUEZ, actorá en el presente juicio, con su escrito de cuenta, como lo solicita, y 

visto que los demandados JO C A B E D  RAMIREZ FERIA y G O N ZA LO  ARIAS M O N TEJO , 

no exhibieron avalúo de la finca hipotecada, como se ies previno en auto de fecha once 

de abril de dos mil diecisiete, visible a foja 268, de autos, se ies tiene por perdido el 

derecho que tuvieron para hacerlo, de conformidad en lo dispuesto en los articulo 116 y 

281, fracción li, deí Código de Procedimientos Civiie&vigente para el Estado de Tabasco.

SEGUND O . De igual manera, como lo l«r adora-ejecutante, en razón

que tos demandados no exhibieron avalúo díF’lar'- finca ' hipotecada, se les tiene por 

conforme con el emitido por el arquitecto JU L IO  CéSA^fcAMAYOA GAR CÍA, perito de 

la parte actora, por lo que se aprueba para el remate del predio urbano ubicado EN EL 

C A L LE JO N  DE LA  C A L L E  PEPE D EL RIVERO, H O Y  C A L LE  PEPE D E L RIVERO, 

NÚM ERO 1012, D E LA  C O LO N IA  LA S  G A V IO TA S  N O R TE  DE E S T A  CIUDAD, por la 

cantidad $296,700.00 (doscientos noventa y  sets mil setecientos pesos 00/100 

moneda nacional), (o anterior de conformidad con los artículos 433 y 434 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Tabasco.

TE R C E R O . En consecuencia y de conformidad con to establecido por los 

artículos 433, 434, 435 y 577 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 

Vigente en el Estado, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALM O N ED A  y al mejor 

postor el predio urbano que a continuación se describe:

EN EL CALLEJON DE LA CALLE PEPE DEL RIVERO, HO Y CALLE PEPE 

DEL RIVERO, NÚMERO 1012, DE LA COLONIA LAS GAVIOTAS NORTE DE ESTA  

CIUDAD, con superficie de 62.40 M2, (SESENTA Y  DOS METROS CUARENTA 

CENTIMETROS CUADRADOS), comprentSdo dentro de les medidas y  coiindancias 

siguientes; "Al Norte, (15.60) Quince metros, sesenta centímetros, con el señor 

Oscar Naranjo Alejo; al Sur; (15.60) Quince metros, sesenta centímetros con el

Señor Alonso Feria Antonio; y  a Este, (4.00) Cuatro metros, con Carmen Mayo 

Martínez; y  al Oeste, (4.00) Cuatro Metros, con Callejón sin nombre", cuyo 

documento se encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y  del 
Comercio de la ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, con fecha tres de diciembre de mil 

novecientos ochenta y  cuatro, bajo el número 6369, del Ubro General de Entradas; 

a folios del 25,639 al 26,641, del libro de duplicados volumen 108, quedando 

afectado por dicho contrato el número 64,547 a folio 147, deI libro mayo volumen 

282, Identificado en la Subdlrecdón de Catastro Municipal bajo el número de cuenta 

36242.

Al cual se fijó un valor comercial de$296,700.00 (doscientos noventa y seis 

mil setecientos pesos 00/100 moneda nacional), mismo que servirá de base para et 

remate y as postura legal la que cubra cuando menos e| precio del avalúo.

C U A R TO . Se hace saber a los lidiadores que deseen intervenir en la presente 

subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 

Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado 

en Avenida Gregorio Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, 

cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate; sin cuyo 

requisito no serán admitidos.

Q UINTO , Como lo previene el numeral 433, fracción IV, del Código de 

Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Tabasco, anuncíese la venta del inmueble 

descrito en líneas precedentes, por DOS V EC ES  DE S IETE EN SIETE DIAS, en el periódico 

Oficial del Estado y en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editen en esta 

ciudad; y expídasele los avisos y edictos necesarios para que sean fijados en los lugares 

más concurridos de esta ciudad, y del lugar de la ubicación deí inmueble, para su 

publicación en convocación de postores en la inteligencia de que la subasta en cuestión se 

llevará a efecto en el recinto de este juzgado a las NU EV E H O R AS D E L VEINTITR ES DE 

JUN IO  DE D O S MIL DIECISIETE, ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, de la 

colonia Atasta de Serra de esta Ciudad.

N O TIFÍQ UESE PER SO N A LM EN TE Y  CÚM PLASE.

ASl LO  P R O V EYÓ  MANOA Y FIRMA LA LICENCIADA FIDELINA FLORES 

FLO TA , JU E Z A  PRIMERO OE LO CIVIL DEL PRIMER D IS TR ITO  JUDICIAL DE 

C EN TR O  TA B A S C O , POR Y A N TE  LA S E C R E TA R ÍA  D E A C U ER D O S CIUDADANA 

LICENCIAOA IS A B EL C O R R E A  LÓPEZ, Q U E  A U TO R IZA  Y  DA FE.

Por (o que, por mandato judicial, y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
Así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, 
anúnciese el presente Edicto por Dos Veces de Siete en Siete Días, con anticipación a 
la fecha señalada, dado a los Trece dias del mes de Junio  da Dos MU Dieclstete. en 
esta Ciudad de Vlllahermosa, Capital dei Estado de Tabasco

¿Secretaria Judicial
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO

Al público en general.

En el expediente Adjunto al presente remito el aviso deducido del 

expediente 547/2014, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil y en el ejerddo de 

la acción cambiarla directa, promovido por los licenciados Vicente Romero 

Fajardo y/o Héctor Torres Fuentes y/o Ada Victoria Escanga Avalos, 

apoderados generales para pleitos y cobranzas de la institución de Crédito

Financiera Rural, hoy Financiera Nacional dé Desarrollo Agropecuario, Rural, 

Forestal y Pesquero; en contra de NlcoWs*To»res Izquierdo y Amella Montes 

de Oca Quintero, en su carácter de acreditados;)para que ordene sea fijado en los 

tableros de esa dependencia a su cargo, Agradeceré el acuse de recibo respectivo.; 

-icón fecha siete de junio de dos mil diecisiete, se dictó un auto mismo, que 

copiado 8 la letra establece Icvslgulente:

JUZGADO SEGUNDO CIVIÍ DE/PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 

MÉXICO. Í  SIETE DE JUNIO CHE DOS MIL DIECISIETE.

Vlsjo: En autos el contenido de la razón secretarial, se 

provee. \

PRIMERO. Se tiene por/ recibido el oficio 2822, signado

por la licenciada Fldelina Flores Flota, Jueza Primero de lo CMI 
\ !

de Centro; con el que Informa que fue fijado el aviso deducido 

de la presente causa en el juzgado a su cargo, mismo que se 

agregan a los presentes autos para todos los efectos legales que

haya lugar.

SEGUNDO. Presente el licenciado VICENTE ROMERO 

FAJARDO, parte adora en el presente Juicio, con el escrito que 

se provee, mediante el cual solicita se señala de nueva cuenta 

fecha para remate en primera almoneda, por los motivos que

expone en el ocurso que se provee.

En virtud de lo anterior y toda vez que de la revisión a 

los avalúos emitidos por los peritos designados en autos, de la 

parte adora Ingeniero ERNESTO JESUS ARIAS HERNANDEZ, 

señala como valor comercial del bien Inmueble sujeto a remate la 

cantidad de $238,000.00 (doscientos treinta y ocho mil pesos 

00/100 moneda nacional) y el perito designado en rebeldía de la 

parte demandada Ingeniero PASCUAL DOMINGUEZ RAMOS, 

señala como valor comercial la cantidad de $240,000.00 

(doscientos cuarenta mil pesos 00/100 moneda nacional), en 

razón de que ninguno de los avalúos fueron objetados y que el 

valor de los mismos no rebasa el veinte por ciento de diferencia 

entre el monto mayor y el más bajo, acorde al numeral 1410 del

Código de Comercio aplicable al caso concreto, para sacar a 

remate se procede a mediar las cantidades referidas y da como 

resultado $239,000.00 (doscientos treinta y nueve mil pesos 

00/100 moneda nacional) que es el valor que se tomará como 

base para el remate en la presente causa.

TERCERO. En tal virtud, con fundamento en JBé 

artículos 1410, 1411, 1412 del Código de Comercio en vlgor^g 

ordena sacar a pública subasto en primera almoneda 

mejor postor el siguiente bien Inmueble:

Predio urbano ubicado en la avenida Carlos Alberto 

Madrazo Becerra/Esqulna Adolfo Rulz Cortlnez s/n del poblado 

Gregorio Méndez del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, 

constante de una superficie de 1,250,00 m/2, con las medidas y 

colindanclas siguientes; al norte 25.00 M colinda con Av. Adolfo 

López Mateos; al Sur 25.00 M colinda con Av. Carlos Alberto 

Madrazo Becerra; al Este 50.00 M colinda con>C. Atllano 

Gutiérrez y al Oeste 50.00 M colinda con caUe Adolfo Rulz 

Cortlnez, Identificado con folio real 37469, número de predio 

13761, con título de propiedad No." 03 inscrita en el registro 

público de la propiedad y del comercio en la ciudad de Emiliano 

Zapato, Tabasco, el nueve de febrero de dos mil doce bajo el 

número 137, del libro general de entradas a folios 693 al 694 del 

libro de duplicados volumen 54, quedando afectado por dicho 

contrato el predio No. 13,761 a tollo 160 del libro mayor volumen 

57, siendo postura legal para el remate la cantidad de 

$239,000.00 (doscientos treinta y nueve mil pesos 00/100 

moneda nacional), suma que sefvirá de base para el remate y 

será postura legal la que cubra las dos terceras partes, del 

monto del valor comercial antes citado, acorde al numeral 479 

del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 

supletoriamente a la materia mercantil,

CUARTO. Asimismo, se les hace saber que las posturas 

se formularán por escrito, expresando el mismo postor o su 

representante con poder Jurídico, cumpliendo con los requisitos 

que prevé los numerales 481, 482, 483 y 484 del Código Federal 

de Procedimientos Oviles aplicado supletoriamente a la materia 

mercanül, en el entendido que las posturas y pujas, deberán de 

presentarse por escrito hasta antes del día y hora que se señale 

para la audiencia de remate.

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien 

Inmueble anú'nclese la presente subasto por tres veces dentro

■
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del término de nueve días reí el-periódico oficial del Estado v 

en un periódico de drculadójvámplla de esta entidad Federativa. 

fijándose además los aviáos en los Jugares de costumbre del 

lugar y en los tahléros de aviaos^de este juzgado, de 

conformidad con Iq/olspuesto por Ureartículos 1411 del Código 

de Comercio, en delación convelídiverso 474 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles .én vigor, aplicado supletoriamente al 

Código de Comercio. /

Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán 

de publicare, el primero de ellos, el primer día del plazo citado y 

el tereerolal noveno día, podiendo el segundo de ellos publicarse 

en cualquier tiempo. En la inteligencia de que no deberán mediar 

menos de cinco días entre 1̂  publicación del último edicto y la

almoneda.

Expídanse el edicto y ejemplar correspondiente, 

convocando postores en la Inteligencia de que dicho remate se 

llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE HORAS CON

TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOS DE AGOSTO DE POS 

MIL DIECISIETE. lo anterior tomando en cuenta el cúmulo de 

diligencias que se encuentran agendadas.

SEXTO. Toda vez que el Inmueble sujeto a remate, se 

encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1071 y 1072 del Código de Comercio 

aplicable al presente asunto, gírese atento exhorto al Juez 

competente del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, para que 

en auxilio y colaboración de este juzgado se sirva fijar los avisos 

correspondientes, respecto del remate ordenadó en la presente 

causa.

Se le hace saber al ocursante, que deberá de 

comparecer ante este juzgado a la tramitación del exhorto 

ordenado en el párrafo que antecede, y se le concede el término 

de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al que

reciba los mismos, para que exhiba el acuse correspondiente: así 

mismo se le concede al juez exhortado un término de QUINCE 

OÍAS HÁBILES, en que sea radicado el exhorto en cuestión, y 

que se haya dado cumplimiento al mandato judicial, para que 

devuelva el exhorto a este su lugar de origen, por ios medios 

legales correspondientes, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 1071 y 1072 del Código de Comercio en vigor. }]

Se apercibe a la adora, que de no obrar el exhorto, 

correspondiente dentro del plazo prudente, conforme al térmlg|^fe | s  

concedido en el párrafo que antecede, en su oportunidad 

acordará lo conducente respecto a la caducidad del éxhortd$ftí?¿CL 

acorde ai párrafo tercero del artículo 1072 del Código Mercantil 

vigente.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE,

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho 

ALMA ROSA PEÑA MURILLO, Jueza del Juzgado Segundo Civil 

de Primera Instancia del Primer Distrito Judldal del centro,

Tabasco, por y ante el Secretario Judicial Licenciado ÁNGEL 

ANTONIO PERAZA CORREA, que autoriza y da fe.

Por mandado judicial y para su publicación en un periódico oficial del 

Estado y en un periódico de circulación amplia de esta entidad 

Federativa, publfquese el presente edicto por trae veces dentro del término 

de nueve días; se expide el presente edicto con fecha quince del mes de Junio
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

E D I C T O S.

A L  P U B L IC O  EN  G E N E R A L:

En el expediente 3 5 1 / 2 0 1 5 , re la tiv o  al P R O C E D IM IE N T O  
J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O , D IL IG E N C IA S  IN F O R M A C IÓ N  DE
D O M I N I O ,  p ro m o v id o  p o r  B a r t o l a  O v a n d o  H e r n á n d e z , el ocho de 
d ic ie m b re  de d o s mil q u in c e , se d ictó  un  a u to  q u e  c o p ia d o  a  la letra 
d ic e :

AUTO DE IN IC IO
v í a  d e  p r o c e d i m i e n t o  j u d i c i a l  n o

C O N T E N C I O S O .
D I L I G E N C I A S  D E  I N F O R M A C I Ó N  D E  D O M I N I O .

J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  D É C IM O  S E X T O  D I S T R I T O  J U D I C I A L  
D E  N A C A J U C A ; R E P U B L IC A  M E X IC A N A ,  A  O C H O  D E 
D IC IE M B R E  D E L  A Ñ O  D O S  M IL  Q U I N C E .

V is to s : La razón secretoria!, se acuerde):
P R I M E R O .-  C on el escrito de cuenta y anexos, se tiene 

por presentada a la ciudadana B A R T O L A  O V A N D O  
H E R N A N D E Z , m ediante el cual viene dentro del término 
concedido Según com puto secretarial que antecede, a dar 
desahogar ia prevención que se le hizo en punto segundo del 
auto de veinte de no viem bre del presente año, y  exhibe Original 
de Notificación C a ta stra l,'R e cib o  de Pago de Im puesto  Predial, 
por lo que se acuerda lo conducente.

S E G U N D O . -  Se tiene por presentada a la ciudadana 
B A R T O L A  O V A N D O  H E R N Á N D E Z , con su escrito Inicial de 
dem anda y docum entos anexos consistentes e n : «O rig inal de 
contrato de com praventa, «C o p ia  al carbón con firm as originales 
de la declaración de Traslad o de D o m inio , 'O rig in a l del 
Certificado de No Propiedad, ‘ Copla al carbón con firmas 
originales de una manifestación catastral de fecha diez de 
no viem bre del año dos mil tres, *Original de Notificación 
catastral, «O rig in a l de Constancia de búsqueda de fecha 
dieciocho de ju n io  del ario dos rnil quince, «O rig in a l de recibo de 
pago con num ero  de folio 074-18, ' O riginal de oficio de envío de 
inform ación, signado por el C oordinad or G eneral de Catastro, 
«O rig in a l de recibo de pago de im puesto predial con num ero de 
folio 0 2 2 3 4 1 , «O rig in a l de recibo de ingreso con num ero de folio 
15163, «D o s  planos originales a no m bre  de B A R TO LA  O VAN DO  
H ER N Á N D EZ , con los cuales viene a p ro m o ve r Procedimiento 
Judicial no contencioso, Diligencias de Inform ación de Dominio, 
respecto del predio U R B A N O  ubicado en la Ranchería Vainilla de 
este Municipio de Nacajuca, Tab asco, constante de una 
s u p e rf ic ie  de 5 7 5 .S 6  m etros cuadrados, y s u p e rf ic ie  de 
c o n s t ru c c ió n  de 9 6 .0 0  m etros cuadrados, el cual cuenta con las 
siguientes m edidas y colin dand o-;: al N o r t e  1 2 .1 6  m etros con 
A r t u r o  F r ía s  L ó p e z ; al S u r  en dos m edidas: 8 .0 0  m etros con 
C a r re te ra  V a in illa  y 4 .1 6  m etros con S is t e m a  d e  A g u a  
P o ta b le  y  A lc a n ta r i lla d o  d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o  ( S A P A E T ) ;  
al E s te  en línea quebrada 1 2 .0 0  m e t ro s  con S is t e m a  d e  A g u a  
P o ta b le  y  A lc a n ta r i l la d o  d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o  (S A P A E T ) ,  y
3 8 .0 0  m etros con J o s é  d e ! C a r m e n  G u z m ó n  O v a n d o , 
C ris tin a  G u z m á n  O v a n d o  y  P e tro n ila  G u z m á n  O v a n d o ; al 
O e s te  5 0 . 0 0  m etros con M a n u e l S o b e ra n o  R a m ó n .

T E R C E R O .-  Con fundam ento en los artículos 30, 877 ,8 78, 

879, 890, 891, 903, 906 fracción I, y dem ás relativos del Código 
Civil; en concordancia con los num erales 710, 711, 712 y 755 
del Código de Procedim ientos Civiles am bos Vigentes en el 
Estado, se da entrada a las presentes diligencias en la vía y

form a propuesta; en consecuencia, fórm ese el expediente 
respectivo, regístrese en el Libro de G obierno que se lleva en 
este Juzga do bajo el núm ero  que le corresponda, desé aviso de 
su inicio al H. Trib u n a l Su p e rio r de Justicia del Estado, y  al 
Ministerio Público adscrito a este Juzga do la intervención que en 
derecho le corresponda.

C U A R T O .-  De conform idad con los artículos 139 y  755 
fracción I I I  del C ódigo de Procedim ientos Civiles en v igo r se 
ordena la publicación de este auto a través de E D I C T O S  que se 
publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el 
periódico oficial del Estado y  en un diario de m a y o r circulación, 
que se edite en la Ciudad de Vlllaherm osa, Tab asco; a s í c o m o  
ta m b ié n  se f ije n  A v is o s  e n  lo s  lu g a re s  p ú b lic o s  m á s  
c o n c u rr id o s  e n  e s ta  c iu d a d , com o son los tableros de avisos 
del H. A yu ntam ie nto  Constitucional; Receptoría de Rentas; 
Delegación de Trá n s ito ; Juzga do civil de prim era instancia; Juez 
Penal de Primera Instan cia ; Dirección de Seguridad Pública; asi 
cóm o Mercado Público y A g e n d a  del Ministerio Público 
Investigador por ser los lugares públicos m ás concurridos de esta 
localidad; y deberá fijarse en el luga r de la ubicación del predio 
p o r  conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público 
en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, 
deberá com p are cer ante este ju zg a d o  a hacerlos vale r en un 
térm ino de Q U IN C E  D IA S  contados a partir de la últim a 
publicación que se realice, para que quien se crea con m ejor 
derecho com parezca ante este Juzga do a deducir sus derechos 
legales.

Q U I N T O . -  Con las copias sim ples de dem anda córrase 
traslado y  notifíquese al Instituto  Registral del Estado con sede 
en el m unicipio de Jalpa de M éndez, Tabasco y con domicilio 
am pliam ente conocido en la Ciudad de Jalpa de M éndez, la 
radicación y  trám ite que guardan las presentes diligencias de 
inform ación de do m in io , prom o vido  por B A R T O L A  O V A N D O  
H E R N A N D E Z , a fin de que en un plazo de T R E S  D IA S  Hábiles 
siguientes ai que surta efectos ia notificación de este proveído, 
m anifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se 
le previene para que señale dom icilio y autorice persona en esta 
ciudad, para tos efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las que conform e a las reglas generales deban 
hacérsele personalm ente, le surtirán sus efectos por m edio de 
lista fijada en los tableros ele avisos de este Juzga do de 
conform idad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva 
Civil vigente en el Estado.

S E X T O .-A h o r a  bien, to m ando en cuenta que el domicilio 
del Instituto  Registral del Esfado se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de 
Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, g ír e s e  a t e n to  e x h o r t o  a l J u e z  
d e  P a z  d e  la  C iu d a d  d e  J a lp a  d e  M é n d e z . T a b a s c o . para que 
en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este 
proveído y em p laza r al Instituto  Registral del Estado con sede en 
el Municipio de Jalpa de M endez en m ención, para que desahogue 
la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en 
su poder dicho exhorto lo m ande a diligenciar en sus térm inos a 
la brevedad posible y devolverlo bajo la m ism a circunstancia, 
quedando facultado para acordar prom ociones tendientes a in 
diligenciación de lo o rd e n a d o ,

S É P T I M O . -  De igual form a y  advirtiéndose de autos que el 
predio, m otivo de esta causa, colinda con (S A P A E T ) ,  hágasele 
del conocim iento a la S is t e m a  d e  A g u a  P o ta b le  y
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A lc a n ta r i l la d o  d e l E s ta d o  d e  Tabasco la radicación del 
presente procedim iento, en su dom icilio am pliam ente conocido y 
ubicado en la Avenida Paseo de la Sierra numero 402 de la 
colonia Reforma de la Ciudad, de VHlahermosa, Tabasco,
advertido que dicho domicilio se encuentra fuera de esta 
jurisdicción con los insertos necesarios y para los efectos legales 
conducentes, gírese atento exhorto al Juez de paz en tu m o  de la 
Ciudad de VHlaherm osa, Tabasco, para que en auxilio a las 
labores de este Juzga do, se sirva notificar este proveído a la 
comisión nacional del agua, con las copias sim ples de la dem anda 
exhibida y  docum entos anexos, se ordena hacerle saber la 
radicación de este juicio, para que dentro  del térm ino de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación de 
este proveído, m anifieste lo que a sus derechos convenga. Y  de 
conform idad con el Artículo 123 Fracción I I I  del. C ódigo de 
Procedim ientos Civiles en v igo r, requiérase para que dentro  del 

¡I té rm ino antes concedido, señale dom icilio y  persona en esta 
; ciudad, para los efectos de oír citas y  notificaciones, 

apercibiéndolos que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal, les surtirán sus 
afectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este 
ju zg a d o , y  com parezcan a la diligencia Testim o nia l que en su 
oportunidad se señale.

OCTAVO .- Hágase del conocim iento a los colindantes del 
predio m otivo  de estas diligencias, la radicación d e testa  causa 
para que de conform idad con la fracción I I I  del artículo 123 del 
C ódigo de Proceder en la Materia dentro  del té rm ino de T R E S  
D ÍA S  hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, m anifiesten lo que a sus derechos o Intereses 
convenga a quienes se les previene para que señalen dom icilio 
para los efectos de oír, recibir citas y  notificaciones en esta 
cabecera m unicipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes aun las que conform e a las reglas generales deban 
hacérsele personalm ente, le surtirán sus efectos por m edio de 
lista fijada en los tableros de este Ju zga d o  de conform idad con 
los artículos 136 y 137 de la Ley antes Invocada.

Q uienes resultan ser ARTURO FRÍAS LÓPEZ, con 
domicilio en Calle José María Moreios número 349 altos de 
la colonia Centro; JOSÉ DEL CARMEN GUZMÁN OVANDO, en 
Carretera Principal Villahermosa-Nacajuca de la Ranchería 
Vainilla; CRISTIN A GUZMÁN OVANDO, en Carretera 
Principal Villahermosa-Nacajuca de la Ranchería Vainilla; 
PETRONILA GUZMÁN OVANDO, en Carretera Principal 
Villahermosa-Nacajuca de la Ranchería Vainilla; y MANUEL 
SOBERANO RAMÓN, en la Entrada a Vainilla de la Ranchería 
Vainilla, (p a ra  m a y o r referencia del lado Oeste del p re d io ); 
todos los dom icilios antes citados de este m unicipio de Nacajuca, 
Tabasco.

NOVENO.- Se reserva señalar hora jy fecha para desahogar 
las testim oniales q ue  ofrece la p rom o ve nte  hasta en tanto se dé 
cum plim iento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este 
m ism o auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 
artículo 1318 del C ódigo Civil vigente en el Estado.

Asim ism o se requiere a la prom ovente del presente 
procedim iento, para, que a la brevedad posible exhiba copia de 
las docum entales consistente en Notificación Catastral,*Recibo de 
Pago de Im puesto  Predial, que exhibe para los traslados. En 
consecuencia se reserva realizar la notificación ordenada en el 
punto OCTAVO del presente auto, hasta en tanto la actora de 
cum plim iento al requerim iento antes citado.

DÉCIMO.- Se tiene a la prom ovente señalando com o 
domicilio para oir y  recibir citas y  notificaciones, así com o 
autorizando personas para tales efectos y nom brando abogados 
patronos, en té rm ino s de lo establecido en el auto del veinte de 
noviem bre de dos mil quince, punto tercero.

UNDÉCIM O.- En cuanto a la devolución de docum entos 
que solicita, dígasele que no ha lugar acordar favorable lo 
peticionado, toda v e z  que dichos docum entos son base del 
presente asunto.

DUODÉCIM O.- De conform idad con el articulo 140 del 
Código de Procedim ientos Civiles en vigor, se hace saber a las 
partes, que a pa rtir del día treinta de noviem bre del año dos mil 
quince, el n ue vo titu lar de este ju zga d o  es el Licenciado IVÁN  
TRIANO GÓMEZ, en sustitución de  la Licenciada LILIANA  
MARÍA LÓPEZ SOSA.

N OTIFIQ UES PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
A S Í LO  A C O R D Ó , M AN D A Y  FIRM A EL L IC E N C IA D O  IVÁN  

TRIANO GÓMEZ, J U E Z  D E PAZ D EL D É C IM O  S E X TO  D IS T R IT O  
JU D IC IA L , A S IS T ID O  D E  LA S E C R E TA R IA  J U D IC IA L  L IC E N C IA D A  
DORIA ISABEL M INA BOUCHOTT, C O N  Q U IE N  A C TU A , 
C E R TIF IC A  Y  D A  FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO O FICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITAN EN ESTA  EN TIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE 
TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL DIECINUEVE 
(19) DE MAYO DEL ANO DOS MIL D IECISIETE (2017), EN LA CIUDAD 
DE NACAJUCA, TAB ASC O , HACIENDOLE SABER A  LAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JU IC IO  QUE DEBERÁN 
COMPARECER AN TE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS 
EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA.

A T E N T A M E N T E ,
La secretaria judicial de acuerdos 

-^adscrita al Juzgado de Paz de Nacajuca, Tabasco.

f e é  . . . .

Licda- 0,ivla Jiménez de la Cruz.
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No.- 7 5 6 6

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

E D I C T O S.

AL PUBLICO EN GENERAL.

QUE EN ÉL EXPEDIENTE NÚMERO) 9 0 2 /2 0 0 5 ,  RELATIVO AL 
JUICIO EJECUTIVO MÉfeCANTiL) PROMOVIDO POR EL 
LICENCIADO PEDRO DAMIAN LOPEZ, ENDOSATARIOS EN 
PROCURACIÓN DÉ bfetSÉR SANCHEZ GONZALEZ, EN CONTRA DE 
MARBBLLA GOMEZ ROMERO V MARIA DEL CARMÉN MARTINEZ 
GONZALEZ, SE DICTO UN ACUERDO QUE ESTABLECE LO 
SIGUIENTE.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS) TABASCO, MÉXICO. 
VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTO: El escrita  de cu en ta , se acu erd a :
PRIMERO. Se tiene por p re se n ta d a  AL C iudadano  DEYSER 

SANCHEZ GONZÁLEZ, en  su  c a rác te r  de e n d o san te  eh  el p resen te  juicio, 
con su  escrito  de cu en ta , com o lo solicita y Cotí fundaineh to  etí lo 
establecido por los artícu los 1410, 1411, 1412 y d em ás aplicables del 
o rdenam ien to  legal an te s  invocado, así com o los n u m era le s  469, 472, 
474 y 475 del Código Federal de P rocedim ientos Civiles en  vigor, aplicado 
sup le to riam en te  al de Comercio, saq ú ese  a  pUblica^atib^M a en  PRIMERA 
ALMONEDA y al m ejor postor el s igu ien te  bien

PREDIO URBANO CON C O N S T R U C C p N ^ W b ^ í« * en la cálle 
Ignacio G utiérrez Gómez núm ero  79, co lo n ia i 'C lp ^ í^ ^ ít^ ’fiijjhicipio de 
Huim anguillo, Tabasco, co n stan te  de u n a  s u p ^ f i ^ a | 'd ¿ '2 4 4 .9 0  m etros 
cu ad rados , con las sigu ien tes m edidas y colintt’á j ^ ^ b  £ 0 N orte: 36.60 
m etros, con MARIO MIGUEL PALMA; al Sur: 32.93-jjj.ejlfoVy 3.67 m etros, 
con ANDRÉS PALMA; al Este: 6 .23  m etros y 4 .40  m etros, con la calle 
Ignacio G utiérrez Gómez y ANDRÉS PALMA; y ai O este: 10.65 m etros 
con ANTONIO ROSALDO, al cual se le fijo u n  valor com ercial por ia 
can tidad  de $ 3 5 1 ,620 .00  (trescientos c in c u e n ta  y u n  mil seiscientos 
Veinte pesos 0 0 /1 0 0  m oneda nacional), siendo p o s tu ra  legal para el 
rem ate de dicho inm ueble, la can tid ad  que cu b ra  cu an d o  m enos el monto 
total de su  valor com ercial.

SEGUNDÓ. Sé hace sab er a  los lid ia d o re s  qué deseen  intervenir en 
la p resen te  su b a sta , que d eb erán  d ep o sita r p reviam ente en el 
D epartam ento  de C onsignaciones y Pagos de es te  cen tro  de justic ia , 
ubicado en la calle Limón sin n um eró  éSqUitia con calle Naranjo, colonia 
Inl'onavit Loma B onita de e s ta  c iudad, cu an d o  m enos u n a  cantidad 
equivalente al DIEZ POR CIENTO de la can tid ad  que sirve de base para el 
rem ate.

TERCERO. Como en  esté  asuntó se re m a ta rá  u h  bien inm ueble, 
con fundamentó en el artícu lo  14 i 1 del Código dé Comerció en vigor,

anúnciese la presenté subasta por TRES VECES dentro de NUEVE DÍAS, 
en el Periódico Oficial del Estado, asi como ex} uno de los Diarios de 
Mayor circulación que se editen en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
fijándose además los avisos en los sitios públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, para lo que expídanse los edictos y ejemplares 
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN 
PUNTO DEL SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE.

CUARTO. Advirtiéndose que el bien inmueble sujeto a remate se 
encuentra fuera de la demarcación territorial de este juzgado, con 
fundamento en el articulo 474 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles en vigor, gírese atento exhorto al ciudadano Juez Civil de Primera 
Instancia del municipio de Huimanguillo, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración con este juzgado, ordene a quien corresponda proceda a 
fijar avisos en los sitios más concurridos de esa ciudad de Huimanguillo, 
Tabasco.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asi lo resolvió, manda y firma la licenciada NORMA 

ALICIA CRUZ OLAN Jueza Primero Civil de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial, ' ante la Secretaria Judicial licenciada LORENA 
PALMA DE LA CRUZ con quien actúa, que certifica y da fe.

y  p a p a  SU p u b l ic a c ió n  p o r  e l  t é r m in o  d e  t r e s  v e c e s  d e n t r o  d e  n u e v e
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL QUÉ SE PUBLIQUE, POR LO QUE EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS CATORCE DlAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE EN 
LA  CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO.
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Ko«rtTPublica

L|c. H éberto Taracená Rulz
N«Úrfo PBbÚc# TituW ■ '

Lie Gregorio Taracéha 8)é '
H*»rt»PéMk«A4ifrKo

No.- 7497

CUNDUACÁN, TABASCO, A 08 DE MAYO DEL 2017

SEGÜN0 Ó AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARÁCENA RUÍZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO CON ADSCRIPCIÓN EN 

; Ep M UNICIPIO  DE CUNDUACÁN, TABASCO, DOM ICILIO EN CALLE HIDALGO NÚMERO DIEZ, POR 

ÉSTE MEDIO HAGO CONSTAR LO S IG U IE N TE :------- -----------------— --------— -------------------------------------------------------

D E 'A C U E R D O -C O N  LO S A R T ÍC U L O S '6 1 6 ; 6 | 0  FR A C C IÓ N  I Y  I I ,  634, 6 3 8 , 640 Y  6 8 0 , D E L  C Ó D IG O  DE 

: P R O C E D IM IE N T O S  C IV IL E S , T E N G O  A  B IEN  .C O M U N IC A R  A U S T E D : v v ; , , ;  ;: Y: : ; : '

- - - ' ¡ ¡ ^ É N  IN S T R U M E N T O  P U B LIC O  2 5 ,7 ^ 1  : .(V E ÍN t lC IN C O  M IL S E T E C IE N T O S  V E IN T IU N O ),  V O LU M EN  87 

"  ■■■: (O C H E N TA . Y  S IE T p ). P R O TO C O L O  A B IE R T O , . FEC H A D O  :'EL V E IN T IS IE T E  DE FEB R E R O  D E . D O S  M IL 

D IE C IS IE T E ,.  A N T E  MÍ S E ' IN IC IÓ  LA T E S T A M E N T A R IA  DEL H O Y E X T IN T O  PEDRO CÓRDOVA TORRES, 

,  _ . Q U IÉ N  D E JÓ  D E  E X IS T IR  EL V E IN T IC U A T R O  D E FEBRERO DE D O S M IL D IE C IS IE T E , C O N F O R M E  A L  A C T A  DÉ

: : D E F U N C IÓ N  E X H IB ID A . — .................................................................... -  -  ......................................................... ........... ...........

: . ~~ I I . -  PARA EL C A S O  Y A C O R D E. AL N U M ER A L 68 0  IN V O C A D O  LÍN E A S  A R R IB A , I A  C IU D A D A N A  DARNELLI 

CÓRDOVA JUÁREZ Y/Ó pÁÉNEÍ.LY CÓRDOVA JUÁREZ, A LB A C EA  Y  LA H ER E D E R A  NELLY JUÁREZ 

. RAMOS Y/O N ÉLU S JUÁREZ RAMOS Y /O  N E U S  JUÁREZ RAMOS, P R E S E N TA R O N  P A R TID A  DE 

D E F U N C IÓ N  D E L  A U T O R  D E LA H E R E N C IA  Y  T E S T IM O N IO  D EL T E S T A M E N T O  C O N T E N ID O  EN E S C R ITU R A  

P Ú B L IC A  N Ú M ER O  15 ,6 0 4  (Q U IN C E  M IL  S E IS C IE N T O S  C U A TR O ),. V O LU M EN  158 (C IE N T O  C IN C U E N T A  Y

ó  . O C H O ),  DE T R E S  D E  M A R ZO  DE D O S  M IL  N U E V E .-................ — - ................................................. ..................... — - ......... .........

. — • I I I . -  LA C O M P A R E C IE N TE : A C E P TÓ  LA  H E R E N C IA ,.S E  R EC O N O C IE R O N  S U S  D E R E C H O S  H E R E D IT A R IO S , 

. Y  LA  ALfeACÉA, a ; S U  V E Z , A S IN T IÓ  EL C A R G O  Y P RO CEDERÁ A  FORM AR E L IN V E N T A R IO  D E  L O S .B IE N E S

, '■ R E S U L TA N TE S ;— r ........................... - - - - - ......... r —  ........... ......... ................ ............. ......... ........... --------------------------------------------------------------

— . IV . ;C O N  P Ó S T E R IO R ip A D , Á L  T E R O R  D E  LO S A R TÍC U L O S  21 T R A C C IÓ N  11,  ̂ IN C IS O  B, 6 6  Y 67 

F R A C C IÓ N . I I ,  D E LA. LEY D E  H A C IE N D A  D É L  E S TA D O  D E T A B A S C O ; 5 7 , F R A C C IO N E S  V , Y  X V  D EL 

R E G L A M E N TÓ  DE; LA  \ £ Í  D E L  N O T A R IA D O  PARA E L E S TA D O  DE T A B A S C O  EN V IG O R  Y EL PROPIO 

■ ; D IS P Q S r f lV Ó  638. TA M B ÍÉ N  IN V O C A D O  D É L  C Ó D IG O  DE P R O C E D IM IE N TO S  C IV IL E S , S O L IC IT E  Y  O B T U V E  

D E LA  D IR E C C IÓ N ; D E L  A R C H IV O  G E N ER A L D E N O T A R IA S  EN O F IC IO  N Ú M ER O  

S .G ./ D G A 3 / D A G N E T/ 1 2 7 2 / 2 0 I7 , D E F E C H A  T R E S  DE M AYÓ D E L  D O S  M IL D IE C IS IE T E , R E S P U E S TA  EN EL 

S E N T ID O  D E  Q U É  "...N O  S E  E N C O N TR A R O N  R E G IS TR Ó  D É A V IS O  D E  T E S T A M E N T O  P O S TE R IO R  AL

M E N C IO N A D O  EN SU  E S C R IT O  A  N O M B R E D E L  E X T IN T O  PEÓRO CÓRDOVA TORRES..!".— — — ....... ..........

- - -  D E N TR O  D E L  P R O C E D IM IE N T O  A  Q Ü E  A ÉU D E EL M E N C IO N A D O  D IS P O S IT IV O  6 8 0 , P ID O  A  U S T E D  

D IS P O N E R  S E  H A G A N ; D O S  ' P U B L IC A C IO N E S , DE; D IE Z  EN D IE Z  D ÍA S , EN EL P E R IÓ D IC O  iO F IC IA L  D EL  

E S T A D O , A L  TE X T O "  D E L  PRIM ER  A V IS O  N O T A R IA L  Y  EL S E G U N D O  A V IS O  N O TA R IA L  A D J U N T O S ............~ ~ .......

/ / o V * *  V
N O TAR IO  PUBLICO

l «  ih^Hwiehle.;

Callé Hldalgó-No.lOCol. Centro CP; 86690 
J (914) 336 0045,336 0796 

' Jrtfoí&nctarlatofacena.ccrn
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Uc..Heberto Taracena Rui?
Meado p  úfeüco Titular

Lie. Gregorio Taracena Blé
Notarla Público Admita

N o.- 7 4 9 8

CUNDUACÁN, TABASCÚ, A 08 DE.MAYO DEL 2017

s e g u n ^

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RÚÍZ> NOTARIO PUBLICÓ NÚMERO UNO'CON ADSCRIPCIÓN EN 

EL M UNICIPIO  DE CUNDUACÁN, TABASCO, D O M ICILIO  EN CALLÉ HIDALGO -NÚMERO DIEZ, POR 

ÉSTE MEDIÓ HAGO CONSTAR LO SIGUIENTE:-;------------------------------------------------------------------------ ------------------- — u

D E  A C U E R D O  . C O N  L O S  A R tíC U L O S  616 , 6 3 0  FR A C C IÓ N ' '!  Y  T I ,  6 3 4 , 6 3 8 , 6 4 0  Y  6 8 0 , D E L  C Ó D IG O  DE 

P R O C E D IM IE N T O S  C IV IL E S , T É Ñ G O Á  B IEN  C O M U N IC A R  A  M S TE Ó : ,  '

—  I . -  EN IN S T R U M E N T O  P Ú B LIC O  7.5,704' (V E IN T IC IN C O  M IL S E T E C IE N T O S  C U A T R O ), V O LU M EN  86.’ . ; "  

(O C H E N T A  Y S E IS )  P R O TO C O L O  A B IE R T O , F E C H A D O  EL V E IN T E  DE FEBR ERO  D E D O S ' M ÍL  D IE C IS IE T E , 

A N T E  MÍ S E  IN IC IÓ  LA T E S T A M E N T A R IA ' D EL; H O Y' E X T IN T O ' MAURO HERNÁNDEZ Y/O  MAURO .. 

HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, Q U IE N  D E JÓ  DE E X IS TIR  EL D O S  D E  JU N IO  DE D O S  M IL D IE C IS É IS , CO N FO R M E

' Al. A C T A  DE D E F U N C IÓ N  E X H l B l D A ; ' : - - - - ^ - ^ - - - ^ * ^ ..........

—  I I . -  PARA .ÉL C A S O  Y A C O R D E  A L  NU M ERAL 680 IN V O C A D O  LÍN EA S A R R IB A , EL C IU D A D A N O  PABLO

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, A LB A C E A  Y  H ER E D E R O , Y  P E  IG U A L  FORM A LO S C O H E R E D E R O S  LILI 

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ANDRÉS HERNÁNDEZ. HERNÁNDEZ, ANA RUTH HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ, JUANA HDEZ. HDEZ. Y MARÍA CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, P R ESEN TA R O N  

P A R TID A  D E D E F U N C IÓ N  D EL A U T O R  DE LA H ER E N C IA  Y  T E S T IM O N IO  D E L  T E S T A M E N T O  C O N T E N ID O  EN 

E S C R ITU R A  P Ú B LIC A  N Ú M ER O  2 5 ,0 5 2 .(V E IN T IC IN C O  M IL C IN C U E N T A  Y  D O S ), V O LU M EN  8 0  (O C H E N T A ), DE 

N U EV E  DÉ M AYO  DE D O S  M IL D Í E C I S É I S ^ - - - r 7 - - - - ^ - - - ; - - - - ^ - - - - - ~ - r í - - - - - - - ^ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------— — -

I I I . -  LO S C O M P A R E C IE N TE S : A C EP TÁ R O N  LA  H E R E N C IA , S E  ..R E C O N O C IE R O N  S U S  D ER EC H O S- 

H E R E D IT A R IO S , Y EL  A L B A C E A , A  SU  V E Z , A S IN T IÓ  EL C A R G O  Y; P R O C ED ER Á Á  FORM AR E L IN V E N T A R IO  DE

LO S B IE N E S  R E S U L T A N T E S .-— .............-----------------------------------------------------------------------

—  I V .  C O N  P O S T E R IO R ID A D , A L; TE N O R  Q E LO S A R T ÍC U L O S  21 FR A C C IÓ N  I I ,  IN C IS O  B, 6 6  Y  67 

FR A C C IÓ N  I I ,  D E LA LEY DE H A C IE N D A  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O ; 5 7 ,. F R A C C IO N E S  V , Y  XV DEL 

R EG LA M EN TO  D E LA LEY D EL N O TA R IA D O ' PARA- ÉL E S TA D O ' D E T Á B A S C O  EN V IG O R  Y  EL PROPIO

D IS P O S IT IV O  638 TA M B IÉ N  IN V O C A D O  D EL C Ó D IG O  D E P R O C E D IM IE N TO S  C IV IL E S , S O L IC IT E  Y O B TU V E  

DE. .  LA D IR E C C IÓ N  D E L  A R C H IV O . G E N E R A L . D E ; M O TA R IA S  EN O F IC IO  N Ú M ERO  

S .G ./D G ^ J/ D Á G N E T / 127 0/2 017,; D É  FEC H A  TR E S  DE M AYÓ D E U D O S  M IL D IE C IS IE T E , R E S P U E S TA  EN EL 

S E N T ID O  D E Q U E  "...N O  SE  E N C O N TR Ó  R E G IS TR O  DE A V IS Ó  D E T E S T A M E N T O  P O S TE R IO R  A L  M E N C IO N A D O  

EN SU  E S C R ITO  A NO M B R E D EL E X T IN T O  MAURO HERNÁNDEZ Y/O  MAURO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ..." 

—  V .- D E N TR O  D E L  P R O C E D IM IE N T O  A Q U É  A L U D E  EL M E N C IO N A D O  D IS P O S IT IV O  .680, P ID O  A  U S T E D  

D IS P O N E R  S E  H A G A N  D O S  P U B L IC A C IO N E S ,. D E D IE Z  EN D IE Z  D Í A S , . EN EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  DEL.

E S T A D O , A L  T É X T O  D E L  PRIMER A V IS O  N O TA R IA L  Y EL S E G Ú N D

NÚTAftiO pÚÉlLXCg NÚMERO UNO

ISq.NOTARIAL A D J U N T O S .- - - - - - - - - - - - - -

« * * «

rro TARACENA RUIZ 
: TAAH ‘-431 Í Í8 -T P 3  -

P ro (M «n ic it  tM p atrim on io .

No. 10 Col. Cenuo CP-. 86090 ! 
(914)336 0045,336 0796 | 

Infó&nocartotardCeha.conrH ’
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Uc. Hebérto Taracena Rute
NoúriAfOMetTKutMf'̂ .x,

Lie Gregorio Taracéria Blé
Motarla Póbllaa AéterHo

No.- 7499

CUNDUACÁN, TABASCO, A 08 DE MÁYO DEL 2017

SÉÓUNDp AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RllIZ, N OTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO CON ADSCRIPCIÓN EN 

EL M UN ICIP IO  DE CUNDUACÁN, TABASCO, DOM ICILIO  EN CÁLLE HIDALGO NÚjMERO DIEZ, POR

. ..'■■ESTE MEDIO HAGO CONSTAR LO S IG U IEN TE : - - u . ™ — ---------

D E  A C U E R D O  C O N  LO S  A R TÍC U L O S  6 1 6 , 6 3 0  FR A C C IÓ N  1 Y  I I ,  634 , 6 3 8 , 64 0  Y  6 8 0 , D E L  C Ó D IG O  DE 

P R O C E D IM IE N T O S  C IV IL E S , T E N G O  A  B IE N  C O M U N IC A R  A  U S T E D : -  V" ; ,. i

I . -  EN IN S T R U M E N T Ó  P Ú B LIC O  25;,802 (V E IN T IC IN C O  M IL  O C H O C IE N T O S  D O S ),  V O LU M EN  88 

; (O C H E N T A  Y  O C H O ) P R O TO C O L O  A B IE R T O , F E C H A D O  EL S E IS  D E A B R IL  DE. D O S  M IL  D IE C IS IE T E , A N T E  MÍ 

;  S É  IN IC IÓ  LA  T E S T A M E N T A R IA  D E L  H O Y  E X T IN T O  30SÉ:LUI5 HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Q U IE N  D E JÓ  DE 

, E X IS T IR  EL .V E IN T IC U A T R O  D E FEBR ERO  D E D O S  M IL D IE C IS IE T E , C O N FO R M E  A L  A C T A  D E  D E F U N C IÓ N

. E X H IB ID A . .........  :

■: —  I i . -  PARA EL C A S O  Y  A C O R D E  Á L:N U M ER A L:6 8 Ó : IN V O C A D O  L ÍN E A S  A R R IB A , L A S  C IU D A D A N A S  FANNY

HERNÁNDEZ RAMOS Y/O  FANY HERNÁNDEZ RAMOS, A L B A C E A  Y  L E G A TA R IA , Y  D E IG U A L .F O R M A  LAS 

L E G A TA R IA S  EUNICE HERNÁNDEZ RAMOS, NELLY HERNÁNDEZ RAMOS Y/O  NELY HERNÁNDEZ 

RAMOS, ADRIANA HERNÁNDEZ RAMOS Y  ROSA RAMOS TORRES Y/O ROSAS RAMOS RAMOS, 

P R E S E N TA R O N  P A R TID A  D E D E F U N C IÓ N  D E L  A U T O R  DE LA H E R E N C IA  Y  T E S T IM O N IO  D E L  T E S T A M E N T O  

C O N T E N ID O  EN E S C R IT U R A  P Ú B Ü C A  N Ú M ER Ó  21,04 1 (V E IN T IÚ N  M IL C U A R E N TA  Y  U N O ), V O LU M EN  44

(C U A R E N T A  Y C U A T R O ), D E Q U IN C E  D E EN ER O  DE D O S  M IL Q U IN C E ..............................................................— --- -----------

- -  I I I . -  LAS C O M P A R E C IE N TE S ; A C E P TA R O N  LA, H E R E N C IA , S E  R E C O N O C IE R O N  S U S  D E R EC H O S  

H E R E D IT A R IO S , Y  LA A L IA C E A , A S U  V E Z , A S IN T IÓ  EL C A R G Q  Y  P R O C E D E R Á  Á  FO R M AR  EL IN V E N T A R IO  DE 

t ó S  B ÍE N E S  R ES U LD 'Á ITrES ;rri-r i- - i - - - T ^ ' - ; - - - - i - * í - ' - t' ^  '"

—  IV , . C O N  P O S T E R IO R ID A D , AL. T E N O R  DÉ LO S A R T ÍC U L O S  21 FR A C C IÓ N  I I ,  IN C IS O  B, 66 Y  67 

FR A C C IÓ N  I I ,  D E LA LEY DE H A C IE N D A  D E L  E S T A D O . DE T A B A S C O ; 57, F R A C C IO N E S  V , Y  XV D EL 

R E G L A M E N TO  D E  LA’ L E Y .,D E L - N O TA R IA D O  PARA.' EL E S TA D O  DE TA B A S C O  EN V IG O R  Y E L  PROPIO 

D IS P O S IT IV O ’ 6 3 8 ,T A M B IÉ N  IN V O C A D O  D E L  C Ó D IG O  DE. P R O C E D IM IE N T O S  C IV IL E S , S O L IC IT E  Y O B TU V E  

D É LA D IR E C C IÓ N  D EL A R C H IV O  G E N E R A L ' DE N O T A R IA S  EN O F IC IO  N Ú M ERO

^  S .G ./ D G A J/ D A G N E T / 127 1/2017, DE FEC H A  T R E S "D E  ’ MAYO D EL D O S  MIL. D IE C IS IE T E , R E S P U E S TA  EN EL

S E N T ID O  D E Q U E  \ ..N O  S E  E N C O N TR A R O N  R E G IS TR Ó '. DE A V IS O  DE T E S T A M E N T O  P O S T E R IO R  AL 

M E N C IO N A D O  EN S U  E S C R IT O  A NO M B R E ¿ E L  E X tl'N TO  JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ H ER N ÁN D EZ..." ..............

—  V .- D E N T R O  D E L  P R O C E D IM IE N TO  A  Ó U E  A L U D E  EL M E N C IO N A D O  D IS P O S IT IV O  680 , P ID O  A -U S T E D

D IS P O N E R ' S E  H A G A N  D O S  'P U B L IC A C IO N E S ,-D E  D IE Z  EN D IE Z  D ÍA S , . EN-  EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D EL , 

E S T A D O ; A L -T E X T O  D E L  PRIMER A V IS O  N O T A R IA L  Y EL S E G U N D O  A V IS O  N O TA R IA L  A D J U N T O S ...........................

MERO

r TARACENA RUI2 
R.F.C TARH-431118-TB3

PraÚgmwt iu patrimonio..

4 0 A ! 0 Col. Centro CP: 96690
.  +  m t (914) 336 0045, 336 0796
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No.- 7546

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

E-BiCXCLfi.

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En el expediente civil número 202/2017, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO,
promovido por LUCIANA GARCÍA GARCÍA, en ocho de mayo de dos mil 
diecisiete, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la letra dice:

'. . .A U T O  D E I N I C I O
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO A OCHO DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISIETE.

VISTA. La cuenta secretarlal que antecede, se provee:
PRIMERO., Se tiene por presentada la ciudadana LUCIANA 

GARCÍA GARCÍA, con su escrito inicial de demanda y anexos 
consistentes en:

1. -  Original de la minuta ^ s e p a ra ció n  de copropiedad de un predio 
rustico de dieciocho de 'a g ó ^ í ' ^ y  dós ;mil diez, celebrada entre las 
ciudadanas LUCIANA GARQÍA.GÁRCÍA,] ISABEL DEL CARMEN GARCÍA 
GARCÍA, Y  MARÍA ELENA'GARCÍA GÜERRA.

2. -  Original del Plano del.predib urbano a nombre de LUCIANA 
GARCIA GARCÍA.

3. - Original del recibo de pagd;'de Impuesto predial con número de 
folio B002691.

4. -  Constancia positiva a nombre de LUCIANA GARCIA GARCÍA, 
expedida por la Subdlrecdón de Catastro del Municipio de Centla, 
Tabasco.

5- Original del Certificado a nombre de persona alguna, expedido 
por la Registradora Publica del Instituto Régistral del Estado de Tabasco, 
de veinticuatro de enero de dos mil diecisiete y  cuatro traslados, con los 
que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio urbano ubicado en la 
vía fluvial, canal el Tamarindo, elido El Porvenir del Municipio de Cenfla, 
Tabasco: constante de una superficie..total de. 1.626.042.15,meteos 
cuadrados, con las medidas y  colindancias actuales siguientes: A! 
NOROESTE: 2,507.18 METROS con JOSÉ DEL CARMEN GARCÍA GUERRA; 
al SUROESTE: 578.98 METROS con KEMUEL GARCÍA ANTONIO; al 
NORESTE: 878.88 METROS con FÉLIX GARCÍA GARCÍA; al SURESTE: 
2,136.39 METROS con BENJAMÍN HERNÁNDEZ CRUZ.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 
901, 1295, 1304, 1318, 1322 del Código Ovil; en concordancia con los 
numerales 7iÓ , 711, 712, 713 y  755 del Código de Procedimientos Civiles, 
ambos vigentes en la entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y 
forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno 
bajo el número 2 0 2 /2 0 1 7 . y  dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad con,el diverso 755 fracción I 
de la ley adjetiva civil en vigor en el estado, noüfíquese al Fiscal del 
Ministerio Público adsalto al Juzgado y a la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, para la 
Intervención que en derecho les compete. Asimismo, se requiere al 
segundo de los mencionados, para que dentro del término de tres 
días hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este 
proveído, más un dia en razón de la distancia, señale domicilio en esta 
ciudad para oír y redbir toda clase de citas y notificaciones, advertido que 
de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le 
designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado.

En razón de. que el domicilio de la Dirección><jeneral del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de tabasco, se 
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124

del Código de Procedimientos Oviles antes Invocado, con los Insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto 
a la ciudadana Jueza de Paz en turno del Primer Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este juzgado, se 
sirva notificar lo anterior a la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en la ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, con 
la suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo 
mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo 
bajo la misma circunstancia.

CUARTO. En términos del artículo 755 fracción I II  del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto 
por medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos 
correspondientes para ser fijados en el lugar donde se ubica el predio 
motivo de las presentes diligencias, así como en los lugares públicos más 
concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho 
comparezca ante este juzgado a deducir süs derechos legales; así también 
expídase los edictos correspondientes para su publicación' en el 
Periódico Oficial del Estado y  en uno'.'de los Diarios de mayor circulación 
que se editen en la ciudad de Villahermosa Tabasco, por tres veces 
consecutivas de tres en tres días, y exhibidas que sean las 
publicaciones, se fijará fecha y  hora para la recepción de la pruebo 
testimonial propuesta.

QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes CC. JOSÉ DEL 
CARMEN GARCÍA GUERRA; KEMUEL GARCÍA AN TO N IO ; FÉLIX GARCÍA 
GARCÍA Y BENJAMÍN HERNÁNDEZ CRUZ, con domicilio? ubicados en la 
vía Fluvial, canal el Tamarindo, Ejido el Porvenir del Municipio de Centla, 
Tabasco, para que dentro del término de tres días hábiles contados al 
día siguiente de que le sea notificado este proveído, haga valer los 
derechos que le correspondan, así como señale domicilio en esta dudad 
para oír y  redbir toda dase dé citas y  notificaciones, advertido que de no 
hacerlo dentro de dicho término, se les designarán las listas fijadas en los 
Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el estado.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece la promovente, se 
reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SÉPTIMO. Se tiene a la promovente, señalando corno domicilio 
para oír y  recibir citas, notificaciones y  ddfcumentos el ubicado en la calle 
5 de mayo, número 218, entre Aldama y  Alvaro Obregón, de la colonia 
Centro de esta Ciudad de Frontera, Centla Tabasco, autorizando para 
tales efectos al licenciado ALBERTO JAVIER DE LA CRUZ ALEJANDRO, y a 
los ciudadanos MOISÉS SALVADOR PÉREZ y  MARÍA NAYLEDT LÁZARO 
VÁZQUEZ, designado como abogado patrono, al primero de los citados, 
por lo que dicha autorización y  designación se les tiene por hecha de 
conformidad con los artículos 84, 85, 86 y  136 del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor, toda vez que la cédula profesional del 
profesionista en dta, se encuentra debidamente Inscrita en el libro dt. 
registro que para tales efectos se lleva én este Juzgado.

Asimismo quedan a cargo de la parte promovente. la tramitación de 
los oficios y exhorto descritos en los puntos.que anteceden.



32 P E R IO D IC O  O F IC IA L 24 DE JUNIO DE 2017

OCTAVO. Se ordena guardar en la Caja de Seguridad que para 
tales efectos se lleva en este juzgado, únicamente el documento descrito 
el punto primero, Inciso 1 de este auto, de conformidad con el artículo 
109 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

NOTXFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

VIRGINIA SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO 
D ISTR ITO  JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDA DEL 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 
LÓPEZ CORTES, QUE CERTIFICA Y DA FE....'

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU P U B L IC A C IÓ N  EN EL PERIODICO O FIc Ia L DEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SF EDITAN EN LA CAPITAL POR TR E S  
VECES C O N S E C U T IV O S  D E TR E S  EN T R E S  tíIA S I EXPIDO EL PRESENTE E D IC T O  
A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL_MES D É M ATO BE DOS MIL DIECISIETE, EN IA  
CIUDAD Y PUERTO DE FRONJERA", C E Ñ U  % TAfttSCp.

SECRETARIO^ J U D ÍO , 
^ D I S T R I T O  JU D IC IA L

I r / I

¡XGADO
iw riR A ,

V  " ,  M C  FR A N C ISC O S

DE PAZ DEL SEGUNDO 
¡ENTLA, TABASCO.

LOPE C O R T E S .

J

A No.- 7547

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En el expediente civil número 195/2(317, relativo al PRO CED IM IEN TO  
JU D IC IA L  NO CO N TEN CIO SO  DE IN FO RM ACIO N  DE D O M IN IO ,
promovido por BENJAM IN HERNÁNDEZ CRUZ, en dos de mayo de dos mil 
diecisiete, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la tetra dice:

" . . .A U T O  DE  I N I C I O
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO A DOS DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISIETE.

VISTA. La cuenta secretarial que antecede, se provee;
PRIMERO. Se tiene por presentada al ciudadano B E N JA M ÍN  

HERNÁNDEZ CRUZ, coq.,-,sup escrito inicial de demanda y anexos 
consistentes en:

1. -  Original de la rfíñ.tf|§^®tó|rafclón de copropiedad de un predio
rustico de dieciocho de mil diez, celebrada entre los
ciudadanos B E N J A M Í N t a ^ M m f f l y u Z ,  LUCIANA GARCÍA GARCÍA, 
ISABEL GUERRA GARCÍA GUERRA!

2. -  Original del Pla^ a i f i í i f f i o  urbano a nombre de BENJAMÍN 
HERNÁNDEZ CRUZ.

3. -  Original del recibo de pago de impuesto predial con número de 
folio B002689.

4. -  Constancia positiva a nombre de BENJAMÍN HERNÁNDEZ CRUZ, 
expedida por la Subdirección de Catastro del Municipio de Centla, 
Tabasco.

7- Original del Certificado a nombre de persona alguna, expedido 
por la Registradora Publica del Instituto Registral del Estado de Tabasco, 
de doce de enero de dos mil diecisiete y cuatro traslados, con los que 
promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto a! predio urbano ubicado en la 
vfa fluvial, canal el Tamarindo, eüdo El Porvenir de Quintín Arauz del 
Municipio de Centla. Tabasco: constante de una superficie total de 
1.626.042.15 metros cuadrados, con las medidas y  colindandas actuales 
siguientes: Al NOROESTE: 2,136.39 METROS con LUCIANA GARCÍA 
GARCÍA; al SUROESTE DOS MEDIDAS: 531.20 y  237.12 METROS con 
KEMUEL GARCIA A N TO N IO : al NORESTE con dos medidas: 360.55 y

587.93 METROS con FELIX GARCÍA GARCÍA; al SURESTE: 2,066.84 
METROS con ISABEL DEL CARMEN GARCÍA GARCÍA.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 
901, 1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil; en concordancia con los 
numerales 710, 711, 712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles, 
ambos vigentes en la entidad, se da trámite a la solicitud en la-vía y 
forma propuestas. Fórmese expediente,, regístrese en el. libro de Gobierno 
bajo el número 1 9 5 / 2 0 1 7 . y  dese aviso de su inicio a la ! I. Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad1 con el diverso 755 fracción I 
de la ley adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese al Fiscal del 
Ministerio Público adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, para la 
intervención que en derecho les compete. Asimismo, se requiere al 
segundo de los m encionados, para que dentro del término de tres 
días hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este 
proveído, más u n  día en razón de la distancia, señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir toda dase de citas y notificaciones, advertido que 
de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el astado, so le 
designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

En razón de que el domicilio de la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se 
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 
del Código de Procedimientos Civiles antes invocado, con los insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto 
a la ciudadana Jueza de Paz en turno del Primer Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este juzgarlo, se 
silva notificar lo anterior a la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco,1 con domicilio 
ampliamente conocido en la ciudad de Yillahermosa, Centro, Tabasco, con 
la suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo 
mande a diligenciar en sus términos a la- brevedad posible y devolverlo 
bajo la misma circunstancia.

CUARTO. En términos del artículo 755 fracción I II  del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto 
por medio de la prensa y  de avisos, por lo que expídase los avisos 
correspondientes para ser fijados eri el: lugar donde se ubica el predio
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motivo de las presentes diligencias, así como en los lugares públicos más 
concurridos en esta ciudad, para que quien sé crea con mejor derecho 
comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales; así también 
expídase los e d icto s  correspondientes para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno dé los Diarios de mayor circulación 
que se editen en la ciudad de Villahermosa Tabasco, por tre s  veces  
consecutivas de tres en tre s  d ías, y exhibidas que sean las 
publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 
testimonial propuesta.

QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes CC. LUCIANA 
GARCÍA GARCÍA; KEMUEL GARCÍA ANTONIO; FELIX GARCÍA GARCÍA E 
ISABEL DEL CARMEN GARCÍA GARCÍA, con domicilios ubicados en la vía 
Fluvial, canal el Tamarindo, Ejido el Porvenir de Quintín Arauz del 
Municipio de Centla, TabasCo, para que dentro del término de tres días 
hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído, 
haga valer los derechos que le correspondan, así como señale domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir toda dase de citas y notificaciones, 
advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, se les designarán 
las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el estado.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece la promovente, se 
reseiva para ser'proveído en el momento procesal oportuno,

SEPTIMO. Se tiene a la promovente, señalando como domicilio 
para oír y recibir citas, notificaciones y documentos el ubicado en la calle 
5 de mayo, número 218, entre Aldama y  Alvaro Obregón, de la colonia 
Centro de esta Ciudad de Frontera, Centla Tabasco, autorizando para 
tales efectos al licenciado ALBERTO JAVIER DE LA CRUZ ALEJANDRO, y a 
los ciudadanos MOISÉS SALVADOR PÉREZ y MARÍA NAYLEDT LÁZARO 
VÁZQUEZ, designado como abogado patrono, al primero de los citados, 
por lo que dicha autorización y designación se les tiene por hecha de 
conformidad con los artículos 84, 85, 86 y 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que la cédula profesional del 
profesionista en cita, se encuentra debidamSnte inscrita en el libro de 
registro que para tales efectos se lleva en este Juzgado.

Asimismo quedan a carao de la parte promovente. la tramitación de 
los oficios v exhorto descritos en los puntos que anteceden.

OCTAVO. De igual forma se le hace saber a la parte promovente 
que deberá presentar los traslados necesarios al momento de notificar a 
los colindantes.

NOVENO. Se ordena guardar en la Caja de Seguridad que para 
tales efectos se lleva en este jü zff^/ ¿  únicamente el documento descrito 
el punto primero, inciso k ’déléá ffia w l& d e  conformidad con el artículo 
109 del Código de P ro c e d í/ r ile ñ f^ W í^ e ri vigor en el Estado.

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, | p M Í f f A  CIUDADANA LICENCIADA 

VIRGINIA SÁNCHEZ N W W R E f ^ S ü E Z A  DE PAZ DEL SEGUNDO 
D IS TR ITO  JUDICIAL DE F R O Y f ^ ^ Ó É N T L A ,  TABASCO, ASISTIDA DEL 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO FRANCISCO 
JAVIER LÓPEZ CORTES, QUE CERTIFICA Y  DA FE..."

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.
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No.- 7549

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JU Z G A D O  D E  PAZ D E L  S E G U N D O  D IS T R IT O  

JU D IC IA L  D E  F R O N TE R A , C E N T L A , T A B A S C O

E O X C-T-O-S,.

A L  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L  

P R E S E N T E

En el expediente civil núm ero 1 6 6 / 2 0 1 7 , relativo al P R O C E D IM I E N T O  
J U D I C I A L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  I N F O R M A C IO N  D E  D O M IN IO ,
prom ovido por el C . H U M B E R T O  B E R M U D E Z  R E Q U E N A , en veintitrés de 
m arro dé dos mil diecisiete, se dictó un AUTO D E IN IC IO , m ism o que copiado a 
la letra dice:

A U T O  D E  I N I C I O
P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  DE 

IN F O R M A C IO N  D E D O M IN IO

JU Z G A D O  D E PAZ D E L S E G U N D Q J J IS T R T T O  J U D IC IA L , F R O N TE R A , C E N TL A , 
T A B A S C O , A  V E IN T IT R É S  D E ir tÁ f B & S te D O S  M IL  D IE C IS IE T E .

V IS T A . La cuenta sqcretarialtqUé.'feitqcedte se acuerda:
P R IM E R O . Con fundatnentorenrlos.dV$culos 57 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado, 457, ¡jt58. .'56-3; i¡6<t.y:dej(¡ás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles en v jg o p ^vp ro ve e t;

S E G U N D O . Se tlene^por'presentadóydon su escrito de cuenta al ciudadano 
H U M B E R TO  B E R M U D E Z  anexos consistentes en:

1. Copla simple del topográfico de fecha maro de dos mil
dieciséis, expedido por el arquitecto ROLÁNDO’HERNÁNDEZ.

2. Copia simple de la Escritura Pública, número 1,207 (Mil doscientos siete) 
Volumen XXVII, que contiene contrato de compraventa que celebraron la ciudadana 
ZOILA COLORADO LANESTOSA DE OROOÑE2 y HUM BERTO BERMUDEZ REQUNA, 
respecto a un predio con construcción marcado como lote dieciséis del Fraccionamiento 
"Playa Mlramar" de la Ranchería Francisco L. Madero de este Municipio, pasado anteía 
fe del licenciado PEDRO GIL CACERES, en su carácter de Notarlo Público número 
Veinticuatro del Estado y. del Patrimonio del Inmueble Federal.

3. Original de minuta de Cesión de derechos de posesión de un predio urbano, 
celebrado entre los ciudadanos GABRIEL ROMERO ROMERO y HUMBERTO BERMUDEZ 
REQUENA, en veinte de abril de dos mil once.

4. Original Manifestación única catastral expedida por la Dirección de Catastro 
del Municipio de Frontera, Centia, Tabasco, a nombre del promoverte.; ■

5. Recibo original de pago número de folio B005351 de fecha 01 de julio de dos 
mil dieciséis, '.expedido por la Dirección de Finanzas .Municipal, a nombre del 
promoverte.

6. Copla al parbón de la Notificación catastral, de fecha veinte de junio de dos
mil dieciséis expedido por la Dirección de Finanzas, Subdirecdón de Catastro de este 
Municipio. '

7. Original de Certificado de predio a nombre de persona alguna,.expedida por 
el. Registrador Público del Instituto Reglstral del Estado de Tabasco.

Con los cuales en la V IA  D E P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  
C O N T E N C IO S O  promueve D IL IG E N C IA S  D E IN F O R M A C IÓ N  D E D O M IN IO , 
respecto al predio urbano correspondiente, a. la demasía natural ubicada en él lote

perteneciente al Poblado Francisco I, Madero de Centia. Tabasco. con una superflde de
2.550.00 Metros cuadrados, con' ias medidas y  collndanclas siguientes: NORESTE:
17.00 Metros con Zona Federal; AL SURESTE: 17.00 Metros con propiedad de 
HUMBERTO BERMUDEZ REQUENA; AL NOROESTE: 150.00 Metros con calle número 
Dos; y AL 5UROE5TE: 150.00 Metros'con Lote número diecisiete.

Con fundamento en los Artículos 1295, 1304,1305, 1318 y demás relativos del 
Código Ovil, en concordancia con los numerales 18,*'24, 55; 69 y  70 frácdón I, 119, 
124, 755 y demás relativos del Código dé Procedimientos civiles, ambos, en vigor én el 
estado; se dá entrada a lá denuncia en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se llewa en 
este Juzgado bajo el número 1 6 6 /2 0 1 7  dese aviso dé su Inicio al H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, y al C. Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la 
Intervención que en derecho le corresponda.

TE R C E R O . Se ordena la publicación de este auto a través de edictos que se 
publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico Oficial del 
Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se edite en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco; así como también se fijen avisos en los lugares públicos más concurridos en 
esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado 
a dedudr sus derechos légales, señalándose para ello un termino de T R E IN T A  D IA S , 
cortados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima publicación del los edictos 
respectivos y  para que proceda a fijar avisos en los lugares públicos más concurridos en 
los tableros desunidos al efecto de esta dependencia.

C U A R TO . Notifíquesa al Director de| Instituto Reglstral del Estado de l'abasco, 
con domicilio ampliamente conocido-en la Ciudad: de Villahermosa, Tabasco, la 
radicación y trámite qué. guardan las. presentes diligencias de IN F O R M A C IÓ N  DE 
D O M IN IO , promovido H U M B E R TO  B E R M U D E Z  R E Q U E N A , a fin de qué én un 
término de T R E S  D ÍA S  hábiles computables'manifiéste lo que á sus derechos o 
intereses convenga; por.lo que dentro del mismo término deberá señalar domicilio y 
autorizar personas ep esta ciudad, para los efectos de oír y  recibir citas y notificaciones 
aun las de carácter personal, apercibido que én caso de rio hacerlo, lar. subsecuentes 
notificaciones le surtirán sus efectos por las listas-fijadas en los tableros de avisos del 
Juzgado,'debiéndosele entregar coplas fotostátlcas debidamente selladas y rubricadas 
del escrito inicia) 'y documentos presentados por el promoverte.

Como el domicilio del Instituto Reglstral del Estado, se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo erilbs artículos 119 y’ 124'del Código de procedimientos civiles 
antes Invocado, y con los insertos necesarios y pópjés conductos legales 'pertinentes,' 
gírese atonto exhorto ai ciudadano Juez de Paz competente dé aquella duciád.parn que 
en auxilio a las labores .de este juzgado, te sirvá notificar io anterior ai 'Registrador 
Público en mención; con la súplica,; de qua tan pronto sé encuentre en_su Poder dicho 
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos á la breVédacTposible y "devolverlo, bajó 
la misma circunstancia. '

Q U IN T O . En Cuanto al testimonio que otrecé'ei promoverte! ésce'su reserva 
para ser proveído en el momento procesal oportuno.

S E X TO . Por otra parte, toda vez que el predio objeto de este-Procedimie-no 
Judicial■ No Contencioso de Información de Dominio promovido por H U M B E R TO  
BER M ÚDEZ R E Q U E N A , respecto al predio urbano correspondiente a la demasía 
natural ubicada en el tote número dieciséis del Interior de la Avenida “Las Palmas" riel 
Fraccionamiento Mirgmar. perteneciente al Poblado Francisco I. Madero de Centia. 
Tabasco. con una superficie de 2,550.00 Metros- cuadrados, con- las* medidas 7 
collndanclas siguientes: NORESTE: 17.00 Metros coja Zona Federal; AL SURESTE: ;.- ¡0 
Metros con propiedad de HUMBERTO BERMUDEZ REOUENA: AL NOROESTE: 150.-ii) 
Metros con calle número Dos; y AL SUROESTE; 150;00 Metros-con Lote-número 
diecisiete; se advierte que colinda al NOROESTE con cálle número Dos, de cdnfbr nidad 
con los numerales 136, 755 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en .ngnr, 
mediante oficio comuniqúese el trámite de las presentes diligencias al Presidente 
Municipal de este municipio, a fin de que en un término de D IE Z  DÍA S  H A B IL E S, 
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga :eni cuanto a Tas presentes 
diligencias; corno también para que señale dótnidllo-y.aútorice-persona én esta ciudad, 
para los efectos de oír y  recibir citas y  notificaciones aun las de carácter personal, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus 
efectos por medios de las listas fijadas en ios tableros de avisos de este juzgado, 
debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito 
inicial y documentos presentados por el promoverte.

S É P TIM O . De Igual manera y  visto que se advierte que las presentes 
diligencias de Información' de Dominio promovidas por HUMBERTO BERMUDEZ 
PEQUEÑA, respecto al predio urbano correspondiente a la demasía natural ubicada §n 
el lote número dieciséis del Interior de la Avenida "Las Palmas* del Fraccionamiento

superficie de 2,550.00 Metros cuadrados, con las medidas1 y  collndanclas siguientes: 
NORESTE: 17.00 Metros con Zona Federal; AL SURESTE: 17.00 Metros con propiedad 
de HUMBERTO BERMUDEZ REQUENA; AL NOROESTE: 150.00 Metros con calle número 
Dos; y AL SUROESTE: 150.00 Metros con Lote número diecisiete; se advierte que 
colinda al NOROESTE con calle número Dos, con fundamento en los artículos Z41 y 
755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio al 
Delegado de la Comisión Nacional del Agua á efectos de que Informe si el trámite de las 
presentes diligencias afecta la superficie que ocupan dicha zona federal o manifieste lo 
que a su derecho corresponda, concediéndole para ello un termino de D IE Z  D ÍA S  
H A B IL E S  contados a partir del día siguiente dé su notificación; debiendo adjuntar un 
traslado de la demanda y  sus anexos al ofido ordenado.

En termitas del articulo 90 del ordenamiento legal antes dtado queda a cargo 
de la parte promover!te el trámite y  obtendón de dicho Ofido.

O C T A V O .- Se requiere al promoverte para que dentro del término de TRES 
DIAS HABILES contados a partir del día siguiente de que surta efectos la noUflcadón 
proporcione domlallo (con referenda) del colindante HUMBERTO BERMUDEZ 
REQUENA, a electos de que se le notifique el trámite de las presentes diligendas,

. De Igual forma, se solidta al promoverte de la presentes diligencias que deberá 
adarar quién es el legitimo propietario del lote 17 señalando ei domicilio donde deberá 
ser notificado de las presentes diligencias, asi como exhibir dos traslados más de su 
demanda y  exhibir plano actualizado del- referido predio con los nombre de los
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verdaderos colindantes, apercibido que de no dar cumplimiento a lo anterior, no se 
procederá a continuar con fa secuela procesal en el presente asunto.

N O V E N O . Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones los tableros de aviso de este Juzgado, autorizando 
para tales efectos a los Licenciados S A Ú L  C Ó R D O V A  C Ó R D O V A  y  R U B Í C A R R ER A 
Z E N T E U A , así como a los pasantes de la licenciatura en derecho JO S É  T R IN ID A D  

H E R N Á N D E Z  LÓ P E Z  • J U A N  R O B E R TO  P A D IL L A  P ÉR EZ, nombrando como 
abogados patronos a los dos primeros profesionistas, personalidad que se les reconoce 
en términos de los artículos S4 y 35 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  C Ú M P LA S E .
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y HRM A LA CIUDADANA LICENCIADA 

V IR G IN IA  S Á N C H E Z  N A V A R R E TE , JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DE FRONTERA, CEN IT A, TABASCO, POR Y AN TE EL SECRETARIO JUDICIAL 
DE ACUERDOS CIUDADANO LICENCIADO F R A N C IS C O  J A V IE R  LÓ PEZ CO R TES , 

QUE CERTIFICA Y  DA FE..

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y  PARA SU P U B L IC A C IÓ N  EN EL PERIODICO O H C IA L  DEL ESTADO Y  EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN.QI E  SE B D U A N  EN LA CAPITAL POR TR E S  
V E C E S  C O N S E C U T IV O S  Ofi T R E S  EN T U  ES D M S , EXPIDO EL PRESENTE E D IC T O  
A  LOS DIECISEIS DIAS DEL M E S U É N  \YO >E DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD Y 
PUERTO DE FRONTERA, CEfFlÍA , TAB> SCO.

DE PAZ DEL SEGUNDO 
CENTLAV TABASCO.

CORTES.

No.- 7550

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JU Z G A D O  D E PAZ D E L  S E X T O  D IS T R IT O  
JU D IC IA L  D E  H. C Á R D E N A S , TA B A S C O .

r .O 'C TO S

•\t. P Ú B L I C O  E N  G E N E R A L  *

Q U E  E N  * L  E X P E D f f  N  Í E  7 54/2017  R E L A T I V O  A L  P R O C E D I M I E N T O  J U D I C I A L  N O  
C O N T E N C I O S O  D E  IN F O R M A C I Ó N  D E  D O M IN IO ,  P R O M O V I D O  P O R  C E L I A  B E A T R IZ -  
M A R T I N E Z  L A N E S T O S A ,  E N  F E C H A  U N O  D t . J U N I O  D E  D O S  M IL  D I E C I S IE T E ,  S E  
D I C T O  U N  A U T O  Q U E  L A  L E T R A  D IC E :

A U T O  O E  IN IC IO

JU ZG A D O  DI: PAZ DL: L S EX . . H íS T r i í O jU D IC íAI UlrL LIS : A iTO.-j -L CÁKDtNA-S, A  UN O  DE JUNIO DE
D OS MIL DIECISIETE.

VIS TO S . Lo cuenta secretaria!, se acuerda.
PRIM ERO. En oase ai computo secrwanal que antecede y con *sl escrito de cuenta, 

frnruvtdo por CELIA BEA TR IZ M ARI !NEZ LAÑES J OSA, ¡engásete en ¡lempo y forma desahogando !a 
prevención que se le hizo mediante acuerdo de fecha dieciocho de mayo riel dos rrfíl diecisiete, por lo cual se 
le Uene por exhibiendo plano actualizado de‘ predio motivo as este or ceñim iento y aclara con respecto a ia 
colindancles que al N O R ES TE Y S U R E S TE, se dijo que colindaba con LENIN PRIEGO, cuando lo corredo et¡ 
LENIN PRIEGO HERNÁNDEZ, de ¡goal forma en la coHntlanaa S U R O E S TE, se dijo que colindaba con 
ISABEL CRISTINA LA N E S TO S A  OE M ARTÍNEZ, cuando lo correcto es ISABEL C R ISTIN A LANESTOSA 
ZEPEDA, adaradones que so ie tienen por hechas para IOS fines legales.

S E G U N D O .- En razón Bl punto que antecede, se tiene por presentada a la ciudadana CELIA 
BEATRIZ M ARTINEZ LA N ES TO S A, con su escoto da cuerna y anexos promoviendo PROCEDIM IENTO 
JUDICIAL NO C O N TE N C IO S O  DE INFORM ACION DE DOMINIO, para acreditar la posesión que dice lenei 
sobre el predio rustico bátelo. ubicado en el K ILÓ M ETRO 4, C A R R E TER A  C AROENAS-COM ALCALCO . 
RANCHERIA M ELCHO R OC AM PO  D E CAR D ENA S, TA B A S C O , C O N S TA N TE  D E  UNA SUPERFICIE 
TO TA L  DE (493.eS. M2) (C U A TR O C IE N TO S  N O V E N TA  Y TR E S  P U N TO  S E S E N TA  Y C IN C O  M ETROS 
C U AD RADOS, Q U E S E  LOCALIZA: AL N O R E S TE : (17.90) M ETR O S  C O N  LENIN P R IEG O  HERNÁNDEZ, 
AL N O R O E S TE  (16.00) M ETR O S  C O N  CAM INO VECINAL. • A L 'S U R O E S TE : jl7 .S4) Y  ( T  33) M ETROS 
CON ISABEL CR ISTIN A LA N ES TO S A  ZEP E D A  Y  AL S U R E S T E ^ e  67) M ETR O S  C O N  LENIN PRIEGO 
HERNANDEZ, tai como se desprende del piano actualizado narradO'én el punto que antecede, exhibiendo las 

. siguientes documentales que a continuación se oetaUarv.. ¿.
A ).- Original del contrate privado de cestón oe derechos ae posesión da lecha quince de 

dldembre de mil novecientos noventa y ocho, celebrado entie ¡SABEL CR ISTIN A LA N E S TO S A  ZEPEDA V 
CELIA  B EA TR IZ M ARTÍNEZ LA N ES TO S A.

D ).- Original de plano a nombre de CELIA BEA TR IZ M ARTINEZ LA N ES TO S A , de fecha 
octubre del dos mil doce

C ) .- Original' dol cerificada de predio a nombre de persona alguna, firmando per el 
licenciado CARLOS ELIAS AVALOS, Registrador Publica.

D ) .- Original de ¡a constancia numero 045/2017, a S U S C R ITA  POR EL Coordinador de 
Catastro, C . M ARCO AN TONIO H ER N ÁN D EZ DE LA O.

E ) .- Copia fotostátrea de ¡a credencial de elector a nombre de C E LIA  BEA TR IZ MARTINEZ 
LA N ESTO SA.

TE R C E R O . Con fundamento en los articulo* 377, 901, 902. 903, 900, 924, 936, 938, 930, 040, 
041, 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación con los numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 
711, 755 y demás relativos del Codigo de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vía y 
forma propuesta; fórmese expedienta, regístrese en el libro de gobierno con el numero 754/2017, y dese aviso 
da cu inicio a la Superioridad y la intervención correspondiente ai agente del ministerio público adscrito.

C U A R TO . Desa vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito ¿l Juzgado, al Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco, con sede en esta Ciudad, Subdirector de Catastro Municipal en sus 
domicilios conocidos ampliamente en esta Ciudad, asi como a los Colindantes ciudadano* LENIN PRIEGO 
HERNÁNDEZ E  ISABEL C R ISTIN A LA N E S TO S A  ZEPED A, el primero en la Colonia Petrolera, secdón 22, 
manzana 10, cata numero 3, y eí segundo de los mencionados en la caile Ernesto Agulme Colorado numero 
401, colonia pueblo nuevo, ambo* de Cárdenas, Tabasco, con la sofiertud promovida y anexos, para que 
dan tro del término de tres días hábiles, contados a partir del‘día siguiente en que sean notificados del 
presente auto, manifiesten ante este Juzgado, lo que a sus derechos convenga, y da igual forma, hágaselas 
saber que deberán sartal»r domicilie en esta Ciudad, para tos efectos da oír y recibir toda dase de titas y 
notificaciones, porque en caso contrario, las subsecuentes notificaciones la surtirán efectos por lista fijada en 
los tableros de este H. Juzgado, da conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos driles en 
•rigor

Q U INTO . Publique se et presante proveído a manera de edictos en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de tres en tres días consecutivos, y fíjense 
avisos en los lugares púbücos de costumbres más concurridos de esta Ciudad y en el de la ubicación del 
predio motivo de este procedimiento, haciéndole saber al público en general, que si alguna persona tiene 

„ algún interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE DIAS 
HABILES, a partir de la última pubficadón que se realice y hecho que sea. recíbase al testimonio de los 
Ciudadanos JA VIER G AR C IA DÍAZ, ROM ÁN G AR C IA DÍAZ Y ROM ÁN HER N Á N D EZ HERNÁNDEZ.

S EX TO . Gírese oficio al H. Ayuntamiento ConeMucionaJ de esta Ciuaad, adjuntándote copia de te 
«ofidtud ¡nidal y  sus anexos, para qua dentro del plazo de diez días habites ^¡guíenles »  ¡a fecha en que 
reciba el oficio respectivo, Infórme n este juzgado n al predio motivo de este procedimiento pertenece o no al 
lumia legal de asa H . Ayuntamiento.

S EPTIM O. De Igual forma, gírense atento oficios a los Jueces viles y Panules oe Primare 
Inatonda do este Dvtrito JudtcuiL pare que fijen ios avisos correspondientes en un ugar visible de sus 
Juzgados a su digno cargo.

O C TA V O . Toda vez que de la revisión a los autos, se observa ,i<.o tí predio motive Je este 
procedimiento, colinda al N O R O E S TE : (16.ÜO) M ETR OS. C O N  CAMINO /FOlNAl de esta Ciudad, so 
ordena girar atento oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de cárdenas, '' añusco, anexánouie copia simple 
del plano actualizado y copla simple del asento irsoal da demande: cara que un su carácter ge colindante, se 
haga conocimiento da la radteacón de este juicio, y dentro del terpmno da 'res oías habites, contaaos a partir 
del dia siguiente en que sean notificados del presente auto, manifieste como colindante, ame este Juzgado lo 
que a sus derechos convengay de igual torna, hágasele saber que deberé saftarer domxaito en esta Ciudad, 
para los efectos de oír y  recibir toda dase de citas y nulificaciones ya que en -.-áse contrario, las subsecuentes 
notificaciones te surtirán efectos por lista fijada en los laderos de este H. Juzgado, de conformidad con el 
articulo 136 <Jel Código de Procedimientos Civiles en vigor.

N O V E N O .- Se te hace saber a la promovente CELIA BEATRIZ M ARTINEZ LA N ES TO S A. qu® 
mediante decreto 235 publicado en ei periódico Oficial deJ Estado el 15 cíe uiciembie de >0if*. entró en 
vigencia la nueva ley de Transparencia y Acceso a te información Publica Jet estado de Iañasco. la cual 
acorde a la ley General de Transparencia esta pleca ios principios, beses generales y procao>núer>tcs para 
garantizar el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión oe cualquier autoridad, órgano y 
organismo de los poderes legislativo, Ejecutivo y judicial, por lo que se te requmie oara que manifieste por 
escrito su conformidad para que sus datos pe/sonales sean yutricado*. apercibido que de no hacerlo 6© 
entenderá qua no está conforme.

DECIM O. Tomando en cuenta la documentales originales, exhibidas por te piorno vente, son 
documentos de interés personal, que no deben contener rayones, rupturas o perforaciones, por «  que 
guárdense en la caja da seguridad de éste juzgado, previo cotejo que se realíce con las copias simples que 
exhibe, conforme al articulo 109 del Código de Procedimientos Civil Vigente en el Estado.

DÉCIM O PRIM ERO. Téngase a la promovente, por señalando como cjoirucjilo para oír y recibir 
citas y notificaciones ai ubicado en el D ESPACHO JURIDICO UBICADO EN LA CALLE M AYOR M IGUEL 
NOVEROLA, NUM ERO 204, IN FO N AV IT LOMA BONITA DE CARDENAS, TA BAS CO , autorizando pera tales 
efectos, asi como para qua revisan el expediente, tomen apuntes del mismo y reo bao toda tiesa de 
documentos a los Licenciados rrUR BiD E ALVAREZ l a r A , is a s  e l  C r i s t i n a  á l v a r e z  p E r e z , LUlS 
FELIPE LA N E S TO S A  M ALDONADO Y  LUSTRAIN  LO PEZ HERNÁNDEZ, nombrando al primero dé los 
mencionados como su abogado patrono, en términos de los articulo* 84, 85 y demás reía ovos del Código de 
Procedimientos Civiles en rigor.

N O TIR lO UESE P ER S O N ALM EN TE Y CÚM PLASE
ASÍ LO  P R O V EYÓ . M ANDA Y FIRMA EL CIU D AD AN A J J C E N C iAD ü  DAVID C US TO D IO  

HERNÁNDEZ, EN C A R G A D O  DEL DE SP A C H O  POR M INISTERIO DE I j V ,  DEL JU ZG A D O  DE PA2 DEL 
S E X TO  O IS TR ITO  JU DICIA L DE H. CÁRDENAS, TA BAS CO . POR Y  A N TE  LA SEC R ETA R IA  JUDICIAL 
LICENCIADA R O S A  MARÍA ISIDRO LÓPEZ, C O N  Q U IEN  LE G A LM EN TE A C TÚ A , Q U E C E R TIFIC A  Y  DA 
FE.

L O  Q U E  M E  P E R M IT O  T R A N S C R IB IR  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  P O R  T R E S  V E C E S  D E  T R E S  
EN  T R E S  D ÍA S  C O N S E C U T IV O S  E N  E L  P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Y  EN  U N O  D E  L O S  
D IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  E S T A T A L , P A R A  L O S  E F E C T O S  Y  F IN E S  N E C E S A R IO S , 
D A D O  E N  E L  J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  S E X T O  D IS T R IT O  JU D IC IA L . A  U N O  D E  J U N IO  D E L  
D O S  M IL D IE C IS íE T E .

S E C R E T A R IA  JU D IC IA L



36 P E R IO D IC O  O F IC IA L 24 DE JU N IO  DE 2017

No - 7548

INFORMACIÓN AD PERPETUAM
JU Z G A D O  D E  PAZ D E L S E X T O  D IS T R IT O  
JU D IC IA L  D E  H. C Á R D E N A S , T A B A S C O .

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE 590/2017, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DE 
INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAM, PROMOVIDO POR ALMA ROSA MAYORGA 
SANCHEZ, EN NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE, SE DICTO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO OE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS. A NUEVE 
DE MARZO OE DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda/*
PRIMERO. Se tiene per presentada a la ciudadana ALMA ROSA MAYORGA 

SÁNCHEZ, con au escrito de cuenta y anexos promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAN, para acreditar ia 
posesión que dice tener sobre el predio rústico UBICADO EN LA CALLE SECCION 29, MANZANA 
25. LO TE 18., COLONIA (EDUARDO SOTO INEZ) ANTES COLONIA PETROLERA, DE H. 
CARDENAS TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE (216.00. M2) DOSCIENTOS 
DIECiSEiS'M ETROS CUADRADOS, QUE SE LOCALIZAN: AL NORTE-: 12.00 METROS CON 
LOTE 11 OE LA C, EUFENIA LÓPEZ GARCÍA; AL SUR: 12.00 METROS CON LA CALLE 
SECCIÓN 29; AL ESTE: 18.00 METROS CON LOTE 17 DE LA C. MIRNA LÓPEZ RAMIREZ; AL 
OESTE: 18.00 METROS CON LOTE 19 OEL C. CLAUDIO FACUNDO ULLOA, exhibiendo las 
siguientes documentales que a continuación se detallan:

a) .- Plano original de un predio rústico, ubicado en CALLE SECCIÓN 29, 
MANZANA 26. LOTE 18., COLONIA (EOUARDO SOTO INEZ) ANTES COLONIA PETROLERA, 
DE H. CARDENAS TABASCO, a nombre de ALMA ROSA MAYORGA SÁNCHEZ.

b) .- Copia simple de la Constancia de radicación con colindancias, expedida por la 
C. NORA ARLENE ORUETA CÓRDOVA, Oelegada Municipal de la Colonia EDUARDO SOTO 
INEZ, ANTES COLONIA PETROLERA de Cárdenas, Tabasco, a nombre de la promovente.

c) .* Certificado de búsqueda de propiedad a nombra de ALMA ROSA MAYORGA
SÁNCHEZ,'expedido por el Licenciado CARLO^'-ELIa S AVALOS, Registrador Público de 
Cárdenas. Tabasco. / ' . Vv 'iV

d) .» Recibo de pago B0062-12/ exjjedido pó.K\la Dirección de Finanzas Municipales 
de Cárdenas, Tabasco, a nombre de ALMA ROSA M A YO R IA  SÁNCHEZ.

SEGUNDO. Con fundamento en toa.artículós$77, 901,902, 903, 906, 924, 936, 938, 
939, 940, 941, 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación con los numerales 16, 
28 fracción VUI, 710, 711, 756 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
admite la solicitud en la Vía y forma propuesta,' fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno con el número 590/2017, y des¿-ayfoó^ds^su' inicio a la Superioridad y la intervención 
correspondiente al agente del ministerio públicd~atftcrúo.

TERCERO. Dese vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, al 
Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con sede en esta Ciudad, Subdirector de' Catastro 
Municipal y Colindantes, con la solicitud promovida y anexos, para que dentro del término de tres 
dias hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean notificados del presente auto, 
manifiesten ante este Juzgado, lo que a sus derechos convenga, y de Igual forma, hágaseles saber 
que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para ios efectos de oir y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, porque en caso contrario, Jas subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por 
lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor

CUARTO. Publiques© el presenté proveído a manera de edictos en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de tres en tres días 
consecutivos, y fíjense avisos en los lugares públicos de costumbres más concurridos de esta 
Ciudad y en el de lá ubicación del predio motivo de este procedimiento, haciéndole saber ai público 
en general, que si alguna persona tiéne algún Interés, deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlo valer en un término de QUINCE OÍAS HÁBILES, a partir de la última publicación que se 
realice y hecho que sea, recíbase el testimonio de los Ciudadanos MARÍA DE LOURDES 
HERNÁNDEZ BALTAZAR Y NORMA MÉNDEZ SAENZ.

QUINTO. Glresé ofic*o al H.; Ayuntamiento Constitucional de está Ciudad, adjuntándole 
copia de tá solicitud Inicial ysus anexes, pára que dentro del plazo de diez días hábiles siguientes 
a la fecha en que reciba el oficio respectivo. Informe a este juzgado si el predio motivo da este 
procedimiento pertenece o no al fundo legal de áse H. Ayuntamiento.

SEXTO. De Igual forma, gírense atento oficios-a los Jueces-Civiles y Penales de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial, para que fíjen los avisos correspondientes en un lugar visible de 
sus Juzgados a su digno cargo. - •

SÉPTIMO. Notifiques© a los co'índantes del predio motivo de-este procedimiento, LOS 
CIUDADANOS CLAUDIO FACUNDO ULLOA. CON DOMICILIO EN LA CALLE SECCIÓN 29 
LOTE 19. MANZANA 25 DE LA MISM/V COLONIA, EUFENIA LÓPEZ GARCIA, CON DOMICIL.G 
í.N l A  CALLE SECCIÓN

29. LOTE 11 MANZANA 25 DE' LA-COLONIA EDUARDO SO TO  INES ANTES COLONIA 
PETROLERA, LA O.' MIRNA LÓPEZ RAMIREZ, CON DOMICILIO EN LA CALLE SECCIÓN 29, 
LOTE ' 17 MANZANA 25, OE LA COLONIA EDUARDO- SO TO  INES," ANTES COLONIA

PETROLERA DE CÁRDENAS, TABASCO, para hacerles saber de ¡a radicación del presante 
asunto.

OCTAVO. Ahora bien del análisis realizado al plano, a la constancia de radicación y a los 
hechos narrados por la promovente ALMA ROSA MAYORGA SÁNCHEZ, en su demanda inicial, 
se desprendo que el predio motivo de este procedimiento, colinda AL SUR: (12.00 M) con CALLE 
SECCIÓN 29, de esta Ciudad, por ello y para no violentar los derechos de terceros, se ordena 
notificar como colindante, ai H. Ayuntamiento Constitucional dp H, Cárdenas, Tabasco, por 
conducto de su representante o apoderado legal, con domicilio ampliamente conocido en esta 

Ciudad, remitiendo para tal efecto atento oficio, anexando copia de la solicitud y anexos, para ios 
efectos de que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del dia siguiente en que 
reciba dicho oficio, manifieste ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga y de igual forma, 
hágaseles saber que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones ya,que en caso contrarío, las subsecuentes notificaciones le 
suitirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 
136 del Código do Procedimientos Civiles en vigor.

NOVENO. Téngase a la promovente, por señalando como domicilio para oír y recibir citas 
y notificaciones el ubicado en la calle SECCIÓN 29 MANZANA 26, LOTE 18. COLONIA EDUARDO 
SOTO INEZ ANTES COL. PETROLERA de esta Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, autorizando 
para tales efectos, asi como para que revisen el expediente, tomen apuntes del mismo y reciban 
toda clase de documentos a los Licenciados MARÍA CANDELARIA PULIDO NOVEROLA Y MARÍA 
DE LOURDES HERNÁNDEZ BALTAZAR, en términos de los artículos 84, 85 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. >

DECIMO. Tomando en cuento la documental privada consistente en el plano del .predio 
motivo del presente asunto a nombre de ALMA ROSA MAYORGA SÁNCHEZ, exhibidas por la 
promovente, son documentos de interés personal, que no deben contener rayones, rupturas ó 
perforaciones, por lo que guárdense en la ceja de seguridad de éste-juzgado, previo cotejo que se 
reatice con (as copias simples que exhibe, conforme ai articulo 109 del Código de Procédiíñientos 
Civil Vigente en el Estado.

DÉCIMO PRIMERO. Ahora bien, de ia revisión efectuada a los anexos de la presente 
demanda, se hace cohstar que solo obra agregado dos traslado, por lo tanto para estar en 
condiciones de dar cumplimiento ai presente auto de exequendo, se requiere ai promovente de la 
misma, para que dentro del término de TRES OÍAS HÁBILES siguientes a su notificación exhiba 
los traslados
necesarios para poder llevar a efecto lo ordenado en los puntos tercero, quinto, séptimo, y octavo 
del presente proveído.

DECIMO SEGUNDO. Toda vez que de una revisión minuciosa ai plano presentado por el 
promovente, es de fecha 30 de agosto deJ2016, respecto ai predio en cuestión, se requiere al 
promovente de cuenta, para que en un tonino de TRES DÍAS HÁBILES, proporcione a esta 
autoridad, et ptano actualizado con ios nombres de ios colindantes, asi como también especifique 
el nombre y domicilio de ia persona,

NOTJFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASI LO PROVEYÓ, MANOA Y FIRMA LA CiUOADANA LICENCIADA SANDRA ADRIANA 
CARBAJAL OlAZ, JUEZA DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS 
TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO. FRANCISCO JAVIER 
LÓPEZ CORTES, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. Q UE CERTIFICA Y  DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y FINES NECESARIOS; DADO EN EL 
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL A LOS TREINTA DIAS DEL MES 0E MARZO DEL 
DOS MIL DIECISIETE.



24 DE JU N IO  DE 2017 P E R IO D IC O  O F IC IA L 37

N o .-7519

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
P O D E R  JU D IC IA L  D E L  E S T A D O  D E T A B A S C O . 

J U Z G A D O  S E G U N D O  CIVIL D E  P R IM E R A  IN S TA N C IA  
D E L  P R IM ER  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L  C E N T R O .

A l p ú b lic o  e n  g e n e ra l.
P r e s e n t e .

En el expediente 5 4 8 / 2 0 1 0 , relativo al juicio E je c u t iv o  M e rca n til, 

promovido por los licenciados Á n g e la  G a b rie la  O je d a  M e n d o za , C ip r ia n o  

C a s tillo  D e  la  C r u z , S a n d ra  R o d r íg u e z  S u á r e z  y  R o g e r  D e  la C ru z  G a rc ía ;

seguido actualmente por los licenciados V ic e n te  R o m e ro  F a ja rd o  y / o  H é c to r  

T o r r e s  F u e n te s  y / o  A d a  V ic to ria  E s c a n g a  Á v a lo s , en su carácter de 

Apoderados Legal para pelitos y  cobranzas de Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y  Pesquero, Organism o Descentralizado, de la 

Administración Pública Federal Sectorlzada en la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, antes Financiera Rural, en contra de J a b ie r  M é n d e z  V á z q u e z ; con fecha 

d ie c in u e v e  d e  m a y o  d e  d o s  m il d ie c is ie te , se dictó un auto mismo, que 

copiado a la letra establece lo siguiente:

" . . .J U Z G A D O  S E G U N D O  C IV IL  Ü E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  

P R IM E R  D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E  C E N T R O , T A B A S C O , M É X IC O . 

D IE C IN U E V E  DE M AYO  DE D O S  M IL D IE C IS IE T E .

V isto : En autos el contenido do la razón secretarial. se provee:

P rim e ro . Se tienen por recibidos los oficios 1071 y 3650, 

signados por la Jue za  Tercero Civil y S egundo Familiar, 

respectlvarnsnte, en los que com unican que quedaron publicados los 

avisos respectivos, m ism os que se agregan a los presentes autos 

para que surtan sus efectos legales correspondientes.

S e g u n d o . Por otra parte, se tiene al licenciado Vicente Romero 

Fajardo, con el que solicita se señale nueva fecha para que tenga 

verificativo la diligencia de remate en primera alm oneda, aplicando 

los preceptos legales aplicables con anterioridad a las reformas 

publicadas el diez de enero de dos mil catorce, pues las contenidas 

en el auto de tres de abril del presente año, no le son aplicables, por 

lo que solicita se le expidan nuevamente los avisos, edictos y 

exhorto respectivos.

E n  atención a la solicitud del ejecutante, y toda ve z que la causa 

que nos ocupa se tramitó en julio de dos mil diez, esto es con las 

reformas del código de comercio reformado por decreto publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de m ayo de mil 

novecientos noventa y seis vigentes hasta el veinte de agosto de dos 

mtl nueve, publicada el veintisiete del m ism o m es y año, en ese 

orden de ideas, y en virtud que el auto de tres de abril del año actual, 

so aplicaron las reformas vigentes de dos mil diecisiete, sin que 

resulte aplicable de acuerdo al decreto de dos de m ayo de dos mil 

diecisiete quo en fotocopia simple el actor; en ese tenor, se deja sin 

efecto el trámite de los avisos, edictos y  exhorto ahí ordenados, así 

com o la fecha señalada para la celebración de la diligencia de 

remate en primera alm oneda.

E n  consecuencia, a petición del licenciado V ice n te  R om e ro  

Fajardo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1410 y 

1411 del Código de Com ercio  reformado ai veinte de agosto de dos 

mil nueve, en relación con les num erales 433, 434, 436 y demás

relativos del C ódigo de Procedim ientos Civiles en vigor, aplicado 

supletoriamente a la materia mercantil, se ordena sacar a  pública 

subasta, en P R IM E R A  A L M O N E D A  y al m ejor postor, el inmueble 

em bargado en esta causa al dem andado JA B IE R  M É N D E Z  

V A Z Q U E Z , consistentes en:

'P re d io  d e n o m in a d o  “ Ju a n  P a b lo ", de la R anchería Santa 

Elena, del Municipio de Tenosique, Tabasco, con una superficie de 

42-36-80.69; con las siguientes medidas y  colindancias: A L  N O R T E , 

915.45 M con Miguel Landero Aguilar y  49.00 M con Carretera al 

Tinto; A L  S U R , 419.77  M  con Antenor Zetina Landero, 353.28 M con 

Cam ino al Tinto, 58.00 M con Marcos Landero Aguilar, 88.50 M con 

Marcos Landero Aguilar y  48.50 M con Cam ino al Tinto; A L  E S T E , 

148.50 M con Jesús Landero, 703.50 M con Antenor Zetina Landero, 

Gabriel Torres  C árdenas y  Alfonso Torres, 105.00 M con Marcos 

Landero Aguilar; A L  O E S T E ,  261.34 M en línea quebrada Cam ino al 

Tinto y 519.60 M en linea quebrada Cam ino al Tinto; inscrito bajo el 

número 76 del libro G eneral do Entradas a folios 352 al 354 del Libro 

de Duplicados Volum en 57, quedando afectados por dicho contrato y 

acto el predio núm ero 20513 a folio 33 del Libro M ayor Volum en 89; 

y al cual se te fijó un valor com ercial de $637,000.00 (se isc ie n to s  

treinta y  siete m il p eso s 00/100 M .N .), m isma que sirve de base 

para el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos el 

monto de dicha cantidad.

T e rc e ro . S e -h a c e  saber a ios postores o licitadores que deseen 

intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en el 

Departamento de Consignaciones y  Pagos de la Tesorería  Judicial 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado, cuando m enos el 1 0 %  

(d ie z  p o r c ie n to ) de la cantidad que sirve de base para el remate, 

sin cuyo requisito no serán admitidos.

C u arto . C o m o  lo previene el numeral 1411 del Código de 

Com ercio reformado, anuncíese la venta por tres ve ce s d en tro  de 

nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así com o en uno de 

los diarios de m ayor circulación que se editen en esta ciudad, 

ordenándose expedir los edictos y  los avisos para que sean fijados 

en los lugares m ás concurridos en convocación de postores o 

licitadores; en el entendido que el primero de los anuncios habrá de 

publicarse el primer d ía  del citado p lazo .y el tercero, el noveno dia, 

pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo ya que 

su publicación de otra forma reduciría la oportunidad de los terceros 

extraños a juicio que pudieran interesarse en la adquisición 

proporcional del bien, para enterarse de la diligencia, y de que 

pudieran prepararse adecuadam ente para su adquisición.

E n  la inteligencia de que no deberán mediar m onos de cinco días 

entre la publicación del último edicto y la alm oneda.

Q u in to . S e  hace saber a las partes, asi com o a postores o 

lidiadores, que la subasta tendrá verificativo en el recinto de este
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Juzg ad o  a las D O C E  HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 

CINCO DE JULIO  DE DOS MIL DIECISIETE, y no habrá prórroga 

de espera, fecha que se fija para dar m argen a que las publicaciones 

ordenadas se realicen en tiempo, y  tom ando en cuenta además, los 

dias en que este Tribunal no habrá de laborar con motivo de la 

sem ana m ayor que se aproxima.

S e x to . Finalmente, atendiendo a que el Periódico Oficial del 

Estado únicamente se publica miércoles y  sábados, con fundamento 

en el arábigo 1065 del Código de Com ercio reformado, se habilita el 

sábado para que alguna de dichas publicaciones -en  el citado medio 

de difusión- se realice en ese día.

S é p tim o . Finalmente, toda vez que el inmueble sujeto a remate 

se encuentra ubicado fuera del territorio donde ejerce jurisdicción 

este Juzgado, con fundamento en el num eral 1071 del Código de 

Com ercio  aplicable al caso, gírese atento exhorto al Jue z Civil de 

Primera Instancia del municipio de Tenosique, Tab asco  para que en 

auxilio y colaboración con las labores do este Juzgad o ordene a 

quien corresponda, fije los avisos correspondientes en la puerta de 

aquel Juzgado, asi com o en las oficinas fiscales y/o lugares más 

concurridos de ese municipio, convocando postores para la 

realización del remate citado en puntos que anteceden. Lo anterior,

en observancia a lo dispuesto en el articulo 433 del Código de 

Procedimientos Civiles de Tabasco. aplicado supletoriamente a la 

materia mercantil.

N O T IF lO U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .

Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Segundo Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, 

México, licenciada Alma Rosa Peña Murillo, ante la secretaria 
judicial, licenciada Ana Fabiola Gómez León, con quien legafmente 

actúa, que certifica y da fe...".

Por mandado judicial y para su publicación en un Periódico oficial del Estado, 

así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, 

publíquese el presente edicto por tres veces dentro de nueve días; se expide el 

presente gdjptq con fecha ocho del mes de Junio de dos mil diecisiete, en la 

ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco.

MOA*.

No.- 7525

JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO

DI CTO
En autos del expediente 25/2017 relativo al juicio 

ordinario mercantil, promovido por Asunción Gonzá 
López y/o Asunción González López de Ruiz Resenda 
Ruíz González, Ángeles Ruiz González y  J o s é  A lf r e d o  

Verduzco Rosas, en esta fecha se dictó el siguiente 
proveído que a la letra d ic e :-----------------------------------------------------

Villahermosa, Tabasco, veintiséis de abril de dos mil 
diecisiete.

SOLICITAN EMPLAZAR POR EDICTOS
Se tiene por recibido el escrito signado por Asunción 

González López y/o Asunción González López de Ruiz, 
quien promueve con la personalidad que tiene reconocida en 
autos; en atención a su contenido, se tienen por hechas las 
manifestaciones respecto al domicilio de la parte demandada; 
y, al ponderar que se encuentra impedido para proporcionar 
el mismo dado que refiere no contar con registro del mismo, 
se acuerda:

Como lo solicita la ocursante, con fundamento en el 
artículo 1070 del Código de Comercio, vigente antes de las 
reformas de mil novecientos noventa y seis, procédase a

emplazar a la parte demandada ARRENDADORA UNIÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por edictos 
y a costa de la parte actora, dentro de los autos del presente 
juicio.

Edictos que contendrán una relación sucinta de la 
demanda, los cuales se publicarán por tres veces, 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco; 
ello, en razón que aquél es el lugar en el que la aludida 
sociedad mercantil debe ser demandada, acorde a lo 
plasmado en las clausulas XXV y XXVI del Contrato base de 
la acción (fojas 62 y 62 vuelta).

Haciéndose saber a la parte demandada que deberá 
presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Tabasco, dentro del término de nueve días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de 
los edictos de mérito, a contestar la demanda, oponiendo las 
excepciones si las hubiere; y, en su caso, ofrezca las 
pruebas que estime pertinentes. Asi como para que señale 
domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones en el 
presente juicio.



24 DE JU N IO  DE 2017 P E R IO D IC O  O F IC IA L 39

Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Juzgado, 
una copiq íntegra de la resolución por todo el tiempo que 
dure el emplazamiento, apercibiéndose a la parte 
demandada que en caso de no comparecer por conducto de 
su representante o apoderado, en el término concedido para 
tal efecto, se seguirá el presente juicio en su rebeldía, 
haciéndole las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, por estrados.

Así las cosas, requiérase a la parte actora, para que 
comparezca a este Juzgado de Distrito a efecto de cumplir lo 
siguiente: a) recoger los edictos que se encuentran a su 
disposición, dentro del plazo de tres días contados a partir 
del siguiente al en que surta sus efectos la notificación de 
este auto; b) en su oportunidad, exhiba los comprobantes de 
pago de las publicaciones correspondientes, en igual plazo a 
partir de que se pongan a su disposición los edictos; y, c) 
exhibir las publicaciones correspondientes dentro de Ips tres 
días siguientes a la última de ellas, apercibida que de hacer 
caso omiso a cualquiera de los supuestos anteriores, en los 
términos que para tales efectos se fijaron, y al actualizarse el 
plazo de la caducidad se dará de baja el presente asunto en 
los términos de ley por falta de interés debiendo devolver a la 
parte actora los. documentos exhibidos y archivándose al 
presente expediente como concluido.

Notifjquese; y personalmente a la parte actora.

Asi lo acordó y firma Edgar Salvador Vargas Valle, Juez 
Primero de Distrito en el Estado de Tabasco, asistido de 
Zoraida Irasema Herrera Cantón, Secretaria que autoriza. 
Doy fe.

Destacándose, que la publicación de los edictos en 
cita, será por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco.

Por tanto, ARRENDADORA UNIÓN, SOCIEDAD
A n O H J M A  O l-  CAPITAL VARIABLE, vía notificación se 
c o m u n ic a  q u e  en  el Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Tabasco, s e  tramita el juicio ORDINARIO 
MERCANTIL 25/2017, promovido por Asunción González 

1 tu / Asunción González López de Ruiz, por si y en 
calidad dé Apoderada Legal para Pleitos y Cobranza de la 
empresa denominada TRANSPORTADORA DE LIQUIDOS

■ ú -c. N AuPA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
:v : d a  R u íz  González, Ángeles Ruiz González

•o.'rs.-dc Verduzco Rosas; donde se ordenó llamarla a 
juicio por edictos con el carácter de demandada, se le hace 
saber las prestaciones reclamadas:

“A )  L a  p re s c r ip c ió n  d e  la s  o b lig a c io n e s  c o n te n id a s  e n  
e l C o n tra to  d e  A rre n d a m ie n to  F in a n c ie r o  c o n  G a ra n tía  
H ip o te c a ria , c o n te n id a  e n  la  e scritu ra  n ú m e r o  5 9 6 1  Voi. C L X I  
p a s a d a  a n te  la F e  d e l Lie. V íc to r  M a n u e l C e rv a n te s  H e rre ra  

N o ta rio  P ú b lic o , N ú m e r o  12 d e  e sta  C iu d a d  d e  V jU aherm o sa,
■ T a b a s c o ,

B ) L a  c a n c e la c ió n  cte la h ip o te c a  g ra v a d a  c o n  m o tiv o  

d e l C o n tra to  d e  A rre n d a m ie n to  F in a n c ie ro  c o n  G a ra n tía  

H ip o te c a ria  m e n c io n a d o  a n te rio rm e n te , a  lo s  p re d io s  

s ig u ie n te s :

/.- P r e d io  u rb a n o  c o n  c o n s tru c c ió n , p ro p ie d a d  d e l  

s u s c rito  J o s é  A lf re d o  V e r d u z c o  R o s a s , u b ic a d o  e n  la e s q u in a  

q u e  fo rm a n  la s  c a lle s  2 7  d e  F e b re ro  e s q u in a  c o n  calle  
L a n z a g o rta , e n  la C o lo n ia  P u e b lo  N u e v o  d e  la c iu d a d  d e  

C á rd e n a s , T a b a s c o , c o n s ta n te  d e  u n a  su p e rfic ie  d e  1 3 5 0 .0 0  

m 2  ( U N  M IL  T R E S C I E N T O S ^  C I N C U E N T A  M E T R O S  

C U A D R A D O S ) ,  lo c a liz a d o  d e n tro  d e  la s  m e d id a s  y  

c o lin d a n c ia s  s ig u ie n te s :

A l  N o rte , e n  4 5  m  (C u a re n ta  y  C in c o  m e tro s ) c o n  la 

ca lle  L a n z a g o rta ; -
A l  S u r, e n  4 5  c m  (C u a re n ta  y  c in c o  m e tro s ) co n  

p ro p ie d a d  d e  V íc to r  M o ra le s  V id a l;
A l  E s te , e n  3 0  m  (T re in ta  m e tro s ) c o n  la  ca lle  2 7  d e  

F e b re r o ; y
A l  O e s te , e n  3 0  m . (T re in ta  m e tro s )  c o n  p ro p ie d a d  d e  

J o s é  A lfre d o  V e r d u z c o  R o s a s ;

II. -  P re d io  U rb a n o , p ro p ie d a d  d e  R o s e n d a  R u iz  

G o n z á le z , u b ic a d o  e n  la  e s q u in a  q u e  fo rm a n  la s  c a lle s  d e  

L a n z a g o r ta  y  2 7  d e  F e b re r o  d e  la C o lo n ia  P u e b lo  N u e v o  e n  

la  c iu d a d  d e  C á rd e n a s , T a b a s c o , c o n s ta n te  d e  u n a  su p e rfic ie  

d e : 1 ,3 5 0 .0 0  m 2  ( U N  M IL  T R E S C I E N T O S  C I N C U E N T A  
M E T R O S  C U A D R A D O S ) ,  lo c a liz a d o  d e n tro  d e  la s  m e d id a s  y  

c o lin d a n c ia s  s ig u ie n te s :

A l  N o rte , e n  4 5  m  (C u a re n ta  y  c in c o  m e tro s ) c o n  
p r o p ie d a d  d e  V íc to r  M o ra le s  V idal,

A l  S u r  e n  4 5  m  (C u a re n ta  y  c in c o  m e tro s ) c o n  calle  

L a n z a g o rta ,
A l  E s te , e n  3 0  m  (T re in ta  m e tro s )  c o n  calle  2 7  d e  

F e b re ro , y
A l  O e s te , e n  3 0  m  (T re in ta  m e tro s ) c o n  V íc to r  M o ra le s

V id a l

III. -  P re d io  U rb a n o , propiedad de  Ángeles R u iz  

G o n z á le z , u b ic a d o  e n  la e s q u in a , d e  la s  c a lle s  E rn e s to  

A g u ir re  L a n z a g o rta , d e  la C o lo n ia  P u e b lo  N u e v o  d e  la c iu d a d  

d e  C á rd e n a s , T a b a s c o , c o n s ta n te  d e  u n a  su p e rfic ie  d e  1, 
3 5 0 .0 0  m 2  U N  M IL
T R E S C I E N T O S  C I N C U E N T A  M E T R O S  C U A D R A D O S ) ,  
lo c a liz a d o  d e n tro  d e  la s  m e d id a s  y  c o lin d a n c ia s  s ig u ie n te s :

A l  N o rte , e n  4 5  m  (C u a re n ta  y  c in c o  m e tro s ) c o n  
p ro p ie d a d  d e  V ic to r  M o ra le s  V id a l

A l  S u r, e n  4 5  m  (C u a re n ta  y  c in c o  m e tro s ) c o n  calle  

¡.a n za g o rta ,

A l E s te , e n  3 0  m  (T re in ta  M e tro s ) c o n  V íc to r  M o ra le s  
Vidal, y

A l  O e s te , c o n  3 0 m  (T re in ta  m e tro s ) c o n  c a lle  E r n e s to  
A g u ir re  C.

C )  E l  p a g o  d e  lo s  g a s to s  y  c o s ta s  q u e  s e  o rig in e n  c o n
la tra m ita c ió n  d e l p re s e n te  ju ic io ".

Así, se le emplaza a juicio, para que ocurra ante este 
Juzgado a hacer paga llana de la cantidad demandada o a 
oponer las excepciones que tuviere para ello, so pena de
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precluir su derecho a hacerlo, así también se le requiere para 
que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad para 
oír citas y notificaciones, advertida que de no hacerlo, las 
subsecuentes aún las de carácter personal, le surtirán sus 
efectos por los estrados de este Juzgado.

Lo anterior, en el término de nueve dfas, Contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación.

Destacándose, que la publicación de los edictos en 
cita, será por tres veces consecutivas en el Periódico

Oficial del E stado  de T abasco
Villahermosa. Tabasco, /■tfeiñtiSeis

d ie c i ^ f t í K ' ;

.o -

mil

/

A IRASElBA+ttEBBffi^A CANTÉ 
L JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN 

L ESTADO DE TABASCO.

Z G A O O  1° DF: D IS T R IT O  

E N  E l-  E S T A D O  
i '-'■r "'"'.'- A,

7

N o.- 7526

1NFORSVIACIÓN DE DOMINIO
J U Z G A D O  D E  PAZ D E L S É P TIM O  D IS T R IT O  JU D IC IA L  

D E  H U IM A N G U IL LO , TA B A S C O .

E D I C T O S

AL PUBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN F.L 

EXPEDIENTE NÚMERO 243/2017, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO M A R C O  

A N T O N IO  V Á Z Q U E Z  M O G O L L Ó N , CON FECHA DIECISÉIS DE MAYO DEL DOS MIL 

DIECISIETE, SE DICTO UN AUTO 0E INICIO QUE A LA LETRA DICE:

A U T O  D E  I N I C I O

J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  S É P T IM O  D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E  H U IM A N G U IL L O , 

T A B A S C O ; D IE C IS É I S  D E  M A Y O  D E  D O S  M IL  D IE C I S I E T E .

Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.

P R IM E R O . Téngase por presente al ciudadano M ARCO A N TO N IO  V Á Z Q U E Z  

M O G O LLÓ N , con su escrito de cuenta y anexos consistentes en 1. Un plano a 

nom bre de M ARCO A N TO N IO  V Á Z Q U E Z  M O G O LLÓ N , 2. dos oficios núm eros 

DFM/SC/95/2017 y DFM/SC/719/2017, 3 . Un certificado expedido por el 

licenciado Carlos Elias Avales, registrador público del Instituto Reglstral del 

Estado de Tabasco en fecha veintitrés de m arzo del dos mil diecisiete, 4 . Un 

convenio de com praventa de fecha catorce de febrero de dos mil dos; 

prom oviendo P R O C E D IM IE N T O  J U D I C I A L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  

IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO :  re s p e c to  d e  u n  p re d io  u rb a n o  u b ic a d o  e n  

ra n c h e ría  e l P u e n te  p rim e ra  se c c ió n  d e  H u lm a n g u ítS o , T a b a s c o , 

c o n s ta n te  d e  u n a  s u p e rfic ie  d e  0 3 -1 5 -5 8 .7 7  ( t r e s  h e c tá re a s , q u in c e  

c e n tlá re a s , c in c u e n ta  y  o c h o  p u n to  s e te n ta  y  s ie te  c e n t lá re a s ). Con las 

siguientes medidas y collndanclas: al n o rte  1 42 .68 ,(ciento cuarenta y  dos punto 

sesenta y ocho m etros) con carretera vecinal; a l s u r  en 113.95 (ciento trece 

punto noventa y  cinco m etros) con Dora Concepción Vázquez Pavón, a l e s te  en 

101.67 (ciento uno punto sesenta y  siete m etros) con Rita Rublo Rodríguez y  al 

o e ste  en 287 .65  (doscientos ochenta y siete punto sesenta y cinco m etros) con 

el señor José Trinidad González.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los num erales 710, 713, 

755 y  relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936, 

939, 1303, 1304, 1318 y  demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado, 

se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórm ese el 

expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno'correspondiéndole e«

número 2 4 3 / 2 0 1 7 ; cíese aviso de su Inicio at Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, y la Intervención correspondiente a la fiscal del Ministerio Público adscrita 

n este Juzgado, así como al Registrador Público de la Propiedad y del Com ercio de 

II. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su representación convenga.

T E R C E R O . Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil antes 

citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y  en otro de m ayor 

circulación del Estado, POR TR E S  V ECES DE TR E S  EN TR ES  D ÍA S  consecutivos y 

fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta 

dudad y en el de la ubicación del predio m otivo de este procedimiento, a efecto 

de que las personas que se crean con derecho sobre el predio de referencia 

comparezcan a deducirlo en un térm ino no m ayor de treinta días, que se 

computaran a partir de la última publicación de los edictos respectivos.

C U A R T O , Apareciendo de autos que el Registrador Público de la Pr opiedad 

y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en 

los artículo 143 y  144 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese 

atento exhorto con las Inserciones necesarias al Ciudadano Juez de Paz de la 

Ciudad de H. Cárdenas, Tahasco, para que en auxilio y colaboración con las 

labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique las presentes 

diligencias al Registrador Público de la Propiedad y  del Com ercio con domicilio 

ampliamente conocido y  le haga saber que tiene el térm ino do TR ES DÍAS 

contados a partir del día siguiente de su notificación, para hacer valer los 

derechos que tuviere, así com o para que señale domicilio en esta ciudad paro oír 

citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio do 

listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las 

Inserciones necesarias al exhorto antes referido.

Q U IN T O . De Igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal de 

esta Ciudad de Hulm anguillo, para que inform e en el p la z o  de c in co  d ías 

contados a partir del siguiente en que reciba ei oficio a girar, si e l p re d io  

m o tiv o  d e  las p re s e n te s  d ilig e n c ia s  p e rte n e c e  o  n o  al fu n d o  le g al del 

m u n ic ip io , debiéndose realizar las Inserciones necesarias a los oficios referidos.

S E X T O . Notifíquese a los colindantes D o ra  C o n c e p c ió n  V á z q u e z  P a vó n , 

con domicilio ubicado en casa m arcada con el num ero 3 4 -B , de la calle Progreso 

de esta ciudad, R ita  R u b lo  R o d r íg u e z  y  J o s é  T r in id a d  G o n z á le z , ambos con 

domicilio en ranchería el Puente prim era sección de este Municipio de 

Hulmanguillo, Tabasco; haciéndoles saber la radicación de la presente causa, 

para que dentro del plazo de T R E S  D ÍA S  h á b ile s  siguientes a su notificación 

manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio materia de este juicio;
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asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y notificaciones, 

advertidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de 

carácter personal les surtirán sus efectos por medio de las LISTAS FIJADAS EN 

LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conformidad con el 

articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

SÉPTIM O. En cuanto a la Información testim onial a cargo de los 

ciudadanos Elena Carduza  O vando, Luis M uñoz Parra y  Rita Rublo Rodríguez, y 

documentales ofrecidas por el prom ovente en su escrito Inicial, se admiten dichas 

probanzas, reservándose su desahogo para el m om ento procesal oportuno.

OCTAVO. Se tiene al prom ovente señalando com o domicilio para oír. y 

recibir citas y  notificaciones el despacho jurídico ubicado el ubicado en la calle 

Jacinto López num ero 65 altos de este municipio, autorizando para tales efectos, 

así com o para recibir toda clase de docum entos a los licenciados Carlos Manuel 

Morales Trinidad y Manuei Zurita Rueda, nom brando com o su.abogado patrono, 

al segundo de los m encionados, por lo que en térm inos de los artículos 84 y 85 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite dicha 

representación, toda vez que el citado profesionista cuenta con su cédula 

profesional inscrita en ia libreta que se lleva en este juzgado para tales efectos.

N O TIF ÍQ U E S E  PER SONALM ENTE Y  CÚMPLASE.

A S Í LO PROVEYÓ, M A NDA Y FIRM A EL U C E N C IA D O  JO S É  ALBER TO  

M ÉNDEZ PÉREZ, JU E Z  DE PAZ DE E S TE  D IS T R IT O  JU D IC IA L , A S IS T ID O  DEL 

U C E N C IA D O  CA R LO S A LB ER TO  A C O S TA  PÉREZ, S E C R E TA R IO  JU D IC IA L  Q U É  

C E R TIF IC A  Y D A FE.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 

DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 

ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS OCHO OlAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

CONSTE.-

L Í C ^ S & O S  ALBERTO ACOSTA PÉREZ.

No.- 7524

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E D  I  C T  O ;

SILVIA COLORADO SÁNCHEZ VIUDA DE CADENA, demandada.
PRESENTE

En el expediente número 0099/2017, relativo al juicio ORDINARIO OVIL DE 
USUCAPIÓN, promovido por la ciudadana MINERVA LEON POLANCO, en calidad de 
Albacea de la Sucesión a bienes de su extinto esposo ROGER MANZUR SOSA 
SANCHEZ, en contra de SILVIA COLORAOO SANCHEZ VIUDA DE CADENA y 
DIRECTORA DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, con fechas 
dieciséis de febrero y nueve de mayo de dos mil diecisiete, se dictaron dos autos 
que a la letra dicen:

A U T O  D E  I N I C I O

JU Z G A D O  Q U IN TO  CIVIL DE PRIM ERA IN S TA N C IA  D E L  PRIMER DISTRITO 
JU D IC IA L DE C E N TR O , TA B A S C O , M ÉXICO. DIECISÉIS DE FE B R E R O  DE DOS MIL 
DIECISIETE.

Visto io de cuenta se acuerda:
PRIM ERO. Se tiene a la ciudadana M INER VA LEO N  PO LANCO, 

promoviendo en calidad de Albacea de la sucesión a bienes de su extinto esposo ROGER 
M ANZUR S O S A  S A N C H E Z; con su escrito de cuenta, y documentos anexos, consistentes 
en: (1) acta de matrimonio, (1) constancia de residencia original, (1) autorización original, 
(4) recibos de tesorería originales, (3) pagares originales. (1) escritura en copla certificada 
(1) certificado de búsqueda original, (3) actas de nacimientos original, (9) recibos teléfonos 
do México, (1) recibo de caja original, (35) recibos de teléfono, (30) recibos de energía 
eléctrica, (30) recibos de agua, (2) credenciales de elector en original y copia, (1) 
credencial de tarjeta de inapam en original y copia, (1) juego de copia certificadas de junta 
de herederos, ( 1 ) contrato de sistema de agua original, (1) recibo de sapaet en original, 
(1) hoja original, (3) ticket original, (7) comprobante de pago original, (1) comprobante de 
pago (25) recibos de impuesto predial, (2) boletas de impuesto predial. (27) recibo de 
ingreso y (2) traslados, con los que viene a promover en la Via ORD INA RIA CIVIL DE 
US U C A P IÓ N , en contra de SILV IA C O LO R A D O  S A N C H E Z  V IU D A  DE CAD EN A, de 
quien desconoce su domicilio actual, y a la DIRECTORA DEL INSTITUTO R E G IS TR A L 
DEL ESTADO DE TABASCO de quien puede ser notificado y emplazado a juicio en su 

domicilio ubicado en'las oficinas a su cargo sito en el edificio ubicado en la AVENIDA 
A D O L F O  RUIZ C O R TIN E Z , C O LO N IA  C E N TR O  DE E S T A  C IU D A D .

De quien reclama el pago y  cumplimiento de las prestaciones siguientes:
De la señora SILVIA C O L O R A D O  S A N C H E Z  V IU D A  D E C A D EN A :

a). El reconocimiento expreso de que (a acíora posee de manera pública, 
pacifica, continua, de buena fe y en calidad de propietaria, desde hace mas de diez años, 
el predio urbano y su construcción ubicado en la calle Iguala, marcado actualmente 
con el número 129, colonia centro de esta ciudad capital, constante de una 
superficie de 80.42 M2.EI cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias:

Norte: en 3 15 metros con caite iguala.
Sur: en 2./5 metros con propiedad de la señora Dolores Valencia.
Este: en 27.60 metros con propiedad de los herederos de la señora Emiliana

Osorio.
Oeste: en 27.60 metros con propiedad de la señora Trinidad Hernández de

González,
Así como la prestación contenida en el inciso b), c) y d), de su escrito 

inicial de demanda, ia cual por economía procesal se tiene por reproducida como si a la 
letra so Insertare.

Directora del Instituto Registra! del Estado de Tabasco.
a),- la cancelación de Ja nota de Inscripción que aparece a nombre de la 

demandada SILVIA C O LO R A D O  SANCHEZ. V IU D A DE CADENA, respecto dol predio 
materia de la Litis y como consecuencia do lo anterior la Inscripción de dicho predio a 
nombre de la sucesión que represento.

S E G U N D O . Con fundamento en los artículos 924, 930, 931, 932, 933, 934, 
935, 936, 937, 930, 939, 940, 941, 934, 943,944, 945, 940, 947, 948, 949, 950 del Código 
Civil, asi como los numerales 203, 204, 205, 206, 211 y 213 del Código de Procedimientos 
Civiles ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la Vía y forma 
propuesta, fórmese expediente, regístrese en ei Libro de Gobierno respectivo, dese aviso 
de su Inicio a la H. Superioridad.

T E R C E R O . Con fundamento ert lo dispuesto en los artículos 213, 215 y 
demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las 
copias simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas, notifiquese, 
córrase traslado y emplácese a juicio a 1a parto demandada en el domicilio que señala la 
parte actora, haciéndolo de su conocimiento que deberá dar contestación a ia demanda, 
refiriéndose a las peticiones y a cada uno de ios hechos aducidos por )a parte actora en la 
demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser propios y 
señalar domicilio procesal, dentro del plazo de N U E V E  DÍAS H ÁB ILES, que empezará a 
correr al día siguiente que sea iegalmente notificada, apercibida que en caso de no cumplir 
con su carga procesal, el silencio, las evasivas u omisiones tendrán por presuntamente 
admitidos los hechos propuostos por su contraria y será declarada rebelde, y las 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijado on ior. tableros do avisos dol juzgado, aún 
las de carácter personal, acorde a los numerales 136 y 229 de te ley Adjetiva Civil
invocada.
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C U A R TO . La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir toda 
dase de citas y notificaciones, el Despacho Jurídico ubicado en ta calle Reforma número 
$07 esquina con calle Narciso SAenz, colonia Centro, Zona Luz de esta ciudad, 
autorizando para tales efectos así como pera recibir toda clase de documentos a los 
licenciados en derecho J O S E  G U S TA V O  G A R R ID O  R O M ER O  Y  R A F A E L  A L E JO  
O R AM AS, indistintamente; de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimiento* Civiles en vigor.

Q U IN TO . Asimismo, se tiene a la ocursante por designando como sü abogado 
patrono al licenciado J O S E  G U S TA V O  G A R R ID O  R O M ER O , personalidad que se le 
reconoce al citado profesionista, toda vez que tiene registrada su cédula profesional, de 
conformidad con lo dispuesto por ios artículos 84 fracción I y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.

S E X TO . De igual forma, en cuanto a lo que solicita, el promovente que sea 
emplazado la demandada SILVIA C O LO R A D O  S A N C H E Z  V IU D A DE CA D EN A , qüe 
tomando en cuenta en su escrito inicial de demanda, no obra constancia alguna o 
documento con que justifique el domicilio ignorado y con aras de no vulnerar el derecho de 
audiencia de la parte demandada consagrada en el articulo 17 constitucional, gírense 
oficios a diversas dependencias a fin de localizar el lugar donde se pueda localizar a la 
demandada SILV IA C O LO R A D O  S A N C H E Z  V IU D A D E C A D E N A , contra quien se 
ejercita la presente acción

Por lo anterior, gírese atentos oficios a las siguientes empresas y 
dependencias:

IN S TITU T O  N A C IO N A L E L E C TO R A L , por conducto del Vocal Ejecutivo de 
la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Tabasco 
Licenciado JO R G E  A LB E R TO  ZAVALA FRIAS, cón domicilio en ía calle Befisarío 
Domínguez número 102 Colonia Plutarco Elias Calles, C. P. 88100 de esta Ciudad.

CO M ISIÓ N FE D E R A L DE ELE C TR IC ID A D , “C . F. E ." con domicilio en calle 
Pedro C. Colorado esquina con Allende de la colonia Centro de esta ciudad.

IN S TITU T O  M EXICAN O  D E L  S E G U R O  S O C IA L  (IM SS); con domicilio en 
Avenida César Sandino número 102, Colonia Primero de Mayo de esta Ciudad.

C O O R D IN A C IÓ N  DE S IS TE M A  DE A G U A  Y  S A N E A M IE N TO  (S A S ); con 
domicilio en Calle Benito Juárez 102, de la Colonia Reforma de esta Ciudad.

T E L É F O N O S  DE M ÉXICO  (TE LM E X ); con domicilio en Avenida 27 de 
Febrero número 1414 de la Colonia el Aguila de esta Ciudad.

A Y U N TA M IE N TO  C O N S TITU C IO N A L D E L  M UNICIPIO DE C E N TR O , con 
domicilio en Prolongación de Paseo Tabasco 1401 de la> Colonia Tabasco 2000, de esta 
ciudad,

S E C R E TA R IA  DE P LA N E A C IO N  Y  FIN A N ZA S  D E L  G O B IE R N O  D EL 
E S T A D O  D E T A B A S C O , con domicilio en Paseo de la Sierra número 435, Colonia 
Reforma de esta Ciudad.

Lo anterior para efectos de que de búsquedas en sus bases de datos 
proporcionen los últimos domicilios a nombre de SILV IA C O L O R A D O  S A N C H E Z  V IU D A 
D E C A D E N A , en la inteligencia que deberán incluir y citar en su Informe todos los 
domicilios registrados independientemente del estatus del usuario o elector, es decir, si 
esta vigente o dado de baja, domicilio actual y anteriores.

Notífíquese P E R S O N A LM E N TE  y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma la Jueza Quinto Civil da Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos, que 
autoriza, certifica y da fe.

(AUTO DE FECHA NUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE)

JU Z G A D O  Q U IN TO  CIVIL DE PRIM ERA IN S TA N C IA  D E L  PRIM ER D IS TR ITO  
JU D IC IA L  D E C E N TR O , TA B A S C O , M ÉXICO. N U E V E  D E M A Y O  DE D O S MIL 
D IE C IS IE TE .

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIM ERO. Se tiene ál licenciado J O S E  G U S TA V O  GAR R ID O  ROMERO,
abogado patrono de la parte adora, con su escrito de cuenta, como lo peticiona y toda vez 
que de la revisión minuciosa a los autos, se desprende que como ya fueron girados los 
oficios de Informes a distintas dependencias, los cuales han sido rendidos sin la 
localización del domicilio de la demandada SILVIA C O L O R A D O  S A N C H E Z  VIUDA DE 
C A D EN A ; en consecuencia, se ordena emplazar a juicio a SILVIA C O LO R A D O  
S A N C H E Z V IU D A D E  C A D E N A , por medio de edictos que se publicarán por TR E S  
V E C E S  DE TR E S  EN  TR E S  DIAS en el periódico Oficial del Estado, asi como en uno de 
los Diarios de Mayor Circulación que se editen en esta dudad, hadándole saber a la 
Interesada que deberá presentarse ante este Juzgado dentro de un plazo de TR E IN TA  
DIAS para afectos de hacerle entrega de sus coplas de traslado, concediéndole a dicha 
demandada un término dé N U E V E  DIAS para contestar la deímandá contados a partir del 
día siguiente en que la reciba o de que venza el término de treinta días señalado para 
concurrir ante este juzgado, haciéndole saber además que deberá señalar persona y 
domicilio sn esta Ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal Is surtirán efectos 
por lista fijadas sn los tableros de aviso del Juzgado, con fundamento en el articulo 139, 
fracción II del Código Adjetivo Civil Vigente, sirviendo de mandamiento el auto de Inicio de 
fecha diecisáis'de febrero de doá mil diecisiete.

S EG U N D O . Queda a cargó dé la parte actora comparecer anta la secretarla 
de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que los 
mismos están dirigidos á la ciudadana SILVIA C O LO R A D O  S A N C H E Z  VIUDA DE 
CAD EN A, y que en ellos se induya al auto de inicio y este proveído, cubrir el gasto que se 
genere y que'se publiquen correctamente en los términos Indicados.

N O TlF lQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  C Ú M P LA S E.
Asi lo proveyó, manda y filma el Encargado del Despacho por Ministerio de 

Ley del Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos, que autoriza certifico y da fe.

POR MANDATO' JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE 

SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL 

DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHEÍlMOSA, TABASCO.
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No.- 7534

INFORMACIÓN DE DOMINIO

La  l .
-colero

AVISO AL PÚBLICO EN GEN^I

QUE EN EL EXPEDIENTE C IV IL  NÚMERO 176/2017, RELATIVO A 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CO N TEN CIO SO  DE INFORMACIÓN DE 
DOM INIO, PROMOVIDO POR LA/ CIUDADANA S08E1DA ÁVALOS DÍAZ, 
RESPECTO AL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN EL CAMINO VECINAL VILLA BENrrr 
JUÁREZ A CHICOZAPOTE, SEGUNDA SECCIÓN, COLONIA EL RETIRO, h. 
CÁRDENAS, TABASCO, 1-09-35-50 HAS., UNA HECTÁREA, CERO NUEVE ÁREAS, 
TREINTA Y CINCO PUNTO CINCUENTA CENTTÁREAS, CON FECHA CUATRO DE 
MAYO DEL DOS MIL D IECISIETE, SE D IC TÓ  UN A U TO  QUE TRANSCRITO 

-sA-LA LETRA SE LEE Y ESTABLECE:

AUTO DE IN ICIO  PROCEDIM IENTO JU D ICIAL 
NO C ONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOM INIO
fS fe », •. /

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIM O OCTAVO D IS TR ITO  JUDICIAL DE 
LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A (0 4 ) CUATRO DE MAYO DEL 
DOS MIL D IECISIETE (2Ó17).

V ISTO S: La cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Por Recibido a las catorce horas con cuarenta minutos 

del dos de mayo del .dos mil diecisiete, el escrito de cuenta, mediante el 
cual la ciudadana SOBEIDA AVALOS DÍAZ, promueve Diligencias de 
Información de Dominio, ai que jd ju iífa  documentales consistentes en:

1. -  Original áe constancta_.de' derecho de posesión del lote 76-C, 
expedida por el/Consejg^dp^AcImínlstraclón de la Colonia Agrícola y 
Ganadera "El Retiro", de^cátorce de octubre de dos mil cinco.

2 . - Planolti*attJanene de ubicación y localización del predio rústico 
motivo deLpresSníé asunto.

3. -  Volante número 12141, de Certificación de No Propiedad, a 
nombre de persona alguna, expedida por el Registrador Público del 
Instituto Reglstral del estado de Tabasco, al reverso solicitud de Informe 
del bien mueble.

4 . -  Original de recibo de pago A003672, Dirección de Finanzas 
Municipal, a nombre de la actora, correspondiente al predio rústico lote 
76FC, de la Colonia Agrícola y Ganadera '  EL RETIRO", Cárdenas, 
Tabasco.

.5 .- Formato único de manifestación, Dirección de Finanzas, 
Subdirecdón.de Catastro, a nombre de Avalos Díaz Sobelda

6 . -  Oficio de SG/IRET/1915/2013, de fecha siete de noviembre de 
dos mil trece, expedida por el licenciado Carlos Ellas Ávalos, Registrador 
Público del Instituto Reglstral del Estado de Tabasco y  copla fotostátlca 
de plano.

7. -  Original de Memorándum número 0201915, alta por nueva 
inscripción, de fecha veintiocho de agosto de dos mil dos.

8 .- Las testimoniales a cargo de los ciudadanos PASCUAL DÍAZ 
LÓPEZ, REYES CÓRDOVA y MANUEL ALEJANDRO PALMA.

Con los que promueve PROCEDIMIENTO JU D ICIAL NO 
CONTENCIOSOS DE DILIGENCIAS DE IN FO R M A CIÓ N ' DE DOMINIO, 
respecto al predio rústico ubicado en el camino vecinal Villa Benltp 
Juárez., a Chlcozapote. Segunda Sección. Ranchería Chico Zapote 
Segunda Sección, Colonia El Retiro, del Municipio de H, Cárdenas. 
Iafaaaa?,. c o a jin a -superficie de (1 -0 9 -3 5 -5 0  Has.), una hectárea, cero 
mfflffl-iceas. treinta y tinca punto cincuenta centláreas. que se localiza: 
AL NORESTE,; .(238,00 m.Ldoscientos treinta v ocho metros, con camino 
ds-ascess; A L -S UR ESTE,- Con dos medidas (35.00 m .) treinta v cinco 
m s a w .o n  camino vecinal. Villa Benito Juárez- Chlcozapote Segunda 
sección.. Y. (27 .00 m ) veintisiete metros con propiedad de Cástulc 
Alejandro de.la Cruz; AL S U R O ESTE.- Con dos medidas 1120.10 m i 
Cigoto, veinte cunto diez metros y  199.55 m ) noventa v nueve punto 
cincuenta y .dnco metros con propiedad de María de la Luz Ballona v 
Castuio.AJeiandrp .de la Cruz: AL NOR O ESTE.- (61 .1 0 m ) sesenta v uno 
punto diez metros con Cesar Rosigue.

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 94$, 1318, 1320, y demás 
relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción,*. 
III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables drfG 
Código de Procedimientos Civiles, ambos vlaentes en el Estado, ¡jéef

admite la solicitud en la vía y forma propuesta;- en consecuendlg/j.. 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el númémQ, 
176, y dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad, mediante el ofictoft
1591. ^

TER CER O.- H ágasele  sabe r las p re te n sio n e s del 
p ro m o ve n te  de cu e n ta , al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado, al R e g istra d o r P úblico del In s titu to  R eglstral del 
Estado de Ta b a s c o , con sede en C á rd e n a s, Ta b a s c o , a s í-co m o  
a los co lin d a n te s  de  d icho predio  a los c iudad ano s Cástulo 
Alejandro de la Cruz, María de la Luz Ballona y Cesar Roslque, todos 
con d o m icilio  en cam ino vecinal a Villa B enito Ju á re z - a la 
Ranchería  C h lc o za p o te  S e gu n d a  S ección, C olonia  el Retiro del 
M unicipio de H. C á rd e n a s, Ta b a s c o . De Igual manera, se les hace 
saber al Registrador del Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, y los 
colindantes que deberán señalar domicilio en esta localidad, para los 
efectos de oír y recibir toda d a s e  de citas y  notificaciones, dentro del 
término de cinco días, contados a partir del siguiente día de su 
notificación, y en caso contrario las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor.

CUAR TO .- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 
fracción I II  del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 
publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como 
sugerencia: diario "Avance", “Tabasco Hoy", "Presente", "Novedades de 
Tabasco", “Tabasco al Día", a elección del promovente, por tres veces 
de tres en tres días, quedando el costo de dicha publicidad a cargo del 
actor; fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de esta 
Localidad, como son: El Mercado Público, Central Camionera, Delegación 
de Tránsito, Fiscal del Nuevo Centro de Procuración de Justicia, Fiscal 
adscrito a este Juzgado, Receptoría de Rentas, Delegación Municipal, 
subdelegación de Transito Municipal, Centro de Salud (CAAPS) y  en el 
lugar donde se localiza el bien ¡nm ueble_jiu»vo~-de-^este proceso; 
haciéndose saber al público en generaf-qúe a  alguna persona tiene 
interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a 
hacerlos valer dentro del término de quince/días hábiles contados a 
partir del siguiente de la última publicación que se realice.

Q U IN TO .- Ahora bien, advlrtiéndosp que el domicilio del 
Registrador Público del Instituto Reglstral < del Estado, con sede en 
Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera la /jurisdicción de este distrito 
judicial, con los Insertos necesarios y  con fundamento en lo dispuesto 
por ios numerales 143 y 144 del Código de Proceder en la materia en 
vigor, se ordena girar atento exhorto al Juez de Paz de la dudad de 
Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores 
de este Juzgado, ordene a quien corresponda le notifique el presente, en 
el domicilio ampliamente conocido; y  efe conformidad con el articulo 
133, del Código de Proceder en la Material, ordene a la Fedatarla Judicial 
adscrita a ese Juzgado, que con las copiás slmples.de la demanda y sus 
anexos debidamente sellados, rubricados, cite al antes mencionado, 
para que manifieste a lo que a su derecho convenga; de Igual manera 
deberá requerirlo para que señale domicilio para oír y recibir toda clase 
ele citas y notificaciones dentro de está jurisdicción, en caso omiso, las 
'subsecuentes notificaciones le surtirán, efectos por medio de las listas 
-qué se fijan en el Tablero de Avisos de este Juzgado, a excepción de la 
sdhtencla definitiva de conformidad con el numeral 229 fracción IV  del 
Código de proceder en la materia y hecho que sea lo anterior, devuelva 
él exhorto al lugar de su procedencia!

S E X TO .- De Igual forma. A  como lo solicita la promovente, gírese 
atento oficio al Presidente Municipal1 del H. Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de H. Cárdena, Tabasco, para que dentro del término de 
cinco días hábiles contados a partir del día siguiente en que reciba este 
oficio, en términos del numeral 123 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en Vlgo/, manifieste lo que a su derecho 
corresponda toda vez, que el prepio rústico ubicado <

—  _ ^ hicozapote. Según-1
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metras,, caa.camtnq de acces*/;--al . s u r e s t e .- Con dos medidas t35.oo 
mA. treinta v cinco metpóg con cam ino vecinal. Villa Benito Juárez- 
CilLCQZaPQté Séqun d tK  Sección v . (27.00 m) veintis iete metros con 
propiedad da_.£ástdfo Ala landro-'de la Cruz: AL SUROESTE.- Con dos 
medidas Ü2O..10 m) ciento .veinte punto d iez metros v fgg.ss m i

S É P T I M O .-  E n  é u a n t o  a la s  p r u e b a s  o f r e c i d a s ,  s e  r e s e r v a  
s u  d e s a h o g o ,  p a r a / h a c e r l o  e n  e l m o m e n t o  p r o c e s a l  o p o r t u n o .

O C T A V O . -  T é n g a s e  a la a cto ra  p o r  s e ñ a la n d o  c o m o  d o m ic ilio  p ara  
los e fectos d e  o ír  y  re c ib ir  c ita s y  n o tific a c io n e s  el u b ica d o  los T a b le ro s  
d e  A v is o  d e  e ste  J u z g a d o  d e  P az, a u to riz a n d o  p ara  q u e  en su n o m b re  y 
re p re s e n ta c ió n  o ig a n  y  re c ib a n , así c o m o  se  les e n tre g u e  to d o  tip o  de 
d o c u m e n to s  a los lic e n cia d o s  E Z E Q U IE L  G E R A R D O  P É R E Z  H E R N Á N D E Z , 
E R IC K  M A N U E L  O C A Ñ A  G A L L E G O S , L O R E N Z O  A N T O N IO  G Ó M E Z  
J IM É N E Z  y  M A R C E L A  L Ó P E Z  L Ó P E Z , d e  c o n fo rm id a d  c o n  los n u m e ra le s  

136  y  1 3 8 , del C ó d ig o  de P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  e n  v ig o r , d e  igual 
m a n e ra  se tien e  a la p ro m o v e n te , p o r  d e s ig n a n d o  c o m o  a b o g a d o  
p a tro n o  a los lice n cia d o s en D e re c h o  E D G A R  H E R N Á N D E Z  V I G I L  y  
G E N E R  A U R E L IO  A L D A M A , a c o rd e  a lo e s tip u la d o  en los n u m e ra le s  8 4  y  
8 5  del C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  en v ig o r .

N O V E N O .-  A te n to  al p u n to  q u e  a n te c e d e , d íg a s e le  a la a c to ra , q u e  
d esp ué s de h a b e r  re a liza d o  un a  b ú s q u e d a  en el lib ro  d e  re g is tro  de 
cédulas p ro fe s io n a le s  q u e  se lle va n  en é ste  J u z g a d o , así c o m o  en el 
re g istro  oficial del T r ib u n a l S u p e r io r  d e  Ju stic ia  del E sta d o  d e  T a b a s c o , 
se a precia  q u e  no se e n c u e n tra  inscrita  cé d u la  p ro fe s io n a l a n o m b re  del 
licenciado G E N E R  A U R E L IO  A L D A M A , y  tod a  v e z  q u e  el a rtic u lo  8 5  en su 
ú ltim o  p á rra fo , del C ó d ig o  de P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  en el E sta d o  de

Tabasco> cita q u e  p a ra  q u e  su rta  e fectos la d e s ig n a ció n  d e  a b o g a d o  
p a tro n o , será In d is p e n s a b le  q u e  el d e s ig n a d o  a c re d ite  te n e r  cédula  
profesional d e  lic e n cia d o  en d e re c h o  e xp e d id a  p o r  a u to rid a d  
c o m p e te n te , d e b id a m e n te  In scrita  en el lib ro  de re g istro s  q u e  p ara  tal 
fin lleve el ju z g a d o  re s p e c tiv o  o el T r ib u n a l S u p e rio r  d e  Ju s tic ia ; en 
c o n secue ncia , se le t ie n e  p o r  n o m b ra d o  c o m o  su a b o g a d o  p a tro n o  al 
licenciado E D G A R  H E R N Á N D E Z  V IG IL ,  tod a  v e z  q u e  c u m p le  con  los 
requisitos a n te s  m e n c io n a d o s , lo a n te rio r, d e  g o n fo rm ld a d  con  los 
a rtículos 8 4  y  8 5  del C ó d ig o  de P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  en v ig o r .

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  A  L A S  P A R T E S . C Ú M P L A S E .
A S Í  LO  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  F IR M A  E L  L IC E N C IA D O  E R N E S T O  

Z E T IN A  G O V E A , J U E Z  D E  P A Z  D E L  D É C IM O  O C T A V O  J U D IC I A L  C O N  
S E D E  EN LA  V E N T A , H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O , A S I S T I D O  D E  LA 
S E C R E T A R IA  J U D I C I A L  D E  A C U E R D O S  L IC E N C IA D A  IN G IR IO  C A B E L L O  
B A R R O S A , O U E  C E R T IF I C A  Y  D A  F É .
M E N T E  A C T U A , C E R T IF I C A  Y  D A  FE.

P O R  V ÍA  D E  N O T IF IC A C I Ó N  Y  P A R A  P U B L IC A C IÓ N  EN EL 
P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  EN  E L E S T A D O , A S Í  C O M O  EN  L O S  D IA R IO S  D E  
M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D IT A N  EN  T A B A S C O , P O R  T R E S  V E C E S , 
D E T R E S  EN T R E S  D ÍA S , E X P ID O  E L  P R E S E N T E  E D IC T O  A  L O S  C U A T R O  
D ÍA S  D E L  M E S  D E  M A Y O  D E L  D O S  M IL  D IE C IS I E T E ,  EN  LA  V E N T A , 
H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O . LO  A N T E R IO R , ES  . P O R  S I A L G U N A  
P E R S O N A  T I E N E  IN T E R É S  EN  E L  P R E S E N T E  P R O C E D IM IE N T O , 
C Q W g É iR E ZC A  A N T E  E S T E  J U Z G A D O , A  H A C E R  V A L E R  LO  Q U E  A  S U S  

K C Íto S  C O N V E N G A .

p C R L -T A R IA  JU C fíC T A L  D E  A C U E R D O S . 

¡ $ ¡ > A .  T N W ^ t ^ ^ W c f B A R R O S A

No.- 7533

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

& B I C T O S .  ,

AL PÚBLICO EN-GEH.ERAI;

En el expediente 239/2017, relativo  al Procedimiento Judicial 
no Contencioso de Inform ación de Dom inio, p ro m ovido p o r María 
Reyes Hernández de la Cruz, con fecha veintiocho de m a rzo  del dos mil 
diecisiete, se dictó un auto que copiado a la letra d ice:

AtfTO PE-ItUCIO
V ÍA  DE P RO C ED IM IEN TO  J U D I C I A p iO  C O N TEN CIO SO , 

D ILIG EN C IA S  DE IN FO R M A C IO N  DE D O M IN IO .

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIM O SEXTO  D IS T R IT O  JU D IC IA L  DE 
NACAJUCA, TABASCO; REPUBLICA M EXICANA, A V E IN TIO C H O  DE 
MARZO DEL DOS M IL  D IE C IS IE TE .

V is to s : La razón  secretarlal, se acue rd a:
PRIMERO. Se tiene p o r presente a María Reyes Hernández d e  

la Cruz, con su escrito Inicial de d em anda y  d ocum e ntos anexos consistentes 
en: ‘ original de un contrato privado de co m p ra ve n ta  de veinte  de enero de 
dos mil d iez, suscrito por Gabina, Acaslo, co m o  ven de d ores María Concepción 
y  Sllveria  dé apellidos H ern á nd ez de la C ru z  y  co m o  com pra d ora  María Reyes 
H ern á nd ez de la C ru z* u n  plano orlginal*R ecibo d e  pago original n úm e ro  
B001164*ofielo original n úm e ro  C C /0023/2O 17*O rig lnal de Certificado de no 
Propiedad del Instituto Registral del Estado, ‘ Acuse del escrito de tres de 
febrero de dos mil diecisiete, copla sim ple del contrato  privad o  de 
com praventa  de veinte de enero d e  dos mil d ie z, suscrito p o r Gabina, Acaslo, 
com o vendedores María Concepción y  S llveria  de apellidos H ern á nd ez de la 
C ru z  y com o com pradora  María Reyes H ern á nd ez de la C ru z , copia sim ple del

recibo B 00 11 64 *0 ficio  original n ú m e ro  BOO.927.0 4 . -1 1 6 / 0 3 3 6 / 2 0 1 7 ,  do 
veinte de febrero d e  2 0 1 7 , signado p o r el m aestro  Ivá n  Hillman C lia p o y , 
director local de la Com isión Nacional del A g u a , y  un plano original, y cinto 
Juegos de traslado, con los cuales v ie n e  a p ro m o v e r P ROCEDIM IENTO  
JU D IC IA L  NO C O N TEN C IO S O  D IL IG E N C IA S  DE IN FO RM ACIO N  D E  
D O M IN IO , para acreditar la posesión del predio  rústico ubicado en la calle 
sin nom bre del poblado Guatacalca del m unicip io  de Nacajuca, Tabasco. con 
una superficie de 5 3 3 .5 8  m etros cuadrados (q u in ie n to s  treinta y tres m etros 
cincuenta y och o  centím etros cu a d ra d o s ), que' cuenta con las m edidas y 
colindandas siguientes: Al Norte: en 1 2 .3 0  m e tro s (d oce  m etros treinta 
centím e tros), con  la calle sin nom b re  y  en 1 0 :0 0  m e tro s (d ie z  m etros cero 
centím etros) con Miguel Á ngel de la C r u z ’ La nd ero ; al Sur: 22.3 0  m etros 
(veintidós m e tro s treinta  c en tím e tros) co n  zona? Federal; al E s te : 40 .0 0  
m etros (cua ren ta  m e tro s cero cero c e n tím e tro s) con Miguel Ángel de la C ruz 
Landero, y  en 2 .3 0  m e tro s (d o s  m e tro s treinta  c e n tím e tro s) con Jacoba 
Pérez H ern á nd ez, y al Oeste: 4 2 .3 0  m e tro s (cu a re n ta  y dos m etros treinta 
centím etros) con  Silveria  H ern á nd ez d e  la C ru z .

SEG U N D O .- C on fundam ento en los a rtículos 3 0 , 8 7 7 ,8 7 8 , 879, 890. 
8 91 , 9 03 , 906  fracción I ,  y  dem ás relativos del C ódigo C iv il; en concordancia 
con los num erales 710, 7 11 , 712 y 755  del C ódigo de Procedim ientos Civiles 
am bos Vigentes en el Estado, se da entrada a las presentes diligencias en la 
vía y  form a propuesta ; en consecuencia, fórm ese el expediente respectivo, 
regístrese en el Libro de G o bierno g ue  se lleva en este Juzgad o bajo el 
núm ero que le corresponda, desé aviso de su inicio al H. Trib u n a l S uperior de 
Justicia del Estado, y  al Ministerio Publico adscrito a este Juzgado la 
intervención q ue  en derecho le  corresponda.

TERCERO.- D e conform idad con los artículos 139 y 755 fracción I I I  del 
Código de Procedim ientos Civiles en v ig o r se Ordena la publicación de este 
auto a través d e  E D IC TO S  que  se publicarán por tjres v e c e s  c o n s e c u t iv a s  
de tres e n  tres días en el periódico oficial del Estado y  en un diario de 
m a yo r circulación, que  se edite  en la Ciudad de Villaherm osa, Tab asco ; así
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como también se fijen Avisos e n  los lugares públicos m á s  
concurridos en esta ciudad, com o son los tableros de avisos del H. 
Ayuntam iento Constitucional de N acajuca, Ta b a s co ; Receptoría de Rencas de 
esta ciudad; Delegación de Trán sito  de esta ciudad; Juzg ad o Primero Civil de 
Prim era instancia  de esta ciudad; Ju zg a d o  S eg un d o Civil de Primera 
Instancia de esta c iudad; D irección de S eguridad  Pública de este m unicipio; 
asi com o Mercado Público de este m unicipio, p o r s e r los lugares públicos más 
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lu ga r de la ubicación del 
predio p o r conducto de la Actuaría  Judicial; haciéndose saber al público en 
general, que si alguna persona tiene interés en este Juicio, deberá 
com parecer ante este ju zg a d o  a hacerlos va ler en un térm ino de QUINCE  
DIAS contados a partir de la últim a publicación que se realice, para que 
quien se crea con m e jo r derecho com parezca ante este Juzgado a deducir 
sus derechos legales,

Cabe destacar, respecto de la publicación de edictos, que en su 
oportunidad se realice, que los m ism os deberán, s e r  realizados de fo rm a  
legible, esto es, en las dim ensiones de la publicación, debe perm itir 
suficientem ente la visión al público en general, a fin de dar cum plim iento 
satisfactorio a lo ordenado en el articulo 7S5 fracción I I I  del Código de 
Procedim ientos Civiles en v ig o r. Apercibido que de no hacerlo, reportará el 
perjuicio, que ello pueda depararle , pues aún y cuando la ley expresam ente 
no Indica las características de. dichas publicaciones; lo cierto es que, al 
Im plicar la presente acción no contenciosa, la publlcltación transparente de la 
Intención de adquirir la propiedad form al de un Inm ueble con dueño Incierto; 
para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicación sea 
diáfana y  estrictam ente perceptibles y no furtivas o m ínim as que Impiden 
ello, com o pudiera a contecer al publicarse en letras pequeña o Im ágenes 
borrosas, de ahí que, el p ro m oven te  debe tener especial cuidado en exigir las 
referidas características físicas para los edictos.

CUAR TO .- Con las copias sim ples de dem anda córrase traslado y 
notlflquese al Instituto Reglstral del Estado con sede en el m unicipio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco y  con dom icilio am pliam ente  conocido en la 
Ciudad de Jalpa  de M éndez, la radicación y trám ite  que guardan las 
presentes diligencias de inform ación de dom inio, prom ovido por María 
Reves Hernández de la Cruz, a fin de que en un p lazo de TRES D ÍA S  
Hábiles siguientes al que surta efectos la notificación de este proveído, 
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene 
para que señale dom icilio y autorice persona 'en  esta d u d a d , para los efectos 
de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aún las que conform e a las reglas generales 
deban hacérsele p ersonalm ente , le surtirán sus efectos por medio de lista 
fijada en los tableros de avisos de este Ju zg a d o  de conform idad con los 
artículos 136 y  137 del la Ley A d jetiva  Civil v igente  en el Estado.

Q U IN TO . -A h o ra  bien, tom a nd o en cuenta que el dom icilio del Instituto 
Reglstral del Estado se encuentra  fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los 
artículos 143 y  144 del C ódigo de Proceder en la Materia, con los Insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, aírese atento exhorto 
al Juez, de paz de ja Cludad.ds Jalpa da.Méndez, Tabasco. para que en 
auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído y 
em plazar al Instituto  Registra! del Estado con sede en el Municipio de Jalpa 
de Méndez en m ención, para que desahogue la notificación ordenada, con la 
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho e xhorto  lo m ande a 
diligenciar en sus térm inos a la brevedad posible y d evolverlo  bajo la m ism a 
circunstancia, quedando facultado para acord ar p rom ociones tendientes a la 
diligenclaclón de lo ordenado. , '

S E X TO .- De igual form a y advirtiéndose de autos que el predio, m otivo 
de esta causa, colinda al SUR con zona Federal, hágasele del conocim iento 
al T ITU L A R  DE LA U N ID A D  JU R ID IC A  DE LA DIRECCIÓN LOCAL 
TABASCO DE LA C O M ISIÓ N  N A C IO N A L DEL AG UA la radicación del 
presente procedim iento, en su dom icilio a m plia m en te  conocido en Paseo de 
la Sierra núm ero 43S de la Colonia Reforma de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, a dvertido que dicho dom icilio se encuentra fuera 
de esta jurisdicción con los Insertos necesarios y  para los efectos legales 
conducentes, gírese atento exhorto al Jue z de p az en tu m o  de la Ciudad de 
Villaherm osa, Tab asco , para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se 
sirva notificar este p ro veído  al T IT U L A R  DE LA U N ID A D  JU R ID IC A  DE LA 
D IR EC C IÓN  LOCAL TAB ASC O  DE LA C O M ISIÓ N  N A C IO N A L DEL AGUA,

con las copias sim ples de la d em anda exhibida y  docum entos anexos, se 
ordena hacerle saber la radicación de este juicio, para que dentro del 
térm in o  de tres días hábiles contados a partir del dia siguiente de la 
notificación de este proveído , manifiesten lo que a sus derechos convenga.

En consecuencia, con fundam ento e n  el artículo 123 Fra cd ón  IH  del 
C ódigo de Procedim ientos Civiles en v ig or, requiérase a dicha com isión para 
que dentro  del té rm in o  ante s concedido, señale dom icilio y persona en esta 
ciudad, para los; efectos d e  oír citas y notificaciones, apercibiéndolos que de 
no hacerlo, las su bsecuentes notificaciones aun  las d e  carácter personal, les 
surtirán sus efectos p o r listas fijadas e n  los tableros de avisos de este 
ju zg a d o , y  com pa rezcan  a la diligencia Testim o nial que en su oportunidad se 
señale.

S ÉP TIM O .- Hágase del- conocim iento a ¡os colindantes del predio 
m otivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que de 
conform idad con la fracción ¡ I I  del articulo 123 del C ódigo de Proceder en la 
Materia dentro  del térm in o  de TRES DÍAS hábiles siguientes al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o 
Intereses convenga a quienes se les.previene para que señalen domicilio para 
los efectos de oír, recibir citas, y notificaciones en esta cabecera m unicipal, 
apercibidos que en caso de no -h a ce rlo , las subsecuentes aun las que 
conform e a las reglas generales deban hacérsele personalm ente, le surtirán 
sus efectos por m edio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de 
conform idad con los artículos 136 y  137 de la Ley antes invocada.

Colindantes que resultan ser Miguel Ángel de la Cruz tandero y 
Jacoba Pérez Hernández, am bos tienen su dom icilió ubicado én el poblado 
Guatacalca de este m unicipio de N a ca juca,-Ta ba sco ; y Sllverla Hernández 
de la Cruz, quien tiene su dom icilio ubicado en la calle principal de la 
ranchería La C ru z de este m uniclpio d é  Nacajuca, Tabasco.

O C TA V O .- Se reserva señalar, hora y fecha para desahogar las 
testim oniales q u é  ofrece ía p ro m ovente) hasta en tanto se de cum plim iento a 
lo ordenado en los puntos que anteceden de este m ism o auto, acorde a lo 
estipulado por el te rc e r párrafo, d é !  artículo 1 313 del C ódigo Civil Vigente en 
el Estado.

N O V EN O .- La pro m oven te  señala com o dom icilio para oír y recibir 
toda clase de citas y  notificaciones el ubicado en el despacho Jurídico ubicado 
en la calle C u auté m oc n ú m e ro -121 de esta ciudad; autorizando para q üe .en  
su nom bre  y  representación tas oigan y reciban, asi tam bién  autoriza para 

. recibir docum entos a los .licenciados W ll l ia n  de la  Cruz O caña y  José de 
lo s  Santos Hernández Pérez, autorización que se le tiene por hecha para 
todos los efectos legales correspondientes de conform idad con el articulo 136 
del Código de Procedim ientos Civiles en v ig o r en el Estado.
1 Asim ism o nom b ra  co m o  abogado patrono al licenciado W lllian de la 
C r u z  Ocaña, personalidad que  se le tiene por reconocida, dado que su 
cédula profesional se encue ntra  debidam ente inscrita en el libro  de registro 
que para tales efectos*se lleva en este juzg ad o, de conform idad con lo 
dispuesto en los artículos 8 4  y  85 del Código de Procedim ientos Civiles de 
Tabasco.

N O TIFÍQ U ES E PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
A S Í LO A C O R D Ó , M A N D A  Y FIRM A EL L IC E N C IA D O  IV Á N  TR IAN O  

GÓMEZ, JU E Z  DE PAZ D E L  D É C IM O  S E X T O  D IS T R IT O  JU D IC IA L , A S IS T ID O  
DE LA S E C R E TA R IA  J U D IC IA L  L IC E N C IA D A  O L IV IA  JIM ÉN EZ DE LA CRUZ, 
C O N  Q U IE N  A C T Ú A , C E R T IF IC A  Y D A  FE.

Y PARA S U  P U B L IC A C IÓ N  EN E L P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Y 
EN U N O  D E LO S  D IA R IO S  D E M AYOR C IR C U LA C IÓ N  Q U E  S E  E D IT A N  EN 
E S T A  E N TID A D , POR T R E S  V E C E S  C O N S E C U T IV A S  DE TR E S  EN TR E S  D ÍA S , 
E X P ID O  EL P R E S E N TE  E D IC T O , EL ( 1 2 )  DE JU N IO  D EL D O S  M IL D IE C IS IE T E , 
EN LA C IU D A D  D E N A C A JU C A , T A B A S C O , H A C IE N D O L E  SABER  A LAS 
PER SO NAS Q UE SE CR EA N  C O N  D E R E C H O  EN E S TE  J U IC IO  Q U E  DEBERÁ N 
C O M PA REC ER  A N T E  E S T E  J U Z G A D O  A  H A C ER  V ALER  S U S  D E R E C H O S  EN  UN 
T É R M IN O  D E Q U IN C E  D ÍA S  H Á B ILE S , C O N TA D O S  Á  P A R TIR  D E  LA Ú L TIM A  
P U B LIC A C IÓ N  Q U E  S E  H A G A  A  T R A V É S  D E LA PRENSA

A T E N T A M E N T E .
f  *S»^v  LÁ -S E C R E T A R IA  J U D IC IA L  DE A C U E R D O S  

T A D ' é C R É f Á G  á n Ó ^n FTTfcr D E JN A C A JU C A . T A B A S

■'LIC,-DORIA ISABEL M IN A B OU C H O TT. (■}
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N o -7528
< 1  B„ ^INFORMACION DE DOMINIO

JjJZGADO d e  pa z  d e l  d é c im o  p r im e r  d is t r it o  j u d ic ia l
CONCEDE EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO.

< 5  £
C /  E D I C T O

AL PÚBLICO EN GENERAL.
P R E S E N T E :

Q UE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 173/2017, RELATIVO AL JUICIO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JUAN CARLOS CORTES ARZATE, CON 

FECHA DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, SE DICTÓ UN A U TO  EN 

DONDE SE ORDENÓ PUBLICAR EL A U TO  DE INICIO, QUE COPIADO INTEGRAMENTE A 

LA LETRA DICE:

A U TO  DE INICIO 

INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE DE PINO 

SUÁREZ TABASCO , A  DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS.- La cuenta secretarla! que antecede, se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano JUAN CARLOS CORTES ARZATE, 

i cuenta secretaria] y documentos anexos consistentes en: 1. Original de plano 

> del presente juicio de fecha uno de enero de dos mil diecisiete, signado por el 

i Sánchez Ramos a nombre del Propietario en Posesión Juan Carlos Cortes 

I del certificado de no propiedad de feche veintisiete de abril de dos mil 

> por el licenciado Catalino Tomes Morales, Registrador Público del Instituto 

Estado de Tabasco, con sede en el municipio de Emiliano Zapata Tabasco, 

expedido a Juan Garios Cortes Arcate. 3. Copia certificada de la escritura pública numero 

diecisiete mil dentó treinta, de feche tres de judo de mil novecientos noventa y siete, pasada 

ante la fe del licenciado Payamba López Falcará, Notario Púdico número trece, con residencia 

en la ciudad de Viliahermosa Tabasco. 4. Original de notificación de demasía en existencia 

expedida por el ingeniero Leonel Aque Domínguez, Coorcflnador de Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Territorial, mediante oficio CMDUOT/D5/11/2009 de fecha cinco de noviembre 

del dos mN nueve; 5. Original del oficio 401.F(4)50.20l2/CITAB/897 de fecha quince de julio de 

dos mil trece, signado por el Maestro en Arquitectura Francisco Martínez Pérez, Director del 

Centro INAH Tabasco, expedido a Juan Carlos Cortes Arcate; 6. Original de cédula de 

notificación catastral, de fecha uno de abrá de dos mil trece, signadq por el Ingeniero Florentino 

C. Mendoza Falcón, subdirector de catastro del municipto'de Tenosique Tabasco, a favor de 

Cortes Alzate Juan Garios. 7. Copia simple de recibo de dinero de fecha veinticuatro de enero 

de dos mO trece, expedido por L A E . Gabriel Alberto Cortes Díaz, a favor de Cortes Arcate Juan 

Carlos. 6. Original de factura B 1149, expedida el veinticuatro de enero de dos mH diecisiete por 

la Dirección de Finanzas del Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco; 9. Copia certificada del 
duplicado de la escritura pública número 4621 de facha nueve de diciembre de dos mH catorce, 

expedida por el licenciado Catalino Torres Morales, Registrador Púbtido. 10. Copia simple de 

cédula catastral, de fecha veinticinco de septiembre de dos mH trece, signado por la licenciada 

Claudia Arranestar Rodríguez Féliz, Subdirectora de Catastro de este municipio de Tenosique 

Tabasco, expedida a favor de Cortes Arcate Juan Carlos. 11. Copia al Carbón de Manifestación 

Catastral, de fecha diecinueve de merco de dos mil trece, expedida a Cortes Arcate Juan 

Cartea. 12. Original de Constancia de Posesión de fecha catorce de enero de dos mil dieciséis, 

signado por ingeniero Leonel Aque Domínguez, Departamento de Ordenamiento Territorial y 

Profesor Alberto Ara Luna. Secretarlo del Ayuntamiento de Tenosique Tabasco, a favor de Juan 

Carlos Cortés Arcate. 13. Original de constancia dé arrendamiento expedida por la licenciada 

Jhojarwiy da Jesús Vézquez Cuj, Síndico de Hacienda del Ayuntamiento de Tenosique, 

Tabasco. 14. Constancia de Registro de Posesión, expedida por la licenciada Claudia 

Amineetar Rodríguez FéHx, Coordinadora de Catastro Municipal; y 15. Oficio de aclaración 

número DOT/012/2017, expedido por el Ingeniero Leonel Aque Domínguez, Departamento de 

Ordenamiento Territorial de Tenosique, Tabasco.

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 969 del Código Civil, en concordancia con 

los numérate» 18, 24, 55, 69, 70 fracción I, 710, 711, 712 y 755, def Código de Procedimientos 

Civiles, se da entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 

expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el 

número que le corresponde, dese aviso de su inicio ai H. Tribunal Superior de Justicia del

Estado, y al agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado la intervención que en 

derecho te corresponda,
v o Ó C - '

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través de edictos que se pubikaíréh ' 

por tres veces consecutivas de tres en tres dias, en el periódico oficial del Estado y en.útegywij^ 

de mayor circulación que se edite en la ciudad de Viliahermosa, Tabasco; señalándose p^,¿jfe|4 

un término de TREINTA DlAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de‘ la;ú¡tjf^''‘; 

publicación de los edictos respectivos; fíjense los avisos correspondientes en los jug are ^ 

públicos de esta ciudad y en la ubicación del predio, haciendo saber al público en general o a 

las personas que crean tener igual o mejor derecho respecto ai Inmueble descrito y motivo del 

presente Procedimiento Judicial No Contencioso, que deberá acudir ante este Juzgado en un 

término no mayor de veinte días que se contarán a partir del día siguiente de la última 

publicación a deducir sus derechos, haga et cómputo la secretaría.

CUARTO.- Con atento oficio solicítesele al Presidente Municipal de esta jurisdicción 

para que informe a este juzgado en un término de CINCO DÍAS hébiies contados a partir de que 

et oficio obre en su poder, si el predio urbano ubicado en la caile dieciséis, esquina con 

dieciocho (antee diez), con una superficie de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO METROS 

NOVENTA CENTIMETROS CUADRADOS, localizado dentro de las medida» y codndancias 

siguientes: AL NORTE, tres modfdas diecisiete metros diez centímetros, cuatro metros sesenta 

y cinco centímetros y diez metros cincuenta centímetros antes con calle diez, actualmente con 

calle dieciséis, AL. SUR, cuarenta y cuatro metros antes con Juan Carie» Cortas Arcate, 

actualmente con Martha Ruth Cortés del Rivero. AL ESTE, veinticinco metros ochenta y siete 

centímetros con cade dieciocho. AL O ESTE, tres medidas, once metros sesenta y un 

centímetros, seis metros noventa centímetros, seis metros treinta y cinco centímetros cates 

calle diez actualmente con caite dieciséis, forma parte del fundo legal.

,  Q UINTO.- Notifique se al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, con 

domicilio ampliamente conocido en el municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, la radicación y 

trámite que guardan las presentes diligencias de INFORMACIÓN DE OOMINIO, promovida por 

JUAN CARLOS CO R TES ARZATE a fin de que en un término de TR ES DÍAS computabtes a 

partir de la notificación det presente proveído, manifiéste lo que a sus derechos convenga; asi 

como también para que señale domicilio y autorice persona en esta dudad, para los efectos de 

oír y recibir toda dase de notificaciones aún las de carácter personal, apercibido que en caso de 

no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los tableros de avisos de este 

Juzgado.

SEX TO .- Como el domicHio del Registrador Público de la Propiedad y dei Comercio de 

EmHíano Zapata, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con spoyo en los artículos 

143 y 144 dei Código de Procedimientos Civiles antes invocado, y con los insertos necesarios y 

por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de aquella 

Municipalidad, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar lo anterior al 

Registrador Público en mención, concediéndole por razón de la distanda un dia más para que 

desahogue, la notificación ordenada, con fa supfica que tan pronto este en su poder dicho 

exhorto lo mande a cfitigenciar en sus términos y devolverlo a la brevedad posible.

SÉPTIMO.- De igual forma, gírese ofldo a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 

y Urbano, Delegación Estatal, con domicilio ubicado en avenida 27 de febrero número 2212. 

colonia ¡.-Atesta de la ciudad de VWahermosa, Tabasco, adjuntándole copia debidamente 

céríjflcátía\cte la demanda y documentos anexos para efectos de que dentro del término de 

, CINÓÍjraAS-HABILES, contactes a partir del siguiente de que el oficio obre en su poder informe 

. a’.e i^A íxgady, si el predio urbano ubicado en la caite dieciséis, esquina con dieciocho (antes 

dii);-;fcor|'ujj¿ superficie de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO METROS NOVENTA 

CEl^folETTROS CUADRADOS, localizado dentro de las medidas y collndanclaa siguientes: AL 

NORTE, tres medidas diecisiete metros diez centímetros, cuatro metros sesenta y cinco 

centímetros y diez metros cincuenta centímetros antis con calle diez, actualmente con calle 

dieciséis. AL SUR, cuarenta y cuatro metros antes con Juan Carlos Corles Arcate, actualmente 

con Martha Ruth Cortés del Rivero. AL ESTE, veinticinco metros ochenta y siete centímetros 

con calle dieciocho. AL OESTE, tres medidas, once metros sesenta y un centímetros, seis 

metros noventa centímetros, seis metros treinta y cinco centímetros cates calle diez 

actualmente con calle dieciséis, forma parte de algún ejido o es un bien propiedad de la nación
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sujeto a las normas dél derecho agrario, lo anterior, para poder, estar en condiciones de decidir 

sobre la cor^petenda de este Juzgado, conforme lo establece el artículo 16 de Código Procesal 

Civil vigente en el Estado.

En consecuencia, requiérase a la parte adora, a efectos de que dentro del término de 

tres días hábiles, contados s partir del dfa siguiente al en que surta efectos su legal notificación 

del presente proveído, proporcione a esta autoridad traslado de su escrito inicial de demanda, lo 

anterior, con fundamento en lo establecido en los numerales 3 fracción (i, y 123 fracción 111 del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, por lo que se reserva dar 

cumplimiento a lo ordenado en el párrafo que antecede beata en tanto sea proporcionado por la 

parte actora lo solicitado por esta autoridad.

O CTAVO .» Se ordena al actuario judicial adscrito a este Juzgado se constituya en el 

domicilio de la colindante MARTHA RUTH C O R TES DEL RIVERO, el cual se encuentra 

ubicado en calle 21, número 07, colonia Centro, de Tertosique, Tabasco, as! como notifique al 
HONORABLE AYUNTAM IENTO DE TENOSIQUE, TABASCO, a través del Sindico de 

Hacienda, con domicilio en calle 21, sin número colonia Centro, de Tenosique, Tabasco; a 

efectos de que sean enterados del presente auto y manifiesten dentro de un termino de tres 

dias contados a partir del tíia siguiente hábiles de su notificación to que en su derecho tes 

correspondan, lo anterior con fundamento en el artículo 123, fracción III, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, en vigor, asimismo, para que sertalen 

domicilio y autoricen a persona para oír y recibir citas y ^notificaciones, en este Municipio, 

advertidos que de no hacerlo isa mismas se te harán por medio de listas fijadas en los tableros 

de avisos de este Juzgado, de conformidad con el articulo 136 dei Código antes mencionado.

NOVENO.* En cuanto a las pruebas que ofrece ei promovente, es de decirte que so 

reserva su admisión hasta en tanto se haya dado una amplia publicidad a la solicitud.

DÉCIMO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en calle 19, número 203, colonia Centro, de Tenosique, Tabasco, 

nombrando como abogado patrono a ía licenciada Marisol González Hernández, asi como para 

que reciban notificaciones y todo tipo de documentos a la ciudadana Vllda Montefo Sierra; en

consecuencia, de conformidad con lo establecido en al numeral 65 último párrafo dei Código
>

da ProcedMantoa Ctvüaa en vigor, no ha lugar acordar favorable la designación da abogado 

patrono hecha por al promovente, toda vez que la profeaioniata daalgnada no aa encuentra 

debidamente registrada en el Ubre que pare tal fin ae lleva en oate Juzgado, no obelante, «e le 

tiene por autorizando a las antea referidas para que reciban notMcadonee y todo tipo de 

documentos en el presante Juicio.

NOTIFtQUESE PERSONALM ENTE Y  C O M PU SE.

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y  FIRMA U  CIUDADANA LICENCIADA I 

NOVELO GARCIA. JUEZA DE PAZ DEL DÉCIMO PRIMER OISTRITO 

TENOSIQUE OE PINO SUAREZ TABASCO, POR Y AN TE EL SECRETARIO .

ACUERDOS. LICENCIADO H EB ER TO  PÉREZ CORDERO, CON QUIEN A C TÚ a M B W » | ¡ ^

' Í É t M
Y DA FE.

POR VlA DE NOTIFICACIÓN Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR C IR C U U C IÓ N  EN EL ESTADO  DE 

TABASCO, POR TR ES  V EC ES  CONSECUTIVAS, DE TR ES  EN TRES DIAS, HACIÉNDOLE 

SABER A  LAS PERSONAS Q U E  SE CREAN CO N D 

DEBERAN COMPARECER A N TE  E S TE  JUZG 

UN TÉRMINO OE TR EINTA DlAS HABIL 

PUBLICACIÓN Q UE S E HAG 

A LOS TREINTA Y  UNO C

EN E S TE  JUICIO QUE 

ÍALER SUS DERECHOS EN 

’ARTIR OE U  ÚLTIMA 

EL PRESENTE EDICTO 

DIEISIETE.

DE ACUERDOS 

IREZ CORDERO.

NO.- 7531

INFORMACIÓN DE DOMINIO

E D I C T O
AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En el expediente 178/2016, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por GREGORIO PÉREZ 
MARTINEZ, el doce de agosto del dos mil dieciséis,' se dicto un auto que copiado a la letra 
dice:

JUZGADO OE PAZ OEL DISTRITO JUDICIAL DE BALANCÁN, TABASCO, MÉXICO, A 
DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS (2016),

V IS TO S ; La ta2Ón secretaria!, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado a GREGORIO PÉREZ MARTÍNEZ, con el escrito de 

cuenta mediante el cual viene a subsanar la prevención que se le hizo en el auto de techa siete 
de septiembre de dos mil dieciséis, en el cual proporcionando el domicilio donde debe ser 
notificado el colindante "México Va por ti ' así también hace la aclaración que se trata de una 
persona moral, por to que téngasele por echa dicha prevención y admítase la demanda con 
fundamento en el artículo 211 del Código de Procedimientos Oviles en vigor y se ordena dar 
entrada a la demanda en la vía propuesta.

SEGUNDO. Téngase por presentado a GREGORIO PÉREZ MARTÍNEZ, con su escrito 
Inicial, y documentos anexos consistentes en:

a) Original de la Constancia de Posesión, expedida por ANTONIO GÓMEZ VÁZQUEZ, 
Secretario del H. Ayuntamiento municipal de esta localidad a nombre de GREGORIO PEREZ 
MARTINEZ.

b) Original de la Constancia de Posesión, expedida por GRACIELA V.G, Delegada 
Municipal, a nombre de GREGORIO PÉREZ MARTÍNEZ.

c) Plano del predio, expedido por el subdirector de catastro municipal, a nombre de 
GREGORIO PEREZ MARTINEZ.

d) Original de la manifestación catastral, expedida por el subdirector de catastro 
municipal, a nombre de GREGORIO PÉREZ MARTÍNEZ.

e) Original de la notificación catastral, expedida por MANUELA DEL ROSARIO SÁNCHEZ 
MONTELO, subdirectora de catastro municipal, a nombre de GREGORIO PÉREZ MARTÍNEZ.

0  Oficio S6/IRET/0108/2016, de dieciocho de Julio del presenta aflo, susalto por el 
Registrador de! Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, Licenciado CATAUNO TORRES 
MORALES,

g) Copla del recibo de pago predial, expedido por la Dirección de Finanzas Munldpal a 
nombre, de GREGORIO PÉREZ MARTINEZ.

h) Copla fotostática de la credendual de elector, expedida por el Instituto Federal 
electoral, a nombre de GREGORIO PÉREZ MARTÍNEZ.

I) Copla fotostática de la credencial de elector, expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, a nombre de 8ALBINO PÉREZ MARTÍNEZ.

))  Copla fotostática de la credencial de elector, expedida por el Instituto Federal 
Electoral, a nombre de ROSARIO DEL CARMEN PÉREZ MARTÍNEZ.

k) Copla fotostática de la credencial de elector, expedida por el Instituto Federal 
Electoral, a nombre de JESÚS MUÑOZ MOSQUEDA y traslados; con tos que viene a promover 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO.

Documentos con los cuales GREGORIO PÉREZ MARTÍNEZ, promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN 
DE DOMINIO, respecto al predio rústico constante de una superficie de 20-41-50.04.00 
Hectáreas, focallzable dentro de las medkias v coKndandas siguientes: » l m o m s t »  S0t.f,7 
Mis . -CON JUAN PEREZ MUÑOZ Y JUAN PÉREZ RUIZ. AL -----------------------------
FERNANDO PERALTA AL SUII B O S I E
AL N O R ESTE 574,84 MIS. CON Mfcaco VA POR T I  S.A.

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 1318 y demás relativos del Código CMI, en 
concordancia con los numerales. 710, 711 y 712 del Código de Procedimientos CMIes ambos 
Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente solicitud en la vía y  ferina propuesta; en 
consecuencia, (Ónnese el expediente respectivo, regístrese en eí Libro de Gobierno que se lleva 
en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su Inicio al Tribunal Superior 
de Justida del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en 
derecho le corresponda.

576,95 MIS, CON JUAN
E S TE  599.75 MTS. CON 

RUIZ Y RÍO SAN PEDRO

TERCERO. De conformidad con el artículo 139 dei Código de Procedimientos Oviles en 
vigor y 1318, tercer párrafo, del Código CMI, se ordena la publicación de este auto a través 
de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas, de tres en tres dias, en el perlódfco 
oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación estatal, señalándose para ello un término 
de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la última publicación de 
los Edictos respectivos, para que cualquier persona se presente ante este Juzgado a dirimir sus 
derechos.

Asi también, fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
como son los tableros de avisos del Ayuntamiento Constitucional; Reoeptoria de Rentas; 
Destacamento de la Pódela Estatal de Caminos en este municipio; Juzgado Chril de Primera 
Instancia; Juzgada Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública; oficina 
encargada del Mercado Público y Fiscal del Ministerio Público Investigador adscrito al Centro de 
Procuración de Justida de Balancán, Tabasco, por ser los lugares públicos más concurridos de 
esta localidad; y debetá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuada 
Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene Interés en este 
Juicio, deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valér en un término de QUINCE DIAS 
HÁBILES contados a partir de la última pubücadón que se exhiba, para que quien se crea con 
mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos.

CUARTO. Por otra parte y como dMgenda para mejor proveer, gírese atento oficio al 
Presidente Munldpal del Ayuntamiento Constitucional de este municipio a efectos que Informe a
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este juzgado en un término de cinco días hábiles, respecto al predio rústico constante de una
superficie de 20-41-50.04.00 hectáreas, kxatizable dentro de ias medidas y coUndanclas
Siguientes: al MORISTE 505.67 MTS. CON JUAN PÉREZ MUÑOZ Y JUAN PÉREZ RUIZ. AL
SURESTE 599.75 MTS. CON FERNANDO PERALTA. AL SUROESTE 576.95 MTS. CON JUAN
PEREZ RUIZ Y RÍO SAN PEDRO AL NORESTE 574.84 MTS. CON
PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de ia solicitud (nidal y
anexos.

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial, córrase traslado y notifíquese al 
Instituto Registra! con residencia en la dudad de Emiliano Zapata, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en dicho lugar, de la radicación y tráfolte que guardan las presentes 
dlUgendas de Información de Dominio, promovido por GREGORIO PEREZ MARTÍNEZ, a fin de 
que en un plazo de dnco días hábiles, manifieste lo que a su derecho corresponda. Así también 
para que señale domicilio y autorice persona en esta dudad, para los efectos de oír y recibir 

, coda dase de notificaciones aún tas de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los tableros de avisos de este juzgado', de 
conformidad con los artículos 136 y 137 de ia ley adjetiva dvil vigente en el Estado.

SEXTO. Igualmente, con las coplas simples del escrito ¡nidal, córrase traslado y 
notifíquese a los colindantes del predio motivo de estas diligencias, ia radicación de esta causa, 
en sus domicilios señalados por la parte actora, para que dentro del término de cinco días ^  
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convengan; previniéndoles para que señalen 
domidBo para los efectos de oír y redblr dtas y notificaciones en esta cabecera municipqfL 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificadone^, aún las que conforme 
ias regias generales deban hacérsele personalmente, les surtirán sus efectos por medio de lis&n 
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137nj 
del la Ley antes Invocada; siendo colindantes: JUAN PÉREZ MUÑOZ. JUAN PÉREZ RUIZ. 
FERNANDO PERALTA. JUAN PÉREZ RUIZ. v al encargado, administrador v/o representante legal 
de MEXICO VA POR T I  S.A., con domicHkts conocidos en la caite principal de la ranchería 
Revancha, perteneciente a esta dudad de Balancán, Tabasco, según lo afirma el promovente en 
su escrito ¡nidal y al coindante MÉXICO VA POR T I  S.A.. por conducto de su encargado. 
administrador v/o representante legal, en el domicilio ubicado a un costado de la carretera 
Batancán-Revancha a 1 kilómetro antes de llegar a la ranchería.

SÉPTIMO. De Igual forma y adviniéndose de autos que el predio, motivo de esta causa, 
colinda en el Suroeste con el Río San Pedro, perteneciente a ia Ranchería Revancha, hágasele 
del conocimiento a la Comisión Nadonai del Agua de la radicación del presente procedimiento, 
en su domédUo ampliamente conocido y ubicado en ia Avenida Paseo Tabasco, número 907, de 
la colonia Jesús García de ViHahermosa, Tabasco, si el predio rústico ubicado en la Ranchería 
Revancha del municipio de Balancán, Tabasco, constante de una superficie de 2 0 -41-
50.04.00 Hectárea» ;  localizado dentro de las siguientes medidas y colindandas: al NORESTE 
505.67 MTS, CON JUAN PÉREZ MUÑOZ Y.JUAN ..PÉREZ..RUIZ. AL SURESTE 599.75 MTS. CON 
FERNANDO PERALTA. AL SUROESTE 576.95 MTS. CON JUAN PÉREZ R U E  Y  RÍO SAN PEDRO 
AL NORESTE 574.B4 MTS. CON MÉXICO VA POR T I S.A.i pertenece a berras elídales, forma 
parte de algún ejido o es un bien propiedad de la nación sujeto a las normas del derecho; 
advertido que tfeho domicilio se encuentra fuera de esta jurisdicción con los Insertos necesarios 
y para los efectos legales conducentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz en tum o de (a 
Ciudad de Vttlahermoea, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se 
sJrva notificar este proveído a la comisión nadonai del agua, con las copias simples de la 
demanda exhibida y documentos anexos, se ordena hacerle saber la radicacfón de este juido, 
para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente de la 
notificadón de este proveído, manifieste lo que a sus derechos convenga. V de conformidad con 
el Artículo 123 Fracción Iü  del Código de Procedimientos Oviles en vigor, requiérase para que 
dentro del término antes concedido, señale domidlio y persona en esta dudad, para los efectos

de oír citas y notfficatfones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos 
de este juzgado.

OCTAVO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral de 
Emiliano Zapata, Tabasco, se encuentra fuera de .esta'jurisdlcdón, con apoyo en los artículos 
119, 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juzgado de Paz de aquella 
municipalidad, para que en auxilio a tas labores de este Juzgado, se sirva notificar e?te proveído 
y correr traslado ai Encargado del Instituto Registral, requlriéndoios en los términos precisados 
en los puntos que anteceden en cuanto al señalamiento de domicilio en esta dudad; con ia 
súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos 
a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando (acuitado para 
acordar promociones tendientes a la diligendadón de lo ordenado.

NOVENO. Gírese atento ofido al DELEGADO FEDERAL DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU), en el estado, con domicilio ubicado 2n 
Id avenida 27 de febrero número 2212, colonia Átasta ViHahermosa, Tabasco.. anexando copla 
debidamente certificadas del escrito inicial y documentos anexos para efectos de que dentro de! 
término de dnco dias hábiles, contados a partir del siguiente de la recepción dei oficio 
respectivo, Informe a este Juzgado, respecto ai predio rústico constante de una superficie de 20- 
41-50.04.00 Hectáreas, locallzable dentro de ias medidas y coUndanclas siguientes: §j 
NORESTE 50S.67 MTS. CON JUAN PÉREZ MUÑOZ Y JUAN PÉREZ RUIZ. AL SURESTE 599.75

san  ' m J$UAN PÉREZ RU1Z Y
ejldaies, forma parte de algún ejido o es un bien propiedad de ia nación sujeto a las normas del 
derecho agrario; lo anterior para poder estar en condiciones de dedeflr sobre la competencia de 
este Juzgado, conforme lo establece el artículo 16, del Código Procesal Civil vigente en el 
Estado.

DÉCIMO. Se tiene al promovente en su escrito Inicial, por señalando como domicilio 
para oír, redblr, citas y notificaciones en la caite Melchor Ocampo número 902, colonia Centro 
de este Municipio, con fundamento 131, fracción, n , del Código de Procedimiento Civil en d  
Estado y por autorizando para que en su nombre y representación las redba, al pasante en 
derecho JUSTINO PERERA CORREA.

DÉCIMO PRIMERO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora en su escrito 
Inicial, es de decirte que se reserva de señalar hora y fecha para su desahogo hasta en tanto 
obren en autos los Informes solicitados y que se de cumplimiento a lo ordenado en el presente 
proveído.

De conformidad con el artículo 139 del Código de Procecflmlentos Civiles en vigor y 1318, 
tercer párrafo, del Código Civil, se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS 
que se publicarán por tres veces consecutivas, de tres en tees días, en el periódico oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación estatal, señalándose para ello un término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la última pubitcadón de los 
Edictos respectivos, para que cualquier persona se presente ante este juzgado a dirimir sus 
derechos.
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No.- 7529

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

E D IC TO S

AL P Ú B LIC O  EN G EN ER A L.
Q U E  EN EL E X P E D IE N TE  632/2017 R E LA TIV O  A L P R O C E D IM IE N TO  JUDICIAL NO 
C O N TE N C IO S O  DE IN FO R M AC IÓ N D E DOMINIO, P R O M O V ID O  PO R  PEDRO 
RAM IREZ G O M EZ, E L T R E IN TA  DE MARZO DE D O S  MIL D IE C IS IE TE , S E  D IC TO  UN 
A U T O  Q U E  LA  L E TR A  DICE:

A U T O  DE INICIO

JU Z G A D O  D E PAZ D EL S E X T O  D IS TR ITO  JUD IC IA L D EL E S TA D O . H. CÁRDENAS, A 
TR E IN TA  DE MARZO DE D O S  MIL D IEC IS IETE.

V IS TO S . La cuenta aecretaríal, se acuerda:
PRIM ERO. Se tiene por presentada a ia ciudadana PED R O  RAMIREZ 

GO M EZ, con su escrito de cuenta y anexos promoviendo P R O C E D IM IE N TO  JUDICIAL 
NO  C O N TE N C IO S O  D E IN FO R M AC IÓ N DE DOMINIO, para acreditar la posesión .que 
dice tener sobre el predio rústico U B IC A D O  EN LA C A LLE S E C C IO N  29 L O T E  NUM ERO 
11 MANZANA 24, O E U  C O LO N IA  ED U A R D O  S O T O  INES (P E TR O LE R A ), D E E S TA  
CIUD AD  DE C Á R D EN A S, TA B A S C O ,, C O S T A N T E  D E U N A  S U P ER FIC IE  DE (216.00. 
M2) (D O S C IE N TO S  DIECISEIS/ M ^ r R O é 'íf i^ D R A D O S , Q U E  S E  LOCALIZAN: 
N O R E S TE : 12.00. M E TR O S  /CQÑ '< t ó $ r e )c f c p lO N  29. A L  S U R E S TE : EN 18.00 
M E TR O S  C O N  L O T E  N U M E R a i ^ t Á K á ^ C I S N E R O  DÍAZ; AL S U R O E S TE  EN
12.00 M E TR O S  C O N  L O T E  M A R IB E l LEO N  D E LA CRUZ, AL
N O R O E S TE  EN  18.00 M E T R Q ^ ^ | ^ t E ^ M E R 0  10 DE V IC TO R  OLIVARES 
TAPIA, exhibiendo las s i g u ie n t e ^ e ^ n ^ ^ & s ^ q ^  a continuación se detallan:

A ) .- Plano Original ubicado en C A LLE S E C C IO N  29 LO TE  
NO. 11 MANZANA 24 DE LA C O L O Ñ E ^ E D U A R D O  S O T O  INES (P E TR O LE R A ) DE 
CA R D EN A S TA B A S C O , a nombre de P E D R O  R AM IREZ GO M EZ.

B ) .- Original de la constancia numero CC/30/2017, def predio rustico ubicado 
en la calle Sección 29 lote 11 manzana 24 colonia petrolera (Eduardo Soto Inés), a 
nombre de P ED R O  RAM IREZ G O M EZ, expedido por el C. M A R CO  A N TO N IO  
H ER N A N D EZ D E LA O, Coordinador de Catastro de H. Cárdenas, Tabasco.

C.-.Original del comprobante de pago número B003178 a nombre de 
PED R O  RAM IREZ G O M EZ, expedido por la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento 
Constitucional de H. Cárdenas, Tabasco.

D ).- Original del escrito a Subdirección de Catastro Municipal de Cárdenas, 
Tabasco, a nombre de P E D R O  R AM IREZ GO M EZ.

E ) .*Origine) del volante numero 67481. expedido por e( Licenciado CARLOS 
ELIAS AVALO S, Registrador Publico de la propiedad y el Comercio.

F ) .- Copia simple del pago a nombre de P E D R O  RAM IREZ GOM EZ, 
expedido por el Secretaría de Planeación y Finanzas.

G ) .- Copla simple del recibo de pago por la cantidad de $219.00 expedido 
por el banco Bancomer.

H ) .-Copia simple del certificado de búsqueda de propiedad a nombre de 
P ED R O  R AM IREZ G O M E Z, expedido por et Licenciado C A R LO S  ELIAS AVALOS 
Registrador Público del instituto Registral del Estado de Tabasco.

I) .-  Copla simple de la constancia numero CC/19/2017, del predio rustico 
ubicado en la cade Sección 29 lote 11 manzana 24 colonia petrolera (Eduardo Soto Inés), 
a nombre de P E D R O  RAM IREZ G O M E Z, expedido por el C. M A R C O  A N TO N IO  
H ER N A N D EZ D E LA  O, Coordinador de Catastro de H. Cárdenas, Tabasco.

J )  .-  Copia simple del comprobante de pago A000624 a nombre de PEDRO 
RAM IREZ G O M EZ, expedido por la Dirección de Finanzas Municipal de Cárdenas, 
Tabasco.

K ) .~ Original del comprobante de pago 007655A del régimen fiscal de la ley 
de las personas morales a nombre de P E D R O  RAM IREZ G O M E Z, expedido por la 
Dirección de Finanzas del ayuntamiento de H. Cárdenas. Tabasco.

Original del comprobante de pago 005003C del régimen fiscal de la ley de las 
personas morales a nombre de P E D R O  RAM IREZ GO M EZ, expedido por la Dirección de 
Finanzas del ayuntamiento de H. Cárdenas. Tabasco.

L ) .- (11) Recibos de pagos originales números 48555, 34772, 17291, 4584, 
92149, 13240, 061921, 54522, 10510, 000101, y 7079 de comprobante de pago relativo 
al predio urbano ubicado en la calle Sección 29 tote 11 manzana 24 colonia petrolera 
(Eduardo Soto Inés), a nombre de P ED R O  RAM IREZ G O M EZ, expedidos por el H. 
Ayuntamiento de cárdenas, Tabasco.

M ) .- Copia simple de entrega del predio urbano ubicado en la calle Sección 29 
lote 11 manzana 24 colonia petrolera (Eduardo Soto Inés)! a nombre de LO U R D ES LEO N 
S O TO .

N ) .- Original simple de la Constancia de posesión del predio urbano ubicado 
en la calle secc. 29 loto marcado con el no. 11 de manzana no. 24 en la ampliación (área 
reservada no. 1 al norte con ia clínica de Pémex de la colonia Eduardo soto Inés petrolera 
de H. cárdenas, Tabasco. a nombre de P ED R O  RAM IREZ G O M EZ, expedida por el 
Delegado municipal de la colonia petrolera, ei c. C U T B E R T O  G U ZM A N  LOPEZ.

Ñ):* Original del memoramdum 0200472 a nombre de P ED R O  RAMIREZ 
G O M EZ, de fecha 12 de marzo de dos mil dos, expedida por el subdirector de catastro 
ingeniero JO S E  JU A N  P E R E Z  ZAPATA .

O ) Original de formato único de manifestación de colindantes de fecha doce se 
marzo óel dos mil dos, de la cuenta CAR-031559, sellado por la Subdirecctón de Catastro 
del H. Ayuntamiento Constitucional de esta dudad con fecha quince de marzo del dos mil 
dos.

P) Copia simple de plano de localización del predio en posesión del ciudadano 
Pedro Ramírez Gómez, sellado por la Subdirección de Catastro del H. Ayuntamiento 
Constltuclonai de esta ciudad con fecha quince de marzo del dos mil dos.

Q).-Original dei memorándum a nombre de PED R O  RAM IREZ G O M EZ, expedida 
por servicios de agua potable y alcantarillado del Estado, con fecha veintiséis de junio dei 
dos mil dos.

.... R) Original de recibo de pago numero 235392 a nombre de P ED R O  RAMIREZ 
G O M EZ, expedida por servicios de agua potable y alcantarillado del Estado, con fecha 
veintiséis de junio del dos mil dos.

S ) .- Original dei contrato número 13230-9 de Ministración de agua potable a 
nombre de P ED R O  R AM IREZ GO M EZ, expedido por el C.P.I. AR M AND O  H ER AS M ORA 
JE F E  DE A R E A  C O M ER CIAL.

T )  .-Copia simple de ia cédula profesional a nombre M ANUEL ZU R ITA  RUEDA, 
numero 627605 expedida por la Secretaria de Educación Publica.

S E G U ID O . Con fundamento en ios artículos 877, 901, 902, 903, 906, 924, 936, 938, 
936, 940, 941, 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación con ios 
numerales 16, 28 fracción VIH, 710, 71 755 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se admite*- la solicitud en la vía y forma propuesta; 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno con el número 623/2017, y dase 
aviso de su Inicio a la Superioridad y la intervención correspondiente al agente del 
ministerio público adscrito.

TE R C E R O . Oese vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito ai Juzgado, 
al Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con sede en esta Ciudad, Subdirector de 
Catastro Municipal en sus domicilios conocidos ampliamente en esta Ciudad, asi como a 
los Colindantes ciudadanos A R T U R O  C1SNEROS DIAZ, M ARIBEL LE O N  D E LA  C R U Z  Y  
V IC TO R  O LIVAR EZ TAPIA, el primero de los mencionados con domicilio en ei ubicado en 
ai lote de 12 de la calle sección 29, Manzana 24 de la Colonia Petrolera Eduardo Soto 
Innes de ésta Ciudad, la segunda de las mencionadas en el lote de 18 de la calle sección 
22, Manzana 24 de la Colonia Petrolera Eduardo Soto inhes y el tercero de los 
mencionados con domicilio en el lote de 10 de la callé sección 29, Manzana 24 de la 
Colonia Petrolera Eduardo Soto Innes, con la solicitud promovida y anexos, para que 
dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean 
notificados del presente auto, manifiesten ante este Juzgado, k> que a sus derechos 
convenga, y de igual forma, hágaseles saber que deberán señalar domicilio en esta 
Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, porque en 
caso contrarío, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con ei articulo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor

C U A R TO . Pubflquese el presente proveído a manera de edictos en el 
Periódico Oficial dei Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres 
veces de tres en tres días consecutivos, y fíjense avisos en los tugaras públicos de 
costumbres más concurridos de esta Ciudad y en ei de la ubicación dei predio motivo de 
este procedimiento, haciéndole saber al público en general, que Si alguna persona tiene 
algún interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de 
Q U IN C E  DlAS HABILES, a partir de la última publicación que se realice y hecho que sea, 
recíbase el testimonio de los Ciudadanos ELIAS G A L LE G O S  RAM OS, R O B E R TO  
A N TO N IO  B A R R O SA  JIM EN EZ Y  M A R TH A  RAM O N ADRIANO.

Q U IN TO . Gírese ofidio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, 
adjuntándole copla de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio'* respectivo, informe a este 
juzgado si ei predio motivo de este procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H. 
Ayuntamiento.

S E X TO . De igual forma, gírense atento oficios a los Jueces Civiles y  Penales de 
Primera Instancia de este Dfstrtto Judicial, para que fijen los avisos correspondientes en 
un fuga* visible de sus Juzgados a su digno cargo.

S É P TIM O . Toda vez que de la revisión a los autos la promovente exhibe plano 
actualizado y en el mismo se observa que el predio colinda con la calle Sección 29 de la 
Colonia Eduardo Soto Inés (petrolera) de esta Ciudad, se ordena girar atento oficio al H. 
Ayuntamiento Constitucional de cárdenas, Tabasco, anexándole copia simple del plano 
actualizado y copla simple del escrito inicial de demanda; para que en su carácter de 
colindante, se haga conocimiento de la radicación de esto juicio, y dentro del término de 
tras dias hábiles, contados a partir del dfa «guíente en que sean notificados del presente 
auto, manifieste como colindante, ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga y 
de igual forma, hágasele saber que deberá señalar domicilio en esta Ciudad, para los 
efectos de oír y  recibir toda clase de citas y notificaciones ya que en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. 
Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor.

O C T A V O .- Téngase a la promovente, por señalando como domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en tos tableros de avisos de este honorable 
juzgado de H. cárdenas, Tabasco, autorizando para tales efectos, asi como para que 
revisen el expediente, tomen apuntes dei mismo y  reciban toda clase de documentos a los 
Licenciados C A R LO S  M A N U EL M O R A LES TR IN IDA D  Y  M A NUEL Z U R ITA  RUEDA, 
nombrando al último de los mencionados como su abogado patrono, en términos de los 
artículos 84, 85 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

D ECIM O. Tomando en cuenta la documental privada consistente en el plano del 
predio motivo del presente asunto a nombre de PED R O  RAM IREZ G O M EZ, exhibidas 
por la promovente, son documentos de interés personal, que no deben contener rayones, 
rupturas ó perforaciones, por lo que guárdense en ia caja do seguridad de éste juzgado, 
previo cotejo que se realice con las copias simples que exhibe, conforme al articulo 100 
del Código de Procedimientos Civil Vigente en el Estado.
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N O TIF lQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  C Ú M P LA S E 
ASI LO  P R O V EY Ó , MANDA Y FIRMA LA CIUD ADA NA LIC EN C IA D A  SA N D R A  ADRIANA 
CA R B A JA L DÍAZ, JU E Z A  D E PAZ D E L S E X T O  D IS TR ITO  JUD IC IA L DE H. CÁR D ENA S, 
TA B A S C O , PO R  Y  A N T E  LA S E C R E TA R IA  JUD IC IA L LIC EN C IA D A  R O S A  MARIA 
ISIDRO LÓ P EZ, C O N  Q U IE N  LE G A LM E N TE  A C T Ú A , Q U E  C E R TIF IC A  Y  D A FE.

LO  Q U E  M E P E R M ITO  TR A N S C R IB IR  PARA S U  P U B LIC A C IÓ N  PO R  T R E S  V E C E S  
D E T R E S  E N  T R E S  DlAS C O N S E C U TIV O S  EN  E L PER IÓ O IC O  O FIC IA L D E L E S T A D O  
Y  EN  U N O  D E  LO S  DIARIOS DE M A YO R  C IR C U LA C IÓ N  E S TA TA L, P A R A  LO S 
E F E C T O S  Y  FIN ES  N E C ES A R IO S , D A D O  EN EL JU Z G A D O  D E  PAZ D E L  S E X T O  
D IS TR ITO  JUD ICIAL. A  V E IN TIC IN C O  D E  M A YO  D E L D O S  MIL D IE C IS IE TE .

-  - A J  E N T A M E N T E ' .

Is i d r o  l o p e z  

íTa  j u d i c i a l

N o .-7516

JUICIO HIPOTECARIO
J U Z G A D O  CIV IL  D E  P R IM E R A  IN S TA N C IA  D E L  S É P T IM O  

D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E  H U IM A N G U ILLO , TA B A S C O .

AL PÚBLICO EN GENERAL:

* En el expediente civil número 00089/2015, relativo al juicio 

. '.tf lB O TE C A R IO , promovido por J O S É  A N TE L M O  A L E JA N D R O  M É N D E Z  en contra de 

' '^ D IL ' tE Y V A  C A N D 6 L E R O , con fecha uno de jijnio de dos mil diecisiete, se dictó una 

.... feáejudón que a la letra en lo conducente prevé:

JUZGADO C M C  D€ NUMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIM ANG UlUO , TABASCO, 

MÉXICO. 01*0 OC JUNIO OE DOS M IL DIECISIETE.

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentada a la parte actora JOSÉ ANTELMO ALCJANORO MÉNDEZ, con tu 

escrito de cuenta, visto lo solicitado en ei mismo y de conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434, 

435 y  577 y  demis relativos del Código de Procedimientos Oviles Vigente en el Estado, siqwese a pública subasta 

en PRIMERA ALM ONEDA y al mejor postor el bien Inmueble que a continuación se describe:

IN M U E B L E  ubicado en lo te  1 9 , m a m o n a  2, t o n o  2, (h o y  c a l le  2 7  de f e b re ro , c o lo n ia  $  d e  m o y o )  el 

m u n ic ip io  d e  H o lm o n g u H o ,  c o n  u n a  s u p e rfic ie  d e  1 2 S .3 4  m e tr o s  c u a d ra d o s , y  u n a  s u p e rfic ie  c o n s tru id o  d e  1 2 9 .6 1  

m e tro s  c u o d r o d o s , d is tr ib u id a  d e  lo  s ig u ie n te  m a n e r a :  p la n t a  b o fo  c o n  s u p e rf ic ie  d e  7 3 .9 2  m e trd s  c u a d ra d o s , p la n ta  

a lto  con tuperftcíe de 55.33 metros cuodrodos, cuyos medidos y  coílndonclos son (os siguientes: oí NORTE en 4.15 y 

2.75 metros con R a m iro  C o n o b o l, o l  S U R  e n  O .S Q  m e tr o s  c o n  A d r ia n o  T o rre s  M é n d e z  y  7 .0 5  c o n  co H e  2 7  d e  f e b re ro ,  

oí E S T E  e n  6 .0 0 ,5 .2 0  y  1 4 .5 0  m e tro s , c o n  A d r ia n o  T o rre s  M é n d e z , y  o I  O E S T E  e n  2 4 M  m e tr a s  c o n  lo te  2 0 , M a r ia n o  

d e  L o u rd e s  B o b i n o  C a ld e ró n .. . ’ .

D ic h o  in m u e b l e  f u e  In s c r ita  b o f o  e i  n ú m e r o  2 9 6  d e l  O b ro  g e n e r a l  d e  e n t r a d a s ,  o f o lio s  d e l 2 0 7 0 'a l 2 0 t l  

d e l  O b ra  d e  d u p f íc o d a s ,  veArmen 6 2  q u e d a n d o  a fe c ta d o  p o r  d k h a  acto «/ p r e d io  n ú m e r o  2 0 J 2 9  o  f a d o s  4 1  d e l  

U b r o  M a y o r  V o lu m e n  79..

v  y*. -
-  " " r  ~ ■ i fV » í  > 'l ‘”k,T  ifa '!*■'< i . yTi ' fita/  ■ r>¿i“  t, 1 ■ í»i i . . .  .....................

Al cual se ñjó un valor comercial de $4S4,D2S.OO {cuatrocientos cincuenta y  cuatro mil

vetntkbKO peana 00/100 moneda nacional)* mismo que servirá de base para el remate y  es postura legal la que

cubra cuando menea ei precio del avalúo.

TERCERO. Se hace saber a los llcitadores que deseen Intervenir en la presente subasta, que 

deberán depositar previamente en ei Departamento de Consignaciones y Pagos de este juzgado, ubicado en la 

Avenida de ia Juventud sin número frente al Reclusorio Ranchería Villa Flores segunda sección de este Municipio de

Hulmanguillo, Tabasco, el equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.

Cuarto. AnúncJese la presente subasta por dos veces de siete en siete diat en el Periódico Ofldal 

del Estado, así como «n  uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en el Estado como son: DIARIO

PRESENTE. NOVEOAOES. TARASCO HOY y  HERALDO 0E TABASCO. Ajándose además avisos en los sitios públicos mis 

concurridos de costumbre de esta dudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, 

convocando postores en la inteftgcnda de que dicho remate se efectuará en este juagado con domicilio 

ampliamente conocido, ubicado en la Avenida de la Juventud sin número frente al Reclusorio Ranchería Villa Flores 

segunda sección de este Municipio de HulmanguUlo, Tabasco, a las POCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 

SIETE DE IUUO DEL DOS MIL DIECISIETE.

Notifiques# personalmente y  cúmplase.

Así lo proveyó, manda y Arma el ciudadano Licenciado TRINIDAD GONZALEZ SANCHEZ, Juez CrvH 

de Primera Instancia del Séptimo Oistrito Judicial de Hulmanguülo, Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) da 

Acuerdos Ucendadofa) MARÍA ÁNGELA PÉREZ PÉREZ, qudtautorlta, certifica y  de fe.

Y  PO R  M A N D A TO  JU D IC IA L  Y  P A R A  S U  P U B LIC A C IÓ N  P O R  D O S  V E C E S  D E S IE TE  

EN  S IE TE  DlAS E N  E L  P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , A S I C O M O  EN  UN O  DE 

LO S  DIARIOS D E  M A Y O R  C IR C U LA C IÓ N  Q U E  S E  E D ITA N  EN  LA C IU D A O  DE 

VILLA H ER M O SA , T A B A S C O , LO S  C U A L E S  S O N  P R E S E N T E , N O V E D A D E S , 

TA B A S C O  H O Y  Y  A V A N C E , E X P ID O  E L  P R E S E N T E  E D IC T O  EN  LA C IU D A D  DE 

HUIM AN GUILLO , T A B A S C O , A  (9) N U E V E  D E  JU N IO  D E  D O S  M IL D IE C IS IE TE  

(2017). • CO N STE.

madd.

b
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No.- 7530

INFORMACIÓN DE DOMINIO

“EDICTOS’
i

SE COMUNICA AL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN 
EL EXPEDIENTE NÚMERO 605/2017 RELATIVO AL 
JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR LOS CIUDADANOS MIGUEL 
AGUSTIN BARRANCO RAMÍREZ,! RAFAEL BARRANCO 
RIVERA y ANA CECILIA RAMÍREZ JAVIER POR SU 
PROPIO DERECHO, CON FECH$ TRES DE MAYO DE 
DOS MIL DIECISIETE, SE DICTO 6)N "AUTO DE INICIO 
QUE COPIADO A LA LETRA DICE: '

■ i  / / * .

A U T O  DE I N I C ^ A ^ !

i 'W í0
JU Z G A D O  DE PAZ D R  Q U IN T O  D IS TR ITO  JU D IC IA L DE C Ó fiW LC A LC O . TABASCO. 
A  TRES DÉ M A Y O  DEL DOS M IL DIECISIETE. *

VISTOS.» La razón Secretarial se acuerda, u
PRIMERO.» Se llenen por presentados a.Jos Ciudadanos M IG UE L AGUSTIN 

BAR R A N CO  RAMÍREZ, RAFAEL B A R R A N C O  RjVERA y A N A  CECILIA RAMÍREZ 
JAVIER, el primero en su carácter de propietario y los últimos en su carácter de 
usufructuarios, con su escrito de cuenta y  anfxos consistentes en: Contrato de 
Compraventa de los derechos de posesión de fechsjk)1 de julio de 1998. celebrado entre 
los ciudadanos BERNABE PEREGRINO LÓPEZ y  JO SEFIN A  8 A U T ÍS fA  TORRES, (como 
vendedores) y  el ciudadano RAFAEL B A R R A N C O  .RIVERA, (com o comprador), pasado 
ante la fe del licenciado JOSÉ G U A D A LU P E  DEL.^ÁGUILA S Á NC HEZ, Notarlo Público 
número 03 con residencia en esta Ciudad de Com a {calco, Tabasco. Certificado de Predio 
de persona alguna de fecha 07 de marzo del dos mil diecisiete, expedido por ia 
Licenciada A D A  V IC TO R IA  GALLEGOS R O D R ÍG UE Z, Registrador Publico de la 
Propiedad y  del Comercio de esta Ciudad de Cqmalcalco, Tabasco. Factura Original 
número A  22541, Constancia de Dom inio de fechaf 13 de marzo del dos mil diecisiete a 
nombre de M IG U E L A G U S TÍN  B A R R A N C O  RAMÍREZ. Piano Original de fecha febrero 
del dos mil diecisiete, a nombre de M IG U E L A G U S TIN  B A R R A N C O  RAMÍREZ, con ios 
que vienen a prom over P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L N O  C O N TE N C IO S O  DE 
IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , sobre él predio rústico sin construcción localizado en 
Prolongación de la Calle Juárez sin número. Coloola Santa Amalia, de esta Ciudad de 
Comalcalco, Tabasco. con una superficie de 174.0Cwnetroí cuadrados, con las medidas y 
colindando: al norte 6.00 metros con rio seco; A u  SUR 6.00  metros con prolongación 
de la calle Juárez; AL ESTE 29.00 M E TR O S  con A S U N C tO N A  PEREGRINO LÓPEZ y  AL 
OESTE 29.00 M E TR O S  con BERNABE P E R E G R IN O jó P E Z .

S EG U N D O .» De conformidad con los artículos I, 2, 24 fracción II, 755 y  demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 870, 901, 1319, 1320 y  demás 
relativos del Código C M l en Vigor, se le da entrada a la solicitud en la vfa y  forma 
propuesta, fórmese expediente, regístrese en ei díbro de gobierno bajo el número 
605/2017. dése aviso de su inido a la H . Superioridad.

TE R C E R O .- Com o lo establece el artículo $318 del Código Civil en Vigor, se 
ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito, Registrador Público del Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco con sede en Com atplco. Tabasco, y  a ios colindantes; ai 
norte 6.00 metros con río seco; AL SUR 6.00 Reíros con prolongación de la calle 
Juárez; AL ESTE 29.00 M ETR O S con A S U N C IO N ^  PEREGRINO LOPEZ y  AL OESTE

29.00 M ETR O S con BERNABE ^ E R E C R IN O  LÓPEZ, ‘ todos con domicilio en 
Prolongación de la Calle Juárez sin n úm ero, Colonia Santa Amalla, de esta Ciudad de 
Comalcalco, Tabasco, para que dem ro del término de TRES DÍAS que computará la 
secretaria contados al día siguiente"! en que surta efecto ia notificación del presente 
proveído, manifiesten lo que a susíderechos convengan, de Igual manera se les hace 
saber que deberán señalar domicilio |n  el centro de esta dudad, para los efectos de oír y 
recibir toda clase de citas y notifícadónes, caso contrario las subsecuentes notificaciones 
le surtirán efectos por lista fijada en fes tableros de este H . Juzgado, de conformidad con 
el artículo 135 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, en tí Estado.

C U A R TO .» Públíquese el presente acuerdo a ̂ manera de edictos en el periódico 
oficial del estado y  otro de mayor adulación en la ciudad de Vfllahermosa, Tabasco, por 
tres veces de tres en tres días, fíjen ^ los avisos en el lugar de costumbre y  en el de la 
ubicación de) predio haciéndole sabfr ai público en general que si alguna persona tiene 
interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término 
de Q U IN C E  DIAS, contados a partir la última publicación que se exhiba.

Q U IN T O . Gírese atento ofldfe a las siguientes autoridades: Fiscal del Ministerio 
Publico Investigador, Receptor de Jwntas de esta Ciudad, Presidente Municipal de! H. 
Ayuntamiento Constitucional de ene Municipio, Juez penal de esta Ciudad. Juez 
primero civil de esta Ciudad, Juez segundo Civil de esta Ciudad, Director de Seguridad 
Publica de esta Ciudad, oficial 01 deK registro civil de Comalcalco. Tabasco. Receptor de 
Rentas de esta Ciudad, para que orcfenen a quien corresponda fíje los avisos e informen 
a este Juzgado el cumplimiento d e  este mandato, conforme a lo establecido por el 
artículo 755 fracción lll del Código de Procedimientos Civiles én vigor, hecho que sea lo 
anterior se señalará hora y fecha parjlel desahogo de (as Testimoniales ofrecidas.

SEXTO.» Gírese oficio a$ Presidente Municipal del H . Ayuntamiento 
Constitucional de esta ciudad, para &je a la brevedad posible informe a este juzgado ¿& 
el predio rústico sin construcción localizado en Prolongación de la Calle Juárez sin 
número. Colonia Santa Amalla, de ísta Ciudad de Comalcalco, Tabasco, con superficie 
de 174.00 metros cuadrados, con las! siguientes medidas y colindanclas: al norte 6.00 
metros con rio seco; A L SUR 6 .00  metros con prolongación de la calle Juárez; AL ESTE
29.00 M ETR O S con A S U N C IO N A  PEREGRINO LÓPEZ y A L OESTE 29,00 M ETR O S con 
BERNABE PEREGRINO LÓPEZ, pertenece o no at fundo Icsal de este municipio.

SÉPTIMO.» En cuanto a las pcuebas que ofrece el promovente estas se reservan de 
proveer, hasta tí momento procesal pporfuno,

O C T A V O .» Señala el promovente, como domicilio para oír y  recibir citas y 
notificaciones el DESPACHO DE A B O G A D O S  “CH AVEZ & SÁNCHEZ” ubicado Aparicio. 
Calle José María Morelos número Ú 0 , Colonia Centro, de esta Ciudad de Comalcalco, 
Tabasco, autorizando para tales efectos a los Licenciados SERGIO CH Á V EZ JOSÉ 
M A N U E L LÓPEZ V ELÁZQ UEZ, EffeiESTO A LO N SO  PÉREZ JIM ÉNEZ y  A R M A N D O  
SEVERIANO FARÍÁS M A R TÍN E Z , Ja qiuenes designa como sus abogados patronos 
desiganación que se les tiene por he^ha en términos de ios artículos 84 y 85 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, por !o que requiéraseles para que dentro dei 
TE R M IN O  DE TRES DIAS H A p lL E f contados apartír del día siguiente a) que les sea 
notificado tí presente auto, designen! entre ellos representante común, apercibidos que de 
no hacerlo dentro .de dicho término^sta juzgadora designará uno entre ellos.

y
N O V E N O .» Así mismo requiérasele a ios promoventes de cuenta, para que 

dentro del T E R M IN O  DE TRES DIA# HABILES, contados apartir del día siguiente al que 
les sea notificado e( presente auto, designen entre ellos representante común, apercibidos 
que de no hacerlo dentro de dicho término esta juzgadora designará uno entre ellos.

D ECIM O .» Apareciendo de qptos que ia coordenada norte con una medida de
6.00 metros colinda con rio seco, qpr lo que con fundamento en t í  articulo 143 y  144 
de la le y Adjetiva Civil en vigoraren el Estado, y  tomando en cuenta que dicho 
domicilio se encuentra fuera de esta jurisdicción, gírese atento exhorto con las inserciones 
necesarias al Juez de Paz en tumcfcde Villahermosa, Tabasco; para que en auxilio y 
colaboración con las labores de ese juzgado, ordene a quien corresponda notifique 
personalmente a lá Comisión Nacional del Agua (C O N A G U A ) y/o quien legalmente 
io represente, con domicilió ubicado en avenida Paseo Tabasco numero 907 colonia 
Jesús García de Villahermosa, Tabasco. a quien deberá notificársele la radicación del 
presente juicio, concediéndoseles u g  término de TRES DIAS HÁBILES, contados a partir 
dei día siguiente de su notificación.tpara que señale domicilio en esta ciudad advertido 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter persona), le 
surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en los tableros de avisos de este H . 
Juzgado.

N O TIF IQ U E S E  PER SO NALM ENTE Y  CUMPLASE.
AS( LO  PR O V EYÓ  M A N D A  Y  FIR M A  LA C IU D A D A N A  LICENCIADA M A R IA 

A N T O N IE T A  A LV A R A D O  A G U I LAR, JUEZA  DE PAZ D a  Q U I N T O  D IS TR ITO  
JU D IC IA L, ASISTIDA DE LA LICEN C IA D A  M ARISOL CAM P O S R UIZ. SECRETARIA 
JU D IC IA L C O N  Q U IE N  A C T Ú A , CER TIFICA Y  D A  FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 
TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN 
CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITAN EN EL ESTADO. POR LO QUE EXPIDO LOS PRESENTES 
EDICTOS EN LA CIUDAD DE COMALCALCO TABASCO, A LOS DOS 
DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE.

>i
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INFORMACIÓN DE DOMINIO.
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO.

B P HCTP.fi

A L PÚ BLICO  EN G EN ER AL  

P R E S E N T E .

En el expediente civil número 750 /20 17, relativo al 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE 
DOMINIO, promovido por el C. JAVIER GARCIA GONZALEZ, en fecha 
dieciocho de mayo de dos mil diecisiete, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo 
que copiado a la letra dice:

A U T O  D E  I N I C I O

J U Z G A D O  T E R C E R O  D E  P A Z  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  J U D IC IA L  

‘i  D E L  E S T A D O , V I L L A H E R M O S A  T A B A S C O  A  D IE C IO C H O  D E  

I] M A Y O  D E  D O S  M IL  D IE C IS E IS .
■ V is to s . En autos el contenido de la cuenta secretaria! se provee: 

P rim e ro . Se tiene por presentado al ciudadano JAVIER GARCIA 
GONZALEZ, con su escrito Inicial de demanda y documentos anexos 
consistentes en: copla certificada de escritura pública número siete mil 
trescientos cuarenta y dos; contrato de cesión de derechos de posesión 
original; certificado de predio a nombre de persona alguna; oficio 
número DF/SC/518/2017; un plano original, cuatro traslados, .de la 
demanda, mediante los cuales promueve como apoderado legal del 
poderdante RUBEN A N TO N IO  PEREZ CRUZ, quien en representación de 
sus poderdantes CC. RUBEN A N TO N IO  PEREZ SEPULVEDA y ELVIRA 
MARIA PEREZ SEPULVEDA, otorga dicho mandato, tal como lo acredita 
con la copla certificada de la escritura pública número siete mil 
trescientos cuarenta y dos; pasada ante el licenciado PEDRO G IL 
CACERES, Notarlo Público número 24 de esta ciudad, con tal 
personalidad promueve Procedimiento Judicial No Contencioso de 
D I L I G E N C I A S  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , con el objeto de 
acreditar la posesión y pleno dominio que ha venido disfrutando y 
disfruta a la fecha del predio rustico ubicado en la Ranchería Emiliano 
Zapata del Municipio del Centro, constante de una superficie de 
7,697.12 m2, localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: N o ro e s te  77.54 metros ,or. JORGE APO LO N IO  VELÁZQUEZ 
y Callejón de acceso; al N o re s te  59.25 metros con ROGELIO 
M AR TÍN EZ M AR TIN EZ; al S u re s te  *‘v metros, con propiedad de los 
mismos posesionarlos, CC. ELVIRA T i A RÍA y  RUBEN A N TO N IO  de 
apellidos PÉREZ SEPÚLVEDA, al O e s te  50.46 metros con C. JORGE 
AP O LO N IO  VELÁZQUEZ y al S u ro e s te  en tres medidas sumando un 
total 79.67 metros con el C. JORGE AP O LO N IO  VELÁZQUEZ.

S e g u n d o . En atención al punto que antecede, se ordena 
notificar a los colindantes JO R GE AP O LO N IO  VELAZQUEZ, en la 

Ranchería Anadeto Canabal Primera Sección de este municipio de 
Centro, al colindante el señor R O GELIO  M ARTINEZ M ARTINEZ, puede 
ser notificado en la Ranchería Emiliano Zapata Tabasco, municipio de 
Centro, Tabasco, para que dentro del término de tre s  d ía s  h á b ile s  

contados al día siguiente de que le sean notificados este proveído, 
hagan valer los derechos que les correspondan, así como señalen 
domidllo en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, 
se les designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este 
Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el estado. •

En cuanto a la colindancia sureste, la cual colinda con los 
promoventes ELVIRA MARIA y RUBEN A N TO N IO  de apellidos PEREZ 
SEPULVEDA, se hace innecesario, notificar al respecto por ser los 
mismos.

T e rc e ro . Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 
901, 1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil; 710, 711, 712, 713 y 755 
del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la entidad, se 
da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese 
expediente 7 5 0 / 2 0 1 6 . regístrese en el libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y  dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad.

C u arto . Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I 
de la ley adjetiva civil en vigor en el estado, notlfíquese al Agente del 
Ministerio Público adscrito al Juzgado y al Instituto Reglstral del Estado 
de Tabasco, con domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para 
la Intervención que en derecho les compete. Asimismo, se  re q u ie re  al 

se g u n d o  d e  lo s  m e n c io n a d o s , para que dentro del término de tre s  
d ía s  h á b ile s  contados al día siguiente de que le sea notificado este 
proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de 
citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designará las listas 
que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

Q u in to . En términos del artículo 755 fracción I I I  del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente 
asunto por medio de la prensa y  de avisos, por lo que expídase los 
avisos correspondientes para ser fijados en los lugares públicos más 
concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del 
inmueble; así también e x p íd a s e  lo s  e d ic to s  correspondientes para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado y  en uno de los Diarios de 
mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por tre s  v e c e s  d e  tre s  
en tres días, y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y 
hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

S e x to . Tod a vez que el predio motivo de estas diligencias, 
colinda al n o ro e ste : con Callejón de acceso, se ordena notificar al 
P re s id e n te  M u n ic ip a l C o n s t itu c io n a l d e l H . A y u n ta m ie n to  

C o n stitu c io n a l d e  e s te  m u n ic ip io  d e l C e n tro , T a b a sc o ; a través 
de quien legalmente lo represente, con domicilio ampliamente 
conocido; para los efectos de que dentro del término de tre s  d ía s  

hábiles, contados al día siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, manifieste lo que a sus derechos 
convenga con respecto a la tramitación del presente juicio, si tuviere 
alguna objeción; lo anterior para estar en condiciones de resolver en 
definitiva.

S é p tim o . Téngase al promovente señalando como domicilio para 
oír y recibir citas y  notificaciones, el despacho jurídico ubicado en la 
calle Melchor Ocampo, número 216, de la Colonia Centro de esta 
ciudad, autorizando para tales efectos al licenciado JUAN MANUEL 
CAMACHO D ELGADO  y a los CC. M U SSUM EU CAM ACHO MORALES y 
JUAN MANUEL CAM ACHO GARCIA.

N o tif íq u e s e  p e rs o n a lm e n te  y  cú m p la s e .

Así lo proveyó, manda y firma la lic e n c ia d a  N O R M A  A L IC IA  

Z A P A T A  H E R N A N D E Z , Encargada del Despacho por Ministerio de 
Ley, del Juzgado Tercero de Paz del Centro, Tabasco, por y ante la 
Secretaria Judicial de acuerdos, lic e n c ia d a  F E L IP A  T O L E D O  

S A R R A C IN O , que certifica y da fe.
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DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS,
EXPIDO EL PRESÉNTE EDICTO A LOS SEIS DIAS DEL MES DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO DE PAZ D a  
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 7522

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TÁBASCO.

E P I S .T Q .S ,

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En el expediente civil número 178/2017, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, 
promovido por la ciudadana MARÍA ISABEL GONZÁLEZ CARRASTRO,
en seis de abril de dos mil diecisiete, se dictó un AUTO DE INICIO, mismo que 
copiado a la letra dice:

" . . . A U T O  D E  I N I C I O
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO A SEIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE.

V IS TA . La cuenta secretarlal que antecede, se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentada^ la ciudadana MARÍA ISABEL 

GONZÁLEZ CARRASTRO, con su escrifchinicial de demanda y anexos 
consistentes en: '

1. -  Original de la minuta dé . contrato dé cQpipraventa de diez de Junio de 
dos mil, celebrada entre las ciudadanas ¡ÁRgHJA GONZALEZ CARRASCO y 
MARÍA ISABEL GONZALEZ CAR|¿STRÓ£/ vendedora y  compradora, 
respectivamente.

2. -  Original del Certificado a ndmbre de persona alguna, expedido por la 
Registradora Publica del Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, de fecha 
cinco de enero de dos mil diecisiete.

3. -  Original del Plano del predio urbano a nombre de MARÍA ISABEL 
GONZALEZ CARRASTRO.

4. - Constancia positiva ,a nombre de MARÍA ISABEL GONZALEZ 
CARRASTRO, expedida por la Subdirección de Catastro del Municipio de Centla, 
Tabasco.

5. -  Copia al carbón con sellos originales de la Notificación catastral, 
expedida por la Dirección de Finanzas, Subdirecctón de Catastro del Municipio 
de Centla, Tabasco.

6. -  Original del recibo de pago de Impuesto predial con número de folio 
B004129; y cuatro traslados, con los que promueve procedimiento Judicial No 
Contencioso de INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio urbano 
ubicado en la callé Prolongación Lie. Benito Juárez García, colonia Pravla de 
esta ciudad de Frontera. Centla Tabasco: constante de una superficie total de 
240 00 metros cuadrados, con las medidas y colindancias actuales siguientes: Al 
Norte: 8.00 METROS con ROSA PRESCIUANA CÁRDENAS MARTÍNEZ; al Sur: 
8.00 METROS con MARÍA ISABEL GONZÁLEZ CARRASTRO; al Este: 30.00 
METROS con ANA MEXQUITA GUEMES; al Oeste: 30.00 METROS con ROSA 
PRESCIUANA CÁRDENAS MARTÍNEZ.

SEG UN D O. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 
1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil; en concordancia con los numerales 
710, 711, 712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes 
en la entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmele

expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número 178/2017. y 
dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de la 
ley adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Tabasco, para la intervención que en derecho les 
compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados, para que 
dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea 
notificado este proveído, más un día en razón de la. distancia, señale domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir toda dase de citas--'/ notificaciones, advertido 
que de no hacerlo dentro de dicho termino, dé conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designarán las 
listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

En razón de que el domicilio de la Dirección General del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de 
esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de 
Procedimientos Oviles antes invocado, con los insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto a la ciudadana Jueza de 
Paz en turno del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, para que en auxilio 
a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior a la Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en la ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, 
con la suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo 
mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 
misma circunstancia.

CUARTO. En términos del artículo 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 
para ser fijados en el lugar donde se ubica el predio motivo de las presentes 
diligencias, así como en los lugares públicos más concurridos en esta dudad, 
para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a 
deducir sus derechos legales;., así también expídqs.e los edictos 
correspondientes para sü publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los Diarios de mayor circulación que se editen en la ciudad de Villahermosa 
Tabasco, por tres veces consecutivas de tres en tres días, y exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 
testimonial propuesta.

QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes CC. ROSA PRESCILIANA 
CÁRDENAS MARTÍNEZ; MARÍA ISABEL GONZÁLEZ CARRASTRO y ANA 
MEXQUITA GUEMES, con domicilios ubicados en la calle Prolongación Lie. Benito 
Juárez García, colonia Pravia, Frontera Centla Tabasco, para que dentro del 
término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado 
este proveído, haga valer los derechos que le correspondan, así como señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, 
advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, se les designarán las listas 
fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad 
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece la promoverte, se reserva 
para ser proveído en el momento procesal oportuno.
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SÉPTIMO. Se tiene a la promoverte, señalando como domicilio para oír 
y recibir citas, notificaciones y documentos ei ubicado en la calle 5 de mayo, 
número 218, entre Aldama y  Alvaro Obregón, de la colonia Centro de esta 
Ciudad de Frontera, Centla Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado 
ALBERTO JAVIER DE LA CRUZ ALEJANDRO, y a IOS ciudadanos MOISÉS 
SALVADOR PÉREZ y MARÍA NAYLEDT LÁZARO VÁZQUEZ, designado como 
abogado patrono, al primero de los citados, por lo que dicha autorización y 
designación se les tiene por hecha de conformidad con los artículos 84, 85, 86 y 
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que la cédula 
profesional del profesionista en cita, se encuentra debidamente Inscrita en el 
libro de registro que para tales efectos se lleva en este Juzgado.

Asimismo queda a cargo de la parte promovente, la tramitación de los 
oficios y exhorto descritos en los puntos que anteceden.

OCTAVO. Se ordena guardar en la Caja de Seguridad que para tales efectos se 
lleva en este juzgado, únicamente el documento descrito el punto primero de este auto, 
de conformidad con ei artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado. v

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la 'Ciudadana Licenciada VIRGINIA 

SÁNCHEZ NAVARRETE, Jueza de Paz del Segundo Distrito Judicial de 
Frontera, Centla, Tabasco, asistida del Secretario Judicial de Acuerdos licenciado 
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, que certifica y da fe..."

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

V PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO O FIC IAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓiy'tJUE SB^ífalTAN EN LA CAPITAL POR TR E S  
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DlijS, EXPIDO EL PRESENTE E D IC T O  
A LOS V EIN TISÉIS  DIAS DELA4ES-GE ABRIL DE 
PUERTO DE FRONTERA, CENTLA, TA B A S C O .,

SECRETAR!
DISTRTT

i MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD Y

\

DP DE PAZ DEL SEGUNDO 
CENTLA, TABASCO.

IORTES.



24 DE JU N IO  DE 2017 P E R IO D IC O  O F IC IA L 55

No.- 7523

INFORMACIÓN DE DOMINIO
P O D E R  JU D IC IA L  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O  

J U Z G A D O  D E PAZ D E L N O V E N O  D IS T R IT O  
C O N  S E D E  EN M A C U S P A N A , T A B A S C O .

"E D IC T O "

QUE EN E L EXPEDIENTE NÚMERO 346/2017, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO C O N TEN CIO SO  DE INFORMACIÓN 
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR A N A  L IL IA N A  G U ZM Á N  LEÓ N , 

CON FECHA VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, SE DICTÓ UN AUTO  QUE 
COPIADO A LA LETRA DICE:

■ ..JU Z G A D O  D E PAZ D E P R IM ER A  IN S TA N C IA  D E L  N O V E N O  D IS TR ITO  JU D IC IA L 
DE M A C U S P A N A . T A B A S C O ; A  V E IN TIC IN C O  D E  M A Y O  D E L  D O S MIL 
D IE C IS IE TE .

V IS TA ; la razón con que da cuenta la secretaría, se acuerda:
P R IM ER O . Se tiene por presentado al Ciudadano A N A  LILIA N A  GUZM AN 

LE Ó N  con su escrito de cuenta y anexos consistentes en:
1. Original de plano topográfico a nombre de A N A  L IL IA N A  G U ZM A N  LEÓ N . -
2. Original del contrato de donación de la Cesión de Derechos de Posesión de 

fecha tres de marzo del dos mil doce,v celebrado por IS R A EL GUZM AN 
R E Y E S  en calidad donante y A N A  LILIANA G U ZM A N  LE Ó N  on calidad de 
donataría.

3. Original del Oficio DFM/SUBCM/303/2017 del dos de mayo del dos mil 
diecisiete, signado por el Licenciado IS ID O R O  ESP1NOZA H ERNA NDEZ, 
Subdirector del Catastro Municipal de este Municipio de Macuspana Tabasco

4. Cértificado de predio a nombre de persona alguna de fecha veinticinco de 
abril de dos mil diecisiete, expedida por el Registrador Publico de la 
Propiedad del Instituto Registral del Estado, Licenciado JE N N Y  MAYO 
C O R N E U O .

5. Copia certificada del acta de nacimiento, a nombre de A N A  LILIANA 
G U ZM A N  LÉO N , expedida por el Oficial 01 del Registro Civil de Macuspana,
Tabasco.

6. Originales de recibo de pago del impuesto predial de los años 2013, 2014, 
2015, 2016 y 2017, a nombre de A N A  LILIANA G U ZM A N  LEÓ N .

7. Y  cinco traslados del escrito inicial de demanda.
Con los cuales vienen a promover P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L NO 

C O N TE N C IO S O  DE IN FO R M A C IÓ N  DE DOM INIO, sobre el Predio Urbano ubicado en 
Cerrada número 01 de la colonia 18 de Marzo, Manzana B, Lote 13 de Ciudad Pemex, 
Macuspana, Tabasco, con una superficie de 396.59 m2 (trescientos noventa y seis 
metros cuadrados con cincuenta y nueve centímetros), con las siguientes medidas y 
colindancías: al Norte, 18.00 metros con ISR AEL G U ZM A N  R E Y E S ; al Sur, 11.68 
metros, con Cerrada numero 1, 16.29 metros con Carretera a Ranchería Hermenegildo 
Galeana; al Este, 9.53 metros con Arnulfo Cartas Reyes, y al Oeste, 44.55 metros con 
Josefina de Dios Pérez y 21.85 metros con Ana Súrtela Gobin Flores.

S E G U N D O . Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903,' 
906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente en 
el Estado, en relación con los numerales 16, 710, 711,  712 y 755 y relativos del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la v(a y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese ef expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo 
el número que íe corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a 
este Juzgado; asi como al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de 
Tabasco.

T E R C E R O . Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se 
publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor 
circulación de los que editan en lá capital del Estado, por tres veces, de tres en tres 
días consecutivamente, asi mismo fíjense los avisos en los lugares públicos más 
concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; haciéndose del conocimiento al 
público en general, que si alguna persona tiene Interés en el presente procedimiento, 
comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un termino de quince días hábiles, 
mismo que empezará a correr a partir del día siguiente de la última publicación que se 
realice, lo anterior de conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor; agregados que sean los periódicos, y a petición del c 
promovente se fijará fecha y hpra para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de 
B E N ITO  ZU R ITA  A  LA M ILLA , E D E L A  FELIX  M O R A LE S  y G R E G O R IA  D E L CAR M EN 
LE Ó N  S A N TIA G O .

C U A R TO . Hágasele saber al Registrador Público del Instituto Registral del 
Estado de Tabasco, de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin 
de que exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele 
para que dentro del término de TR E S  DÍAS H Á B ILE S  contados al día siguiente de la 
notificación que se le haga del presente proveído señále domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la 
lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el 
articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

Q U IN TO . Apareciendo que el instituto Registral del Estado de Tabasco, tiene 
intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio en ei municipio de Jalapa, 

Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144, de! Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones 
necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y

colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al 
funcionario antes mencionado.

S E X T O . Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código 
ü c  Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio aJa Subdirección de Catastro 
M unicipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos de que informe a 
este juzgado, si el Predio Urbano ubicado en Cerrada número 01 de )a colonia 18 de 
Marzo. Manzana B. Lote 13 de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, con una 
superficie de 396.59 m2 (trescientos noventa y seis metros cuadrados con cincuenta y 
nueve centímetros), con las siguientes medidas y colindancías: al Norte, 18.00 metros 
con ISR AEL GU ZM A N  R E Y E S ; al Sur, 11.68 metros, con Cerrada numero 1. 16.29 
metros con Carretera a Ranchería Hermenegildo Galeana; al Este, 9.53 metros con 
Arnulfo Cartas Reyes, y  ai Oeste, 44.55 metros con Josefina de Dios Pérez y 21.85 
metros con Ana Surieta Gobin Flores; se encuentra catastrado y si pertenece o no al 
fundo legal del municipio o de la nación, el predio mencionado en lineas anteriores a 
nombre de persona alguna. Dese al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, 
(a intervención que por derecho le corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en este 
Centro de Justicia ubicado en el Bouievard Carlos A. Madrazo sin número de esta 
ciudad.

S É P TIM O . Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los 
oficios ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes 
para que sean glosados al expediente para los efectos legales correspondientes, 
excepto el de este juzgado que lo fijará el actuario judicial de esta adscripción.

O C H A V O . Notifíquese a los colindantes IS R A E L  G U ZM Á N  R E Y E S , con domicilio 
particular en Colonia 18 de Marzo, Manzana B, Lote 13 de Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tabasco; al colindante A R N U L F O  C A R T A S  R E Y E S , quien tiene su domicilio en la calle 
Uno, (frente a la secundaria técnica número 19), Lote uno de la Colonia 18 de Marzo de 
Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco; la colindante JO S E F IN A  D E DIOS PÉR EZ, quien 
tiene su domicilio en la colonia 18 de Marzo calle Uno, tote 2, de Ciudad Pemex, 
Macuspana, Tabasco; en lo que respecta a la colindante A N A  Z U R iE LA  GO BIN 
FLO R E S , quien tiene su domicilio para ser notificado en la calle Uno, Lote tres, (frente a 
la secundaria técnica número 19), de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco; en 
consecuencia, túrnense autos al actuario judicial adscrito al Juzgado, para que se 
traslade y constituya al domicilio los colindantes en mención, haciéndole saber la 
radicación de )a presente causa.

Asimismo que se les concede a los colindantes un término de T R E S  DÍAS 
H Á B ILE S , contados a partir del día siguiente al en que le sean legalmente notificados 
deí presente proveído, para que manifiesten lo que sus derechos corresponda, y 
señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos de 
no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del 
Estado; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso 
riel juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la 
materia.

N O V E N O . Téngase al promovente señalando como domicilio para oir y recibir 
citas y notificaciones los estrados de este Juzgado, autorizando para tales efectos a los 
Licenciados JE S U S  T O R R E S  C Á R D E N A S , M E R C E D E S  J O S É  G U ZM A N , LUIS 
A L B E R T O  G U ZM A N  R O D R ÍG U E Z  y N O R M A  A L IC IA  M O R A L E S  ULIN, a quienes 
autorizan para que revisen el expediente tantas y cuantas veces sean necesario, así 
como recibir cualquier tipo de documento relacionado con la información de dominio; 
designación que se acuerda favorable de conformidad con lo previsto en el artículo 136 
del Código de Procedimiento Civiles en vigor en el Estado.

N O TIF IQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P LA S E .
A,Si LO  A C O R D Ó , M A ND A Y  FIRM A LA C IU D A D A N A  LIC E N C IA D A  R O S A R IO  
S Á N C H E Z  R AM ÍR EZ, JU E Z A  D E P AZ D E E S T A  C IU D A D , A S IS TID A  D E LA 
S E C R E T A R IA  JU D IC IA L D E  A C U E R D O S  L IC E N C IA D A  O D IL IA  C H A B L E  A N TO N IO , 
C O N  Q U IE N  C E R TIF IC A  Y  D A  FE....V

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS qUE EDITAN EN LA CAPITAL 
DEL ESTAOO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN 
LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS OCHO 
DlAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE.

A T E N T A M E N T E .
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JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO

E D IC TO S

AL P Ú B LIC O  EN GEN ER A L.
Q U E EN EL E X P E D IE N TE  629/2017 R ELA TIV O  A L P R O C E D IM IE N TO  JUD IC IA L NO 
C O N TE N C IO S O  DE IN FO R M AC IÓ N DE DOM INIO, PR O M O V IDO  POR M A R TH A  
RAM ON A D R IAN O , E L V E IN TIN U E V E  DE M A R ZO  D E D O S  MIL D IE C IS IE TE , S E  D IC TO  
UN A U T O  Q U E  LA LE TR A  DICE

A U T O  DE INICIO
>

JU Z G A D O  D E PAZ D E L S E X TO  D IS TR ITO  JU D IC IA L D E L E S TA D O . H. C Á R D E N A S. A 
V E IN TIN U E V E  D E  M A RZO D E D O S  MIL O IE C IS IE TE .

V IS TO S . La cuenta secretarial. se acuerda:
PR IM ER O . Se tiene por presentada a la ciudadana M A R TH A  RAM ON 

ADRIANO, con su escrito de cuenta y anexos promoviendo P R O C E D IM IE N TO  JUD IC IA L 
N O  C O N TE N C IO S O  D E  IN FO R M AC IÓ N O E  DOM INIO, para acreditar la posesión que 
dice tener sobre el predio rústico U B IC A D O  EN LA C A LLE  S E C C IO N  22 L O T E  N U M E R O  
19 MANZANA 24). D E LA  C O LO N IA  ED U A R O O  S O T O  IN ES  (P E TR O LE R A ). D E E S T A  
CIUO AD  D E C A R D E N A S, TA B A S C O , C O N S T A N TE  D E U N A  S U P E R FIC IE  DE (216.00. 
M2) (D O S C IE N TO S  D IECISEIS  M E TR O S  C U A D R A D O S . Q U E  S E  LO C A LIZA N : AL 
N O R TE : 12.00. M E TR O S  C O N  E L L O T E  N U M E R O  10 S E Ñ O R  H E C T O R  O LIV A R ES 
TAPIA, A L  SUR . EN  12.00 M E TR O S  C O N  C A LLE  S E C C IO N  22. A L  E S T E  EN  18.00 
M E TR O S  C O N  E L L O T E  N U M E R O  18 SEfüOR A R T U R O  C IS N E R O S  DIAZ, Y  A L  O E S T E  
EN 18.00 M E TR O S  C O N  E L L O T E .N Ü M E R Q  20 S E Ñ O R A  C A R O LIN A  LE Y V A  A. 
exhibiendo las siguientes documentales que a continuactón se detallan:
a) .- Plano Origfnal un predio rústico, .ubicado'dó C Á LLE  S E C C IO N  22 L O T E  NO . 19 

M ANZANA 24 D E LA C O LO N IA  E D Ú Á R D Ó ¥ ó f O  (NfeS (P E TR O L E R A ) D E C A R D EN A S  
TA B A S C O , a nombre de M A R TH A R A fyíO Ñ 'Á D R l^N d  /•
b ) .-Original del volante numero 87i’44, eX f^dídd'^ar-el Licenciado C A R LO S  ELIAS 

AVALO S, Registrador Publico de la propiéd^d-^eT'pofriercio.
0) .- Constancia CC/17/2017, de fecha 2'fSáé=fe&rcíro de 2017, propiedad de M A R TH A 

RAM ON ADRIANO, expedido por el Coordinador de Catastro C. M ARCO A N TO N IO  
H ER N A N D EZ D E LA O.
d).- Copla simple de oficio SG/IRET/10972017 certificado de búsqueda de propiedad a 
nombre de M A R TH A  RAM ON AD R IAN O , expedido por el Licenciado C A R LO S  ELIAS 
A VALO S Registrador Publico del Instituto Registral del Estado de Tabasco. e). Original 
de la constancia numero CC/32/2017, del predio rustico ubicado en la calle Sección 22 
lote 9 manzana 24 colonia petrolera (Eduardo Soto Inés), a nombre de M A R TH A  RAM ON 
ADRIANO, expedido por el C. M A R CO  A N TO N IO  H E R N A N D E Z  DE LA O. Coordinador 
de Catastro de H. cárdenas, Tabasco.
f) .- Original del comprobante de pago número 8003175 a nombre de M A R TH A  RAM ON 
ADRIANO, expedido por el H. Ayuntamiento Constitucional de cárdenas, Tabasco.
g )  Original del escrito a Subdirección de Catastro Municipal de Cárdenas, Tabasco. a 
nombre de M A R TH A  RAM ON A D R IA N O  de fecha 23 de Enero del 2017.
h) .- Original de la minuta de sección de derecho, a nombre de M A R TH A  RAM ON 
AD R IAN O , expedida por el delegado municipal de la colonia petrolera de H. Cárdenas, 
Tabasco, ciudadano. A N G E L  M. C O P O  A M EZQ U ITA .
i) .-  Original de la Notificación Catastral del predio urbano ubicado en la colonia petrolera 
(Eduardo Soto Inés), de H. Cárdenas, Tabasco. a nombre de M A R TH A  RAM ON 
AD R IA N O  expedida por el C .P  E R N E S T O  H E R N A N D E Z  P ER EZ. Subdirector de 
Catastro de H. Cárdenas, Tabasco.
j) .- Original del recibo de pago número 73908 de traslado de dominio del predio rustico 
ubicado en ubicado en la cotonía petrolera (Eduardo Soto Inés), de H. cárdenas, Tabasco, 
a nombre de M A R TH A  RAM O N AD R IAN O , expedido por el H. Ayuntamiento 
Constitucional, de H. Cárdenas, Tabasco.
k) .-Copia simple de solicitud ai tesorero Municipal de esta ciudad de cárdenas, Tabasco, 
de fecha 12 de jünío de 2007.
1) Original de la manifestación única para traslado de dominio, a nombre de M A R TH A 
RAM ON AD R IAN O , expedida por la Dirección de Finanzas del H. ayuntamiento 
Constitucional de H. Cárdenas, Tabasco de fecha veintinueve de mayo de 2007.
m) Original dei formato único de manifestación de catastro a nombre de PAO LA C E LA  YA 
ESCO B A R , expedido por el H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, de 
fecha nueve de julio de 2007.
n) copia simple de piano del lote 19 de la manzana 24 en la Colonia Eduardo Soto Innes 
(Petrolera) de fecha 13 de diciembre de dos mii uno.
fi).- Original del comprobante de pago a nombre de PAO LA C E LA Y A  ESCO B A R , 
Expedido por ei H, ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco.
o) .- Original dei comprobante de pago a nombre de P A O LA  C ELA YA  E S C 0 8 A R . 
Expedido por el H. ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco con folio 0149. De 
fecha veintinueve de mayo de 2007
p) (9) recibos de pagos con folios número 84075, 94505, 0681, 18521, 46631 , 41784, 
5665A, 000500 Y  000625 expedidos por el H. ayuntamiento constitucional de asta Ciudad 
de cárdenas, Tabasco.
q ) Original de Constancia de posesión con número de oficio DMP/01, de fecha once de 
diciembre de dos mil uno del predio urbano ubicado en la calle secc. 22 lote marcado con 
el no. 19 de manzana no. 24 en la ampliación (área reservada no. 1 al norte con la clínica 
de Pemex de la colonia Eduardo soto Innés petrolera de H. cárdenas, Tabasco, a nombre 
de PA O LA  C E LA Y A  ES C O B A R , expedida por el Delegado municipal de la colonia 
petrolera, el c. C U TB E R T O  G UZAM N LOPEZ.
r) .- recibo número 81407 a nombre de C E LA Y A  E S C O B A R >PAOLA, expedido por el H. 
Ayuntamiento Constitucional de cárdenas, Tabasco.
s) Original del formato único de manifestación de catastro a nombre de PA O LA  C E LA Y A  
ESCO BAR , expedido por el H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, de 
fecha veinticuatro de diciembre del 2001.
t) .- Copia simple de la cédula profesional a nombre del Licenciado M A NUEL ZU R ITA  
RUED A, numero 627605 expedida por la Secretaria de Educación Pública

S E G U N D O . Con fundamento en los artículos 677, 901, 902. 903, 906, 924, 
936, 938, 939, 940, 941, 942. y demás relativos dei Código Civil vigente, en relación con

los numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 y demás relativos deí Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; 
fórmese expediente, regístrese en el libro do gobierno con el número 629/2017, y dese 
aviso de su Inicio a la Superioridad y la Intervención correspondiente al agente del 
ministerio público adscrito.

TE R C E R O . Dese vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, 
al Instituto Registral del Estado de Tabasco. con sede en esta Ciudad, Subdirector de 
Catastro Municipal en sus domicilios ampliamente conocidos en esta Ciudad; así como a 
los Colindantes ciudadanos H E C TO R  O LIV A R ES TAPIA, A R T U R O  CISN ER IO S DIAZ Y 
CAROLINA LE Y V A  A, el primero de los mencionados con domicilio en el ubicado en el 
lote de 10 de la calle sección 29, Manzana 24 de la Colonia Petrolera Eduardo Soto Innes 
de esta Ciudad, el segundo de los mencionados en el lote de 18 de la calle sección 22. 
Manzana 24 de la Colonia Petrolera Eduardo Soto Innes y el tercero de los mencionados 
con domicilio en el lote de 20 de la calle sección 22, Manzana 24 de la Colonia Petrolera 
Eduardo Soto Innes; con la solicitud promovida y anexos, para que dentro del término do 
tres días hábilos, contados a partir del día siguiente en que sean notificados del presente 
auto, manifiesten ante este Juzgado, lo que a sus derechos convenga, y de igual forma, 
hágaseles saber que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y 
recibir toda ciase de citas y notificaciones, porque en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor

C U A R TO . Publíquese el presente proveído a manera de edictos en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de tos diarios de mayor circulación estatal, por tres 
veces de tres en tres dias consecutivos, y fíjense avisos en los lugares públicos de 
costumbres más concurridos de esta Ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de 
este procedimiento, haciéndole saber ai público en general, que si alguna persona tiene 
algún interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de 
Q UINCE DÍAS HÁBILES, a partir de la última publicación que se realice y hecho que sea, 
recíbase el testimonio de los Ciudadanos FELIP E N E R Y  C R U Z  RIOS, M ANUEL 
CO R NELIO  C R U Z  Y  G LO R IA  S A N C H E Z  JIM ENEZ.

Q U IN TO . Gírese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, 
adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de diez 
dias hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a este 
juzgado si el prodio motivo de este procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H. 
Ayuntamiento.

S E X TO . De igual forma, gírense atento oficios a los Jueces Civiles y Penales de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial, para que fijen los avisos correspondientes en 
un lugar visible de sus Juzgados a su digno cargo.

S É P TIM O . Toda vez que de la revisión a los autos la promovente exhibe plano 
actualizado y en el mismo se observa que el predio colinda con fa calle S E C C IO N  22 de la 
Colonia Eduardo Soto Inés (petrolera) de esta Ciudad, se ordena girar atento oficio al H. 
Ayuntamiento Constitucional de cárdenas, Tabasco, anexándole copia simple del plano 
actualizado y copia simple del escrito inicial de demanda; para que en su carácter de 
colindante, se haga conocimiento de la radicación de este juicio, y dentro del término de 
tros dias hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean notificados del presente 
auto, manifieste como colindante, ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga y 
de igual forma, hágasele saber que deberá señalar domicilio en esta Ciudad, para los 
efectos de oir y recibir toda dase de citas y  notificaciones ya que en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. 
Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor.

O C T A V O .- Téngase a la promoverte, por señalando como domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en los tableros de avisos de este honorable 
juzgado de H. cárdenas. Tabasco, autorizando para tales efectos, asi como para que 
revisen el expediente, tomen apuntes del mismo y reciban toda clase de documentos a los 
Licenciados C A R LO S  M A N U EL M O R A LES  TR IN ID A D  Y  M A N U EL ZU R ITA  RUEDA, 
nombrando al último dé los mencionados como su abogado patrono, en términos de los 
artículos 84, 85 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor,

NO V ENO . Tomando en cuenta la documental privada consistente en el plano del 
predio motivo del presente asunto a nombre de M A R TH A  RAM ON ADRIANO, exhibidas 
por la promovente, son documentos de interés personal, que no deben contener rayones, 
rupturas ó perforaciones, por lo que guárdense en la caja de seguridad de éste juzgado, 
previo cotejo que se realice con las copias simples que exgibe, conforme al artículo 109 
del Código de Procedimientos Civil Vigente en el Estado.

N O TIF ÍQ U E S E P E R S O N A LM E N TE  Y CÚ M P LASE 
ASl LO P R O V EYÓ , M ANDA Y FIRM A LA CIU D A DA N A  LICEN C IA D A  SAND R A ADRIANA 
CARBAJAL DlAZ, JU E Z A  D E P A Z  D E L S E X T O  D IS TR ITO  JU D IC IA L D E H. CÁRDENA S, 
TABASCO , PO R  Y  A N T E  LA S E C R E TA R IA  JU D IC IA L LIC EN C IA D A  R O SA  MARÍA 
SIDRO LÓPEZ. C O N  Q U IE N  LE G A LM E N TE  A C T Ú A , Q U E  C E R TIF IC A  Y  DA FE.

LO Q U E  ME P E R M ITO  TR A N S C R IB IR  P AR A SU P U B LIC A C IÓ N  POR TR E S  V EC ES  

DE TR E S  EN T R E S  DÍAS C O N S E C U T IV O S  EN E L P E R IÓ D IC O  O FIC IAL D EL E S TA D O  

Y EN UN O  DE LO S DIARIOS DE M A YO R  C IR C U LA C IÓ N  E S TA TA L, PARA LOS 

E F E C T O S  Y  FIN ES  N E C E S A R IO S , D A D O  EN E L  JU Z G A D O  D E PAZ D E L S EX TO  

D ISTRITO  JUDICIAL. A V E IN TIC IN C O  DE M A YO  D EL DOS MIL D IECISIETE,
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INFORMACIÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

E P I . C T Q . &  '

AL PÚQUCO EN GENERAL

P R E S E N T E

Q U E  EN EL EX P ED IEN TE NÚM ERO 3 0 1 / 2 0 1 6 , R E LA TIV O  A L PROCEDIM IENTO 
JU D IC IA L NO  C O N TE N C IO S O  DE INFORMACIÓN DE DOMINIO PROMOVIDO 
POR MIRNA GUADALUPE LÓPEZ PEDRERO, SE D IC T O  U N  A U TO  DE IN IC IO  
Q U E  C O P IA D O  A  LA LETR A  D ICE:

"...A U T O  D E  I N I C g Q
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO D ISTR ITO  JUDICIAL DEL 
ESTADO, FRONTERA CENTLA TABASCO A SIETE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS.

Vistos. En autos el contenido de la cuenta secretarial se 
provee:

PRIMERO. Se «ene por presentada a la C. MIRNA 
GUADALUPE LOPEZ PEDRERO, con su escrito inicial de demanda y 
anexos consistentes en: minuta de Cesión de Derechos de Posesión 
por Compra -  Venta, de fecha diez de junio del dos mil; copia con sello 
de catastro de este municipio de plano; certificado de predio a nombre 
de persona alguna, expedido por la licenciada JENNY MAYO 
CORNELIO, Registrador Público; .recibo de pago B004321; constancia 
positiva, expedida por el Subdirector, de Catastro de este municipio; 
cuatro traslados, con los :qüe promueve procedimiento Judicial No 
Contencioso de I N F O ^ Í 0 Ó N ;  DE/j DOMINIO, respecto al predio 
urbano ubicado en la í& ie fc u á u l^ ff lx . esquina EusebLo CasfílLo s¿d . 
colonia Francisco Villa, de este municipio de Frontera Centla Tabasco; 
constante de una superficie .totafde 2.500.00 metros cuadrados, con 
las medidas y colindancias actuales siguientes: Al Norte: 50.00 metros, 
con Callejón los Mangos; al Sur: 50.00 metros con calle Cuauhtémoc; 
al Este: 50.00 metros con una medida en línea recta y dos colindantes, 
propiedad privada y CARLOS DAVID PEREZ CAMPOS; al Oeste: 50.00 
metros con calle Eusebio Castillo.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
877, 901, 1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil; en concordancia 
con los numerales 710, 711, 712, 713 y 755 del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la entidad, se da trámite a 
la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente 
301/2016. regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción 
I  de la ley adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese al Agente del 
Ministerio Público adscrito al Juzgado y al Instituto Registral del Estado 
de Tabasco, para la intervención que en derecho les compete. 
Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados, para qüe 
dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de 
que le sea notificado este proveído, más un día en razón de la 
distancia, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase 
de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, de conformidad con ei artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designarán las listas 
que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

En razón de que el domicilio del Director del Instituto Registral 
del Estado, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los 
artículos 119 y 124 del Código de Procedimientos Oviles antes 
invocado, con los insertos necesarios y  por los conductos legales 
pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de Paz 
competente de aquella ciudad para que en auxilio a las labores de este 
juzgado, se sirva notificar lo anterior al Director del Instituto Registral 
del Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en aquella

dudad, con la suplica de que tari pronto se encuentre en su Poder 
dicho exhorto lo mande a diligendar en sus términos a la brevedad 
posible y devolverlo bajo la misma drcunstanda.

CUARTO. En términos del artículo 755 fracaón III  del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publiddad al presente 
asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los 
avisos correspondientes para ser fijados en el lugar donde se ubica el 
predio motivo de las presentes diligencias, así como en los lugares 
públicos más concurridos en esta dudad, para que quien se crea con 
mejor derecho comparezca ante este juzgado a deduar sus derechos 
legales; así también expídase los edictos correspondientes para su 
publicadón en el Periódico Ofidal del Estado y en uno de los Diarios de 
mayor drculadón que se editen en la ciudad de Villahermosa Tabasco, 
por tres veces consecutivas de tres en tres días, y exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la 
prueba testimonial propuesta.

QUINTO. Se ordena notificar al colindante C. CARLOS DAVID 
PEREZ CAMPOS, con domidlio ubicado en el callejón los Mangos, 
Frontera Centla Tabasco, para que dentro del término de tres días 
hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este 
proveído, haga valer los derechos que le correspondan, así como 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, se 
les designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este 
Juzgado, lo anterior de conformidad con eí artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en e í estado.

SEXTO. Tomando en consideración que la collndancia del lado 
Este, colinda con el colindante PROPIEDAD PRIVADA, requiérase a la 
parte promovente para que dentro del término de tres días hábiles 
contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído, haga 
saber a este juzgado eí nombre de la persona o representante de dicha 
colindanda, para estar en condiciones de notificarle "la presente 
radicación, advertida que de no hacerlo, no se dará seguimiento al 
procedimiento.

SEPTIMO. De igual forma adviniéndose que las colindancias 
norte, sur y oeste colindan con callejón los Mangos, calle Cuauhtémoc 
y calle Eusebio Castillo, de este municipio de Centla Tabasco, se 
ordena notificar al H. Ayuntamiento Constitucional de Centla Tabasco a 
través de quien lo represente, para que dentro del término de tres 
días hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este 
proveído, haga valer los derechos que le corresponda, así como señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citás y 
notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, se 
le designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este 
Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

OCTAVO. En cuanto al testimonio que ofrece la promovente, se 
reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

NOVENO. Se tiene a la promovente, señalando como domidlio 
para oír y  redbir citas, notificadones y  documentos el ubicado en la 
calle 5 de mayo, número 218, entre Aldama y  Alvaro Obregón, de la 
colonia Centro de esta Ciudad de Frontera, Centla Tabasco, autorizan 
para exhibir, redbir y recoger toda dase de documentos y valores, aun 
los de carácter personal conjunta e indistintamente al licenciado 
ALBERTO JAVIER DE LA CRUZ ALEJANDRO, y a los CC. MOISES 
SALVADOR PEREZ, GUADALUPE CASTELLANOS ANGULO e INGRID
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ITZEL ARIAS ESCUDERO, designado como abogado patrono, al 
primero de los citados, por lo que dicha autorización y designación se 
les tiene por hecha de conformidad con los artículos 84, 85 y  136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que la cédula 
profesional del profesionista en cita, se encuentra debidamente inscrita 
en el libro de registro que para tales efectos se lleta en este Juzgado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
Así lo proveyó; manda y firma la Ciudadana Licenciada MARIA 

ELENA NOVELO GARCIA, Jueza de Paz del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Frontera Centla Tabasco, asistida de la Secretaria Judicial 
de Acuerdos licenciada NORMA ALICIA ZAPATA HERNANDEZ, que 
certifica y da fe..."

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIA
LOS DIARIOS DE MAYOR aR CUlAClÓ^QUE Sfs EDW  N 
VECES CONSECUTIVOS DE TRES 
EDICTO A LOS DOS DÍAS D]
CIUDAD Y PUERTO DE FRONTERA, CE

. DEL ESTADO Y EN UNO DE

EN LA CAPITAL POR TRES
EXPIDO EL PRESENTE 

IOS MIL DIECISIETE, EN LA

PAZ DEL SEGUNDO 
IT  LA, TABASCO.

CORTES.

No - 7501 NOTARIAS PUBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE
LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 y 352-16-97 
N O TA R ÍA  PÚBLICA NÚM ERO 7 Fax: 3 -52 -16-96
U C . ADÁN A U G U S TO  LÓPEZ HERNÁNDEZ
N O TA R ÍA  PÚBLICA NÚM ERO 27 
VILLAHERM OSÁ, TA B A S C O .

AVISO NOTARIAL

LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNÍETO, COMO NOTARIO 
PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7, ASOCIADO A LA 
NOTARÍA PUBLICA NÚMERO 27, DEL LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, ambos con adscripción en el M unicij/o  de Centro y en e jercicio en 
esta ciudad, en cum plim iento de lo dispuesto mx el Artículo 680 del Código de 
Procedim iento Civiles para el Estado de Tabasco/HAGO SABER:

Que por escritura pública núm ero 48;588 CUARENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO, del Volúmen DCLXXVIII SEXCENTESIMO 
SEPTUAGESIMO OCTAVO, otorgada ante/m í, dieciocho de Mayo del año dos mil 
diecisiete, LA RADICACION DE LA$UCESION TESTAMENTARIA a bienes de 
la señora MARIA DEL CARM ElOAyiER GUERRERO. El señor SEALTIEL 
ULISES ALATRISTE JAVIElC ACEPTO la herencia y el cargo de Albacea y 
Ejecutor Testam entario institu ido  a 9(7 favor, de conform idad con los artículos 
1,759 Mil Setecientos cincuenta y  nu¿ve y 1,762 mil setecientos sesenta y  dos del 
Código Civil V igente de f Estado, qufeíf protestó el fie l desempeño de su cargo y 
m anifestó que con ta l carácter, an/cum plim iento de su com etido procederá a 
form ular el inventario de los b ien /s /re lic tos. V ill^tíe jm osa, Tab., a 18 de Mayo de 
2017.

N T A  M

k %¿r* _ I.

LIC. GONZALO HUMBERTO M£fe|]Vft«fnE£EZNlETO 
NOTARIO PÚBLICO T il 

DE LA NOTARÍA£ÜBLICA NÚMERO 7 
ASOCIADO A LA NOTORIA PÚBLICA NÚMERO 27.
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No.- 7532

INFORMACIÓN DE DOMINIO

E D I C T O
AL PÚBUCO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En el expediente 167/2016, relativo al P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L  NO CO NTENCIOSO 
DE D ILIG EN C IA S DE IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , promovido por GREGORIO PÉREZ 
MARTÍNEZ, el veintinueve de agosto del dos mil dieciséis, se dicto un auto que copiado a la 
letra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL D IS T R ITO  JU D IC IA L  DE BALANCÁN, TABASCO, A 
V E IN TIN U E V E  (2 9 ) DE A GO STO  DE DOS M IL  D IE C IS É IS  (2 0 1 6 ).

V ISTO S: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Téngase por presentado a GR EGO R IO  PEREZ M A R TÍNEZ, con su escrito 

inicial y documentos anexos consistentes en:
a) Original de la Constancia de Posesión, expedida por ANTONIO GÓMEZ VÁZQUEZ, 

Secretario del H. Ayuntamiento municipal de esta localidad, a nombre de GREGORIO PEREZ 
M ARTÍNEZ.

b) Original de la Constancia de Posesión, expedida por GRACIELA V.G. Delegada 
Municipal de la Ranchería Revancha, Balancán, Tabasco, a nombre de GREGORIO PÉREZ 
M ARTÍNEZ.

c) Original de la manifestación catastral, expedido por el subdirector de catastro 
municipal, a nombre de GR EGO R IO  PÉREZ M A R TÍNEZ.

d) Original de la notificación catastral, expedido por MANUELA DEL ROSARIO SÁNCHEZ 
MONTEJO, subdirectora de catastro municipal, a nombre de GR EG O R IO  PÉREZ MARTÍNEZ.

e) Plano del predio, expedido por el subdirector de catastro municipal, a nombre de 
GREGORIO PÉREZ M ARTÍNEZ.

f) Ofldo SG/IRET/0109/2016, de dieciocho de julio del presente año, suscrito por el 
Registrador dei Instituto Registra! del Estado de Tabasco, Licenciado CATAUNO TORRES 
MORALES.

g) Copia dei Recibo de pago predial, expedido por la Dirección de Finanzas Municipal, a 
nombre de GR EGORIO PÉREZ M A R TÍNEZ.

h) Copia fotostática de (a credencial de elector, expedida por el Instituto Federal 
Electoral, a nombre de GR EGO R IO  PÉREZ M A R TÍNEZ.

I) Copia fotostática de la credencial de elector, expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, a nombre de BA LB IN O  PÉREZ MARTÍNEZ.

j) Copla fotostática de la credencial' de elector, expedida por el Instituto Federal 
Electoral, a nombre de ROSAR IO  DEL CARM EN PÉREZ M A R TÍNEZ.

k) Copia fotostática de la credencial de elector, expedida por el Instituto Federal 
Electoral, a nombre de JESÚS M UÑOZ M OSQUEDA.

Documentos con los cuales GR EG O R IO  PÉREZ M A RTÍNEZ, promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado en la Ranchería Revancha, denominado “SAN 
MIGUEL" perteneciente a este municipio de Balancán, Tabasco, con una superficie de 53-72- 
35.41, hectáreas, locaiizable dentro de las medidas y colindancias siguientes: al Noreste 
1,545.04 metros con Juan Pérez Muñoz, al Sureste 1,352.75 metros con Lazara, Lázaro y 
Roberto Leandro Ríos Pérez; al Suroeste 1,061.25 metros, con Río San Pedro y al 
Noreste 242.99 metros, con Juan Pérez Muñoz.

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 13X8 y demás relativos del Código Civil, en 
concordancia con los numerales 710, 711 y 712 del Código de Procedimientos Oviles ambos 
Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente solicitud en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva 
en este Juzgado bajo el número que ie corresponda, dése aviso de su Inicio al Tribunal Superior 
de Justicia del Estado y ai Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en 
derecho le corresponda.

TERCERO. De conformidad con el artículo 139 del Código de Procedimientos Oviles en 
vigor y 1318, tercer párrafo, dei Código Ovil, se ordena la publicación de este auto a través 
de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas, de tres en tres días, en el periódico 
oficia) de) Estado y en otro de los de mayor drcutadón estatal, señalándose para ello un término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente de la fecha de la última publicación de los 
Edictos respectivos, para que cualquier persona se presente ante este Juzgado a dirimir sus 
derechos.

Así también, fíjense avisos en tos lugares públicos más concurridos en esta dudad, 
como son los tableros de avisos del Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; 
Destacamento de la Poftda Estatal de Caminos en este municipio; Juzgado Civil de Primera 
Instanda; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública; ofldna 
encargada dei Mercado Público y ñscal del Ministerio Público Investigador adscrito ai Centro de 
Procuración de Justicia de Balancán, Tabasco, por ser los lugares públicos más concurridos de 
este localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predo por conducto‘de la Actuarla 
Judicial; hadándose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en tote 
juicio, deberé comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince dias 
hábiles contados a partir de la última publicación que se exhiba, para que quien se crea con 
mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos.

CUARTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al1 
Presidente Municipal dei Ayuntamiento Constitucional de este municipio a efectos que informe a 
este Juzgado en un término de dnco días hábiles, si el predio rústico en la Ranchería 
Revancha, denominado “SAN MIGUEL" perteneciente a este' municipio de Balancán, Tabasco,'  
con una superficie de 53-72-35.41, hectáreas, locaiizable dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: a) Noreste 1,545.04 metros con Juan Pérez Muñoz, al Sureste 1,352.75 metros 
con lazara, Lázaro y Roberto Leandro Ríos Pérez; al Suroeste 1,061.25 metros, con Rio 
San Pedro y al Noreste 242.99 metros, con Juan Pérez Muñoz., pertenece o no al fondo 
lega) de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud Inicial y  anexos.

QUINTO. Con las copias simples dd escrito inicial, córrase traslado'y notifiquese al • 
Instituto Registra) con residencia en la dudad de Emiliano Zapata, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en dkho lugar, de la racNcadón y trámite que guardan las presentes

diligencias de Informadón de Dominio, promovido por GREGORIO PÉREZ MARTÍNEZ, a fin de 
que en un plazo de d nco  días hábiles, manifieste lo que a su derecho corresponda. Así 
también para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y 
recibir toda clase de notificaciones aún las de carácter personal, aperdbldo que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificadones le surtirán efectos por los tableros de avisos de este 
juzgado, de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley adjetiva dvil vigente en el Estado.

SEXTO. Igualmente, con las coplas simples del escrito inida!, córrase traslado y 
notifiquese a los colindantes del predio motivo de estas diligencias, la radicadón jfe  esta 
causa, en sus domidiios señalados por ia parte actora, para que dentro de! término de d nco  
días manifiesten lo que a sus derechos o Intereses convengan; previniéndoles para que señalen 
domicilio para los efectos, de oír y recibir dtás y notificaciones en esta cabecera muníapal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificadones, aún las que conforme a 
las reglas generales deban hacérsete personalmente, les surtirán sus efectos por medio de lista 
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 1 3 ¿ x\ - 
del la Ley antes Invocada; siendo colindantes: Juan Pérez Muñoz y  Lazare, Lázaro y : } ; - '  
Roberto Leandro Ríos Pérez, Juan Pérez Muñoz, con domidiios -según lo afirma 
promovente en su escrito ¡nidal- en la Ranchería Revancha, de Balancán, Tabasco. ^

SÉPTIMO. De Igual forma gírese ofídp a la Junta Estatal de Caminos de esta 
municipalidad, para que Informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligendas 
se encuentra dentro de los límites o abarca una vía estatal, adjuntando copia de la solidtud 
inicial y anexos, Informe que deberá rendir dentro del término de dnco días hábiles, contados 
a partir dei siguiente de la recepdón del ofldo respectivo, respecto al predio rústico ubicado e# 
la Ranchería Revancha, denominado "SAN MIGUEL" pertenedente a este municipio de Balancán, 
Tabasco, con una superficie de 53-72-35,41, hectáreas, localiza ble dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al Noreste 1,545.04 metros con Juan Pérez Muñoz, al Sureste 
1,352.75 metros cop Lazara, Lázaro y Roberto Leandro Ríos Pérez; al Suroeste 1,061.25 
metros, con Rio San Pedro y al Noreste 242.99 metros, con Juan Pérez Muñoz, en caso 
contrario será merecedor a una de las medidas de apremio que prevée él numeral 129, de la 
Ley Adjetiva Ovil en vigor.

OCTAVO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domldHo del Instituto Registra! de 
Emiliano Zapata, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, Ion apoyo en ios artículos 
119, 143 y 144 del Código de Proceder en te Materia, con tos Insertos necesarios y  por los 
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juzgado de Paz de aquella 
municipalidad, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído 
y correr traslado al Encargado del Instituto Registra!, requlríéndolos en los términos precisados 
en los puntos que anteceden en cuanto al señalamiento de domicilio en' esta dudad; con la 
súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto k> mande a diligenciar en sus términos 
a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para 
acordar promociones tendientes a la rffigendadón de lo ordenado.

NOVENO. Gírese atento oficio al Delegado Federal de la Secretaría de Desarrollo 
Territorial y, Urbano (SEDATU), en el Estado, con domicilio ubicado en la avenida 27 de febrero 
número 2212, colonia Atasta vniahermosa, tabasco, anexando copla desfámente certificadas 
del escrito inicial y documentos anexos paré efectos de que dentro dei término de dnco días 
hábiles, contados a partir del siguiente de la recepdón del ofido respectivo, Informe a este 
Juzgado, si el predio rústico ubicado en la Ranchería Revancha, denominado "SAN MIGUEL" 
pertenedente a este munidpio de Balancán, Tabasco, con una superficie de 53-72-35.41, 
hectáreas, locaiizable dentro de las medidas y cótfndandas siguientes: al Noreste 1,545.04 
metros con Juan Pérez Muñoz, al Sureste 1,352.75 metros con Lazara, Lázaro y Roberto 
Leandro Ríos Pérez; ai Suroeste 1,061.29 metros, con Rio San Pedro y ai Noreste 242.99 
metros, con Juan Pérez Muñoz, pertenece a tienes ejjdales, forma parte de algún ejido o es 
un bien propiedad de la nadón sujeto a las norma$*dd derecho agrario; lo anterior para poder 
estar én condiciones de decidir sobre ia competencia de este Juzgado, . conforme lo establece el 
articulo 16, dd Código Procesa) Civil vigente en e) Estado.

DECIMO. Con fundamento en el artículo 241 de ia Ley Adjetiva Ovil en vigor, para ios 
efectos de mejor proveer, este Juzgador-ordena girar atento oficio a la Titular de la Unidad 
Jurídica de la Comisión Nacional dei Agua, Dirección local Tabasco, para ios efectos de que en 
un término de quince días hábiles, los cuales empezarán a comer al día siguiente de la recepdón 
dd ofido, realice las diligencias que considere necesarias e informe a esta autoridad si d predio 
rústico ubicado en la Ranchería Revancha, denominado *SAN MIGUEL" pertenedente a este 
munidpio de Balancán, Tabasco, con una superficie de 53-72-35.41, hectáreas, locaiizable 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al Noreste 1,545.04 metros con Juan Pérez 
Muñoz, al Sureste 1,352.75 metros con Lazara, Lázaro y Roberto Leandro Río* Pérez; al 
Suroeste 1,061.25 metros, con Mo San Pedro y al Noreste 242.99 metros, con Juan Pérez 
Muñoz. Pertenece a tierras ejklaies, forma parte de algún ejido o es un bien propiedad de la 
nadón sujeto a las normas dd derecho, lo anterior, en virtud de que en el escrito de demanda 
manifestó que al SUROESTE (1,061.25 MTS) con RÍO SAN PEDRO, tal y como se observa 
en d  plano que exhibió de dicho predio y así este Juzgador pueda estar en condklones de 
deddir sobre la competencia de este Juzgado, conforme lo establece d artículo 16 dd Código 
Procesal CMI vigente en d  Estado.

DÉCIMO.PRIMERO. Se tiene a la parte actora en su escrito inicial, por señalando como 
domicilio para oír, recibir, citas y notificadones en d  Despacho Jurídico ubicado en la caHe 
Melchor Ocampo número 902, colonia Centro, de este Munidpio, con fundamento 131, fracción 
Q, dd Código de Procedimiento Ovil en d  Estado, asimismo por autorizando para tales efectos, 
para revisar el expediente, tome apuntes, entregue, redba todo tipo de documentos, aún los de 
carácter personal, y promueva todo k> que a su derecho corresponda ai P.D. JUSTINO PERERA 
CORREA.
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DÉCIMO SECUNDO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora en su escrito 
inicial, es de decirte que se reserva de señalar rtora y fecha para su desahogo hasta en tanto 
obren en autos los Informes solicitadas y que se de cumpllmlent» a lo ordenado en el presente 
proveído.

De conformidad con el articulo 139 del Código de Procedimientos CMIes en vigor y 1318, 
tercer pirrafo, del Código Civil, se ordena la pubtfcaddn de este auto a través de EDICTOS 
que se puMÓrán por tres veces consecutivas, de tres en tres dias, en el periódico oAdal del 
Estado y en otro de los de mayor drculadón estatal, seftalándose para ello un término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del dia siguiente de la fecha de la última publicación de los

Edictos respectivos, para que cualquier persona se presente ante este Juzgado a dirimir sus 
derechos.

No.- 7517

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

Edicto

A  las autoridades y ai público en general:

¡70a: w
de et̂ w tp stgppeos por 

imera InstSlñlfriíel Primer 
cueles comunican a este 
’s respectivas oficinas ios 

igregan a los autos para

■enciado *José Antelmo

En el expediente número 315/2016, 
relativo ai juicio Especial Hipotecario, promovido por el licenciado 
José Antelmo Alejandro Méndez, apoderado general para pleitos y 
cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (IN F O N A V IT), en contra de Llmantur Ávalos 
Domínguez, deudor y acreditado; con fecha uno de Junio del dos mil 
diecisiete, se dictó un proveído, que copiado a la I

‘ ...Juzgado Tercero CMI de Primera tristai 
Judicial del Estado. Cando. Tabasco, México; uno 
diecisiete.

Vistos. La cuenta secretaria!, se acj 
Primero. Se tienen por recibidos 

las Juezas Cuarto Civil y  Cuarto Familiar}
Distrito Judicial deí Centro, Tabasco; medii 
juzgado, habe'rfífado en les listas y  tablei 
avisos deducidos'de éste expediente, los 
todos los efectos legales procedentes.

. Segundo. Se tiene por presentí 
Alejandro Méndez, con su escrito de cuenta, y  como lo solicita, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 433, 434, 435 y  577 y  demás relativos del 

, Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordena sacar a 
pública subasta, en segunda almoneda y al mejor postor el inmueble 
hipotecado propiedad del demandado Umantur Avalos Domínguez, con datos 
de Identificación, medidas, colindancias y registro de inscripción siguientes:

Inmueble ubicado en el fraccionamiento de interese social 
denominado Topado, situado en le ranchería La Urna, de este 
municipio del Centro, Tabasco, Identificado como lote once, manzana 
seis, ubicado en la carrada Perla, actualmente marcado con el 
número 107, consiente de una superficie de 105.00 M2 (ciento cinco 
metros cuadrados), que se localiza dentro de las siguientes medidas 
y  colindancias: A l Norte: en siete metros, con el lote número quince; 
al S u r en siete metros, con la cerrada Perla; al Esta: en quince 
metros, con el lote número diez, y al Oeste, en quince metros, con el 
lote número doce. Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Vlllahermosa, Tabasco, hoy Instituto RegistraI del 
Estado de Tabasco, el día veintiséis do septiembre del dos mil seis, 
bajo al número 12036 del Ubro General de Entradas, a folios del 
79896 al 79911 del libro de duplicados volumen 130, afectando el 
predio númem 189,608 á folios 138 del libro mayor volumen 750, 
folio real 46963.

Al cual sale fijó un valor comercial de $575,090.00 (quinientos setenta 
y anco mil noventa pesos 007100 moneda nacional), con la rebaja del diez por 
ciento de la tasación, se obtiene un valor comercial de $517,581.00 (quinientos 
diecisiete mil quinientos ochenta y  un pesos 00/100 moneda nacional), mismo

que serviré de base para al remate, y  es postura legal la que cubra cuando 
menos dicha cantidad.

Tercero. Se hace saber a los postores o lidiadoras que deseen 
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento 
de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de 
base para al remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarto. Como lo previene el eritcuto 433 fracción IV, del Código Civil 
antes invocado, anúncfose la presente subasta por dos veces de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de tos diarios de 
mayor drculadón que se editen en esta dudad, fiándose además avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta dudad, para lo cual 
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; en 
la inteligencia que dicho remate se /levará a cabo en este Juzgado a las diez 
horas con treinta minutos del siete de ju lio  del dos m il diecisiete, y  no 
habrá prórroga de espera.

Quinto. Ahora, atendiendo a que el Periódico Otidal del Estado 
únicamente se publica miércoles y  sábados, con fundamento en el articulo 115 
del Código Procesal Civil en vigor se habilita el sábado pa/a que en caso de ser 
necesario, se realice válidamente publicación ese día en el medio de difusión 
precitado.

Notiflquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hernández, ante el Secretario Judicial de 
Acuerdos, licenciado Alvaro Sánchez Gómez, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe...".

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de siete en 
siete dfas, en el .periódico oficial del estado, asf como en uno de los 
diarios, de mayor circulación que se editen en esta ciudad, se expide 
el-presentó, edicto .'a los siete días del mes dé junio del año dos mil 
diecisiete,, en la’ ciudad de Villahermosa, capital del Estado de 
Tabasscd.:
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No.- 7424

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS
ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA DENOMINADA 

1 SERVICIOS TURISTICOS NUEVA ESPERANZA', S.C. DE R.L DE C.V. \ -  Siendo las quince horas del día veinte 
de abril del año doa mil diecisiete, se reunieron en el domicilio social sito en: la Ranchería “Ribera Alta*, 
Tercera Sección, Municipio de Centro, Tebaaco, tas siguientes personas: JOSÉ MANUEL PÉREZ GARCÍA, ELÍAS 
GARCÍA MAGAÑA, ONÉS1MO GUZMÁN PÉREZ, ERNESTO GARCÍA DAMIÁN, JOSÜE GARCÍA MAGAÑA, aiSEO 
GARCÍA MAGAÑA, ANTONIO GARCÍA MAGAÑA, JOSÉ ANTONIO GALLEGOS GARCÍA, MOISÉS MAGAÑA PÉREZ y 

ESTEBAN PÉREZ MAGAÑA, quienes fueron previamente convocados, por el Presidente deT Consejo de 

Administración, en primera y segunda convocatoria, cabe mencionar que en primera convocatoria no se 

completo quórom, por lo que se procedió a la publicación de la Segunda Convocatoria, por lo que son válidos 
los acuerdos en esta asamblea se tomen; los CC, + ONÉSIMO DE LA CRUZ, FAUT1AN0 GARCÍA, MIGUEL ÁNGEL 

PÉREZ GARCÍA, no estuvieron presentes en virtud de que ya fallecieron; y los CC. ELEAZAR CÁMARA 
SALVADOR y/o EUAZAR CÁMARA SALVADOR, ALFREDO GARCÍA MAGAÑA y LÁZARO GARCÍA HIPÓLITO, no 

estuvieron presentes, ya que no asisten a trabajar ni a tas asambleas, de quienes a la fecha se desconoce su 
paradero; con el propósito de celebrar una ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, actúa 
como Presidente de ta Asamblea el señor JOSÉ MANUEL PÉREZ GARCÍA; como Secretario: el señor ELÍAS . 
GARCÍA MAGAÑA; y como Escrutador el señor ELÍAS GARCÍA MAGAÑA. El secretario pasó lista da asistencia y 
el Escrutador hace constar quo existe quónim legal, por lo que se reúnen los requisitas señalados en los 

estatutos de la Sociedad.- En virtud de existir quórum el Presidente de la Asamblea la declaró legalmente 
constituida y válidos los acuerdos que se tomen.- Como el Presidente declaró legalmente constituida la 
Asamblea General Extraordinaria de Socios, el Secretario leyó el siguiente: ORDEN DEL DIA.- i.< Usta de 
asistencia y declaración respecto de la legalidad de la Asamblea.- II.- Lectura del orden del día.- III.* 

Propuesta que presenta el Presidente de la asamblea, para la disolución anticipada de la Sociedad y acuerdo r  
que se tome al respecto.- IV.- Nombramiento de Liquidador o Liquidadores de la Sociedad.- V,- Designación 

de la persona que habrá de acudir ante Notario Público pare otorgar la protocolización del acta de Asamblea.- 

VI.- Redacción, lectura, aprobación y firma del acta de asamblea.- Los puntos primero y segundo fueron 
desahogados con el pase de lista y la declaración que hizo el Presidente de estar debidamente instalada la 
Asamblea.- En el desahogo del tercer punto del orden del día, el Presidente de la asamblea manifiesta a los 
Asambleístas que en virtud de que la actividad para la cual fue creada la Sociedad ha dejado de realizarse, 

propone que la Sociedad se disuelva anticipadamente, y pide a los asambleístas se aprueben la disolución; 

sometida a votación esta propuesta, los Asambleístas por unanimidad acuerdan que están de acuerdo en que 
a partir de esta fecha se disuelva la Sociedad, y que este pacto de disolución sea Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio correspondiente.- Seguidamente, en cumplimiento del cuarto punto 
del orden del día, el Presidente de la Asamblea manifiesta a los asambleístas que toda vez que se a acordado 

disolver la Sociedad, pare cumplir con lo dispuesto por la Ley General de Sociedades Mercantiles, se nombre 
a un Liquidador que sea el encargado de concluir lae operaciones sociales de la Sociedad y propone que el 
liquidador designado tenga un Poder General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y Actos de 
Dominio; Sometida a votación esta propuesta se aprueba por unanimidad y la Asamblea acuerda que se 
designe como Liquidador de la Sociedad al C. JOSÉ MANUEL PÉREZ GARCÍA, a quien se le Informa de su 
nombramiento y para el ejercicio de sus funciones, se le otorga un PODER GENERAL PARA PLEITOS Y 

COBRANZAS, ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN ASUNTOS LABORALES, PODER 
GENERAL CAMBIARIO y ACTOS DE DOMINIO, ej cual ejerceré en los términos del Artículo 2858 dos mil 

ochocientos cincuenta y ocho del Código Civil para el Estado de Tabasco, el 2554 dos mil quinientos 
cincuenta y cuatro del Código Civil Federa) y sus correlativos en las demás Entidades Federativas; con las 

facultades siguientes: I.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS.- Amplísimo para representar a la 

sociedad ante toda clase de personas físicas y morales y ante toda clase de Tribunales y/o autoridades 

judiciales, civiles, penales, del trabajo, administrativas, militares ya sean Federales, estatales, o municipales, 
inclusive aseguradoras, con todas las facultades correspondientes a un mandato general, en los términos del 

artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro, del Código Civil Federal, así como las enunciadas en el articulo 
dos mil ochocientos cincuenta y ocho, del Código Civil para el Estado de Tabasco y aun todas las especiales 
que requieran cláusula especial conforme a (a ley, entre (as que de una manera enunciativa, peto no 

limitativa, se mencionan las siguientes: I. Para desistirae*, ti. Para transigir, til. Para comprometer en árbitros;
IV. Para absolver y articular posiciones; V. Para recusar; VI. Para recibir pagos únicamente a favor de su 
mandante (nominativos) y para hacer pagos a nombre de la sociedad poderdante; VIL Para contestar las 

demandes y reconvenciones que se entablen en contra de su mandante; VIH. Oponer excepciones dilatorias y 
perentorias; (X. Rendir y aportar toda clase de pruebas; X. Reconocer firmas y documentos y redargüir de 
falsas a las que se presenten por la contraria; XI. Presentar testigos y a su vez protestar a ios de la contraria y 
los repregunte y tache; X)l. Oír autos Interlocutorios y definitivos, consentir de los favorables y pedir 
revocación, apelar, interponer amparos y desistírse de ellos, pedir aclaración de la sentencia. Esta Facultad 
incluye la habilitación para promover cualquier especie de recursos, incidentes especiales o diversos, 
incluyendo el dé reparación de daños y perjuicios causados por el acto reclamado y promover la acción de 
InconstitucktnalWad de leyes; XJII. Celebrar transacciones: Esta facultad permite a los apoderados pactar 

convenios en Audiencias previas y de conciliación de Juicios Ordinarios Civiles, Especiales o dar por concluido 

con la opción de la conciliación cualquier otro trámite judicial; XIV.- Endosar en procuración títulos de crédito;
XV. Ejecutar, embargar y representar a su mandante en los embargos que en su contra se decreten, pedir el 

remate de los bienes embargados, con la posibilidad de ofrecer posturas, hacer pujas, pedir la adjudicación 
de bienes a favor de la poderdante, Intervenir en diligencias do lanzamiento y de desahucio y recibir la 
posesión material y/o jurídica de bienes propiedad del poderdante; XVL- Nombrar peritos y recusar a los de la 
contraria; XVII. Asistir a almonedas; XVIII. Percibir valores y otorgar recibos y cartas de pago en su caso; XIX. 

Gestionar, obtener y aceptar el otorgamiento de garantios por terceros a favor de la parto mandante, pudlendo 

celebrar al efecto toda ciase de contratos y convenios privados, ante notarlo pfibHco, corredor público, o ante 

cualquier otro funcionario que por la materia o asunto deba conocer del mismo; XX. En materia penal, 
presentar querellas, denuncias y acusaciones facultando a los apoderados para intervenir en todas las etapas 
de la Averiguación previa y/o carpeta de investigación, Juicio, instrucción y recursos, gozando también de la 

facultad para representar e intervenir en nombre y representación del poderdante en todas las etapas de 

Juicios de Oraüdad ante Juzgados Unitarios o Tribunales Colegiados, constituirse como coadyuvante del 

Ministerio Público en todo (o relacionado con las averiguaciones o procesos penales quo se inicien, instruyan, 
y se sigan, por todos sus trámites o instancias hasta sentencia definitiva firmo, segunda instancia e Inclusive 

medios de defensa ordinarios y el juicio de amparo, en que la institución tenga interés o sea ofendido, en los 

términos dct articulo 118 ciento dieciocho del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado, así 
como también podrán otorgar el perdón en ios delitos que de acuerdo con el Código Penal del Estado do 
Tabasco y sus correlativos y aplicables en los códigos de las demás entidades federativas proceda a hacerlo; 
XXI.- Comparecer en todo tipo de diligencias, XXII.- Oír y recibir notificaciones, y comparecer ante todo Oaso

de tribunales civiles y mercantiles en los términos del Artículo 85 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Tabasco y sus correlativos y aplicables en los códigos civiles de las demás entidades federattvas'y 

en general quedando autorizado para ofr y recibir toda clase de citas y notificaciones en cualquier materia.- 

Asimismo quedan facultados los apoderados para dar avisos en la Vía Judicial, notarial o simple de 

Terminación de contratos de Arrendamiento, comodato o cualquier otra especie de Contretes en los que ta 

Sociedad Poderdante sea parte, pudlendo promover en la vía no contenciosa o judicial la desocupación de 

Inmuebles o posesión deí mandante, así como tramitar interpelaciones judiciales de todo tipo; XXIH.- 

Asimismo podrá Intervenir en cualquier tipo de audiencia de conciliación o promover y soltotar cualquier tipo 

de conciliación, proponiendo, aceptando o rechazando posturas conciliatorias y solicitar al juzgador o al 

Ministerio Público que apruebe los convenios conciliatorios y XXIV.- Celebrar, rescindir y en general, ejecutar 

todos t a  actos que se relacionen con el cabal cumplimiento del presente mandato.- II.- PODER GENERAL 
PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, podrá realtzartoda dase de Actos de Administración, representar a la 

sociedad en todo tipo de Concuraos y licitaciones, y podrán realizar toda clase de gestiones ante todas las 
Autoridades Administrativas, Federales. Estatales, Municipales, Petróleos Mexicanos y sus subsidiarias, 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Comisión Federal de Electricidad, IMSS, ISSSTE, INFONAVIT, y 
personas físicas o morales.- Quedando facultados para t a  efectos de llevar a cabo el trámite de solicitud y 

obtención del Certificado de Firma Electrónica Avanzada ante el Servido de Administración Tributarte.- HL- 
PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN EN MATERIA LABORAL, este 

mendato otorga al apoderado la representación legal y patronal y lo faculta para que comparezca ante todas 

la Autoridades en materia de Trabajo relacionadas en el Artículo 523 quinientos veintitrés de la Ley Federal 
del Trabajo, para realizar todas las gestiones y trámites necesarios para la solución de ios asuntos 

Individuales o colectivos que se ofrezcan, administrar las relaciones laborales y conciliar, a t a  cuales 
comparecerá con el carácter do representante legal de la sociedad, en los términos del Artículo 11 once de la 

Ley Federal del Trabajo que determina: "Los Directores, Administradores, Gerentes y demás personas que 

ejerzan funciones de dirección administración de las empresas establecimientos, serán considerados 
representantes del patrón y en tai concepto lo obligan en sus relaciones con t a  trabajadores', y de los 

preceptos 46 cuarenta y seis, 47 cuarenta y siete y 876 ochocientos setenta y seis, Fracciones primera y sexta 
de la Ley Laboral; así como comparecer en juicio en los términos de las Fracciones primera, segunde y tercera 

del Articulo 692 seiscientos noventa y dos por lo que tendrá representación legal bastante y suficiente pare 
acudir a la audiencia a que se refiere el Artículo 873 ochocientos setenta y tres de la misma Ley en sus teses 

conciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas en t a  términos de t a  artículos 

875 ochocientos setenta y cinco, 876 ochocientos setenta y seis fracciones primera y tercera, 878 

ochocientos setenta y ocho, 879 ochocientos setenta y nueve y 880 ochocientos ochenta de la precitada Ley 

Laboral; podrá comparecer ai desahogo de te prueba confesional en términos de t a  Artículos 786 setecientos 
ochenta y seis, 787 setecientos ochenta y siete y 788 setecientos ochenta y ocho de te Ley Laboral con 
facultades para articular y absolver posiciones, desahogar la prueba confesional en todas sus partes; también 
podrá acudir a te audiencia de desahogo de pruebas en t a  términos de los Artículos 873 ochocientos setenta 
y tres y 874 ochocientos setenta y cuatro de la misma Ley Federal; asimismo se le confieren facultades pera 
proponer arreglos conciliatorios; podrá actuar como representante de te sociedad en calidad de 

administrador, respecto y para toda clase de juicios o procedimientos del trabajo que se tramiten ante 
cualesquiera Tribunal y Autoridad. Para cumplir con lo dispuesto por el Articulo 2858 dos mil ochocientos 

cincuenta y ocho del Código CMI vigente en el Estado de Tabasco, el 2554 dos mil quinientos cincuenta y 
cuatro del Código Civil Federal y sus correlativos en las demás Entidades Federativas donde se ejercite este 

mandato.- IV.- PODER GENERAL CAMBIARIO.- En t a  términos del Articulo (9*) noveno y ochenta y chico 

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. De manera enunciativa, pero no limitativa el apoderado 
podrá; aperturar y cancelar cuentas barrearlas, girar, endosar avalar, suscribir, emitir, aceptar, certificar y 

otorgar toda dase de títulos de crédito, así como celebrar toda clase de contratos c M ta  y mercantiles, 

constituir garantías hipotecarias o prendarías, créditos simples, revotantes, en cuente contente, de 

habilitación o avío, refaccionarios, industriales a su favor o a favor de terceree, con o sin garantía real y/o 
personal y/o quirografaria, Incluyendo, de manera enunciativa más no limitativa, al constituirse como aval y/o 

garante prendario, pudlendo constituir así mismo garantías hipotecarias. c M ta  o industriales, Incluso 

Obligando a la sodedad en tam a solidaria, subsidiaria e Ilimitadamente.- V.- PODER GENERAL PARA ACTOS 

DE DOMINIO.- Tendré todas tes facultadas generales de eaa ctase de poderes y t a  especíale* que requieran 
cláusula especial conforme al Artículo 2858 dos mil ochocientos cincuenta y ocho del Código CMI Vigente en 

el Estado, el 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y sus correlativos en tes 
demás Entidades Federativas, con facultades de dueño en rotación con todas y cada una de tes propiedades 
de la mandante, por lo consecuente podré vender, traspasar, hipotecar, permutar, o realizar cualquier acto de 

dominio sin limitación alguna, a si como firmar tes escrituras conespondtentes y recibir el importa del pago de 

la compraventa.- VI.- OTORGAMIENTO Y SUSTITUCIÓN: El mandatario podrá otorgar y revocar poderes, así 
como sustituir este mandato, de manera total o parcial y a su Juicio revocar t a  poderes que otorgare y las 
facultades que sustituyeren.- Seguidamente, en desahogo del quinto punto del orden del dte, los 

asambleístas nombran al señor JOSÉ MANUEL PÉREZ GARCÍA, como Delegado de te Asamblea pera que 

acuda ante Notario Público y otorgue te protocolización de este acta; y, para dar cumplimiento al sexto punto 
del orden del día se decretó un receso pera te elaboración de esta acta y siendo tas once horas del día de su 

Inicio, e l Presidente de la Asamblea dio lectora a l acto, te cual t a  aprobada y firmada por ei Presidente y el 
Secretario de te Asamblea como fin tas accionistas de la Secretariodete/

-3 a
C. JOSÉ M AN U a PÉREZ GARCÍA.

9 t C ,V / ¿ ¡ .  
C. E l ¡AS GARCÍA MAGAÑA.

IÁN PÉREZ.
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:. JOSUE GARCÍA MAGAÑA.

C. ERNESTO GARCÍA DAMIÁN.

£>£ C
C. ELISEO GARCÍA MAGAÑA.

A  G/V|
C. ANTONIO GARCIA MAGAÑA.

— ..C H 8L-....._
C. MOISES MAGANAPÉRE7.

C.JO! 110 GALLEGOS GARCÍA.

lEZ MAGAÑA.
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BALANCE GENERAL AL 28 DE FEBRERO DE 2017.

El Suscrito, C. 30SE MANUEL PEREZ GARCIA, en mi carácter de liquidador de 
la Sociedad Mercantil denominada "SERVICIOS TURISTICOS NUEVA ESPERANZA SC 
DE RL DE CV., a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
247 fracc. II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, hago del 
conocimiento de los socios de la Sociedad antes citada, el balance final 
de liquidación, que de conformidad con los acuerdos tomados por en 
asamblea, así como por las disposiciones legales aplicables, en este acto 
me permito poner a consideración de los socios dicho Balance. De acuerdo 
al presente Balance, no existe remanente de utilidades a distribuir entre 
los socios, debido a que no se realizaron operaciones y los gastos 
efectuados en ejercicios anteriores lo absorbió el capital aportado por 
los citados socios.

ACTIVO PASIVO

ACTIVO CIRCULANTE PASIVO CIRCULANTE

Total ACTIVO CIRCULANTE 0,00 Total PASIVO CIRCULANTE 0.00

ACTIVO DIFERIDO SUMA DEL PASIVO 
C A P I T A L

0.00

Total ACTIVO DIFERIDO 0 . 0 0

SUMA DE CAPITAL 0

SUMA DEL ACTIVO 0.00 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 0.00

C. 30SE MANUEL PEREZ GARCIA 
LIQUIDADOR CEDULA NO. 2562157

ARIAS LOPEZ
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SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN 
Y  DESTINO 0 6  BIENES ASEGURADOS,

* ABANDONADOS O  DECOMISADOS, DEL 
ESTADO Oe TABASCO.

No.- 7573

EDICTO
Considerando

PRIMERO. Que con fecha 13 de Noviembre de 2002, fue publicada la Ley para la 
Administración de Bienes Asegurados, Decomisados o Abandonados, en el 
Decreto 187, Suplemento 6280, del Periódico Oficial, siendo abrogada por la 
actual Ley para lá Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados 
o Decomisados, del Estado de Tabasco, mediante Decreto 7632 “C", de fecha 28 
de Octubre de 2015. De la cual derivó el Reglamento Interior del Servicio Estatal 
de Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o 
Decomisados, del Estado de Tabasco, en el Periódico Oficial, Suplemento 7764 
“F”, de fecha 01 de febrero dél año 2017, ambos en el Estado de Tabasco.

SEG U N D O . Que por disposición de ia anterior Ley para la Administración de 
Bienes Asegurados, Decomisados o Abandonados, se creó el Servicio Estatal 'de 
Administración de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, del Estado 
de Tabasco; entrando el mismo en funciones el día 16 de marzo de 2010. <

TE R C E R O . Que la Ley vigente en la materia tiene por objeto reglamentar la 
administración y disposición de los bienes asegurados, abandonados o 
decomisados en asuntos penales o administrativos, así como garantizar la 
seguridad jurídica de los particulares en dichos procedimientos, transparentando el 
uso, decomiso o destrucción de los mismos en los casos determinados por la 
propia ley.

C U A R TO . Que en observancia a lo señalado por el articulo 32 de lá Ley para la 
Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, 
del Estado de Tabasco; que a letra dice: "... los vehículos automotores que sean 
asegurados por la Autoridad Administrativa competente, estarán bajo su custodia 
por un lapso de tres meses en el lugar que la propia autoridad determine. SI en 
ese plazo no comparece el legitimo propietario o su poseedor a recoger la unidad 
motriz, las autoridades administrativas la remitirán o pondrán a disposición al 
Servicio Estatal de Administración para su guarda y  custodia..."

Q U IN TO . Que con el desahogo del procedimiento contenido en la multicitada Ley 
para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o 
Decomisados, del Estado de Tabasco, se pretende alcanzar los objetivos para los 
que fue creado, consistiendo estos, en la descacharrizaclón, limpieza y 
saneamiento de los sitios en los cuales se encuentran depositadas las unidades 
(retenes); así como aminorar costos de almacenamiento al Estado y asi invitar a 
los contribuyentes morosos a cumplir en tiempo y forma con sus obligaciones 
fiscales.

S E X TO . Que el Servicio Estatal de Administración, es la instancia correspondiente 
para continuar con el procedimiento legal para declarar Abandonados a favor del 
Estado, bienes de particulares asegurados, esto, con fundamento en los artículos 
43, 44 y 45 de la Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, 
Abandonados o Decomisados, del Estado de Tabasco, y posteriormente ser 
enajenados.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Servicio Estatal de Administración, 
tiene a bien emitir el presente edicto, tal y como lo señala el Artículo 12 apartado A 
Fracciones I y VI de Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, 
Abandonados o Decomisados, del Estado de Tabasco, asi como también el 
Articulo 14 Fracciones IX y X del Reglamento Interior del Servicio Estatal de 
Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, 
del Estado de Tabasco.



64 PERIODICO OFICIAL 24 DE JUNIO  DE 2017

Al Público en General

El pasado mes de marzo del año 2017, fueron publicadas la relación de 
doscientos dos (202) vehículos automotores los cuales son resguardados en las 
instalaciones del retén vehicular ubicado en R/A. Anacleto Canabal, 2da. Sección, 
S/N, Villahermosa, del Municipio de Centro, Tabasco, mismos que puso a 
disposición de éste Servicio Estatal de Administración, la Dirección General de la 
Policía Estatal de Caminos, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública; 
con fecha 18 y 22 de marzo de 2017 en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, asi como en el Diario Novedades de Tabasco; uno de los diarios de 
mayor circulación en el Estado y con la finalidad de continuar con el procedimiento 
contenido en Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, 
Abandonados o Decomisados, del Estado de Tabasco, y habiéndose cumplido el 
plazo señalado en el artículo 43 segundo párrafo; el Servicio Estatal de 
Administración, a través del presente Edicto notifica a todos aquellos interesados 
o propietarios de las unidades motrices descritas en las publicaciones 
mencionadas en el proemio del presente edicto, que tienen un plazo de 10 días 
hábiles a partir de esta publicación, para manifestar lo que a su derecho 
convenga; caso contrario, el Servicio Estatal de Administración, procederá á 
declarar Abandonados a favor del Estado los bienes muebles señalados, lo' 
anterior fundamentado en lo contenido en los artículos 44 y 45, fracción I y II, de 
nuestra Ley rectora; informándoles de que podrán acudir a las oficinas del Servicio 
Estatal de Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o 
Decomisados, del Estado de Tabasco, ubicadas en la Calle Municipio Libre 
Número 7, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, de ésta Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco; en el Área de la Súbdirecdón de Asuntos Jurídicos, presentando la 
documentación que acredite la propiedad del vehfculo. En su visita se le informará 
de los adeudos y recargos a cubrir para acceder al Derecho de recuperar sus 
unidades, aclarando que el aseguramiento por parte de esta Dependenda no 
implica modificación alguna a los gravámenes existentes con anterioridad sobre 
los bienes, incluidos recargos, retén o depósito, impuestos, Derechos, Productos y 
Aprovechamientos.

No omitimos informar a los interesados que todas las unidades descritas fueron 
aseguradas por la Policía Estatal de Caminos, hace aproximadamente más de 
cinco años, por tal motivo las condiciones mecánicas de las mismas no son las 
más óptimas; y que el procedimiento emprendido por esta Dependencia, se 
encuentra regulado en los artículos 1, 4, 6, 12, 13, 14, 32, 43, 44 y 43 y demás 
relativos a la Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, 
Abandonados o Decomisados, del Estado de Tabasco.

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA NELLY DELFÍN GARDUZA, 
DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN Y  
DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS, DEL 
ESTADO DE TABASCO.

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
Y  EN UN DIARIO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ÁMBITO ESTATAL,

Calla Municipio Ubre No.7. Col. Tabasco 2000, C .P . 86035 
Tal. 3103300 Ext. 11233 
VHlahermosa, Tabasco. México
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No.- 7199

INFORMACIÓN DE DOMINIO
Wj PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA. TABASCO

OUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 21013017. RELATIVO AL 
PROCEOW tENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 0E INFORMACIÓN DE 
DOMINIO. PROMOVIDO POR AURORA OlAZ RAMÍREZ. CON FECHA 

VEINTE DE FEBRERO 0E DOS MR. D IEC ISIETE SE DICTO UN AU TO  OUE COPIADO A LA 
LETRA 0IC6:

-...A U T O
JU ZO A O O 'O C  PAZ OC PRIMERA INSTANCIA OEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA, TAB ASCO ; A VEINTE OE FEBRERO DEL DOS ME. DIECISIETE.

VISTA; la ratón con que »  oíanla la Mam aria, m  acuerda:
PRIMERO. Sa ttona por presera» »  > la Ciudadana AURORA H A Z  RAM REZ can 

•u aaarita da cuanta y anexos aonaittanlaa an:
1. Original da una minuta da tacna q u in » da mayo da doa mil cuatro. relativo al oorarau da 

donación da la totalidad da loa daracrioa da poaaaión da un omSo nieta», celebra» 
anta» FERNAMOO FéUX DlAZ (donante) y AURORA OÍAZ RAMÍREZ (donatario).

2. Original da Plano TopogiMIco Original a nombra da AURORA DIAZ RAMIREZ
3. Dacttradón da Traalado da dominio a nombra da AURORA OlAZ RAMIREZ axpadtoo 

pof is SuMirseddrt de Ct sttn* Muntaipfe.
4. Mandatferián Catastral • nombra <M AURORA DÍAZ RAMIREZ, «apadido por la 

Subdkscdón do rw — lni Munidpfe.
5. CoRttesdón do Vfeor Cataferfe «nom bra do AURORA DIAZ RAMIREZ, oopodido por is 

Subdireeaton da Catafere Munfcipfe.
9. Capia «dupla da Cam uña*  da Derechos da Peaación a nombra da AURORA DIAZ 

RAMIREZ expedido per d  Lieandado Frady Martínez Cotome, Saaratado dai H. 
Ayumamiarao d i «d a  munidptó da Macuapana. Tabaaea

7, NotMcadón Cataabal a nombra da AURORA DIAZ RAM IREZ exporta» por la 
Subdiracdón »  Catadro Muntdpd.

9. Original dd Otado mimara 0FUISU8CMM7V201S. da Pata da noviembre da dea mil 
dtoctoáto, dgnado por d  «candado ISIOORO ESPINOSA HERNÁNDEZ Subdractor da 
C u ad ra Municipal da Macuapana. Tabaaea. an d  púa m  Id »  oonatar púa nadada la 
O lisque» an la b a »  da datos y loa achivoa taaicpa da «sa Subddaedón aa ancontró 
ragisbo dd prado « M I»  ubicado an la cada Sin Nombra, da la coianta El Nannfo antas 
cotorra La Escalara da la V a  Banda Juárez dd municipio da Macuapana. Tabaaco, con 
una «uparilda da 03-2ta-27.00, a nombra da AURORA DÍAZ RAM IREZ con raimara da 
cuanta Q2714SA4ACR, clava catastral 01SVXXXW27143, y púa «o ancuanba inaodo an 
ai padrón catastral da «aa «uPdlracd ón d váinbuno da jurfo dd ario doa ral cuaba. 
macdanM documama privado da doradlos da poaadón da «adía quines da mayo da dea 
md cuaba. Dicho predio no lam a parta da otra buen da duarto ctorto atetante a la antas 
d ad a

9. Original dd oartatace»  da pradia (volaras 393971. don de an once da oclubra da des ral 
dedada, d an do por el «candado AGUSTIN MAYO C R U Z  RagWmdor Púbta» da 
Ja la n . Tabaaco. dai Instituto RiRatad dal Estado da Tabaaea. an d  qua eartMca qua 
reatan »  i» m aguada cotraapondtonta an lea ateftavoe «Patento» an asa oficina mgtolrp 
no M  «nconbO ¡naabo p tapiada il a nombra do AURORA DÍAZ RAMÍREZ y«o a nombra

pprpttns alQuns.
10. Copia Simple da Plano TopogrdSco a nombra da AURORA OÍAZ RAMÍREZ an acido y 

autoriza por al Inganiara MARCO ANTONIO REYES HERNANDEZ
11. Cuatro radboe ortgdtdaa. ozpadMoo por Taoorarfa M uiM pd dd llonorabl» 

Ayuntamiento Co m Mu c ío m í de U s cu ip in i, T ite e s , i í  prinnra con n im io  de mofeo 
oEdd 1294S7 da facha treinta da anare da dea ra* doea, d  aagundo radbe o id d  ndmara 
190792 » «echa d to dn ue ve» «abran »d s »n ta l ta s », d  toreare rectos otactoMúniato 
308490 ds «echa veintinueve da anara da dea md calmee y d  cuarta radbe a*dd 391462 
»  «acha n u e v e » «a b re n » do» mta quince, lo d »  a «a m o r» AURORA OÍAZ RAMÍREZ.

12. Y  aneo vadadoa d d  secrtto M d d  ds damanda.
Ccn loe c u d »  vienen a pratnovar PROPETBEBtM TO JUD ICIAL N O  CON t lMCIODO DE 

INF ORMACIÓN D E 0 0 1 »> 0 . «Obra d  Prado R u a d » ato cgnsbtndóti ubicado an edto ato 
nombra da n 'C o io n ia Eacdara* da la V a  Balde Judiad, da «ala Ciudad da Maaupnia Tabalee, 
can una «apartad» da 02-28-2700 (0 0 8  HECTAREAS. VEPITISEI8 AREAS. VEINTISIETE 
CENTIARtAS) y »  23.927.00 M Z. (VEINTIDOS MR. SEISCIENTOS V EM TW E TE METROS 
CUADRADOS), can las NguNmac madidaa y rnünttonria»: A L NORTE. 193.00 Mattel (Clsras 
O d n n n  y Tras Mataos) con AURORA OlAZ RAM IREZ A L SUR. 1S1.00 Marro» (Ctorto Novara» y 

.U n  Mataos), oon CANAL DE AGUAS NEGRAS, dunda « raeriormanls ara M ELECIO PERU: A L 
ESTE. 121.00 Mataos (Cierto Vetodún Metras) cuantiando con MARCOS GARCIA, y AL O E S TS .-
121.00 «««roa  (Ciento Veintiún Metroo) con DIEGO MORALES.

SEGUNDO. Con fundamsnto an loa ariieutoa S77. M S. SSO. 900 901. 902. 903. 909. 907. 
92A, 039. «39. 939. 940. M I. 942. 1319 y ratobvot dal Código CM I rigaras an d  E s ta », « i  
nación con toa manarais» 18. 710. 711. 712 y 735 y iwaüvos dal Código da Proadbntontoe 
Civiles an vigor aa admita la sotacriud an la via y tetina propuesta, an conaeeusnda, Mimase si 
««pedieras respectivo, registran «o  d  «Ora da gotatomo bajo d  mimara pus la conaepond* dase 
avteo da su inicio al Tnbunai Suporior ds Juatada dd Eatado. y Miraatvanoón eomepondtort» d  
Agente dal Mtoidsno Púdico adscrito a «ate Juzgado: asi coma ai Registrador Púbico dal Iraatuto 
Ragiataal dai Estada de Tabaaco.

TERCERO. Al raepocto. dees ampia publicidad por media de adictos qua aa purtteartan an 
«i pariódtoo O Sdd dal Estado y an une da toa Diario» da mayor dtculadón da loa que adtaan an la 
captad dai Salado, por trae vacas, ds iras an trae dtea consecutivamente, asi mamo lijanaa loa 
aviaos an las toparas púbücoa más concutridos da asta ciudad ¡nctoyendo a asta juzgado: 
hodóratope dd conodmtomo d  público an ganoral. qua ai alguna peraona Dana intatOa an «I 
praaanta pracadtotiarao. cotnparazca anta asta juzgado a hacarios valar an un lamino da quince 
días habito», mamo qua empezará a cortar a paitar dal día aigmaraa da la última publicación qua 
M  radica, lo anterior da conformidad con tea articulo» 139 y 795 fracción III dd Código Ja 
Precedlmianlos Cholas «n  vigor agregado» qua sean loa periódico», y a petición dd promoverte 
»  lijará facha y hora para al desahogo da la ptuaba testimonial a cargo da DAMIAN ALVAREZ 
FERIA. ROSA DIANA ALVAREZ FERIA Y  M AYGIM UOA PERALTA M ARTINEZ

CUARTO. Hágasela saber al Registrador Público d d  Instituto Registra! d d  Eatado da 
Tabaaco, da Jalapa. Tabaaco, la  radicación de la presante (tangencia a fin da que ««prese lo qua 
a su derecha corresponda si los tuviere. Asimismo, raquiérasaie para que deneo del término de 
TRES DÍAS HÁBILES contados al d ía siguiente da la notificación que ve te hege del presente 
proveído so lid e  domicrito en esta ciudad para o ír y  recibir citas y nottftcactones. advenido que en 
caso de no hacerlo, ias subsecuentes notificaciones aún De Je carácter personal ie surtirán sus

•focaos por te «sta fijada en loe tatuaros de avtoo de eeto juzgado: lo anterior con fundamento en el 
atticuto 139 del Código da Proceder en la materia.

D IM ITO . Aparártenos qua d  Instituto Regatad dd Eatado da Tabaaea. Sane intervención 
«n  asta diligencia, y que Sana su domictato an si munidpto da Jalapa, Tabaaco. con apoye an lo 
dispuesto por los attkataoa 143 y 144. dd Código da Praesdtaniantoa Chriies «gente en d  Eatado, 
g ire » atante exhorto con tea im arrtonef  necesarias d  Juez de Paz da «guala tocdtoad. para 
tes «tactos da qua an am9te y colaboración de ede juzgado, ordtne a quien corresponda 
iHjtftq tf Mfe acuerdo fe funcÉoosito m m  {ntcKfenteo-

SEXTO. Per otas parta y con fundamento an los articulas 241 y 264 dd Código de 
Pracedimlantoa Oviles, on vigor, girad# atonto oEcio a te EubiE m oMn d i Cateab a MúnUlpal da 
ésta Ciudad da Macuapana, Ta b e a », para tea atados da qua M am e a «ato juzgado, ai d  Pradte 
Rusta» sin construcción ubicado en cata» «to nombre da la 'Cetonia Baratera* da te V a  Santao 
Juárez, da asta Ciudad da Macuapana Ta b e a », pon una «Upamete da 32-29-27.00 (DOS 
HECTAREAS. VEINTISEIS AREAS. VEINTISIETE CENTIARtAS) y/o 22,837.00 M2.. (VEINTIDOS 
M I SEISCIENTOS VEINTISIETE M ETROS CUADRADOS), can tea «tgutera» medidas y 
coitodandaa: AL NORTE. 193.00 M ata» (Ciento Ochenla y. Trac Mama) con AURORA DIAZ 
RAMIREZ AL SU R  191.00 M ata» (Ctento N e va r» y Un Matad»), con CANAL DE AGUAS 
NEGRAS, d o n » «racricrmanto ara M ELECIO FERIA: A L ESTE. 131.00 M ata» (Ciento V etad» 
Metras) colindan» con MARCOS G AR CIA y AL O ESTE, 121.00 M ata» (Ciento Veintiún Mama) 
con DIEGO M ORALES;»  ancwntaa catasta s » y ai p a rta » »  q no d  te n » lagd dd muntolpto • 
»  la nación, d  predio menciona»  an tana» anteriora» a nombra »  persona alguna: Aai tomo 
también aa daba» girar oflrto a la ComlaMn Martond d d  Agaa (C09ÍA0UA), u n  domicilio 
co n o rt» an Paseo Ta b a s » numera 907, Cotonía Jesús Garete »  Ib Ciudad »  Vahermoea 
Ta b e a », a «tocto» »  qua Informa «i d  pradte antea descrito catan» con algún cusrpo 
cam inara» como Oten »  prapiadad »  te Naalún; Peas d  Agente dd Mtattela»  Púbta» Adscrito 
ai Ju zg a », la Intervención que por derecho la u rra ap o n », quien H a » su »mtetate i toteado an 
•su Carera »  Justarla u b ica » an d  Boutevsrd C a ri» A  Madrean ate miniara »  sata dudad. 
D a »  al Agente dd Mtototerte Púbta» Adscrito at Jto g a ». te teaarvcncWn que por daracho te 
coneapon». quien Dana su demteBe u b ica » an sato Cartee »  Ateta» u b ica » an d  Bodsvard 
Cartea A  Madrazo sin mimare »  esta dudad.

SEPTIMO. Q u a » a cargo »  la pramevsnto dar d  tráme» coiraapondtonto a toa oletes 
«d a ñ a d » an d  praaarta auto »  teteto. y adxbir toa acusas eorreaponitaanto» para qua asan 
gteaad» d  azpadtet» pana tea atoo»  legato» orara «ponderas», ancapto d  »  «ala ju zg a » que
to Ajará el actuario ju d id d »  esta adscripción.

OCTAVO. tlctaSquaia a te» Cdtodantoo MARCO GARCIA Y/O MARCO GARCIA O R D M T. 
condomidito particular «n C a »a to  n o m b re » la Totora ed  Naranjo'»  te Vte» Banfo Juéraz »  
sata durtart »  Macuapana. Tabaaco; (MEGO MORALES . con dcmHSn pariicuiar»  Cdte ate 
nombra »  te *Cdtea» d  Naranjo' »  te V a  S a n » Juárez »  asas c b i»ri »  Macuapana. 
Ta b e a » y AURORA OlAZ RAMIREZ c »  domictato paatacutor en Calle ato nombre »  te *Cdonisd 
Naranjo’  »  te V a  B a n » Juéraz »  sato «áadad »  Macuapana. Tabaaea: an aonaaa iancto. 
túrnen»# auto» d  actuario Nttadd «M érito d  Juzgado, para qua «a  trastea» y aaadEuya d
w R M  M  W * IVNnOTl» IW B O T w D v  ■  la ra O S n  QV W  p iW H i Q M I.

Aatantemc q u a »  tea can ea » un M re tin e » TR ES OÍAS H áRE «B . tunta! mu aparar a d  día 
«pufenfe fe m  qyo fe mma fepfenwni# ofeicfeoi fei fefeMMfe pambUb, fen fe i iMifetoaMn fe 
que «fe  tarafetoe rarruponda, y  m  Afean dondefeo an «ata dudad para fer y raofelr dfea y 
nofefeadonaa. aparcfetdoa da na haoaife aa fea fendrÉ par pardWa al daradm para hacerte f e a  
«on pousnonmo. oa cpraamaoau aun ««a n a fe a n a  an •  n a m i w  y i ia , oai m u q p  n a m  
C M  d d  Eaaade; menum  en eme »  »  comparacar  te» «ubaacuara» notaEnadmiaa aún tea »  
oatácter peraond tea atplÉáai a »  alMtaM por i»  lata taja » an tea tarteras »  avteo del jiMgado, lo 
«asrtor oon fandamanto an d  «Ecuto 138 drt Códigs »  Pracadar an te «Mlteto.

NOW M O. Da igud tem a y  o »  lUndaraanto an d  dEcuís 10B d d  Cód^e »  Praoadteaantoc 
CM teaw  Vigor, como io aatadto te ocunanaa gutaraan» an te caja »  aaguñd» »  «ate lirtgadn 
toe dacumara»  origlnd»  a n a »» a la dam» »  y agiágusnsa an a to » eoptea atogtoe »  tes 
Adanfeu, pradp fe oartdcncfen y «1 oofeo da m u  oon ipufefen,

0MCM9O.. Sa Mam a te piaraavara»  a dte te n» eoms d a m id » par» tacteta crias y 
ncdlcanlonaa d  u b ica » an la casa sin mimare »  te cdte Vtocnto Gucmare. mimara 10Z «Roa, 
colonia Carero,»  Macuapana. Tabaaes; auaurtaamln pare qua an w  nombre y npraaaitaaíSón tea 
reciban d  M a n d a » FRANCISCO JAVIER DÍAZ ALEJO , a qiáan d e a » atoa fncmanao d a d a » 
como au A b o g a » Pagano, peraonarided q w  curiká «ta to » «tempw y c u a n » aa ancuattea 
reglu r a »  «u  oadula prateatonal an al Ubre »  C adulaa qua para tai ato era «ave asta judtaatoare lo 
«dBrtor da fW dWHiiü u i con fe «afeMocida «n  fea dNaraoa «pifeffeaa 64,86.196 y 136 dal 
de PnxadarenfeMaiaha.

N O TV lO U C tiP m O N A L fe C M TIY C Ú fe P L A M .
ASÍ LO ACORDÓ. MANDA Y  FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA PATRICIA MAYO 

LO P EZ  JUEZA O E PAZ O E ES TA  CM QAD. ASISTIDA DE LA SECRETARIA JU X C IA L OE 
ACUERDOS LICENCIADA D O R IA  CHARLE ANTO»dO. CON QUIEN CERTIFICA Y DA F E ...’ .

POR M M 0ATO  JUDICIAL Y PARA SU PUEUCAODN BS EL PENM nCO OFICIAL OEL ESTADO Y «N
o tr o  m aúaco o e  l o s  d e  m a y o r  c m c u l a c ió r  d e  l o s  o »  e d ita n  m  l a  c a p ita l  d e l
ESTADO, POR TREE VECES DENTRO OE NUEVE OÍAS, EXPSW EL PREEENTt  EDICTO  EN LA 
CIUDAD DE MACUSPANA, EETAOO OS TARASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOE METE OÍAS OEL 
MES OE MARZO OS DOS SEL OMOSMT8.
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